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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

EXTRACTO de la resolución mediante la cual se cancela la patente de agente aduanal 1373, otorgada a favor del 
ciudadano Marco Antonio Rincón Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera.- Oficio: 800-02-02-00-00-2013-9458.- Exp. 02/165-AGJI/1373/99. 

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE CANCELA LA PATENTE DE AGENTE ADUANAL 1373 
OTORGADA A FAVOR DEL C. MARCO ANTONIO RINCÓN HERNÁNDEZ. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 189 del Reglamento de la Ley Aduanera y con motivo del 
cambio de atribuciones establecidas en el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2005, así como en su artículo segundo 
transitorio, establecía que la facultad de la Administración General Jurídica, pasó a la Administración General 
de Aduanas y al Administrador Central de Operación Aduanera; así como de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado el 22 de octubre del año 2007 
en el Diario Oficial de la Federación, vigente a partir del 23 de diciembre del mismo año; reformado mediante 
decretos publicados en el citado medio informativo oficial los días 29 de abril del año 2010 y 13 de julio del 
año 2012, en vigor a partir del 30 de abril del año 2010 y 14 de agosto del año 2012, respectivamente, el 
Administrador General de Aduanas y el Administrador Central de Normatividad Aduanera, son las autoridades 
competentes para iniciar, tramitar y resolver los Procedimientos Administrativos de Cancelación de Patente de 
Agente Aduanal, en términos de lo dispuesto por los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción I, inciso 
b); 8, párrafo cuarto; 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, 
inciso b), en relación con el artículo 12, apartado B del Reglamento citado con antelación, por lo que se 
procede a realizar un extracto de la resolución contenida en el oficio número 325-SAT-II-B-54708, de fecha 15 
de octubre del año 1999, dictada dentro los autos del expediente administrativo número 02/165-AGJI/1373/99, 
a través del cual se canceló la patente de Agente Aduana 1373, con adscripción a la Aduana de Ciudad 
Juárez, que se había otorgado a favor del C. Marco Antonio Rincón Hernández, misma que quedó firme al 
haber promovido Amparo en Revisión RA.-4188/2000, ante el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, quien por ejecutoria de fecha 21 de mayo del año 2001, negó el amparo a 
la quejosa en contra de la sentencia de fecha 18 de septiembre del año 2000, emitida por la el Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal dentro de los autos del Juicio de Amparo 
401/2000, quien resolvió sobreseer y negar el amparo al quejoso en contra del la resolución contenida en el 
oficio 325-SAT-A-0052, de fecha 29 de febrero del año 2000, recaída al Recurso de Revocación 500/99, que 
reconoció la validez de la determinación contenida en el oficio 325-SAT-II-B-54708, de fecha 15 de octubre del 
año 1999, misma que causó ejecutoria por auto de fecha 18 de junio del año 2001. 

En virtud de que la instrucción resolvió “(…) esta autoridad concluye que en la tramitación de los 
pedimentos de importación definitiva (…) del 16 de diciembre de 1997, el agente aduanal C. Marco Antonio 
Rincón Hernández (…) actualiza la hipótesis de cancelación de patente de agente aduanal prevista por el 
artículo 165, fracción III, de la Ley Aduanera”, vigente en el momento de los hechos, por lo que se determinó 
“Se cancela la patente de agente aduanal número 1373, adscrita a la Aduana de Ciudad Juárez, otorgada a 
favor del C. Marco Antonio Rincón Hernández.”. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 189 del Reglamento de la Ley Aduanera. 
PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL PRESENTE OFICIO. 

Atentamente 

México, D. F., a 29 de agosto de 2013.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Normatividad Aduanera y del Administrador de Normatividad Aduanera “1”; con fundamento en los artículos 2, 
párrafo primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 8, cuarto párrafo; 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y 
segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, inciso b), en relación con el artículo 12, Apartado B del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de octubre de 2007, vigente a partir del 23 de diciembre del mismo año; reformado mediante decretos 
publicados en el citado medio informativo oficial los días 29 de abril de 2010 y 13 de julio de 2012, en vigor a 
partir del 30 de abril de 2010 y 14 de agosto de 2012, respectivamente.- El Administrador de Normatividad 
Aduanera “2”, Naím Gilberto Calderón Bárcena.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a Caja Solidaria Santa María del Oro, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., 
continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas 
Populares.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A.- Oficio Núm.: 
210-27745/2013 y 120-86/2013.- CNBV.311.311.16 (7915) “2013-08-21” <10>. 

Asunto: Se autoriza a Caja Solidaria Santa María del 
Oro, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continuar 
realizando operaciones de ahorro y 
préstamo. 

Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión 
Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Protección a sus Ahorradores 
Cda. Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3, 
Col. Barrio de Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 

Caja Solidaria Santa María del Oro, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 
Ramón Corona No. 70, C.P. 63830, 
Santa María del Oro, Nayarit 

At’n.: L.A.E. Jorge Valle Pérez 
Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

 C. Bernardo Muro Sánchez 
Representante legal de la Sociedad 

La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión celebrada el 6 de 
agosto de 2013, en atención a la solicitud de ese Comité de Supervisión Auxiliar, contenida en el escrito 
recibido el 12 de abril de 2013, por el cual en nombre de la sociedad denominada Caja Solidaria Santa María 
del Oro, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. (Sociedad), solicita la autorización de esta Comisión para que dicha 
sociedad continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, con fundamento en los artículos 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 2, 4, fracción XI y 12, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y 1, 3, fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, entre otros, acordó lo que a continuación se transcribe en lo conducente de la certificación expedida 
por su secretario: 

“SÉPTIMO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
autorizaron por unanimidad que las siguientes sociedades: . . . Caja Solidaria Santa María 
del Oro, S.C. de A.P. de R.L. de C.V.; … continúen realizando operaciones de ahorro y 
préstamo con un nivel de operaciones II, bajo su misma denominación, en términos de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.” 

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 

Primera.- La Sociedad podrá continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por el artículo 10 y demás aplicables de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Ley General de Sociedades Cooperativas, las demás que 
le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 

I. Su denominación será “Caja Solidaria Santa María del Oro”, la cual se usará seguida de las palabras 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, o de 
su abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Nayarit y tendrá un Nivel de Operaciones II. 

Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos del primer párrafo del artículo 10 
de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
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Cuarta.- La Autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con el octavo 
párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo. 

Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Sexta.- En términos del octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Sociedad deberá inscribir la Autorización de que se trata o 
sus modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda a su domicilio social, a más tardar 
dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, debiendo remitir a esta Comisión el 
testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales posteriores a la inscripción. 

Séptima.- Con fundamento en los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
18, primer párrafo, 62, primer párrafo y 70, segundo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se requiere a esa sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo para que, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes al de la notificación del presente 
oficio, efectúe los actos corporativos necesarios para ajustar sus bases constitutivas al proyecto que presentó 
ante esta autoridad en términos del artículo 11, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin de apegarse a las disposiciones de la citada Ley y de la 
Ley General de Sociedades Cooperativas, debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un 
plazo de 15 días naturales posteriores a su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

Lo anterior, se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, tercer párrafo, 121, 123 y 132, 
fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; y en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 16, fracción XVI, así como antepenúltimo y penúltimo 
párrafos, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, penúltimo párrafo, 12, 15, 
fracción IX y último párrafo, en relación con el 24, fracciones I, incisos a) y b), y II, en concordancia con el 
16, fracción VIII y 17, fracción XII, 41, fracción XII, y 61 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; 10, 16, fracciones I, incisos 1) y 3), y III, incisos 2), y 32, fracciones I, inciso 2), y V, 
inciso 2) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega 
facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma 
Comisión; 1, fracciones IV y VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como 1 y 3 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las entidades y personas a que se refieren las fracciones IV, V y VI del artículo 3 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al público en general, en la entrega y recepción de 
documentos en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de agosto de 2013.- Por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: el Vicepresidente 
Jurídico, Jorge Leonardo González García.- Rúbrica.- El Vicepresidente de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Finanzas Populares, Gabriel Napoleón Díaz Leyva.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se autoriza a Caja Solidaria Dr. Arroyo, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas 
Populares.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A.- Oficio Núm.: 
210-27746/2013 y 120-87/2013.- CNBV.311.311.16 (7803) “2013-08-21” <10>. 

Asunto: Se autoriza a Caja Solidaria Dr. Arroyo, S.C. 
de A.P. de R.L. de C.V., continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo. 

Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión 
Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Protección a sus Ahorradores 
Cda. Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3, 
Col. Barrio de Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 
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Caja Solidaria Dr. Arroyo, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 
Padre Severiano Martínez No. 18 Poniente, Col. Centro, 
C.P. 67901, Dr. Arroyo, Nuevo León 

At’n.: L.A.E. Jorge Valle Pérez 
Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

 C. Arturo Rodríguez Eguía 
Representante legal de la Sociedad 

La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión celebrada el 6 de 
agosto de 2013, en atención a la solicitud de ese Comité de Supervisión Auxiliar, contenida en el escrito 
recibido el 14 de diciembre de 2012, por el cual en nombre de la sociedad denominada Caja Solidaria 
Dr. Arroyo, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. (Sociedad), solicita la autorización de esta Comisión para que dicha 
sociedad continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, con fundamento en los artículos 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 2, 4, fracción XI y 12, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y 1, 3, fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, entre otros, acordó lo que a continuación se transcribe en lo conducente de la certificación expedida 
por su secretario: 

“SÉPTIMO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
autorizaron por unanimidad que las siguientes sociedades: . . . Caja Solidaria Dr. Arroyo, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V.; … continúen realizando operaciones de ahorro y préstamo con 
un nivel de operaciones II, bajo su misma denominación, en términos de la Ley para Regular 
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.” 

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 
Primera.- La Sociedad podrá continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por el artículo 10 y demás aplicables de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Ley General de Sociedades Cooperativas, las demás que 
le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 

I. Su denominación será “Caja Solidaria Dr. Arroyo”, la cual se usará seguida de las palabras Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, o de su 
abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Nuevo León y tendrá un Nivel de Operaciones II. 
Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos del primer párrafo del artículo 10 

de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
Cuarta.- La Autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con el octavo 

párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo. 

Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Sexta.- En términos del octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Sociedad deberá inscribir la Autorización de que se trata o 
sus modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda a su domicilio social, a más tardar 
dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, debiendo remitir a esta Comisión el 
testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales posteriores a la inscripción. 

Séptima.- Con fundamento en los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
18, primer párrafo, 62, primer párrafo y 70, segundo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se requiere a esa sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo para que, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes al de la notificación del presente 
oficio, efectúe los actos corporativos necesarios para ajustar sus bases constitutivas al proyecto que presentó 
ante esta autoridad en términos del artículo 11, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin de apegarse a las disposiciones de la citada Ley y de la 
Ley General de Sociedades Cooperativas, debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un 
plazo de 15 días naturales posteriores a su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
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Lo anterior, se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, tercer párrafo, 121, 123 y 132, 
fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; y en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 16, fracción XVI, así como antepenúltimo y penúltimo 
párrafos, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, penúltimo párrafo, 12, 15, 
fracción IX y último párrafo, en relación con el 24, fracciones I, incisos a) y b), y II, en concordancia con el 
16, fracción VIII y 17, fracción XII, 41, fracción XII, y 61 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; 10, 16, fracciones I, incisos 1) y 3), y III, incisos 2), y 32, fracciones I, inciso 2), y V, 
inciso 2) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega 
facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma 
Comisión; 1, fracciones IV y VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como 1 y 3 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las entidades y personas a que se refieren las fracciones IV, V y VI del artículo 3 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al público en general, en la entrega y recepción de 
documentos en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de agosto de 2013.- Por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: el Vicepresidente 
Jurídico, Jorge Leonardo González García.- Rúbrica.- El Vicepresidente de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Finanzas Populares, Gabriel Napoleón Díaz Leyva.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se autoriza a Caja Solidaria José Carrillo García, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas 
Populares.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A.- Oficio Núm.: 210-
27751/2013 y 120-92/2013.- CNBV.311.311.16 (7834) “2013-08-22” <10>. 

Asunto: Se autoriza a Caja Solidaria José Carrillo 
García, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., 
continuar realizando operaciones de ahorro y 
préstamo. 

Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión 
Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Protección a sus Ahorradores 
Cda. Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3, 
Col. Barrio de Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 

Caja Solidaria José Carrillo García, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 
Juárez No. 31, Col. Barrio de San Marcos, 
C.P. 63770, Ciudad Jalcocotán, San Blas, Nayarit 

At’n.: L.A.E. Jorge Valle Pérez 
Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

 C. María Teresa Monroy Herrera 
 Representante legal de la Sociedad 

La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión celebrada el 6 de 
agosto de 2013, en atención a la solicitud de ese Comité de Supervisión Auxiliar, contenida en el escrito 
recibido el 28 de diciembre de 2012, por el cual en nombre de la sociedad denominada Caja Solidaria José 
Carrillo García, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. (Sociedad), solicita la autorización de esta Comisión para que 
dicha sociedad continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Préstamo, con fundamento en los artículos 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 2, 4, fracción XI y 12, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y 1, 3, fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, entre otros, acordó lo que a continuación se transcribe en lo conducente de la certificación expedida 
por su secretario: 
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“SÉPTIMO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
autorizaron por unanimidad que las siguientes sociedades: . . . Caja Solidaria José Carrillo 
García, S.C. de A.P. de R.L. de C.V.; … continúen realizando operaciones de ahorro y 
préstamo con un nivel de operaciones II, bajo su misma denominación, en términos de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.” 

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 
Primera.- La Sociedad podrá continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por el artículo 10 y demás aplicables de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Ley General de Sociedades Cooperativas, las demás que 
le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 

I. Su denominación será “Caja Solidaria José Carrillo García”, la cual se usará seguida de las palabras 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, o de 
su abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Nayarit y tendrá un Nivel de Operaciones II. 
Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos del primer párrafo del artículo 10 

de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
Cuarta.- La Autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con el octavo 

párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo. 

Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Sexta.- En términos del octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Sociedad deberá inscribir la Autorización de que se trata o 
sus modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda a su domicilio social, a más tardar 
dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, debiendo remitir a esta Comisión el 
testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales posteriores a la inscripción. 

Séptima.- Con fundamento en los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
18, primer párrafo, 62, primer párrafo y 70, segundo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se requiere a esa sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo para que, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes al de la notificación del presente 
oficio, efectúe los actos corporativos necesarios para ajustar sus bases constitutivas al proyecto que presentó 
ante esta autoridad en términos del artículo 11, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin de apegarse a las disposiciones de la citada Ley y de la 
Ley General de Sociedades Cooperativas, debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un 
plazo de 15 días naturales posteriores a su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

Lo anterior, se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, tercer párrafo, 121, 123 y 132, 
fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; y en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 16, fracción XVI, así como antepenúltimo y penúltimo 
párrafos, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, penúltimo párrafo, 12, 15, 
fracción IX y último párrafo, en relación con el 24, fracciones I, incisos a) y b), y II, en concordancia con el 
16, fracción VIII y 17, fracción XII, 41, fracción XII, y 61 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; 10, 16, fracciones I, incisos 1) y 3), y III, incisos 2), y 32, fracciones I, inciso 2), y V, 
inciso 2) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega 
facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma 
Comisión; 1, fracciones IV y VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como 1 y 3 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las entidades y personas a que se refieren las fracciones IV, V y VI del artículo 3 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al público en general, en la entrega y recepción de 
documentos en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de agosto de 2013.- Por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: el Vicepresidente 

Jurídico, Jorge Leonardo González García.- Rúbrica.- El Vicepresidente de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Finanzas Populares, Gabriel Napoleón Díaz Leyva.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a Caja Popular Dolores Hidalgo, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas 
Populares.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo B.- Oficio Núm.: 
210-27754/2013 y 120-95/2013.- CNBV.311.311.16 (7914) “2013-08-23” <10>. 

Asunto: Se autoriza a Caja Popular Dolores Hidalgo, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continuar 
realizando operaciones de ahorro y 
préstamo. 

Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión 
Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Protección a sus Ahorradores 
Cda. Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3, 
Col. Barrio de Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 

Caja Popular Dolores Hidalgo 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 
Av. Guanajuato No. 77, Col. Centro, 
C.P. 37800, Dolores Hidalgo, Guanajuato. 

At’n.: L.A.E. Jorge Valle Pérez 
Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

 C. Juana Guadalupe Villegas González 
Representante legal de la Sociedad 

La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión celebrada el 6 de 
agosto de 2013, en atención a la solicitud de ese Comité de Supervisión Auxiliar, contenida en el escrito 
recibido el 11 de abril de 2013, por el cual en nombre de la sociedad denominada Caja Popular Dolores 
Hidalgo, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. (Sociedad), solicita la autorización de esta Comisión para que dicha 
sociedad continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, con fundamento en los artículos 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 2, 4, fracción XI y 12, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y 1, 3, fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, entre otros, acordó lo que a continuación se transcribe en lo conducente de la certificación expedida 
por su secretario: 

“OCTAVO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
autorizaron por unanimidad que las siguientes sociedades:… Caja Popular Dolores Hidalgo, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continúen realizando operaciones de ahorro y préstamo con 
un nivel de operaciones III, bajo su misma denominación, en términos de la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.” 

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 

Primera.- La Sociedad podrá continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por el artículo 10 y demás aplicables de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Ley General de Sociedades Cooperativas, las demás que 
le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 

I. Su denominación será “Caja Popular Dolores Hidalgo”, la cual se usará seguida de las palabras 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, o de 
su abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Guanajuato y tendrá un Nivel de Operaciones III. 

Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos del primer párrafo del artículo 10 
de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
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Cuarta.- La Autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con el octavo 
párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo. 

Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Sexta.- En términos del octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Sociedad deberá inscribir la Autorización de que se trata o 
sus modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda a su domicilio social, a más tardar 
dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, debiendo remitir a esta Comisión el 
testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales posteriores a la inscripción. 

Séptima.- Con fundamento en los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
18, primer párrafo, 62, primer párrafo y 70, segundo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se requiere a esa sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo para que, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes al de la notificación del presente 
oficio, efectúe los actos corporativos necesarios para ajustar sus bases constitutivas al proyecto que presentó 
ante esta autoridad en términos del artículo 11, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin de apegarse a las disposiciones de la citada Ley y de la 
Ley General de Sociedades Cooperativas, debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un 
plazo de 15 días naturales posteriores a su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

Lo anterior, se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, tercer párrafo, 121, 123 y 132, 
fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; y en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 16, fracción XVI, así como antepenúltimo y penúltimo 
párrafos, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, penúltimo párrafo, 12, 15, 
fracción IX y último párrafo, en relación con el 24, fracciones I, incisos a) y b), y II, en concordancia con el 
16, fracción VIII y 17, fracción XII, 41, fracción XII, y 61 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; 10, 16, fracciones I, incisos 1) y 3), y III, incisos 2), y 32, fracciones I, inciso 2), y V, 
inciso 2) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega 
facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma 
Comisión; 1, fracciones IV y VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como 1 y 3 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las entidades y personas a que se refieren las fracciones IV, V y VI del artículo 3 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al público en general, en la entrega y recepción de 
documentos en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de agosto de 2013.- Por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: el Vicepresidente 
Jurídico, Jorge Leonardo González García.- Rúbrica.- El Vicepresidente de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Finanzas Populares, Gabriel Napoleón Díaz Leyva.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se autoriza a Caja Solidaria Santiago Papasquiaro, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., 
continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas 
Populares.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo A.- Oficio Núm.: 
210-27755/2013 y 120-96/2013.- CNBV.311.311.16 (7851) “2013-08-23” <10>. 

Asunto: Se autoriza a Caja Solidaria Santiago 
Papasquiaro, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., 
continuar realizando operaciones de ahorro y 
préstamo. 

Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión 
Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Protección a sus Ahorradores 
Cda. Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3, 
Col. Barrio de Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 
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Caja Solidaria Santiago Papasquiaro, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 
Hidalgo No 79, Col. Centro, 
C.P. 34630, Santiago Papasquiaro, Durango 

At’n.: L.A.E. Jorge Valle Pérez 
Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

 C. José Luis Corral Samaniego 
Representante legal de la Sociedad 

La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión celebrada el 6 de 
agosto de 2013, en atención a la solicitud de ese Comité de Supervisión Auxiliar, contenida en el escrito 
recibido el 31 de diciembre de 2012, por el cual en nombre de la sociedad denominada Caja Solidaria 
Santiago Papasquiaro, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. (Sociedad), solicita la autorización de esta Comisión para 
que dicha sociedad continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo, con fundamento en los artículos 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 2, 4, fracción XI y 12, fracción V de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; y 1, 3, fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, entre otros, acordó lo que a continuación se transcribe en lo conducente de la 
certificación expedida por su secretario: 

“SEXTO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
autorizaron por unanimidad que las siguientes sociedades:…Caja Solidaria Santiago 
Papasquiaro, S.C. de A.P. de R.L. de C.V.; …  continúen realizando operaciones de ahorro 
y préstamo con un nivel de operaciones I, bajo su misma denominación, en términos de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.” 

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 

Primera.- La Sociedad podrá continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por el artículo 10 y demás aplicables de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Ley General de Sociedades Cooperativas, las demás que 
le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 

I. Su denominación será “Caja Solidaria Santiago Papasquiaro”, la cual se usará seguida de las 
palabras Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, o de su abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Durango y tendrá un Nivel de Operaciones I. 

Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos del primer párrafo del artículo 10 
de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Cuarta.- La Autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con el octavo 
párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo. 

Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Sexta.- En términos del octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Sociedad deberá inscribir la Autorización de que se trata o 
sus modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda a su domicilio social, a más tardar 
dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, debiendo remitir a esta Comisión el 
testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales posteriores a la inscripción. 

Séptima.- Con fundamento en los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
18, primer párrafo, 62, primer párrafo y 70, segundo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se requiere a esa sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo para que, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes al de la notificación del presente 
oficio, efectúe los actos corporativos necesarios para ajustar sus bases constitutivas al proyecto que presentó 
ante esta autoridad en términos del artículo 11, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin de apegarse a las disposiciones de la citada Ley y de la 
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Ley General de Sociedades Cooperativas, debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un 
plazo de 15 días naturales posteriores a su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

Lo anterior, se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, tercer párrafo, 121, 123 y 132, 
fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; y en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 16, fracción XVI, así como antepenúltimo y penúltimo 
párrafos, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, penúltimo párrafo, 12, 15, 
fracción IX y último párrafo, en relación con el 24, fracciones I, incisos a) y b), y II, en concordancia con el 
16, fracción VIII y 17, fracción XII, 41, fracción XII, y 61 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; 10, 16, fracciones I, incisos 1) y 3), y III, incisos 2), y 32, fracciones I, inciso 2), y V, 
inciso 2) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega 
facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma 
Comisión; 1, fracciones IV y VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como 1 y 3 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las entidades y personas a que se refieren las fracciones IV, V y VI del artículo 3 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al público en general, en la entrega y recepción de 
documentos en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de agosto de 2013.- Por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: el Vicepresidente 
Jurídico, Jorge Leonardo González García.- Rúbrica.- El Vicepresidente de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Finanzas Populares, Gabriel Napoleón Díaz Leyva.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se autoriza a Caja Solidaria Magdalena, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., continuar 
realizando operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas 
Populares.- Dirección General de Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Préstamo B.- Oficio Núm.: 
210-27756/2013 y 120-97/2013.- CNBV.311.311.16 (7811) “2013-08-23” <10>. 

Asunto: Se autoriza a Caja Solidaria Magdalena, S.C. 
de A.P. de R.L. de C.V., continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo. 

Comité de Supervisión Auxiliar del Fondo de Supervisión 
Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Protección a sus Ahorradores 
Cda. Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3, 
Col. Barrio de Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 

Caja Solidaria Magdalena 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 
Tomas E. Orendain No. 9, Col. Centro, 
C.P. 46470, Magdalena, Jalisco. 

At’n.: L.A.E. Jorge Valle Pérez 
Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

 C. Luis Morán Ávila 
Representante legal de la Sociedad 

La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión celebrada el 6 de 
agosto de 2013, en atención a la solicitud de ese Comité de Supervisión Auxiliar, contenida en el escrito 
recibido el 14 de diciembre de 2012, por el cual en nombre de la sociedad denominada Caja Solidaria 
Magdalena, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. (Sociedad), solicita la autorización de esta Comisión para que dicha 
sociedad continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Préstamo, con fundamento en los artículos 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 2, 4, fracción XI y 12, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y 1, 3, fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, entre otros, acordó lo que a continuación se transcribe en lo conducente de la certificación expedida 
por su secretario: 
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“SEXTO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
autorizaron por unanimidad que las siguientes sociedades:…Caja Solidaria Magdalena, S.C. 
de A.P. de R.L. de C.V.;… continúen realizando operaciones de ahorro y préstamo con un 
nivel de operaciones I, bajo su misma denominación, en términos de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.” 

La presente Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 
Primera.- La Sociedad podrá continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad 

Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por el artículo 10 y demás aplicables de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Ley General de Sociedades Cooperativas, las demás que 
le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 

I. Su denominación será “Caja Solidaria Magdalena”, la cual se usará seguida de las palabras 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, o de 
su abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Jalisco y tendrá un Nivel de Operaciones I. 
Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos del primer párrafo del artículo 10 

de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
Cuarta.- La Autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con el octavo 

párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo. 

Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Sexta.- En términos del octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Sociedad deberá inscribir la Autorización de que se trata o 
sus modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda a su domicilio social, a más tardar 
dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, debiendo remitir a esta Comisión el 
testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales posteriores a la inscripción. 

Séptima.- Con fundamento en los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
18, primer párrafo, 62, primer párrafo y 70, segundo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se requiere a esa sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo para que, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes al de la notificación del presente 
oficio, efectúe los actos corporativos necesarios para ajustar sus bases constitutivas al proyecto que presentó 
ante esta autoridad en términos del artículo 11, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin de apegarse a las disposiciones de la citada Ley y de la 
Ley General de Sociedades Cooperativas, debiendo remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un 
plazo de 15 días naturales posteriores a su inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

Lo anterior, se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, tercer párrafo, 121, 123 y 132, 
fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; y en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 16, fracción XVI, así como antepenúltimo y penúltimo 
párrafos, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3, 4, 9, 11, penúltimo párrafo, 12, 15, 
fracción IX y último párrafo, en relación con el 24, fracciones I, incisos a) y b), y II, en concordancia con el 
16, fracción VIII y 17, fracción XII, 41, fracción XII, y 61 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; 10, 16, fracciones I, incisos 1) y 3), y III, incisos 2), y 32, fracciones I, inciso 2), y V, 
inciso 2) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega 
facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma 
Comisión; 1, fracciones IV y VIII del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como 1 y 3 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las entidades y personas a que se refieren las fracciones IV, V y VI del artículo 3 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al público en general, en la entrega y recepción de 
documentos en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de agosto de 2013.- Por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: el Vicepresidente 

Jurídico, Jorge Leonardo González García.- Rúbrica.- El Vicepresidente de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Finanzas Populares, Gabriel Napoleón Díaz Leyva.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-014-SESH-2012, Conexión integral y conexión flexible que se utilizan en instalaciones de 
aprovechamiento de Gas L.P. o Gas Natural. Especificaciones y métodos de prueba, publicado el 20 de septiembre 
de 2012. 

 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-014-SESH-2012, CONEXIÓN INTEGRAL Y CONEXIÓN FLEXIBLE QUE SE UTILIZAN EN INSTALACIONES 
DE APROVECHAMIENTO DE GAS L.P. O GAS NATURAL. ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Subsecretaría de Hidrocarburos con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 33, fracciones XII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 9o., párrafo primero, y 11 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo  
del Petróleo; 38, fracciones II y IV, y 47, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2, apartado B, fracción III, 6, fracciones XII y 
XVII, y 8, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, publica las respuestas estudiadas 
y aprobadas por el Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de Hidrocarburos en su Segunda 
Sesión Ordinaria del ejercicio 2013 celebrada el 20 de junio de 2013, a los comentarios recibidos dentro del 
periodo de 60 días naturales con respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-SESH-2012, 
Conexión integral y conexión flexible que se utilizan en instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. o Gas 
Natural. Especificaciones y métodos de prueba, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
septiembre de 2012 y cuyo periodo de consulta pública concluyó el 19 de noviembre de 2012. 

Comentario Respuesta 

Asociación Mexicana de Fabricantes de Válvulas y 
Conexos, A.C. 

Sugieren eliminar el numeral 5.16 Ambiente amoniacal, 
debido a que la prueba a que hace referencia este 
numeral es aplicable para materiales de base cuprosa 
con la finalidad de eliminar de las aleaciones de cobre 
el contenido de plomo, sin embargo, los materiales a 
base de latón su contenido de plomo es cero. 

Por otra parte se pretende detectar las tensiones 
residuales de las piezas con más del 15% de contenido 
de Zn de acuerdo al numeral 5.16, lo cual es una 
determinación superficial y el ataque con amonia se 
hace a nivel intragranular que afecta principalmente a 
las precipitaciones de plomo. 

Procede el comentario. 

Esta especificación no es aplicable toda vez que 
el material utilizado para la fabricación de este 
tipo de conexiones puede contener elementos 
que faciliten el maquinado de las conexiones, 
por lo que al realizar la prueba de Ambiente 
amoniacal se dañaría la conexión en 
determinados productos, por lo que éstos no 
cumplirían con la especificación y el método
de prueba. 

  

Asociación Mexicana de Fabricantes de Válvulas y 
Conexos, A.C. 

Proponen eliminar el numeral 7.3 Prueba de ambiente 
amoniacal, ya que este método de prueba se desarrolló 
en Estados Unidos de América con la finalidad de 
eliminar de las aleaciones de cobre el contenido
de plomo. 

Por otra parte se pretende detectar las tensiones 
residuales de las piezas con más del 15% de contenido 
de Zn de acuerdo al numeral 5.16, lo cual es una 
determinación superficial y el ataque con amonia se 
hace a nivel intragranular, lo cual que afecta 
principalmente a las precipitaciones de plomo. 

Ídem. 
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Asociación Mexicana de Fabricantes de Válvulas
y Conexos, A.C. 

Sugieren modificar el numeral 8.1.1 eliminando qué 
debe marcarse en la tuerca, además aclarar que no 
puede usarse pintura y dejar solo la marca del 
fabricante en el marcado. 

Lo anterior, ya que al elegir el marcado en los 
componentes metálicos da oportunidad a que se escoja 
el que sea más conveniente de acuerdo al proceso de 
fabricación, y no dejar la opción a que pueda usar 
pintura en el marcado, además dejar solo la marca del 
fabricante se puede identificar de manera más clara ya 
que en caso de usar solo el símbolo, puede cambiar de 
logo y perder la trazabilidad. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 

8.1.1 Para los tipos 1, 2 y 3 la conexión debe marcarse 
en forma permanente (no se permite pintura) en alguno 
de sus componentes metálicos con la marca del 
fabricante. 

Procede parcialmente el comentario. 

Se mejoran las características del marcado; no 
obstante, en dicho numeral se describen las 
características mínimas de marcado, por lo que 
corresponde a cada fabricante, importador, 
distribuidor o comercializador estampar la 
información adicional que considere necesaria. 

  

Asociación Mexicana de Fabricantes de Válvulas y 
Conexos, A.C. 

Proponen eliminar del inciso f) del numeral 8.1.2 el cual 
establece que se pueda marcar por semana del año, 
dejando únicamente mes y año de fabricación. Lo 
anterior, debido a que dicha modificación permitiría que 
el fabricante use su inventario durante el mes en 
cuestión y no se limite a usarlo por semana. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

f) Fecha de fabricación, compuesta por 4 dígitos, que 
pueden ser numéricos o alfanuméricos indicando el 
mes y año de fabricación. 

Procede parcialmente el comentario. 

De esta forma se unifica el criterio para el 
marcado del producto, no obstante se presenta 
la posibilidad de que se utilice el sistema 
semana y año, debiendo indicarse este supuesto 
en cada caso. 

  

Asociación Mexicana de Fabricantes de Válvulas y 
Conexos, A.C. 

Sugieren que se elimine la certificación por familia de 
modelos del numeral 9.1.5 y dejar que sea por modelo 
individual. Lo anterior, ya que la certificación por 
producto individual hace más robusto el tema de 
certificación al tener una trazabilidad del modelo; 
además, al certificar por familia se puede dar 
oportunidad a que se puedan agregar productos que no 
sean certificables. 

Procede parcialmente el comentario. 

No se elimina la definición de familia de 
producto; no obstante, se modificó su redacción 
a fin de asegurar que no se incluyan productos 
que no sean certificables. 

  

Asociación Mexicana de Fabricantes de Válvulas y 
Conexos, A.C. 
Proponen modificar la Tabla 7. Dimensiones de la 
conexión de rosca externa izquierda, debido a que no 
corresponde con el análisis dimensional de la figura 8. 
En consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

Procede el comentario. 
Se mejora la especificación de las dimensiones. 
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Conexión de rosca externa izquierda 
Dimensión (mm) 

Parte Símbolo 

0.880-14-NGO-LH-EXT A 14 hilos por 25.4 

Distancia entre caras B De 22.0 como mínimo 

Desahogo (opcional) C De 3.2 como máximo 

Diámetro del fondo de ranura D De 22.6 como mínimo 

Longitud de la rosca incluyendo desahogo E De 13.2 hasta 13.7 

Longitud F De 16.9 como mínimo 

Longitud total G De 25.4 como mínimo 

Diámetro (sólo Conexión integral de cobre) H De 11.4 como mínimo 

Diámetro pasado K De 14.4 como mínimo 

   
 

  

Asociación Mexicana de Fabricantes de Válvulas y 
Conexos, A.C. 
Sugieren modificar la Tabla 8. Dimensiones de la 
conexión de EXT derecha para la Conexión integral 
Tipo 1, debido a que no corresponde con el análisis 
dimensional de la figura 9. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 

Conexión de EXT derecha 
Dimensión (mm) 

Parte Símbolo 

EXT derecha (7/16-24-UNS-2ª) A 24 hilos por 25.4 

Distancia entre caras B De 10.95 como mínimo 

Orificio C De 6.52 hasta 6.65 

Diámetro D De 8.40 hasta 8.51 

Diámetro E De 9.01 hasta 9.52 

Diámetro F De 9.01 hasta 9.52 

Longitud G De 10.26 hasta 10.66 

Longitud H De 7.92 como mínimo 

Longitud I De 1.57 como máximo 

Longitud total J De 15.87 hasta 16.28 

   
 

Procede el comentario. 
Se mejora la especificación de las dimensiones. 

  

Asociación Mexicana de Fabricantes de Válvulas y 
Conexos, A.C. 
Proponen modificar el numeral 7.1.4 Procedimiento, 
debido a que la tabla 1 es para el momento de torsión 
para rosca cónica tipo NPT y la tabla 3 es para la 
resistencia a la tensión mínima. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 
7.1.4 Procedimiento 
Colocar y sujetar el espécimen entre las mordazas del 
dinamómetro. 
Ajustar el dinamómetro a cero y aplicar una fuerza de 
tensión gradualmente hasta alcanzar los valores que se 
especifican en la Tabla 3. 

Procede el comentario. 
Se indica la tabla correcta para este método
de prueba. 
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Asociación Mexicana de Fabricantes de Válvulas y 
Conexos, A.C. 

Sugieren agregar un transitorio debido a que existen 
dos normas que regulan el mismo producto. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

Tercero. A la entrada en vigor de este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, se cancela la Norma Mexicana 
NMX-X-028-SCFI-2011 “Industria del gas - Conexión 
integral y conexión flexible que se utilizan en 
instalaciones domésticas y comerciales de Gas L.P. o 
Gas Natural - Especificaciones y Métodos de prueba”, 
declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de enero de 2012. 

No procede el comentario. 

Para la cancelación de las normas mexicanas 
debe seguirse el mecanismo establecido en el 
último párrafo del artículo 51-A de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

Propone clarificar a qué documento se hace referencia 
en el numeral 5.6 Tubo de cobre flexible, en caso de 
que el fabricante nacional o extranjero, importador, 
distribuidor o comercializador no cuenta con certificado 
de calidad. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 

5.6 Tubo de cobre flexible 

El tubo de cobre flexible que se utiliza en la Conexión 
integral debe cumplir las especificaciones que se 
establecen en los numerales 5, 6, 7 y 8 de la Norma 
Mexicana NMX-W-023-SCFI-2004 "Productos de cobre 
y sus aleaciones - Tubos de cobre sin costura para 
refrigeración - Especificaciones y métodos de prueba. 
(Cancela a la NMX-W-023-1996-SCFI)". Se debe 
demostrar cumplimiento conforme lo dispuesto en la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN), 
de conformidad a lo suscrito en el PEC a que se refiere 
el numeral 9 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

Procede parcialmente el comentario. 

Se realizó la adecuación correspondiente en el 
PEC. 

Adicionalmente, se modificaron los numerales 
5.8 Presión máxima de trabajo y 5.9 Presión de 
reventamiento; lo anterior, a fin de precisar y 
establecer la forma de comprobación. 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

Sugieren clarificar a que documento se hace referencia 
en el numeral 5.7.1 Características, en caso de que el 
fabricante nacional o extranjero, importador, distribuidor 
o comercializador no cuenta con certificado de calidad. 
En consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

5.7.1 Características 

La manguera debe cumplir con las especificaciones y 
pruebas que se indican en los numerales 5, 6, 7.1, 7.2, 
7.3, 7.7, 7.8 y 8 de la Norma Mexicana NMX-X-029/1-
SCFI-2005 "Gas L.P.- Mangueras con refuerzo de 
alambre o fibras textiles para la conducción de gas L.P. 
y/o natural-Especificaciones y métodos de ensayo-Parte 
1: Para uso en alta y baja presión. (Cancela a la 
NMX-X-029-1985)". Se debe demostrar cumplimiento 
conforme lo dispuesto en la LFMN, de conformidad a lo 
suscrito en el PEC a que se refiere el numeral 9 del 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Ídem. 
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Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
Proponen cambiar el tercer párrafo del numeral 5.10 
Conexiones, para clarificar a qué documento se hace 
referencia en caso de que el fabricante nacional o 
extranjero, importador, distribuidor o comercializador no 
cuenta con certificado de calidad. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 
Las condiciones descritas en el párrafo anterior se 
comprueban demostrar cumplimiento conforme lo 
dispuesto en la LFMN, de conformidad a lo dispuesto 
en el PEC a que se refiere el numeral 9 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Procede parcialmente el comentario. 
Se realizó la adecuación correspondiente en el 
PEC. 
Adicionalmente, se modificó la redacción de ese 
numeral 5.10 a fin de evitar confusiones en el 
contenido de la norma; asimismo, se incluyó una 
definición para los conectores. 
De igual forma, se modificó el numeral 5.10.1 
Resistencia al momento de torsión, para su 
correcta interpretación. 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
Sugieren modificar el numeral 9.1.12 Organismo de 
certificación de sistemas de gestión de la calidad, ya 
que el organismo de certificación de sistemas de 
gestión de la calidad no debe ser aprobado por la 
dependencia correspondiente para realizar funciones de 
certificación. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 
9.1.12 Organismo de certificación de sistemas de 
gestión de la calidad 
Persona moral acreditada conforme a la Ley, que: (i) 
tenga por objeto realizar funciones de certificación
de sistemas de gestión de la calidad de la línea de 
producción de las conexiones integrales y conexiones 
flexibles que se utilizan en las instalaciones de 
aprovechamiento de Gas L.P. o Gas Natural y (ii) tenga 
los procedimientos de seguimiento de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley. 

Procede el comentario. 
Se mejora la definición de dicho organismo. 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
Proponen modificar el numeral 9.2 Procedimiento, para 
clarificar que todas las conexiones integrales y 
conexiones flexibles indicados en el campo de 
aplicación del proyecto de norma en cuestión deberán 
cumplir con el mismo independientemente si la 
comercialización de éstos son o no con fines de lucro. 
En consecuencia, se propone la siguiente redacción: 
9.2 Procedimiento 
El presente procedimiento es aplicable a las conexiones 
integrales y conexiones flexibles materia de este 
Proyecto de Norma, de fabricación nacional o 
extranjera, que se importen, distribuyan o comercialicen 
en territorio nacional.  

Procede el comentario. 
Se mejora la redacción de este requisito. 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
Sugieren modificar el inciso 6) del numeral 9.2.2, debido 
a que la diferencia en tamaños no afecta el resultado 
del método de prueba. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 
6) Se permite la variación en tamaños. 

Procede parcialmente el comentario. 
Se mejora la redacción de este requisito. 
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Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

Proponen modificar el numeral 9.2.4, ya que de esta 
forma se da congruencia a la modificación solicitada en 
el numeral 9.2. En consecuencia se propone la 
siguiente redacción: 

9.2.4 Los certificados de la conformidad son 
intransferibles y se otorgarán al fabricante nacional o 
extranjero, importador, distribuidor o comercializador de 
las conexiones integrales y conexiones flexibles que se 
utilizan en las instalaciones de aprovechamiento de Gas 
L.P. o Gas Natural, que los soliciten, previo 
cumplimiento de los requisitos a que se refieren los 
numerales 9.2.2 y 9.2.3 del presente Proyecto de 
Norma. 

Ídem. 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

Sugieren modificar el último párrafo del numeral 9.2.6, 
ya que de esta forma se da congruencia a la 
modificación solicitada en el numeral 9.2. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

9.2.6 Los certificados podrán ser cancelados de 
inmediato a petición del fabricante, importador, 
distribuidor o comercializador que solicitó el certificado, 
o bien, su ampliación. Cuando sea cancelado un 
certificado, las ampliaciones de los certificados y/o 
titularidad, según corresponda, serán igualmente 
canceladas. La vigencia de los certificados quedará 
sujeta al resultado de las verificaciones y, en su caso, 
del seguimiento correspondiente, así como a la 
evaluación del producto muestreado, conforme a lo 
dispuesto en este numeral y al numeral 9.4. 

Ídem. 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

Proponen modificar el numeral 9.4 Verificación y 
seguimiento. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 

Los actos referidos en el párrafo anterior podrán 
realizarse en los lugares de fabricación, almacenaje, 
comercialización y/o venta de las conexiones integrales 
y conexiones flexibles que se utilizan en las 
instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. o Gas 
Natural, según corresponda, que se encuentren dentro 
del territorio nacional. 

Ídem. 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

Sugieren modificar el numeral 9.6, debido a que el 
certificado de la conformidad tiene un periodo de 
vigencia, el cual no puede extenderse sólo se mantiene. 
En consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

9.6 Los resultados del informe de pruebas y de las 
verificaciones que se practiquen a las conexiones 
integrales y conexiones flexibles que se utilizan en las 
instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. o Gas 

Ídem. 
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Natural materia de esta Norma, serán tomados en 
cuenta por la DGGLP o por los organismos de 
certificación, para efectos de suspender o cancelar el 
certificado de conformidad correspondiente, o en su 
caso, mantener su vigencia. 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

Proponen modificar el segundo párrafo del numeral 9.7, 
para eliminar el término suspendido para que no exista 
confusión. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 

En el caso de cancelación del certificado de sistema de 
calidad, el certificado de la conformidad quedará 
cancelado a partir de la fecha de terminación de la 
auditoría realizada por el organismo de certificación 
para sistema de gestión de la calidad. 

Ídem. 

  

Coflex, S.A. de C.V. 

Sugieren eliminar el numeral 5.16 Ambiente amoniacal, 
debido a que la prueba a que hace referencia este 
numeral es aplicable para materiales de base cuprosa 
con la finalidad de eliminar de las aleaciones de cobre 
el contenido de plomo, sin embargo, los materiales a 
base de latón su contenido de plomo es cero. 

Por otra parte se pretende detectar las tensiones 
residuales de las piezas con más del 15% de contenido 
de Zn de acuerdo al numeral 5.16, lo cual es una 
determinación superficial y el ataque con amonia se 
hace a nivel intragranular que afecta principalmente a 
las precipitaciones de plomo. 

Procede el comentario. 

Esta especificación no es aplicable toda vez que 
el material utilizado para la fabricación de este 
tipo de conexiones puede contener elementos 
que faciliten el maquinado de las conexiones, 
por lo que al realizar la prueba de Ambiente 
amoniacal se dañaría la conexión en 
determinados productos, por lo que éstos no 
cumplirían con la especificación y el método
de prueba. 

  

Coflex, S.A. de C.V. 

Proponen eliminar el numeral 7.3 Prueba de ambiente 
amoniacal, ya que este método de prueba se desarrolló 
en Estados Unidos de América con la finalidad de 
eliminar de las aleaciones de cobre el contenido de 
plomo. 

Por otra parte se pretende detectar las tensiones 
residuales de las piezas con más del 15% de contenido 
de Zn de acuerdo al numeral 5.16, lo cual es una 
determinación superficial y el ataque con amonia se 
hace a nivel intragranular que afecta principalmente a 
las precipitaciones de plomo. 

Ídem. 

  

Coflex, S.A. de C.V. 

Sugieren modificar el numeral 8.1.1 eliminando qué 
debe marcarse en la tuerca, además aclarar que no 
puede usarse pintura y dejar sólo la marca del 
fabricante en el marcado. Lo anterior, ya que al elegir el 
marcado en los componentes metálicos da oportunidad 
a que se escoja el que sea más conveniente de 
acuerdo al proceso de fabricación, y no dejar la opción 
a que pueda usar pintura en el marcado, además dejar 
solo la marca del fabricante se puede identificar de 

Procede parcialmente el comentario. 

Se mejoran las características del marcado; no 
obstante, en dicho numeral se describen las 
características mínimas de marcado, por lo que 
corresponde a cada fabricante, importador, 
distribuidor o comercializador estampar la 
información adicional que considere necesaria. 
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manera más clara ya que en caso de usar sólo el 
símbolo, puede cambiar de logo y perder la trazabilidad. 
En consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

8.1.1 Para los tipos 1, 2 y 3 la conexión debe marcarse 
en forma permanente (no se permite pintura) en alguno 
de sus componentes metálicos con la marca
del fabricante. 

  

Coflex, S.A. de C.V. 
Sugieren que se elimine la certificación por familia de 
modelos del numeral 9.1.5 y dejar que sea por modelo 
individual. Lo anterior, ya que la certificación por 
producto individual hace más robusto el tema de 
certificación al tener una trazabilidad del modelo, 
además al certificar por familia puede dar oportunidad a 
que se puedan agregar productos que no
sean certificables. 

Procede parcialmente el comentario. 
No se elimina la definición de familia de 
producto; no obstante, se modificó su redacción 
a fin de asegurar que no se incluyan productos 
que no sean certificables. 

  

Coflex, S.A. de C.V. 
Sugieren modificar la Tabla 8. Dimensiones de la 
conexión de EXT derecha para la Conexión integral 
Tipo 1, debido a que no corresponde con el análisis 
dimensional de la figura 9. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 

Conexión de EXT derecha Dimensión (mm) 

Parte Símbolo 

EXT derecha (7/16-24-UNS-2ª) A 24 hilos por 25.4 

Distancia entre caras B De 10.95 como mínimo 

Orificio C De 6.52 hasta 6.65 

Diámetro D De 8.40 hasta 8.51 

Diámetro E De 9.01 hasta 9.52 

Diámetro F De 9.01 hasta 9.52 

Longitud G De 10.26 hasta 10.66 

Longitud H De 7.92 como mínimo 

Longitud I De 1.57 como máximo 

Longitud total J De 15.87 hasta 16.28 

   
 

Procede el comentario. 
Se mejora la especificación de las dimensiones. 

  

Coflex, S.A. de C.V. 
Proponen modificar el numeral 7.1.4 Procedimiento, 
debido a que la tabla 1 es para el momento de torsión 
para rosca cónica tipo NPT y la tabla 3 es para la 
resistencia a la tensión mínima. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 
7.1.4 Procedimiento 
Colocar y sujetar el espécimen entre las mordazas del 
dinamómetro. 
Ajustar el dinamómetro a cero y aplicar una fuerza de 
tensión gradualmente hasta alcanzar los valores que se 
especifican en la Tabla 3. 

Procede el comentario. 
Se indica la tabla correcta para este método
de prueba. 



Martes 10 de septiembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     21 
 

  

Coflex, S.A. de C.V. 

Sugieren agregar un transitorio debido a que existen 
dos normas que regulan el mismo producto. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

Tercero. A la entrada en vigor de este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, se cancela la Norma Mexicana 
NMX-X-028-SCFI-2011 “Industria del gas – Conexión 
integral y conexión flexible que se utilizan en 
instalaciones domésticas y comerciales de Gas L.P. o 
Gas Natural - Especificaciones y Métodos de prueba”, 
declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de enero de 2012. 

No procede el comentario. 

Para la cancelación de las normas mexicanas 
debe seguirse el mecanismo establecido en el 
último párrafo del artículo 51-A de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

  

Coflex, S.A. de C.V. 

Proponen eliminar del numeral 5.7.1 la referencia a la 
Norma Mexicana NMX-X-029/1-SCFI-2005 “Gas L.P. 
Mangueras con refuerzo de alambre o fibras textiles 
para la conducción de gas L.P y/o natural- 
Especificaciones y métodos de ensayo Parte 1: Para 
uso en alta y baja presión”; y Para efecto de las 
pruebas a la manguera incluir: 

5.5. Tensión y elongación 

5.6 Resistencia al envejecimiento al calor 

5.7 Resistencia a la exposición al Ozono 

5.10 Resistencia al efecto de los líquidos 

Asimismo, ubicar la tabla 12 en la sección 5, ya que lo 
especificado en la tabla 12 corresponde a las 
dimensiones para manguera tramada y no incluye
las especificaciones para la manguera utilizada para 
conexiones integrales flexibles y conexiones flexibles, 
como a continuación se describe: 

Tabla 12. Diámetros y espesores mínimos 

Designación nominal Diámetro interior Tipo 1 y 2 Tipo 3 

Dn 
Di 

Tolerancia Espesor 
mínimo de 

pared 

Espesor 
mínimo de 

pared    ± 

(mm) (“) (mm) (mm) (mm) (mm) 

6 1/4 6.35 0.4 1.8 1.8 

8 1/3 7.5 0.4 1.6 1.6 

13 1/2 12.7 0.4 1.7 3.5 

      
 

Procede parcialmente el comentario. 

No se eliminó la referencia de la norma debido a 
que sus especificaciones son necesarias para el 
cumplimiento de determinados productos de la 
presente Norma Oficial Mexicana, no obstante 
se modificó la redacción de la especificación a 
fin de establecer los casos en donde aplique. 

No se reubicó la tabla debido a que en el 
numeral 5 se hace referencia a la misma. 

  

Coflex, S.A. de C.V. 

Sugieren eliminar del numeral 5.7.1 Características, la 
manguera debe cumplir con las especificaciones y 
pruebas que se indican en los numerales 5, 6, 7.1, 7.2, 
7.3, 7.7, 7.8 y 8, debido a que las pruebas se 
mencionan en el PROY-NOM-014-SESH-012 en la 
Tabla 11 Especímenes que se requieren para
las pruebas. 

Procede parcialmente el comentario. 

Se modificó la redacción del numeral 5.7.1 a fin 
de establecer los casos en donde aplique cada 
método de prueba. 
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Y Para efecto de las pruebas a la manguera incluir: 

5.5. Tensión y elongación 

5.6 Resistencia al envejecimiento al calor. 

5.7 Resistencia a la exposición al Ozono 

5.10 Resistencia al efecto de los líquidos. 

  

Nacional de Cobre, S.A. de C.V. 

Proponen modificar el numeral 5.7.1 Características, 
debido a que algunas pruebas incluidas en el numeral 5 
de la norma mexicana NMX-X-029/1-SCFI-2005, se 
repiten en el cuerpo del Proyecto de norma. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

5.7.1 Características 

La manguera debe cumplir con las especificaciones y 
pruebas indicadas en los numerales 5.1, 5.9, 5.10, 5.11.

Así también incluir los numerales de 5.9 permeabilidad, 
5.10 resistencia al efecto de los líquidos y 5.11 
flexibilidad a baja temperatura. 

Procede parcialmente el comentario. 

Se modificó la redacción del numeral 5.7.1 a fin 
de establecer los casos en donde aplique cada 
método de prueba. 

  

Nacional de Cobre, S.A. de C.V. 

Sugieren modificar el numeral 7.7 Prueba de doblado 
repetido de la manguera por 25 000 ciclos, ya que las 
mangueras utilizadas para la fabricación de estos 
productos son mangueras trenzadas o mangueras 
tramadas no el tubo que es componente para la 
elaboración de las mangueras referidas, hay que 
aclarar para evitar confusiones. Además, el número de 
ciclos que refiere la norma mexicana 
NMX-X-029/1-SCFI-2005, es de 3000, estos productos 
van dirigidos a aplicaciones fijas con longitudes cortas 
menores a 1.70 m y las móviles son a instalaciones que 
permanecen fijas por periodos establecidos de conexión 
y desconexión y sin movimiento durante la operación. 
En consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

7.7 Prueba de doblado repetido de la manguera 
trenzada o tramada por 3 000 ciclos 

Procede el comentario. 

Se apega a la prueba que establece la norma 
mexicana NMX-X-029/1-SCFI-2005. 

  

Nacional de Cobre, S.A. de C.V. 

Proponen modificar la Tabla 12. Diámetros y espesores 
mínimos, debido a que las mangueras utilizadas en la 
fabricación de las conexiones referidas en el proyecto 
de norma varían en las dimensiones de los diámetros 
interiores y espesores mínimos, sin que por esto se 
deje de cumplir las especificaciones, además la tabla 
define los diámetros y espesores mínimos por lo tanto 
no se requieren tolerancias. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 

Procede parcialmente el comentario. 

Se mejoraron las especificaciones establecidas 
en la tabla. 
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Tabla 12, Diámetros y espesores mínimos tipo 1, 2 y 3 

Designación nominal 

(mm) (“) 
Diámetro 

interior 

Espesor  de 

pared 

Espesor  de la 

cubierta 

6 1/4 6.22 1.8 0.2 

8 5/16 8.35 1.8 0.2 

     
 

  

IUSA, S.A. de C.V. 
Sugieren modificar el numeral 5.2 Conexión integral 
(cola de cochino), para mejorar su redacción y así tener 
una mejor comprensión acerca del producto. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 
5.2 Conexión integral (cola de cochino) 
Debe estar conformada como un ensamble que se 
forma por un tubo de cobre flexible con designación de 
6.35 mm (1/4"), soldado en un extremo a un vástago 
con POL, con una conexión de rosca externa izquierda 
y el otro extremo abocinado con una conexión de rosca 
externa derecha, quedando libres en su movimiento 
para ensamblarse (Figura 1). 

Procede parcialmente el comentario. 
Se mejora la redacción de esta especificación. 
Adicionalmente, se agregó un numeral para 
especificar las características de la soldadura. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 
Proponen modificar el numeral 5.3 Conexión integral 
flexible, para mejorar su redacción y así tener una mejor 
comprensión acerca del producto. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 
5.3 Conexión integral flexible 
Debe estar conformado como un ensamble que se 
forma de manguera flexible tramada o trenzada que se 
une por un conector con POL con conexión de rosca 
externa izquierda en un extremo, la cual puede 
integrarse a un maneral y en el otro una conexión con 
abocinado y rosca externa derecha (Figura 2). 

Procede parcialmente el comentario. 
Se mejora la redacción de esta especificación. 
De igual forma se modificaron los numerales 5.2 
Conexión integral (cola de cochino) y 5.4 
Conexión flexible (rizo), para su correcta 
interpretación. 
 

  

IUSA, S.A. de C.V. 
Sugieren agregar un párrafo para incluir aquellos 
productos que se manejan en el mercado y no están 
contemplados en este proyecto de norma en el numeral 
5.3 Conexión integral flexible. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 
También se permite la conformación del ensamble con 
las conexiones de entrada y salida siguientes: 
Conexión de entrada.- Pol sin maneral y cuerda ext. 
Izquierda, pol con maneral y cuerda externa izquierda, 
pol con maneral y cuerda externa izquierda, pol con 
dispositivo de exceso de flujo, pol con conector tipo 
ACME 1-5/16-5 2G con dispositivo de exceso de flujo y 
termofusible Conexión de salida Conexión con 
abocinado y cuerda externa derecha, conexión con 
rosca externa de 1/4-18 NPT-M. 

Procede parcialmente el comentario. 
Se agregó un numeral, el cual establece que las 
conexiones de cualquier tipo pueden contar con 
elementos o accesorios adicionales, los cuales 
deberán cumplir con las especificaciones 
correspondientes. 
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IUSA, S.A. de C.V. 

Proponen incluir la especificación 5.5.1, para determinar 
las características de los productos que están en el 
mercado. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 

5.5.1 POL con dispositivo de Exceso de flujo: Conexión 
maquinada con POL en un extremo y rosca externa ¼” 
18 NPT macho en el otro, y en su interior un dispositivo 
de seguridad que corta el flujo del gas en caso de 
ruptura o desprendimiento accidental de la manguera, 
dicho dispositivo deberá cumplir los parámetros 
descritos en la tabla siguiente: presión de entrada 689 
kPa, flujo máximo de cierre 5.8 m3/h, flujo mínimo de 
cierre 5.1 m3/h, remanente máximo de aire 0.28 m3, 
remanente mínimo de aire 0.028 m3. La punta POL con 
conector tipo ACME debe presentar en su interior un 
dispositivo de seguridad que corta el flujo del gas en 
caso de ruptura o desprendimiento accidental de la 
manguera y un fusible térmico, que actúa en caso de 
incendio o altas temperaturas, dicho dispositivo deberá 
cumplir los parámetros descritos en la tabla A y las 
pruebas de los numerales: 5.5.2, 5.5.3, 5.5.4, y 5.5.5. 

Ídem. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Sugieren incluir la especificación 5.5.2, para determinar 
las características de los productos que están en el 
mercado. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 

5.5.2 Prueba de interrupción de flujo activado por 
temperatura 

La POL con conector tipo ACME con dispositivo de 
exceso de flujo deberá cortar el flujo de gas cuando sea 
probado de acuerdo al numeral 5.5.2.1. La activación 
por temperatura deberá tener efecto en un rango de 
temperaturas de 116 °C - 149 °C e interrumpir el flujo 
dentro de un período de tiempo de no más de 5 minutos 
cuando sea probado de acuerdo a la Prueba de Fuego 
del numeral 5.5.5. 

Ídem. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Proponen incluir la especificación 5.5.2.1, para 
determinar las características de los productos que 
están en el mercado. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 

5.5.2.1 Tres muestras de la POL con conector tipo 
ACME con dispositivo de exceso de flujo serán 
sometidas a ésta prueba. El dispositivo bajo prueba se 
conectará a una válvula de cilindro adecuada (ACME) y 
la válvula será conectada a una fuente de aire con una 
presión constante de 26.3 kgf/cm2. La salida del 
conector se instalará a un sistema de tubería que 
incluya un regulador y un flujómetro ajustado a 1 m3/hr 
o a un 80% del flujo límite de activación de la válvula 
contra exceso de flujo, cuando 1 m3 no se pueda 

Ídem. 
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alcanzar. Cada muestra en turno se sumergirá en un 
baño de aceite y la salida del sistema de tubería se 
conectará a un tubo sumergido en agua. La 
temperatura del baño de aceite con la muestra 
sumergida deberá alcanzar 104 °C constante. La 
temperatura del baño de aceite será lentamente 
incrementada en un rango no mayor a 0.5 °C por 
minuto hasta que el elemento sensible al calor (fusible 
térmico) interrumpa el flujo de aire a través de la 
muestra. La temperatura de activación será registrada. 
Ningún flujo de aire a través del conector deberá 
observarse después de la activación. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Sugieren incluir la especificación 5.5.3, para determinar 
las características de los productos que están en el 
mercado. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 

5.5.3 Prueba de Límite de flujo 

El dispositivo contra exceso de flujo incorporado a la 
POL con conector tipo ACME no deberá activarse a un 
flujo mayor de 2.83 m3 con una presión de entrada de 
7.02 kgf/cm2, y cuando esté en posición cerrada no 
tener un flujo mayor a 0.28 m3 con una presión menor o 
igual a 7.02 kgf/cm2, y 0.45 m3 con 17.48 kgf/cm2 de 
entrada y cerrará automáticamente con un diferencial 
de presión a través del conector de no más de 
1.04 kgf/cm2, y cuando se pruebe de acuerdo al 
numeral 5.5.3.1 y 5.5.4. 

Ídem. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Sugieren incluir la especificación 5.5.3.1, para 
determinar las características de los productos que 
están en el mercado. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 

5.5.3.1 Procedimiento de prueba Parte 1 

Tres muestras de la POL con dispositivo de exceso de 
flujo completas, serán sometidas a esta prueba. Las 
pruebas serán conducidas con aire y con cada muestra 
instalada en posición horizontal. Las pruebas para 
determinar el diferencial de presión al cierre, se harán 
sin tuberías ni otras restricciones conectadas a la salida 
de cada muestra El sistema de tubería de prueba de 
flujo incorporará una fuente de aire que suministre 
presión y capacidad adecuadas, válvulas de control de 
flujo, y un flujómetro apropiadamente calibrado. Cada 
muestra será conectada como en servicio normal al 
sistema de tubería de prueba de flujo en la dirección 
normal de flujo. Un manómetro o gauge de presión 
calibrado con incrementos de lectura no mayores a 
0.017 kgf/cm2, se instalará en la entrada de la muestra 
para indicar la presión de cierre. 

Ídem. 
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IUSA, S.A. de C.V. 

Proponen incluir la especificación 5.5.3.2, para 
determinar las características de los productos que 
están en el mercado. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 

5.5.3.2 La prueba para determinar el diferencial de 
presión se conduce incrementando lentamente el flujo 
de aire desde la condición de cero flujo hasta el flujo 
que resulte en la activación del dispositivo contra 
exceso de flujo. En el momento del cierre, el diferencial 
de presión a través de la muestra se indicará en el 
gauge de presión o manómetro y deberá registrarse el 
valor obtenido. Un mínimo de tres pruebas deberán 
conducirse en cada muestra. Después del cierre, la 
presión de aire a la entrada de la muestra se 
incrementará a 1.7 kgf/cm2 y el flujo después del cierre 
deberá medirse. El flujo después del cierre deberá 
medirse con una presión de entrada de 7.02 kgf/cm2 y 
de 17.48 kgf/cm2. 

Ídem. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Sugieren incluir la especificación 5.5.3.3, para 
determinar las características de los productos que 
están en el mercado. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 

5.5.3.3 Las pruebas para determinar el rango máximo 
de flujo antes de la activación se conducirán antes o 
después del procedimiento de prueba anterior y con el 
flujómetro calibrado a la salida de la muestra. El rango 
máximo de flujo se determinará con 7.02 kgf/cm2 de 
presión de aire aplicada por la entrada de la muestra. 

Ídem. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Proponen incluir las especificaciones 5.5.4 y 5.5.4.1, 
para determinar las características de los productos que 
están en el mercado. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 

5.5.4 Procedimiento de prueba Parte 2 

5.5.4.1 La válvula adecuada para la POL con dispositivo 
contra exceso de flujo deberá fijarse con la salida en 
posición horizontal. La entrada deberá conectarse a una 
fuente de aire o nitrógeno que incluya un regulador, 
gauges de presión y flujómetro. 

Ídem. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Sugieren incluir la especificación 5.5.4.2, para 
determinar las características de los productos que 
están en el mercado. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 

5.5.4.2 La POL con dispositivo de exceso de flujo se 
instala en la entrada de un regulador calibrado para 
entregar 0.85 m3/hr con una presión de salida de 

Ídem. 
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27.9 gf/cm2 columna de agua con una presión de 
entrada de 7.02 kgf/cm2. Una manguera con diámetro 
interior de ¼” (6.3 mm) o 5/16” (7.93 mm) (según sea el 
caso), de una longitud total de 40.6 cm se conecta a la 
salida del regulador. La salida de la manguera 
terminará en una válvula de control con una capacidad 
de flujo completamente abierta que exceda el flujo de la 
manguera y que requiera un mínimo de 5 vueltas desde 
completamente cerrada hasta completamente abierta. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 
Sugieren incluir la especificación 5.5.4.3, para 
determinar las características de los productos que 
están en el mercado. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 
5.5.4.3 La muestra bajo prueba se conecta de forma 
normal, (como se pondrá en servicio) y la válvula de 
control cerrada. La muestra se presuriza a 7.02 kgf/cm2, 
la cual deberá ser constante durante la prueba. La 
válvula de control se abrirá lentamente hasta la posición 
de completamente abierta. En el momento en el que 
cierre el dispositivo contra exceso de flujo, deberá 
registrarse el flujo. El flujo remanente después del cierre 
del dispositivo también deberá registrarse. La prueba 
deberá repetirse 2 veces adicionales a cada muestra. 
Los resultados de todas las pruebas conducidas no 
deberán exceder los límites indicados en el numeral 
5.5.3. 

Ídem. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 
Proponen incluir la especificación 5.5.4.4, para 
determinar las características de los productos que 
están en el mercado. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 
5.5.4.4 La prueba se repetirá aplicando presiones de 
1.7 kgf/cm2 y de 17.48 kgf/cm2 o la presión de 
operación alcanzada si fuera más alta. El dispositivo 
deberá operar en estas presiones y el flujo después del 
cierre no deberá exceder los límites indicados en el 
numeral 5.5.3. 

Ídem. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 
Sugieren incluir las especificaciones 5.5.5 y 5.5.5.1, 
para determinar las características de los productos que 
están en el mercado. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 
5.5.5 Prueba de resistencia del Dispositivo contra 
exceso de flujo. 
5.5.5.1 El dispositivo contra exceso de flujo incorporado 
a la POL, después de haber sido sometido a las 
pruebas de la sección anterior no deberá resultar 
inoperativo cuando sea probado de acuerdo a los 
numerales 5.5.5.2 y 5.5.5.3. Después de las pruebas el 
flujo remanente no deberá exceder un flujo de 
0.28 m3/hr. 

Ídem. 

 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de septiembre de 2013 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Proponen incluir la especificación 5.5.5.2, para 
determinar las características de los productos que 
están en el mercado. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 

5.5.5.2 Se usará una muestra. La muestra se colocará 
de forma segura con la salida en posición horizontal. La 
entrada deberá conectarse a una fuente de aire o 
nitrógeno que incluya un gauge de presión y un 
regulador. La muestra bajo prueba se conecta en la 
salida a un sistema de tubería que incluya un gauge de 
presión y una válvula. 

Ídem. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Sugieren incluir la especificación 5.5.5.2.1, para 
determinar las características de los productos que 
están en el mercado. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 

5.5.5.2.1 La muestra se conectará de forma normal 
(como se pondrá en servicio) con la válvula de salida 
cerrada. La muestra se presuriza a 7.02 kgf/cm2 la cual 
deberá ser constante durante la prueba. La válvula en 
la salida se abrirá hasta que el sistema de seguridad 
actúe. Después la válvula en la salida se cerrará para 
que el sistema de seguridad vuelva a su posición inicial. 
Esta secuencia se repetirá un total de 10 000 ciclos 
dentro de un rango que no exceda los 10 ciclos por 
minuto. El flujo remanente deberá registrarse al 
terminar los 10 000 ciclos. 

Ídem. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Proponen incluir la especificación 5.5.5.3, para 
determinar las características de los productos que 
están en el mercado. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 

5.5.5.3 Prueba de fuego 

5.5.5.3.1 El elemento fusible térmico incorporado en el 
dispositivo de POL y conector ACME deberá cortar el 
flujo de gas dentro de un periodo de 5 minutos cuando 
sea probado de acuerdo a los numerales 5.5.5.3.2 al 
5.5.5.3.6. 

5.5.5.3.2 La entrada del dispositivo POL con conector 
ACME bajo prueba se conecta a una válvula de cilindro 
tipo ACME a una fuente de aire o nitrógeno que 
contenga un regulador, un flujómetro y un gauge de 
presión. La salida de la muestra se conectará a un 
sistema de tubería que contenga una válvula de control 
con un tubo de salida sumergido en agua. 

5.5.5.3.3 Un recipiente de aproximadamente de 
76.2 mm de diámetro interior y de 25.4 mm de altura 
llenado aproximadamente a ¾ de su capacidad con 
Keroseno, se colocará centrado debajo del área donde 
se encuentra el elemento fusible térmico del conjunto 
de POL y conector ACME a 51.0 mm de distancia. 

Ídem. 
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5.5.5.3.4 Se probarán cuatro muestras. Las muestras 
se conectan de forma normal (como se pondrá en 
servicio). Dos de ellas se probarán con una presión de 
entrada de 1.7 kgf/cm2, una con flujo remanente y la 
otra con flujo de 1.0 m3/hr o con un 80% del flujo de 
activación cuando 1.0 m3 no pueda ser obtenido. Dos 
muestras se probarán con una presión de entrada de 
17.48 kgf/cm2 o con la presión de operación alcanzada 
si fuera más alta, una con flujo remanente y la otra con 
flujo de 1.0 m3/h o con un 80% del flujo de activación 
cuando 1.0 m3/h no pueda ser obtenido. 

5.5.5.3.5 El regulador y la válvula de cilindro ACME se 
ajustarán para alcanzar la presión especificada, la 
válvula de cilindro ACME estando completamente 
abierta y la válvula contra exceso de flujo activada. El 
recipiente con Keroseno se encenderá y el tiempo 
transcurrido hasta la activación del elemento fusible 
térmico se registra. La activación del elemento fusible 
térmico deberá ocurrir dentro de un lapso no mayor a 5 
minutos. Apagar la flama y observar el flujómetro y el 
tubo de salida por 30 segundos. No deberá haber flujo. 
El mismo procedimiento aplicará para la prueba con la 
válvula contra exceso de flujo sin activarse. 

5.5.5.3.6 A causa del fuego el dispositivo POL del 
conector ACME debe desplazarse y cortar el flujo de la 
válvula de cilindro ACME actuando el check dentro de 
la misma (a causa de la fusión del elemento fusible 
térmico) y se observa el flujómetro por 30 segundos. No 
deberá presentarse flujo en el flujómetro. 

  
IUSA, S.A. de C.V. 
Sugieren que en todo el documento se especifique de 
forma adecuada la leyenda EXT, para mejor 
comprensión de la redacción y especificación. 

No procede el comentario. 
En el numeral 3.4 del documento se establece 
esta abreviatura. 

  
IUSA, S.A. de C.V. 
Proponen eliminar la Tabla 12. Diámetros y espesores 
mínimos o definir las dimensiones siguientes: 
¼ Diám interior 6.35 mm ± 0.8 mm, espesor de pared 
mínimo 1.8 mm 5/16 Diám. Interior 7.62 mm ± 0.8 mm, 
espesor mínimo de pared 1.6 mm. ½ Diám. Interior 
12.7 mm ± 0.8 mm, espesor mínimo de pared 1.7 mm. 
Las dimensiones propuestas son las que se utilizan 
realmente en el mercado. 

Procede parcialmente el comentario. 
Se mejoraron las especificaciones establecidas 
en la tabla. 

  
IUSA, S.A. de C.V. 
Sugieren eliminar el numeral 5.16 Ambiente amoniacal, 
debido a que la prueba a que hace referencia este 
numeral es aplicable para materiales de base cuprosa 
con la finalidad de eliminar de las aleaciones de cobre 
el contenido de plomo, sin embargo, los materiales a 
base de latón su contenido de plomo es cero. 
Por otra parte se pretende detectar las tensiones 
residuales de las piezas con más del 15% de contenido 
de Zn de acuerdo al numeral 5.16, lo cual es una 
determinación superficial y el ataque con amonia se 
hace a nivel intragranular que afecta principalmente a 
las precipitaciones de plomo. 

Procede el comentario. 
Esta especificación no es aplicable toda vez que 
el material utilizado para la fabricación de este 
tipo de conexiones puede contener elementos 
que faciliten el maquinado de las conexiones, 
por lo que al realizar la prueba de Ambiente 
amoniacal se dañaría la conexión en 
determinados productos, por lo que éstos no 
cumplirían con la especificación y el método de 
prueba. 
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IUSA, S.A. de C.V. 

Proponen eliminar el numeral 7.3 Prueba de ambiente 
amoniacal, ya que este método de prueba se desarrolló 
en USA con la finalidad de eliminar de las aleaciones de 
cobre el contenido de plomo. 

Por otra parte, se pretende detectar las tensiones 
residuales de las piezas con más del 15% de contenido 
de Zn de acuerdo al numeral 5.16, lo cual es una 
determinación superficial y el ataque con amonia se 
hace a nivel intragranular que afecta principalmente a 
las precipitaciones de plomo. 

Ídem. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Sugieren eliminar del numeral 5.7.1 Características, que 
la manguera debe cumplir con los incisos 5.6 y 7.1, ya 
que la manguera utilizada para la fabricación de la 
conexión flexible o conexión integral es diferente a la 
que se establece en la NMX-X-029/1-SCFI-2005. Lo 
anterior, ya que lo importante de la manguera utilizada 
es que cumpla con los métodos de prueba establecidos 
en la norma referida. 

Procede parcialmente el comentario. 

Se modificó la redacción del numeral 5.7.1, a fin 
de establecer los casos en donde aplique cada 
método de prueba. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Proponen modificar la Tabla 7. Dimensiones de la 
conexión de rosca externa izquierda, debido a que no 
corresponde con el análisis dimensional de la figura 8. 
En consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

Conexión de rosca externa izquierda Dimensión (mm) 

Parte Símbolo 

0.880-14-NGO-LH-EXT A 14 hilos por 25.4 

Distancia entre caras B De 22.0 como mínimo 

Desahogo (opcional) C De 3.2 como máximo 

Diámetro del fondo de ranura D De 22.6 como mínimo 

Longitud de la rosca incluyendo desahogo E De 13.2 hasta 13.7 

Longitud F De 16.9 como mínimo 

Longitud total G De 25.4 como mínimo 

Diámetro (sólo Conexión integral de cobre) H De 11.4 como mínimo 

Diámetro pasado K De 14.4 como mínimo 

   
 

Procede el comentario. 

Se mejora la especificación de las dimensiones. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Sugieren modificar la Tabla 8. Dimensiones de la 
conexión de EXT derecha para la Conexión integral 
Tipo 1, debido a que no corresponde con el análisis 
dimensional de la figura 9. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 

Ídem. 
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Conexión de EXT derecha Dimensión (mm) 

Parte Símbolo 

EXT derecha (7/16-24-UNS-2ª) A 24 hilos por 25.4 

Distancia entre caras B De 10.95 como mínimo 

Orificio C De 6.52 hasta 6.65 

Diámetro D De 8.40 hasta 8.51 

Diámetro E De 9.01 hasta 9.52 

Diámetro F De 9.01 hasta 9.52 

Longitud G De 10.26 hasta 10.66 

Longitud H De 7.92 como mínimo 

Longitud I De 1.57 como máximo 

Longitud total J De 15.87 hasta 16.28 

   
 

  
IUSA, S.A. de C.V. 
Proponen modificar el numeral 7.1.4 Procedimiento, 
debido a que la tabla 1 es para el momento de torsión 
para rosca cónica tipo NPT y la tabla 3 es para la 
resistencia a la tensión mínima. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 
7.1.4 Procedimiento. 
Colocar y sujetar el espécimen entre las mordazas del 
dinamómetro. 
Ajustar el dinamómetro a cero y aplicar una fuerza de 
tensión gradualmente hasta alcanzar los valores que se 
especifican en la Tabla 3. 

Procede el comentario. 
Se indica la tabla correcta para este método de 
prueba. 

  
IUSA, S.A. de C.V. 
Sugieren establecer como método alternativo al del 7.6 
Prueba de variación de volumen y pérdida en la masa 
del elastómero el mismo método que se maneja en la 
actual norma NOM-018/4-SCFI-1993 para determinar la 
pérdida de peso y variación de volumen sea ya que es 
el que comúnmente se utiliza. 

Procede el comentario. 
Se modifica el método de prueba a fin de 
establecer de manera adicional la medición en la 
variación del volumen del elastómero. 
Adicionalmente, se agregó un párrafo al numeral 
7. Métodos de prueba; lo anterior, a fin de no 
limitar el uso de instrumentos de medición, 
equipos o dispositivos siempre y cuando den 
como resultado el establecido en los resultados 
de las pruebas. 

  
IUSA, S.A. de C.V. 
Proponen agregar un transitorio debido a que existen 
dos normas que regulan el mismo producto. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 
Tercero. A la entrada en vigor de este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, se cancela la Norma Mexicana 
NMX-X-028-SCFI-2011 “Industria del gas - Conexión 
integral y conexión flexible que se utilizan en 
instalaciones domésticas y comerciales de Gas L.P. o 
Gas Natural - Especificaciones y Métodos de prueba”, 
declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de enero de 2012. 

No procede el comentario. 
Para la cancelación de las normas mexicanas 
debe seguirse el mecanismo establecido en el 
último párrafo del artículo 51-A de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 
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Truper, S.A. de C.V. 
Sugieren modificar el numeral 1. Objetivo y campo de 
aplicación, ya que existen en el mercado productos de 
fabricación nacional y de procedencia extranjera 
destinados a los consumidores en territorio nacional; 
por lo que es importante que ambos tipos sean 
considerados en el presente proyecto. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 
1. Objetivo y campo de aplicación 
El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
establece las especificaciones, los requisitos mínimos 
de seguridad, los métodos de prueba con que deben 
cumplir los productos denominados: Conexión integral y 
la Conexión flexible de fabricación nacional y de 
procedencia extranjera que se utilizan en las 
instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. o Gas 
Natural; así como la información que debe exhibirse en 
el producto y su embalaje además de establecer el 
procedimiento para la evaluación de la conformidad 
correspondiente. 

Procede parcialmente el comentario. 
Se modificó el numeral 9.2 correspondiente al 
PEC a fin de puntualizar los alcances de los 
certificados de cumplimiento con la presente 
norma. 

  

Truper, S.A. de C.V. 
Proponen incluir en el numeral 2. Referencias, la NOM-
008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de 
Medida, debido a que establece las definiciones, 
símbolos y reglas de escritura de las unidades del 
Sistema Internacional de Unidades (SI) y otras 
unidades que en conjunto, constituyen el Sistema 
General de Unidades de Medida, utilizado en los 
diferentes campos de la ciencia, la tecnología, la 
industria, la educación y el comercio, por lo que se 
considera importante incluirla para el correcto 
cumplimiento de presente proyecto. 

No procede el comentario. 
Si bien es cierto que en la presente norma se 
utilizan las unidades de medida obligadas por la 
NOM-008-SCFI-2002, se alargaría 
innecesariamente el texto de la norma en cada 
numeral en donde se utilicen dicha unidades al 
momento de referenciar que se cumple con la 
NOM-008-SCFI-2002. 

  

Truper, S.A. de C.V. 
Sugieren modificar el numeral 5.1, ya que la definición 
del PROY-NOM-014-SESH-2012 no es clara, no 
especifica si es entre componentes o se refiere a 
composiciones químicas. En consecuencia, se propone 
la siguiente redacción: 
5.1 No se permite el uso de aluminio en combinación 
con cobre o aleaciones de cobre entre componentes. 

Procede parcialmente el comentario. 
Se modificó la redacción mejorando la 
especificación. 

  

Truper, S.A. de C.V. 
Proponen eliminar el numeral 5.5 POL con rosca NPT 
macho, debido a que el campo de aplicación del 
Proyecto de NOM se refiere a la Conexión integral (cola 
de cochino y flexible) y Conexión flexible (rizo) que se 
utilizan en las instalaciones de aprovechamiento de Gas 
L.P. o Gas Natural, por lo que es necesario eliminar el 
numeral 5.5 y la información en donde el proyecto haga 
referencia. 

No procede el comentario. 
El objetivo y campo de aplicación de esta norma 
establece las especificaciones, los requisitos 
mínimos de seguridad y los métodos de prueba 
con que deben cumplir tanto la Conexión integral 
como la Conexión flexible que se utilizan en las 
instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. o 
Gas Natural, y los productos materia de la 
misma que cuentan con invariablemente dicha 
conexión, por lo que no pueden excluirse sus 
especificaciones.  
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Truper, S.A. de C.V. 

Sugieren modificar el numeral 5.6 Tubo de cobre 
flexible, para establecer un método de prueba de 
acuerdo a las características del producto objeto de 
este proyecto (Conexión integral y conexión flexible) 
como producto terminado, debido a que la norma de 
referencia (NMX-W-023-SCFI-2004) tiene como campo 
de aplicación los tubos utilizados en la conducción de 
gas refrigerante, el tubo que se utiliza en la conexión 
integral (cola de cochino) es para gas LP. 

Adicional, el numeral 8 de la NMX antes citada, se 
refiere a marcado, envase y/o embalaje de una “materia 
prima” que forma parte del producto final objeto de este 
Proyecto de NOM (conexión integral y conexión 
flexible); por lo que es necesario eliminarlo, ya que este 
proyecto contempla un apartado específico para esta 
información (numeral 8 del proyecto). 

Referente a la forma de comprobación, se solicita 
eliminar el texto marcado en amarillo para no redundar 
en información. 

Lo cual se comprueba mediante la presentación del 
certificado de calidad o documento correspondiente, de 
conformidad a lo dispuesto en el PEC a que se refiere 
el numeral 9 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

En el numeral 9.1.1 se indica que el certificado de 
conformidad que emita la DGGLP o el organismo de 
certificación hace constar que las conexiones integrales 
y conexiones flexibles que se utilizan en las 
instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. o Gas 
Natural cumplen con la totalidad de las especificaciones 
establecidas en este Proyecto de Norma. 

Procede parcialmente el comentario. 

Se mejora la redacción, y con ello, la 
interpretación de esta especificación. No 
obstante, el documento que avala el 
cumplimiento con la NMX-W-023-SCFI-2004 es 
diferente al documento que avala el 
cumplimiento con la presente Norma. 

  

Truper, S.A. de C.V. 
Proponen modificar el numeral 5.7.1 Características, 
para establecer un método de prueba de acuerdo a las 
características del producto objeto de este proyecto 
(Conexión integral y conexión flexible) como producto 
terminado, debido a que la norma de referencia 
(NMX-X-029/1-SCFI-2005), no contempla los 
compuestos de las mangueras. Existe controversia en 
los materiales, en la definición de tubo y cubierta sólo 
hablan de hule; sin embargo, en las definiciones de 
manguera tramada habla de plásticos; cabe mencionar 
que las normas de referencia de esta NMX son de la 
industria hulera. 
Otro factor se aprecia en las definiciones de manguera 
trenzada que indica la NMX, puesto que sólo habla de 
hule y el proyecto de NOM habla de tubo de hule 
sintético y plástico. Es necesario se definan los tipos de 
plásticos y su metodología. 
Por otra parte, la prueba de presión hidráulica debe ser 
aplicada al producto terminado, debido a que la 
integridad de la manguera o su resistencia a la presión, 
depende del conjunto o ensamble de todos los 
componentes (férula, conexión, espiga etc.). 

Procede parcialmente el comentario. 

Se modificó la redacción del numeral 5.7.1 a fin 
de establecer los casos en donde aplique cada 
método de prueba. 
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Referente a la realización de pruebas a la materia prima 
como se indica en la metodología de las 
NMX-T-181-SCFI, NMX-T-024-SCFI y NMX-T-025-SCFI 
(Normas referenciadas en la NMX-X-029/1-SCFI-2005), 
estas pruebas no garantizan que el producto terminado 
conserve las mismas características de resistencia a la 
exposición al ozono y al efecto de los líquidos, o que 
este material sea el que realmente se utiliza para el 
producto final; por lo que estas pruebas deben 
homologarse para evaluarlas directamente al producto 
terminado que llega al mercado. 
Por lo expuesto anteriormente, es necesario que las 
pruebas sean adaptadas al producto en cuestión y 
establecer un método claro y aplicable. 
Adicionalmente, el numeral 8 de la NMX-X-029/1-SCFI-2005, 
se refiere a marcado y embalaje de una “materia prima” 
que forma parte del producto final objeto de este 
Proyecto de NOM (conexión integral y conexión 
flexible); por lo que es necesario eliminarlo, ya que este 
proyecto contempla un apartado específico para esta 
información (numeral 8 del proyecto). 
Referente a la forma de comprobación, se solicita 
eliminar el texto “lo cual se comprueba mediante la 
presentación del certificado de calidad o documento 
correspondiente, de conformidad a lo dispuesto en el 
PEC a que se refiere el numeral 9 del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana” del numeral 5.7.1 
Características para no redundar en información. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 
Lo cual se comprueba mediante la presentación del 
certificado de calidad o documento correspondiente, de 
conformidad a lo dispuesto en el PEC a que se refiere 
el numeral 9 del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 
En el numeral 9.1.1 se indica que el certificado de 
conformidad que emita la DGGLP o el organismo 
de certificación hace constar que las conexiones 
integrales y conexiones flexibles que se utilizan en las 
instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. o Gas 
Natural cumplen con la totalidad de las especificaciones 
establecidas en este Proyecto de Norma. 

  

Truper, S.A. de C.V. 

Sugieren modificar el numeral 5.10 Conexiones, para 
establecer un método de prueba de acuerdo a las 
características del producto objeto de este proyecto 
(Conexión integral y conexión flexible) como producto 
terminado, debido a que el hacer pruebas a la materia 
prima no garantiza que el producto terminado conserve 
las mismas características o que este material sea el 
que realmente se utiliza para el producto final. 
Por otro lado, el numeral 8 de las NMX indicadas en el 
numeral 5.10 de este proyecto, se refieren a marcado 
envase y/o embalaje una “materia prima” que forma 
parte del producto final objeto de este Proyecto de 
NOM (conexión integral y conexión flexible); por lo que
es necesario eliminarlo, ya que este proyecto 
contempla un apartado específico para esta información 
(numeral 8). 

Procede parcialmente el comentario. 

El objetivo de la presente norma oficial mexicana 
no es establecer las especificaciones para las 
barras, perfiles y conexiones de latón, por lo que 
la calidad de este producto debe comprobarse 
mediante el certificado de fabricación. Por otra 
parte, los métodos de prueba descritos en el 
numeral 7 son aplicables a las conexiones como 
producto terminado. Adicionalmente, se 
eliminaron los numerales 6 y 8 que de las 
normas mexicanas referenciadas en el numeral 
5.10 de la NOM. 
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Referente a la forma de comprobación, se solicita 
eliminar el texto “Las condiciones descritas en el párrafo 
anterior se comprueban mediante la presentación de los 
certificados de calidad o documentos correspondientes, 
de conformidad a lo dispuesto en el PEC a que se 
refiere el numeral 9 del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana” del numeral 5.10 Conexiones para no 
redundar en información. En consecuencia, se propone 
la siguiente redacción: 
Las condiciones descritas en el párrafo anterior se 
comprueban mediante la presentación de los 
certificados de calidad o documentos correspondientes, 
de conformidad a lo dispuesto en el PEC a que se 
refiere el numeral 9 del presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 
En el numeral 9.1.1 se indica que el certificado de 
conformidad que emita la DGGLP o el organismo de 
certificación hace constar que las conexiones integrales 
y conexiones flexibles que se utilizan en las 
instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. o Gas 
Natural cumplen con la totalidad de las especificaciones 
establecidas en este Proyecto de Norma. 
  
Truper, S.A. de C.V. 
Proponen modificar la Tabla 4 Longitud para la 
conexión, debido a que no se debe limitar con la 
longitud de la manguera el uso para una instalación fija 
o móvil. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 

Tipo Mínima (m) Máxima (m) 

Conexión integral (cola de cochino) 0.50 0.60 

Conexión integral flexible 0.30 0.60 

Conexión flexible (rizo) 0.30 5.00 

   
 

Procede el comentario. 
Se mejora la especificación de la tabla 4. 
Adicionalmente, se eliminaron las definiciones 
3.7 Instalación fija y 3.8 Instalación móvil. 
Se modificó la longitud máxima para las 
conexiones flexibles a fin de ser congruentes con 
la NOM-004-SEDG-2004, Instalaciones de 
aprovechamiento de Gas L.P. Diseño y 
construcción. 

  
Truper, S.A. de C.V. 
Sugieren modificar el numeral 8.1.1 Para todos los 
tipos, ya que en ambos marcados se contempla el 
marcado permanente. Además, existen en el mercado 
productos de fabricación nacional y de procedencia 
extranjera destinados a los consumidores en territorio 
nacional; por lo que es importante que ambos tipos 
sean considerados en el presente proyecto. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 
8.1.1 Para todos los tipos 
La conexión debe marcarse en la o las tuercas o en la o 
las férulas en forma permanente con la marca o 
símbolo del fabricante o importador. 

Procede parcialmente el comentario. 
Se mejoran las características del marcado, no 
obstante en dicho numeral se describen las 
características mínimas de marcado, por lo que 
corresponde a cada fabricante, importador, 
distribuidor o comercializador estampar la 
información adicional que considere necesaria. 

  
Truper, S.A. de C.V. 
Proponen modificar el inciso a) del numeral 8.1.2, 
debido a que existen en el mercado productos de 
fabricación nacional y de procedencia extranjera 
destinados a los consumidores en territorio nacional; 
por lo que es importante que ambos tipos sean 
considerados en el presente proyecto. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 
a) Marca o símbolo del fabricante o importador. 

Procede parcialmente el comentario. 
Se mejoran las características del marcado. 
Además se incluye el inciso h). 
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Truper, S.A. de C.V. 

Sugiere modificar el inciso a) del numeral 8.2 En el 
empaque, ya que existen en el mercado productos de 
fabricación nacional y de procedencia extranjera 
destinados a los consumidores en territorio nacional; 
por lo que es importante que ambos tipos sean 
considerados en el presente proyecto. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

a) Marca o símbolo del fabricante o importador; 

Procede parcialmente el comentario. 

Se mejoran las características del marcado. 
Asimismo, se adicionó el inciso e). 

  

Truper, S.A. de C.V. 

Proponen revisar la conversión de temperaturas K (°C) 
para indicar los valores correctos en cada numeral que 
los declare. 

Procede el comentario. 

Se constataron las conversiones entre las 
magnitudes que indican temperatura. 

 

México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil trece.- El Director General de 
Gas L.P. de la Secretaría de Energía, Héctor de la Cruz Ostos.- Rúbrica.- El Subsecretario de Hidrocarburos 
de la Secretaría de Energía en su carácter de Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización en 
Materia de Hidrocarburos, Enrique Ochoa Reza.- Rúbrica. 

 

 

RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-015-SESH-2012, Reguladores de baja presión para Gas L.P. Especificaciones y métodos de prueba, 
publicado el 20 de septiembre de 2012. 

 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-015-SESH-2012, REGULADORES DE BAJA PRESIÓN PARA GAS L.P. ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 
DE PRUEBA. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Subsecretaría de Hidrocarburos con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 33, fracciones XII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 9o., párrafo primero, y 11 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo; 38, fracciones II y IV y 47, fracción III y segundo párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2, apartado B, fracción 
III, 6, fracciones XII y XVII, y 8, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, publica las 
respuestas estudiadas y aprobadas por el Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de 
Hidrocarburos en su Segunda Sesión Ordinaria del ejercicio 2013 celebrada el 20 de junio de 2013, a los 
comentarios recibidos dentro del periodo de 60 días naturales con respecto del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-015-SESH-2012, Reguladores de baja presión para Gas L.P. Especificaciones y 
métodos de prueba, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012 y cuyo 
periodo de consulta pública concluyó el 19 de noviembre de 2012. 

Comentario Respuesta 

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

Sugieren modificar el numeral 9.1.12 Organismo de 
certificación de sistemas de gestión de la calidad, ya 
que los organismos de certificación de sistemas de 
gestión de la calidad no deben ser aprobados por la 
dependencia correspondiente para realizar funciones de 
certificación. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 

9.1.12 Organismo de certificación de sistemas de 
gestión de la calidad 

Procede parcialmente el comentario. 

El alcance de esta normatividad no incluye a las 
conexiones integrales y conexiones flexibles que 
se utilizan en las instalaciones de 
aprovechamiento de Gas L.P. o Gas Natural; no 
obstante, se mejora la redacción de la definición 
para su correcta interpretación. 



Martes 10 de septiembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

Persona moral acreditada conforme a la Ley, que: (i) 
tenga por objeto realizar funciones de certificación 
de sistemas de gestión de la calidad de la línea de 
producción de las conexiones integrales y conexiones 
flexibles que se utilizan en las instalaciones de 
aprovechamiento de Gas L.P. o Gas Natural y (ii) tenga 
los procedimientos de seguimiento de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley. 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

Proponen modificar el numeral 9.2 Procedimiento, para 
clarificar que todos los reguladores de baja presión para 
Gas L.P. indicados en el campo de aplicación del 
proyecto de norma en cuestión deberán cumplir con el 
mismo, independientemente de si la comercialización 
de éstos son con o sin fines de lucro. En consecuencia, 
se propone la siguiente redacción: 

9.2 Procedimiento 

El presente procedimiento es aplicable a los 
reguladores de baja presión para Gas L.P., materia de 
este Proyecto de Norma, de fabricación nacional o 
extranjera, que se importen, distribuyan o comercialicen 
en territorio nacional. 

Procede el comentario. 

Se precisa la obligatoriedad en el cumplimiento 
con la norma para todos los productos sujetos de 
la misma, incluyendo la aplicación del 
Procedimiento para la Evaluación de la 
Conformidad (PEC). 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

Sugieren modificar el inciso 6) del numeral 9.2.2, debido 
a que la diferencia en tamaños no afecta el resultado 
del método de prueba. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 

6) Se permite la variación en tamaños. 

Procede parcialmente el comentario. 

Se precisa cuál es la parte del regulador en la 
que se permite la variación de tamaños, de 
conformidad con la clasificación de los 
reguladores. 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

Proponen modificar el numeral 9.2.4, ya que de esta 
forma da congruencia a la modificación solicitada en el 
numeral 9.2. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 

9.2.4 Los certificados de la conformidad son 
intransferibles y se otorgarán al fabricante nacional o 
extranjero, importador, distribuidor o comercializador de 
los reguladores de baja presión para Gas L.P., que los 
soliciten, previo cumplimiento de los requisitos a que se 
refieren los numerales 9.2.2 y 9.2.3 del presente 
proyecto de Norma. 

Procede parcialmente el comentario. 

Se precisa la titularidad de los certificados de la 
conformidad con la norma; no obstante, dichos 
beneficiarios deberán contar con representación 
en los Estados Unidos Mexicanos, en términos 
de las leyes aplicables. 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

Sugieren modificar el último párrafo del numeral 9.2.6, 
ya que de esta forma se da congruencia a la 
modificación solicitada en el numeral 9.2. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

Los certificados podrán ser cancelados de inmediato a 
petición del fabricante, importador o comercializador 
que solicitó su ampliación. Cuando sea cancelado un 
certificado, las ampliaciones de los certificados y/o 

Procede el comentario. 

Se precisan los alcances de las cancelaciones 
de los certificados cuando son solicitados por su 
titular. 
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titularidad, según corresponda, serán igualmente 
canceladas. La vigencia de los certificados quedará 
sujeta al resultado de las verificaciones y, en su caso, 
del seguimiento correspondiente, y a la evaluación del 
producto muestreado, conforme a lo dispuesto en este 
numeral y al numeral 9.4. 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

Proponen modificar el numeral 9.4 Verificación y 
seguimiento. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 

Los actos referidos en el párrafo anterior podrán 
realizarse en los lugares de fabricación, almacenaje, 
comercialización y/o venta de las conexiones integrales 
y conexiones flexibles que se utilizan en las 
instalaciones de aprovechamiento de Gas L.P. o Gas 
Natural, según corresponda, que se encuentren dentro 
del territorio nacional. 

No procede el comentario. 

El alcance de esta normatividad no incluye a las 
conexiones integrales y conexiones flexibles que 
se utilizan en las instalaciones de 
aprovechamiento de Gas L.P. o Gas Natural. 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

Sugieren modificar el numeral 9.6, debido a que el 
certificado de la conformidad tiene un periodo de 
vigencia, el cual no puede extenderse, sino que sólo se 
mantiene. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 

9.6 Los resultados del informe de pruebas y de las 
verificaciones que se practiquen a los reguladores de 
baja presión para Gas L.P. materia de esta Norma, 
serán tomados en cuenta por la DGGLP o por los 
organismos de certificación, para efectos de suspender 
o cancelar el certificado de conformidad 
correspondiente o, en su caso, mantener su vigencia. 

Procede el comentario. 

A partir de las visitas de verificación, no es 
posible extender la vigencia del certificado de 
producto conforme a la NOM; no obstante, sí 
pueden ser considerados estos resultados para 
la obtención de un nuevo certificado. 

  

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

Proponen modificar el segundo párrafo del numeral 9.7, 
para eliminar el término suspendido para que no exista 
confusión. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 

En el caso de cancelación del certificado de sistema de 
calidad, el certificado de la conformidad quedará 
cancelado a partir de la fecha de terminación de la 
auditoría realizada por el organismo de certificación 
para sistema de gestión de la calidad. 

Procede el comentario. 

Se otorga mayor precisión en cuanto a las 
particularidades de cada tipo de certificado. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Sugieren modificar el numeral 3.2 Instalación de 
aprovechamiento, para mejorar la redacción ya que el 
punto que se debe tomar como referencia para indicar 
si el regulador cumple, es la salida del regulador o la 
entrada al aparato de consumo, posterior a este punto 
la norma ya no tienen alcance. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 

No procede el comentario. 

Es necesario que la definición incluya los puntos 
de inicio y finalización de estas instalaciones, 
incluyendo lo correspondiente a la regulación de 
la presión; de esta forma concuerda con la 
definición establecida en el Reglamento de Gas 
Licuado de Petróleo. 
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3.2 Instalación de aprovechamiento 

Sistema formado por dispositivos para recibir y 
almacenar Gas L.P., regular su presión, conducirlo 
hasta los aparatos de consumo, dirigir y controlar su 
flujo y, en su caso, efectuar su vaporización artificial y 
medición, con objeto de aprovecharlo consumiéndolo 
en condiciones controladas. El sistema inicia en el 
punto de abasto y termina en la entrada de los aparatos 
de consumo. Para efectos de lo anterior, por punto de 
abasto se entiende el punto de la Instalación de 
Aprovechamiento donde se recibe el Gas L.P., o la 
salida del medidor que registra el consumo en las 
instalaciones abastecidas por Ducto. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Proponen modificar la tercera columna de la Tabla 3. 
Dimensiones de las roscas cónicas tipo NPT, ya que las 
longitudes propuestas (L2) están de acuerdo a lo que 
indica la norma ANSI / ASME B1.20.1 -1983 Roscas 
para tubería, uso en general (Pipe Threads, general 
purpose). En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 

Longitud de rosca 

efectiva en mm 

6.7 

10.2 

10.36 

13.56 

13.86 

17.34 

 
 

Procede el comentario. 

De esta forma las dimensiones de las partes de 
los reguladores se adecuan a las actualmente 
utilizadas, manteniendo la posibilidad de 
introducir mejoras en estos productos. 

Adicionalmente, se mejoró la redacción del 
numeral 5.4 Especificaciones para las roscas 
cónicas de las conexiones, para su correcta 
interpretación. De igual forma, se incluye la 
especificación de las roscas y cuerpo del 
regulador en el numeral 5.1.2 y de los resortes 
del regulador en el numeral 5.1.3; asimismo, se 
modifica el procedimiento del método de prueba 
7.2 Prueba de resistencia a la corrosión para la 
comprobación de la especificación de los 
resortes. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Sugieren incluir los numerales 5.5.B y 5.5.B.1, para 
asegurar que el regulador no se desensambla al sufrir 
una sobrepresión, de acuerdo a la norma UL 144, 
párrafo 16 A2, es necesario asegurar que el regulador 
no se desensambla cuando hay un aumento excesivo 
de presión interna. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 

5.5.B Prueba de presión excesiva 

5.5.B.1 Un cuerpo de regulador o tapa no debe 
romperse o desensamblarse (por ejemplo separación 
de cuerpo y tapa) y el diafragma no debe romperse ni 
salir de su anclaje por causa de la prueba aquí descrita: 

Una muestra de cada tipo de regulador se utiliza para 
esta prueba. Bloqueando la entrada del regulador se 
aplica una presión aerostática de 1726 kPa  
(17.60 kgf/cm2) por la salida, del mismo. 

No procede el comentario. 

La presión de prueba del método propuesto no 
aporta elementos adicionales de seguridad, ya 
que sobrepasa la presión de la prueba del 
método de la presión de apertura y presión de 
cierre de la válvula de relevo de presión, a que 
se refiere el numeral 7.9. 
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IUSA, S.A. de C.V. 
Proponen modificar el primer párrafo del numeral 5.6 
Válvula de relevo de presión, ya que por ser un 
regulador de baja capacidad, en instalaciones para 
un solo aparato de consumo puede ser utilizado en 
interiores y por eso es preferible no contar con válvula 
de alivio, ya que en caso de abrir puede generar 
intoxicación e inclusive explosión. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 
5.6 Válvula de relevo de presión 
Los reguladores de cualquier tipo con capacidad de 
flujo mayor que 0.60 m3/h deben contar con Válvula de 
relevo de presión. 

Procede el comentario. 
Se mejora esta especificación de seguridad. 
Adicionalmente, se modificó la redacción del 
procedimiento del método de prueba 7.9 Prueba 
de presión de apertura y presión de cierre de la 
válvula de relevo de presión, a fin de precisar la 
forma de realizarla. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 
Sugieren modificar el numeral 5.7 Protector de la tapa, 
para mejorar la redacción, ya que durante la realización 
de las pruebas no se puede comprobar que entre agua 
o polvo al regulador, solo se puede verificar que se 
tengan los medios necesarios para evitar la 
modificación del ajuste original. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 
5.7 Protector de la tapa 
La tapa debe contar con un protector que cubra el 
mecanismo de ajuste o regulación del aparato para 
evitar la manipulación del mismo. Esta característica se 
comprueba visualmente. 

Procede parcialmente el comentario. 
Se mejora la redacción de la especificación, 
haciéndola más precisa y con mayor expectativa 
de verificación en cuanto a su cumplimiento. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 
Proponen modificar el numeral 5.13 Capacidad de flujo, 
debido a que se trata de una norma que contempla un 
producto que trabaja con gas L.P., por lo que éste debe 
expresarse en los mismos términos, ya que los 
aparatos de consumo indican sus rendimientos basados 
en propano. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 
5.13 Capacidad de flujo 
La capacidad mínima de flujo de gas debe ser la que se 
marca en el cuerpo del regulador, expresada en 
propano (m3/h aire x 0.81 = m3/h propano) Esta 
condición se comprueba de acuerdo con el numeral 7.8.

No procede el comentario. 
El Reglamento de Gas Licuado de Petróleo 
define al Gas L.P. como el combustible 
compuesto primordialmente por butano y 
propano, y no solamente por este último 
hidrocarburo. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 
Sugieren modificar el numeral 7.1 Prueba de variación 
de la masa y dimensiones del diafragma, empaques y 
materiales flexibles, para homologar método de prueba 
con UL, ya que el método que se maneja actualmente 
ha resultado ser eficaz, además está homologado al 
método de prueba utilizado por las normas de UL. 
También puede quedar como método alternativo la 
determinación del cambio de volumen, en caso de no 
poder realizar mediciones dimensionales. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

Procede el comentario. 
El procedimiento propuesto se encuentra 
incluido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-018/4-SCFI-1993, “Distribución y consumo 
de Gas L.P.- Recipientes portátiles y sus 
accesorios.- Parte 4.- Reguladores de baja 
presión para gases licuados de petróleo”; 
asimismo, se otorga una alternativa al fabricante 
para asegurar el cumplimiento con la 
especificación referente a los materiales del 
diafragma, empaques y materiales flexibles. 
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7.1 Prueba de variación de volumen y pérdida en el 
peso del diafragma, empaques y materiales flexibles 
7.1.2 Aparatos y materiales 
- Balanza analítica con aproximación de 0,001 g, 

cuando se pruebe una muestra mayor de 3 g, se 
puede usar una balanza con aproximación de 
0,01g 

- Tubos de ensayos apropiados al tamaño de la 
muestra, con tapones 

- Ganchos 
- Papel filtro 
- n-hexano 
- Alcohol etílico 
- Agua destilada 
7.1.3 Procedimiento 
Se toma una muestra suficiente de diafragma o del 
empaque o material flexible a probar; se coloca en un 
gancho de alambre delgado y se pesa en el aire, en la 
balanza analítica (Pl). Las pesadas se deben realizar 
con aproximación al miligramo, o en su caso al 
centigramo. A continuación, se introduce en el seno del 
agua destilada y se pesa (P2). Después de la pesada, 
la muestra se seca con un papel filtro y se introduce en 
100 ml de n-hexano por un tiempo de 70 horas en la 
temperatura ambiente. Al final de ese tiempo, se saca la 
muestra e inmediatamente se seca con un papel filtro y 
se pesa en el aire (P3). Esta pesada se debe realizar en 
los 30 segundos después de haberse extraído del n-
hexano. 
Inmediatamente se enjuaga en alcohol etílico y agua 
destilada, para posteriormente introducirse en agua 
destilada y se pesa (P4). Se saca del agua y se deja 
reposar a temperatura ambiente por un tiempo de 72 
horas y al final se pesa en el aire (P5). Esta última 
pesada (P5) se puede realizar también de las siguientes 
formas: al sacarse del agua la muestra (después de 
haberse efectuado la pesada (P4)) se introduce en un 
horno de circulación de aire a una temperatura de 
343 K + 2 K (70 °C) y por un tiempo de 2 horas. Al 
término de ese periodo se saca del horno y se deja 
reposar hasta que la muestra adquiera la temperatura 
ambiente. Este tiempo de enfriamiento no debe ser 
menor de una hora y no mayor de dos horas. Después 
del proceso de enfriado la muestra se pesa en el aire (P5). 
7.1.4 Cálculos 
7.1.4.1 Fórmula para calcular el por ciento de variación 
de volumen 

En donde: 
PI = peso de la muestra en el aire en mg, o en su caso 

al centigramo 
P2 = peso de la muestra en agua destilada mg, o en su 

caso al centigramo 

Adicionalmente, se modificó la redacción del 
numeral 5.1 Materiales del diafragma y 
empaques, para su correcta interpretación y se 
agregó un párrafo en el numeral 7 Métodos de 
prueba para no limitar el uso de equipos, 
instrumentos de medición o dispositivos. 
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P3 = peso de-la muestra en el aire, después de la 
inmersión en n-hexano en mg, o en su caso al 
centigramo 

P4 = peso en el agua destilada, después de la 
inmersión en el n-hexano en mg, o en su caso al 
centigramo 

7.1.4.2 Fórmula para calcular el por ciento de la pérdida 
en peso 

En donde: 
PI = peso de la muestra en aire mg, o en su caso 

centigramo 
P5 = peso de la muestra en el aire, después de 

sacarse del agua y dejarse reposar el tiempo 
requerido, en miligramos o en su caso centigramo

7.1.5 Resultados 
Al final de la prueba, la muestra no debe presentar 
huellas visibles de deterioro y un aumento en volumen 
no mayor de 25%, o una disminución mayor al 1%. Así 
como una pérdida en peso no mayor del 10%. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 
Proponen modificar el numeral 7.7.3 Procedimiento, 
para asegurar que el regulador no se desensamble al 
recibir una sobrepresión. En consecuencia, se propone 
la siguiente redacción: 
7.7.3 Procedimiento 
Se deberá colocar un regulador en el banco de 
pruebas e inyectarle aire a una presión de 686 kPa 
(6.9954 kgf/cm2) y a 1242.4 kPa (12.67 kgf/cm2) y el 
flujo que se indica en el regulador; registrar la lectura 
que se obtiene en el manómetro. 
Asimismo, se deberá cortar el flujo a la salida del 
regulador y tomar la lectura que se obtiene en el 
manómetro. Esta lectura se considerará como la 
Presión de cierre. 

Procede parcialmente el comentario. 
Se hace más estricto el método de prueba, lo 
que mejora el producto evitando excesos de 
presión en la instalación de aprovechamiento en 
donde se utiliza el regulador de baja presión. De 
igual forma, se modifica el procedimiento para 
precisar la forma en que debe realizarse ese 
método de prueba. 
Asimismo, se adecuó la redacción de los 
numerales 3.4 Presión de cierre y 5.12 Presión 
de servicio y presión de cierre del regulador, a 
efecto de darles congruencia con la finalidad de 
la norma. 

 
IUSA, S.A. de C.V. 
Sugieren modificar el numeral 7.7.3 Expresión de 
resultados, ya que la redacción del cierre del regulador 
indica que debe ser como mínimo, y lo correcto es que 
debe ser como máximo 20%; además, se sugiere hacer 
una prueba a mayor presión debido a que en 
condiciones de trabajo se pueden alcanzar estas 
presiones y el regulador debe soportarlas y seguir 
funcionando de manera normal. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 
7.7.4 Expresión de resultados 
La Presión de servicio debe ser 2.75 kPa (28.04 gf/cm2) 
con una tolerancia de ± 0.29 kPa (2.96 gf/cm2). La 
Presión de cierre debe ser como máximo 20% mayor 
que la Presión de servicio con 686 kPa (6.9954 kgf/cm2) 
de entrada. 
La Presión de cierre debe ser como máximo 50% mayor 
que la Presión de servicio inicial con 1242.4 kPa 
(12.67 kgf/cm2) de entrada. 

Ídem.
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IUSA, S.A. de C.V. 

Proponen modificar el numeral 7.8.3 Expresión de 
resultados, para mejorar la redacción debido a que se 
trata de una norma que contempla un producto que 
trabaja con gas L.P., por lo que éste debe expresarse 
en los mismos términos ya que los aparatos de 
consumo indican sus rendimientos basados en 
propano. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 

7.8.4 Expresión de resultados. 

El flujo que se mide debe ser como mínimo el que se 
indica en el regulador (en propano). 

No procede el comentario. 

El Reglamento de Gas Licuado de Petróleo 
define al Gas L.P. como el combustible 
compuesto primordialmente por butano y 
propano, y no solamente por este último 
hidrocarburo. 

Adicionalmente, se modificó el procedimiento del 
método de prueba 7.8 Prueba de capacidad de 
flujo para precisar la forma de realizarse. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Sugieren modificar el inciso d), del numeral 8.1.1, en el 
cuerpo, para mejorar la redacción debido a que se trata 
de una norma que contempla un producto que trabaja 
con gas L.P., por lo que éste debe expresarse en los 
mismos términos ya que los aparatos de consumo 
indican sus rendimientos basados en propano. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

d) Capacidad de flujo en m3/h de propano. 

Ídem. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Proponen modificar el numeral 9.1.5 Familias de 
modelos, para mejorar redacción ya que para poder 
clasificar por familia es importante que los reguladores 
tengan los mismos componentes internos. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

9.1.5 Familia de modelos 

Al grupo de modelos de un mismo tipo de reguladores 
de mismos componentes de baja presión para Gas L.P. 
en los que las variantes entre sí son de carácter 
estético o de apariencia, pero conservan las 
características de diseño y desempeño que aseguran el 
cumplimiento con el presente Proyecto de Norma. 

Procede parcialmente comentario. 

Se precisan las características del regulador 
para efectos de certificación del cumplimiento 
con la normatividad. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Sugiere modificar el inciso 6 del numeral 9.2.2, ya que 
para poder clasificar por familia es importante que los 
reguladores tengan los mismos componentes internos y 
el mismo tamaño. En consecuencia, se propone la 
siguiente redacción: 

6) No se permite la variación en tamaño del cuerpo, se 
permite variación en roscas de conexión. 

Procede parcialmente el comentario. 

Se precisan las características del regulador 
para efectos de certificación del cumplimiento 
con la normatividad, al establecerse que se 
permite la variación en el tamaño de las 
conexiones del regulador, siempre que se evalúe 
el que presente la conexión de menor diámetro 
en la conexión de salida. 

Adicionalmente, se estableció una especificación 
para los reguladores que cuenten con accesorios 
adicionales. 
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IUSA, S.A. de C.V. 

Proponen modificar el inciso III, del numeral 9.2.6, para 
aclarar la redacción, esto es con el fin de delimitar la 
cantidad y fecha en la que fue fabricado el lote, 
amparado por dicho certificado. En consecuencia, se 
propone la siguiente redacción: 

III. Los certificados por lote sólo amparan la cantidad de 
especímenes que se fabriquen, comercialicen, importen 
o exporten, con base en dichos certificados, por lo que 
carecerán de vigencia. Los certificados deben indicar la 
cantidad de piezas del lote y su fecha de fabricación. 

Procede el comentario. 

Se otorga mayor precisión en los requerimientos 
a cumplir, a fin de certificar un lote determinado. 

  

IUSA, S.A. de C.V. 

Sugieren modificar el primer párrafo del numeral 9.7, 
para mejorar la redacción ya que existen empresas que 
certifican con la dependencia y con organismos de 
certificación, por esta razón se debe informar a ambas 
instancias. En consecuencia, se propone la siguiente 
redacción: 

9.7 En caso de suspensión de la vigencia o cancelación 
del certificado de sistema de calidad, el titular del 
certificado de conformidad debe dar aviso inmediato a 
la DGGLP y/o al organismo de certificación según 
corresponda. 

Procede parcialmente el comentario. 

Se otorga mayor precisión a las características 
de la vigencia del certificado del sistema de 
gestión de la calidad y la realización de los 
avisos correspondientes. 

  

Truper, S.A. de C.V. 

Proponen modificar el numeral 1. Objetivo y campo de 
aplicación, debido a que existen en el mercado 
productos de fabricación nacional y de procedencia 
extranjera destinados a los consumidores en territorio 
nacional; por lo que es importante que ambos tipos 
sean considerados en el presente proyecto. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las 
especificaciones, requisitos mínimos de seguridad, así 
como los métodos de prueba que deben cumplir los 
reguladores cuya Presión de servicio fluctúa entre 2.48 
kPa (25.29 gf/cm2) hasta 3.04 kPa (31 gf/cm2) que se 
utilizan en instalaciones de aprovechamiento de Gas 
L.P. que se fabrican en territorio nacional o son de 
procedencia extranjera, así la información que debe 
exhibirse en el producto y su embalaje y el 
procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

Procede parcialmente el comentario. 

Se modificó el numeral 9.2 correspondiente al 
PEC a fin de puntualizar los alcances de los 
certificados de cumplimiento con la presente 
norma oficial mexicana. 
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Truper, S.A. de C.V. 

Proponen incluir en el numeral 2. Referencias,
la NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades 
de Medida, debido a que establece las definiciones, 
símbolos y reglas de escritura de las unidades del 
Sistema Internacional de Unidades (SI) y otras 
unidades que en conjunto, constituyen el Sistema 
General de Unidades de Medida, utilizado en los 
diferentes campos de la ciencia, la tecnología, la 
industria, la educación y el comercio, por lo que se 
considera importante incluirla para el correcto 
cumplimiento de presente proyecto. 

No procede el comentario. 

Si bien es cierto que en la norma se utilizan las 
unidades de medida obligatorias conforme a la 
NOM-008-SCFI-2002, se alargaría 
innecesariamente el texto de la NOM-015-SESH-
2013 si en cada numeral en donde se utilicen 
dicha unidades se menciona que se cumple con 
la NOM-008-SCFI-2002. 

  

Truper, S.A. de C.V. 

Proponen modificar el inciso a), del numeral 8.1.1, en el 
cuerpo, debido a que existen en el mercado productos 
de fabricación nacional y de procedencia extranjera 
destinados a los consumidores en territorio nacional; 
por lo que es importante que ambos tipos sean 
considerados en el presente proyecto. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

a) Marca o símbolo del fabricante o importador. 

Procede parcialmente el comentario. 

Se define de forma más precisa la información 
que debe señalarse en el producto, respecto del 
fabricante o importador; asimismo, se agregó el 
inciso f). 

  

Truper, S.A. de C.V. 

Proponen modificar el inciso a), del numeral 8.1.2, en el 
empaque, debido a que existen en el mercado 
productos de fabricación nacional y de procedencia 
extranjera destinados a los consumidores en territorio 
nacional; por lo que es importante que ambos tipos 
sean considerados en el presente proyecto. En 
consecuencia, se propone la siguiente redacción: 

a) Marca o símbolo del fabricante o importador. 

Procede parcialmente el comentario. 

Se define de forma más precisa la información 
que debe señalarse en el producto, respecto del 
fabricante o importador; asimismo, se modificó la 
redacción del inciso d), a efecto de ser 
congruente con la modificación del inciso a), 
ambos de este numeral. 

  

Truper, S.A. de C.V. 

Proponen revisar las conversión de temperaturas K (°C) 
para indicar los valores correctos en cada numeral que 
los declare. 

Procede el comentario. 

Se constataron las conversiones entre las 
magnitudes que indican temperatura. Lo anterior, 
considerando que la NOM-008-SCFI-2002 
establece como obligatorio el uso de la unidad 
Kelvin como unidad base para medir la 
temperatura. 

 

México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil trece.- El Director General de 
Gas L.P. de la Secretaría de Energía, Héctor de la Cruz Ostos.- Rúbrica.- El Subsecretario de Hidrocarburos 
de la Secretaría de Energía en su carácter de Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización en 
Materia de Hidrocarburos, Enrique Ochoa Reza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-D-225-IMNC-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-D-225-IMNC-2013 (CANCELA A LA  
NMX-D-225-1996-SCFI). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. 
(IMNC)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en 
general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Manuel Ma. Contreras 133, 6o. piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06500, México, D.F., teléfono 5546-4546 y/o al correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx, o consultarlo 
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

La presente norma NMX-D-225-IMNC-2013 (CANCELA A LA NMX-D-225-1996-SCFI) entrará en vigor 60 
días naturales después de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-D-225-IMNC-2013 
SEGURIDAD-CINTAS REFLEJANTES PARA VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES-ESPECIFICACIONES, MÉTODOS DE PRUEBA E 
INSTALACIÓN (CANCELA A LA NMX-D-225-1996-SCFI). 

Objetivo y campo de aplicación
La presente norma mexicana establece los métodos de ensayo, características y especificaciones de 
seguridad que deben cumplir las cintas reflejantes para vehículos automotores de carga y pasajeros, así 
como su posición al instalarse en ellos, incluyendo los casos en los que dichas cintas se coloquen sobre 
lonas para cubrir remolques, con el fin de reducir la incidencia de accidentes en colisiones con vehículos 
en condiciones de oscuridad y meteorológicas de baja visibilidad. 

Concordancia con normas internacionales
Esta norma mexicana no coincide con ninguna norma internacional, por no existir alguna al momento de la 
elaboración de la presente. 

Bibliografía
1. ASTM-D-4956 Standard Specification for Retroreflective Sheeting for Traffic Control. (Parcialmente 

armonizada con esta norma o regulación extranjera) 
2. ASTM-B-209 Standard Specification for Aluminum and Aluminum -Alloy Sheet and Plate. 

(Parcialmente armonizada con esta norma o regulación extranjera) 
3. ASTM-B-449 Standard Specification for Chromates on Aluminum. (Parcialmente armonizada con esta 

norma o regulación extranjera) 
4. ASTM-D-523 Standard Test Method for Specular Gloss. (Parcialmente armonizada con esta norma o 

regulación extranjera) 
5. ASTM-E-284 Standard Terminology of Appearance. (Parcialmente armonizada con esta norma

o regulación extranjera) 
6. ASTM-E-308 Standard Practice for Computing the Colors of Objects by Using the CIE System. 

(Parcialmente armonizada con esta norma o regulación extranjera) 
7. ASTM-B-117-85 Standard Practice for Operating Salt Spray (Fog) Apparatus. (Parcialmente 

armonizada con esta norma o regulación extranjera) 
8. ASTM-E-805 Standard Practice for Identification of Instrumental Methods of Color or Color –

Difference Measurement of Materials. (Parcialmente armonizada con esta norma o regulación 
extranjera) 
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9. ASTM-E-810 Standard Test Method for Coefficient of Retroreflection of Retroreflective Sheeting 
Utilizing the Coplanar Geometry. (Parcialmente armonizada con esta norma o regulación extranjera) 

10. 571.108 Standard No. 108; Lamps, reflective devices, and associated equipment. (Parcialmente 
armonizada con esta norma o regulación extranjera) 

11. NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. 

12. NOM-030-SCFI-2006 Información comercial-Declaración de cantidad en la etiqueta-Especificaciones. 

 
México, D.F., a 23 de agosto de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
 
 

LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de agosto de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria. 

VIRGILIO ANDRADE MARTÍNEZ, Director General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 69-E y 69-G de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, fracción VII, y 9, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de agosto de 2013 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de los anteproyectos de disposiciones 
jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria ha 
recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica los anteproyectos que fueron eximidos de la presentación de 
manifestación de impacto regulatorio, y aquellos donde se solicitó la realización de ampliaciones y 
correcciones a dicha manifestación. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 

Atentamente 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2013.- El Director General, Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica.  

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión 
por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido 

entre el primero y el treinta y uno de agosto de 2013. 

ASUNTOS RECIBIDOS 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL COLEGIO DE 
POSTGRADUADOS 

6/08/2013 MIR POR NO COSTOS 
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA INTERNA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

7/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA INTERNA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

8/08/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

RECOMENDACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD DE 
DATOS PERSONALES 

15/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

RECOMENDACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD
DE DATOS PERSONALES 

15/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

RECOMENDACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD DE 
DATOS PERSONALES 

16/08/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO ACDO.SA1.HCT.230713/202.P.DIR, DEL
H. CONSEJO TÉCNICO POR EL QUE SE APRUEBAN
LOS PLAZOS MÁXIMOS DE RESOLUCIÓN Y VIGENCIA, 
ASÍ COMO LOS FORMATOS, DATOS DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS QUE SE DEBEN 
PROPORCIONAR O ADJUNTAR, A LOS TRÁMITES QUE 
APLICA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN
Y RECAUDACIÓN. 

5/08/2013 MIR ORDINARIA 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER 
ACUERDO DEL DELEGADO ESTATAL EN NAYARIT PARA 
SUPLIR AUSENCIAS Y DELEGACION DE FACULTADES 

7/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER 
ACUERDO DEL DELEGADO REGIONAL EN COLIMA PARA 
SUPLIR AUSENCIAS Y DELEGACION DE FACULTADES 

15/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN 
DE ASESORÍAS, CONSULTORÍAS, ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES 

29/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN CONTRA
LAS MUJERES 

27/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN CONTRA
LAS MUJERES 

28/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN CONTRA
LAS MUJERES 

28/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA CARTA NACIONAL ACUÍCOLA 

12/08/2013 MIR POR NO COSTOS 
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LOTERÍA NACIONAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
CONSTITUCION DE GARANTIAS PARA LA DOTACION DE 
BILLETES DE LOTERIA NACIONAL 

22/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA LA 
OPERACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE CASAS DE EMPEÑO 

26/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA SÉPTIMA, 
INCISO C), NUMERAL 4, SEGUNDO PÁRRAFO Y SE 
ADICIONA UN TIPO DE GARANTÍA EN LA TABLA DE 
CALIFICACIÓN DE GARANTÍAS DE LA VIGÉSIMA QUINTA 
DE LAS REGLAS PARA EL REQUERIMIENTO MÍNIMO DE 
CAPITAL BASE DE OPERACIONES DE LAS 
INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y A TRAVÉS DE LAS QUE 
SE FIJAN LOS REQUISITOS DE LAS SOCIEDADES 
INMOBILIARIAS DE LAS PROPIAS INSTITUCIONES. 

7/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

CIRCULAR MODIFICATORIA 8/13 DE LA ÚNICA DE 
FIANZAS (ANEXOS 5.1.3., 5.4.1., 9.4.10. Y 10.4.15.) 

1/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 36/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 18.7.9.) 

2/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO (PORTAFOLIOS DE 
CRÉDITOS DE CARTERA CREDITICIA HIPOTECARIA) 

6/08/2013 MIR ORDINARIA 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO (PORTAFOLIOS DE 
CRÉDITOS DE CARTERA CREDITICIA HIPOTECARIA) 

15/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

CIRCULAR MODIFICATORIA 37/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 18.7.9.) 

9/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

“RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS CASAS
DE BOLSA E INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN MATERIA 
DE SERVICIOS DE INVERSIÓN” 

12/08/2013 MIR ORDINARIA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 38/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXOS 17.4.2. Y 17.4.3.) 

16/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 9/13 DE LA ÚNICA
DE FIANZAS (ANEXOS 16.5.2. Y 16.5.3.) 

16/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 39/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 18.7.9.) 

16/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

CIRCULAR MODIFICATORIA 40/13 DE LA ÚNICA
DE SEGUROS (ANEXO 18.7.9.) 

23/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE 
LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS
DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 

23/08/2013 MIR ORDINARIA 
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REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
APOYO DE FINANCIERA RURAL PARA ACCEDER AL 
CRÉDITO Y FOMENTAR LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y 
FINANCIERA PARA EL DESARROLLO RURAL (NOVENA 
MODIFICACIÓN) 

30/08/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

CIRCULAR MODIFICATORIA 41/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 18.7.9.). 

30/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBE ORGÁNICAMENTE 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS A LA 
CONSULTORÍA JURÍDICA. 

1/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA SOBRE COOPERACIÓN 
TÉCNICA Y ASISTENCIA MUTUA EN ASUNTOS 
ADUANEROS 

9/08/2013 SOLICITUD DE OPINIÓN SOBRE 
TRATADOS INTERNACIONALES 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DE TURQUÍA SOBRE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 
MUTUA E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN 
ASUNTOS ADUANEROS 

21/08/2013 SOLICITUD DE OPINIÓN SOBRE 
TRATADOS INTERNACIONALES 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
ESTABLECIMIENTO, DOMICILIO Y HORARIOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA DELEGACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 

21/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

CONVENIO SOBRE SERVICIOS AÉREOS ENTRE EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE TURQUÍA 

26/08/2013 SOLICITUD DE OPINIÓN SOBRE 
TRATADOS INTERNACIONALES 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO 
POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL 
PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS Y 
EXPEDIENTES DEL DIRECTORIO DEL PROCAMPO. 

9/08/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO 
POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL 
PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS Y 
EXPEDIENTES DEL DIRECTORIO DEL PROCAMPO. 

12/08/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN 
RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE OBTENTOR 
DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL 
MES DE JULIO DE 2013 

12/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR 
EL QUE SE DA A CONOCER EL ESTABLECIMIENTO
DE ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA CAPTURA DE 
TODAS LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN AGUAS 
MARINAS Y DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS 
ESTUARINOS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL GOLFO 
DE MÉXICO Y MAR CARIBE, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ABRIL DE 2013. 

13/08/2013 MIR ORDINARIA 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INSTRUMENTA EL 
DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD 
ACUÍCOLA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116 DE 
LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES, CON OBJETO DE CONTROLAR
Y ERRADICAR LA OCURRENCIA DE MORTALIDADES 
ATÍPICAS EN LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN DE 
CAMARÓN EN LOS ESTADOS DE NAYARIT, SINALOA
Y SONORA. 

15/08/2013 MIR POR EMERGENCIA 

LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CANCELACIÓN 
DEL REGISTRO DE PREDIOS EN EL DIRECTORIO DEL 
PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL CAMPO, 
PROCAMPO PRODUCTIVO, QUE DEBERÁN OBSERVAR 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN 

15/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA RED DE 
ZONAS DE REFUGIO PESQUERO EN AGUAS MARINAS 
DE JURISDICCIÓN FEDERAL UBICADAS EN LAS ÁREAS 
DE BANCO CHINCHORRO Y PUNTA HERRERO EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

16/08/2013 MIR ORDINARIA 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 
SE INSTRUMENTA EL DISPOSITIVO NACIONAL DE 
EMERGENCIA DE SANIDAD ACUÍCOLA, EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE 
PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, CON OBJETO 
DE CONTROLAR Y ERRADICAR LA OCURRENCIA DE 
MORTALIDADES ATÍPICAS EN LAS UNIDADES
DE PRODUCCIÓN DE CAMARÓN EN LOS ESTADOS DE 
NAYARIT, SINALOA Y SONORA. 

26/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 
SE INSTRUMENTA EL DISPOSITIVO NACIONAL DE 
EMERGENCIA DE SANIDAD ACUÍCOLA, EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE 
PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, CON OBJETO 
DE CONTROLAR Y ERRADICAR LA OCURRENCIA DE 
MORTALIDADES ATÍPICAS EN LAS UNIDADES
DE PRODUCCIÓN DE CAMARÓN EN LOS ESTADOS DE 
NAYARIT, SINALOA Y SONORA. 

27/08/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PARA LA PRODUCTIVIDAD GANADERA DE 
LA CADENA BOVINOS - CARNE DE LA SECRETARÍA
DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN, Y SE ESTABLECEN SUS 
LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

27/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

CONVOCATORIA AL PREMIO NACIONAL DE SANIDAD 
ANIMAL 2013 

30/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

16/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, DENOMINADO AGENCIA FEDERAL DE 
AVIACIÓN CIVIL. 

16/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES
EN EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

28/08/2013 MIR POR NO COSTOS 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

7/08/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

8/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA VIVIENDA DIGNA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013. 

8/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA VIVIENDA 
DIGNA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

8/08/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA VIVIENDA RURAL, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

8/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA VIVIENDA 
RURAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

8/08/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
LOGOTIPO DE IDENTIFICACIÓN DEL REGISTRO 
AGRARIO NACIONAL, ÓRGANO DESCONCENTRADO DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

28/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL (OSC) DEL MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO PARA PRESENTAR PROYECTOS DE LEÓN 
ES UNO A FAVOR DE LA CALIDAD DE VIDA (LC), 
DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION
SOCIAL. 2013 

2/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
HUMANO OPORTUNIDADES PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2013. 

9/08/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PUBLICADAS EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE 
FEBRERO DE 2013. 

9/08/2013 SOLICITUD DE DICTAMEN 
REGULATORIO SOBRE REGLAS DE 
OPERACIÓN 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS QUE 
CONTEMPLAN LOS REQUISITOS DE SEGURIDAD
QUE DEBERÁN REUNIR LAS HOJAS QUE INTEGREN LOS 
LIBROS DE REGISTRO Y LOS CRITERIOS A SEGUIR POR 
LOS CORREDORES PÚBLICOS PARA EFECTUAR LA 
INTEGRACIÓN Y TRASMISIÓN DE LOS ARCHIVOS 
ELECTRÓNICOS DEL LIBRO DE REGISTRO 

14/08/2013 RESPUESTA A DICTAMEN 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA IMPULSAR LA 
COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES INDUSTRIALES 
(PROIND), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

2/08/2013 MIR POR NO COSTOS 
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LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA IMPULSAR LA 
COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES INDUSTRIALES 
(PROIND), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

5/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA IMPULSAR LA 
COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES INDUSTRIALES 
(PROIND), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

9/08/2013 NUEVA VERSIÓN DE LA MIR 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ENTRADA EN 
VIGOR ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y LAS REPÚBLICAS DE COSTA RICA, EL SALVADOR, 
GUATEMALA, HONDURAS Y NICARAGUA, PUBLICADO EL 
31 DE AGOSTO DE 2012 

5/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

CRITERIOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 
A LA INDUSTRIA MOLINERA DE NIXTAMAL (PROMASA), 
EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA 
PARA IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS 
SECTORES INDUSTRIALES (PROIND), PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013. 

12/08/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES 15/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

CRITERIOS POR LOS QUE SE DETERMINAN LOS 
ALCANCES DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
FONDO NACIONAL DE APOYOS PARA EMPRESAS EN 
SOLIDARIDAD (FONAES) PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2012, EN LOS TEMAS QUE SE INDICAN. 

16/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

CRITERIOS POR LOS QUE SE DETERMINAN LOS 
ALCANCES DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
FONDO NACIONAL DE APOYOS PARA EMPRESAS EN 
SOLIDARIDAD (FONAES) PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2012, EN LOS TEMAS QUE SE INDICAN. 

16/08/2013 MIR ORDINARIA 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO
NACIONAL DEL EMPRENDEDOR 

19/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
18 Y 19 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA 

19/08/2013 MIR ORDINARIA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
18 Y 19 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA 

21/08/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES AL 
OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

20/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
18 Y 19 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA 

21/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
NORMALIZACIÓN 2013 

21/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA VIGENCIA DEL 
PROGRAMA PARA QUE EL ESTADO DE CHIHUAHUA 
GARANTICE CONTRIBUCIONES EN LA IMPORTACIÓN 
DEFINITIVA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS 
QUE CIRCULAN EN DICHA ENTIDAD, PUBLICADO EL 30 
DE OCTUBRE DE 2012. 

26/08/2013 MIR POR NO COSTOS 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO
DE COMUNIDADES ESCOLARES DE APRENDIZAJE 

8/08/2013 INFORMACIÓN ADICIONAL 
REMITIDA POR LA DEPENDENCIA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

1/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN NORMAS 
GENERALES PARA LA EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN, 
PROMOCIÓN Y CERTIFICACIÓN EN LA EDUCACIÓN 
BÁSICA 

2/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN NORMAS 
GENERALES PARA LA EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN, 
PROMOCIÓN Y CERTIFICACIÓN EN LA EDUCACIÓN 
BÁSICA 

7/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE BECAS CONTRA EL ABANDONO ESCOLAR EN LA 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

9/08/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS PARA 
ALUMNOS CON DISCAPACIDAD DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 

9/08/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS PARA 
ACCEDER, PERMANECER Y CONCLUIR LA EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

9/08/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS PARA 
HIJOS DE MILITARES DE LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS 

9/08/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y FORMACIÓN 
EDUCATIVA EN Y PARA EL TRABAJO 

9/08/2013 MIR ORDINARIA 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-001-NUCL-1994, FACTORES PARA EL 
CÁLCULO DEL EQUIVALENTE DE DOSIS. 

20/08/2013 MIR ORDINARIA 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA EL 
OTORGAMIENTO DEL PRIMER PERMISO DE 
DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL PARA LA ZONA 
GEOGRÁFICA DE OCCIDENTE, A GAS NATURAL DEL 
NOROESTE, S.A. DE C.V. 

21/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
TRANSPORTE DE GAS NATURAL DE ACCESO ABIERTO 
PRESENTADA POR TRANSPORTADORA DE GAS 
NATURAL DEL NOROESTE, S. DE R.L. DE C.V., EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE 
GAS NATURAL. 

23/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
TRANSPORTE DE GAS NATURAL PRESENTADA POR 
TAG PIPELINES, S. DE R.L. DE C.V., EN CUMPLIMIENTO 
AL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE GAS NATURAL. 

23/08/2013 MIR POR NO COSTOS 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS TARIFAS 
AUTORIZADAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PARA 
EL PAGO DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN, CUSTODIA, 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE PERSONAS, BIENES E 
INSTALACIONES QUE PROPORCIONA EL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DENOMINADO 
SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL, ASÍ COMO POR 
EL SERVICIO DE ANÁLISIS DE RIESGO A ÓRGANOS DEL 
ESTADO Y A UNIDADES DEL SECTOR PRIVADO. 

21/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS TARIFAS 
AUTORIZADAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PARA 
EL PAGO DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN, CUSTODIA, 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE PERSONAS, BIENES E 
INSTALACIONES QUE PROPORCIONA EL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DENOMINADO 
SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL, ASÍ COMO POR 
EL SERVICIO DE ANÁLISIS DE RIESGO A ÓRGANOS DEL 
ESTADO Y A UNIDADES DEL SECTOR PRIVADO. 

28/08/2013 SOLICITUD DE BAJA DE 
EXPEDIENTE 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS TARIFAS 
AUTORIZADAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PARA 
EL PAGO DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN, CUSTODIA, 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE PERSONAS, BIENES E 
INSTALACIONES QUE PROPORCIONA EL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DENOMINADO 
SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL, ASÍ COMO POR 
EL SERVICIO DE ANÁLISIS DE RIESGO A ÓRGANOS DEL 
ESTADO Y A UNIDADES DEL SECTOR PRIVADO. 

29/08/2013 MIR ORDINARIA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS 
FUNCIONES DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, 
PARA COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LOS TITULARES 
DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN LOS 
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y EN LAS 
ENTIDADES PARAESTATALES QUE INTEGRAN EL 
SECTOR DESARROLLO SOCIAL, A EFECTO DE 
MEJORAR LA FISCALIZACIÓN Y EL CONTROL 
PREVENTIVO EN DICHOS ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAESTATALES. 

30/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-041-SEMARNAT-2006, QUE ESTABLECE 
LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIÓN DE 
GASES CONTAMINANTES PROVENIENTES DEL ESCAPE 
DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN CIRCULACIÓN 
QUE USAN GASOLINA COMO COMBUSTIBLE. 

26/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGA A LA OFICIAL 
MAYOR DEL RAMO, LA FACULTAD PARA AUTORIZAR 
LAS EROGACIONES RELACIONADAS A LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍAS, 
ASESORÍAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES QUE 
REQUIERA LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

8/08/2013 NUEVA VERSIÓN 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGA EN LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS MENCIONADOS, LA FACULTAD 
PARA AUTORIZAR LAS EROGACIONES RELACIONADAS 
A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR CONCEPTO 
DE ORDEN SOCIAL, CONGRESOS, CONVENCIONES, 
EXPOSICIONES, SEMINARIOS, ESPECTÁCULOS 
CULTURALES O CUALQUIER OTRO TIPO DE FORO O 
EVENTO ANÁLOGO QUE REQUIERAN EFECTUAR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

8/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA 
DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE LAS AGUAS 
NACIONALES DEL ACUÍFERO VICENTE GUERRERO-
POANAS, CLAVE 1004, EN EL ESTADO DE DURANGO, 
REGIÓN HIDROLÓGICO ADMINISTRATIVA PACÍFICO 
NORTE, Y SE DAN A CONOCER LOS ESTUDIOS 
TÉCNICOS DEL MISMO ACUÍFERO. 

8/08/2013 MIR DE ACTUALIZACIONES 
PERIÓDICAS 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL ÁREA 
NATURAL PROTEGIDA CON EL CARÁCTER DE PARQUE 
NACIONAL LAGUNAS DE CHACAHUA. 

9/08/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO DE LA 
RESERVA DE LA BIOSFERA ZICUIRÁN-INFIERNILLO. 

15/08/2013 MIR ORDINARIA 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL ÁREA 
NATURAL PROTEGIDA CON EL CARÁCTER DE RESERVA 
DE LA BIOSFERA, SIERRA DEL ABRA TANCHIPA. 

20/08/2013 MIR ORDINARIA 

SECRETARÍA DE SALUD 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-257-SSA1-2013, AUTORIZACIÓN DE 
MEDICAMENTOS, REGISTRO, RENOVACIÓN
Y MODIFICACIONES. 

5/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-177-SSA1-2013, QUE ESTABLECE LAS 
PRUEBAS Y PROCEDIMIENTOS PARA DEMOSTRAR
QUE UN MEDICAMENTO ES INTERCAMBIABLE Y UN 
MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO ES 
BIOCOMPARABLE. REQUISITOS A QUE DEBEN 
SUJETARSE LOS TERCEROS AUTORIZADOS, CENTROS 
DE INVESTIGACIÓN O INSTITUCIONES HOSPITALARIAS 
QUE REALICEN LAS PRUEBAS. 

2/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-177-SSA1-2013, QUE ESTABLECE LAS 
PRUEBAS Y PROCEDIMIENTOS PARA DEMOSTRAR
QUE UN MEDICAMENTO ES INTERCAMBIABLE Y UN 
MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO ES 
BIOCOMPARABLE. REQUISITOS A QUE DEBEN 
SUJETARSE LOS TERCEROS AUTORIZADOS, CENTROS 
DE INVESTIGACIÓN O INSTITUCIONES HOSPITALARIAS 
QUE REALICEN LAS PRUEBAS. 

14/08/2013 RESPUESTA A DICTAMEN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 43 DEL REGLAMENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD 

6/08/2013 NUEVA VERSIÓN 
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PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-237-SSA1-2004, REGULACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD. ATENCIÓN PREHOSPITALARIA 
DE LAS URGENCIAS MÉDICAS, PARA QUEDAR COMO 
PROY-NOM-034-SSA3-2012, REGULACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD. ATENCIÓN PREHOSPITALARIA 
DE LAS URGENCIAS MÉDICAS. NUEVA DENOMINACIÓN 
PROPUESTA: NOM-034-SSA3-2012, REGULACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD. ATENCIÓN MÉDICA 
PREHOSPITALARIA. 

16/08/2013 MIR ORDINARIA 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-237-SSA1-2004, REGULACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD. ATENCIÓN PREHOSPITALARIA 
DE LAS URGENCIAS MÉDICAS, PARA QUEDAR COMO 
PROY-NOM-034-SSA3-2012, REGULACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD. ATENCIÓN PREHOSPITALARIA 
DE LAS URGENCIAS MÉDICAS. NUEVA DENOMINACIÓN 
PROPUESTA: NOM-034-SSA3-2012, REGULACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD. ATENCIÓN MÉDICA 
PREHOSPITALARIA. 

28/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 90 
BIS, AL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA 

29/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD EN LO SUCESIVO “LA 
SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS RAÚL 
ALATORRE VALLARINO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL C. CARLOS AGUIRRE 
MORALES, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN Y EL C. JUAN ANTONIO NEMI DIB, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, C. VICTOR HUGO 
PÉREZ OSORIO, CONFORME A LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

30/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR 
EL QUE SE DAN A CONOCER LOS TRÁMITES Y 
SERVICIOS, ASÍ COMO LOS FORMATOS QUE APLICA LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, INSCRITOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS DE LA COMISIÓN FEDERAL
DE MEJORA REGULATORIA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE ENERO DE 2011. 

30/08/2013 MIR ORDINARIA 
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SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

ASUNTO FECHA DESCRIPCIÓN 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
DE AGENCIAS DE COLOCACIÓN DE TRABAJADORES. 

12/08/2013 MIR ORDINARIA 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
DE AGENCIAS DE COLOCACIÓN DE TRABAJADORES. 

26/08/2013 NUEVA VERSIÓN 

ACUERDO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-018-STPS-2000, SISTEMA PARA LA 
IDENTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE PELIGROS Y 
RIESGOS POR SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS EN 
LOS CENTROS DE TRABAJO. 

15/08/2013 MIR POR NO COSTOS 

OFICIOS EMITIDOS 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL COLEGIO DE 
POSTGRADUADOS 

8/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIERO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

REGLAS DEL REGISTRO PÚBLICO DE USUARIOS 5/08/2013 DICTAMEN TOTAL NO FINAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER 
ACUERDO DEL DELEGADO ESTATAL EN NAYARIT PARA 
SUPLIR AUSENCIAS Y DELEGACION DE FACULTADES 

13/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO ACDO.SA1.HCT.230713/202.P.DIR, DEL H. 
CONSEJO TÉCNICO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
PLAZOS MÁXIMOS DE RESOLUCIÓN Y VIGENCIA, ASÍ 
COMO LOS FORMATOS, DATOS DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS QUE SE DEBEN 
PROPORCIONAR O ADJUNTAR, A LOS TRÁMITES QUE 
APLICA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN
Y RECAUDACIÓN. 

13/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER 
ACUERDO DEL DELEGADO REGIONAL EN COLIMA PARA 
SUPLIR AUSENCIAS Y DELEGACION DE FACULTADES 

21/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA CARTA NACIONAL ACUÍCOLA 

14/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS 
MUJERES 

28/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

LOTERÍA NACIONAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS PARA LA DOTACIÓN DE 
BILLETES DE LOTERÍA NACIONAL 

29/08/2013 RECHAZO EXENCIÓN MIR 
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PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO 
DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

6/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

AVISO DE INSCRIPCIÓN DE REVOCACIÓN DE 9 TÍTULOS 
DE VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS 

5/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONAS
DE BAJA PREVALENCIA DE MOSCAS DE LA FRUTA DEL 
GÉNERO ANASTREPHA DE IMPORTANCIA 
CUARENTENARIA A LAS COMUNIDADES DE 
HUANGUITIO, EL PASO, LA FLORIDA, LA LAJA, LA 
MORA, LA SOLEDAD, Y TOLUQUILLA DEL MUNICIPIO DE 
JUNGAPEO Y LAS COMUNIDADES DE LOS REYES, 
MESA ALTA Y MESAS DE ENANDIO DEL MUNICIPIO DE 
ZITÁCUARO, AMBOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE MICHOACÁN 

5/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CONVOCATORIA PARA EL PREMIO NACIONAL DE 
SANIDAD VEGETAL 2013 

5/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR 
EL QUE SE DA A CONOCER EL ESTABLECIMIENTO
DE ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA CAPTURA DE 
TODAS LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN AGUAS 
MARINAS Y DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS 
ESTUARINOS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL GOLFO 
DE MÉXICO Y MAR CARIBE, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE ABRIL DE 2013. 

8/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN 
RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE OBTENTOR 
DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL 
MES DE JULIO DE 2013 

14/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INSTRUMENTA EL 
DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD 
ACUÍCOLA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116 DE 
LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES, CON OBJETO DE CONTROLAR Y 
ERRADICAR LA OCURRENCIA DE MORTALIDADES 
ATÍPICAS EN LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN DE 
CAMARÓN EN LOS ESTADOS DE NAYARIT, SINALOA
Y SONORA. 

16/08/2013 ACEPTAR EMERGENCIA 

LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CANCELACIÓN 
DEL REGISTRO DE PREDIOS EN EL DIRECTORIO DEL 
PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL CAMPO, 
PROCAMPO PRODUCTIVO, QUE DEBERÁN OBSERVAR 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN 

19/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA RED DE 
ZONAS DE REFUGIO PESQUERO EN AGUAS MARINAS 
DE JURISDICCIÓN FEDERAL UBICADAS EN LAS ÁREAS 
DE BANCO CHINCHORRO Y PUNTA HERRERO EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

23/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PARA LA PRODUCTIVIDAD GANADERA DE 
LA CADENA BOVINOS - CARNE DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN, Y SE ESTABLECEN SUS 
LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

27/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, DENOMINADO AGENCIA FEDERAL
DE AVIACIÓN CIVIL. 

16/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

16/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES
EN EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

29/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

“ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO 
PARA IMPORTAR QUESO FRESCO (SIN MADURAR), 
INCLUIDO EL DEL LACTOSUERO, Y REQUESÓN; Y LOS 
DEMÁS QUESOS, ORIGINARIOS DE LA REPÚBLICA
DE GUATEMALA” 

8/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO 
PARA IMPORTAR PRODUCTOS QUE CONTENGAN ATÚN 
SIEMPRE Y CUANDO SU PRESENTACIÓN SEA 
ACONDICIONADA PARA LA VENTA AL POR MENOR, EN 
LATA, CON UN PESO NO MAYOR A 1 KILOGRAMO, 
ORIGINARIO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA. 

8/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ENTRADA EN 
VIGOR ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y LAS REPÚBLICAS DE COSTA RICA, EL SALVADOR, 
GUATEMALA, HONDURAS Y NICARAGUA, PUBLICADO EL 
31 DE AGOSTO DE 2012 

12/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA IMPULSAR LA 
COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES INDUSTRIALES 
(PROIND), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

14/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CRITERIOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 
A LA INDUSTRIA MOLINERA DE NIXTAMAL (PROMASA), 
EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA 
PARA IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS 
SECTORES INDUSTRIALES (PROIND), PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013. 

14/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES 22/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DEL EMPRENDEDOR 

22/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES AL 
OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

22/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
NORMALIZACIÓN 2013 

22/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 
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CRITERIOS POR LOS QUE SE DETERMINAN LOS 
ALCANCES DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
FONDO NACIONAL DE APOYOS PARA EMPRESAS EN 
SOLIDARIDAD (FONAES) PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2012, EN LOS TEMAS QUE SE INDICAN. 

23/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA LA VIGENCIA DEL 
PROGRAMA PARA QUE EL ESTADO DE CHIHUAHUA 
GARANTICE CONTRIBUCIONES EN LA IMPORTACIÓN 
DEFINITIVA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS 
QUE CIRCULAN EN DICHA ENTIDAD, PUBLICADO EL 30 
DE OCTUBRE DE 2012. 

27/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

12/08/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA VIVIENDA DIGNA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013. 

12/08/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA VIVIENDA 
RURAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

22/08/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 
ESTADO DE MORELOS PARA PRESENTAR PROYECTOS 
DE COINVERSIÓN SOCIAL PARA CAPACITACIÓN A 
GRUPOS DEL PROGRAMA DE APOYO A PROYECTOS 
PRODUCTIVOS PARA JEFAS DE FAMILIA: “EMPRESAS 
DE LA MUJER MORELENSE” (EM) DENTRO DEL 
PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 2013 

1/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL (OSC) DEL MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO PARA PRESENTAR PROYECTOS DE
LEÓN ES UNO A FAVOR DE LA CALIDAD DE VIDA (LC), 
DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 2013 

6/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
HUMANO OPORTUNIDADES PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2013. 

13/08/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PUBLICADAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE FEBRERO 
DE 2013. 

13/08/2013 DICTAMEN REGULATORIO SOBRE 
REGLAS DE OPERACIÓN 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS TARIFAS 
AUTORIZADAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, PARA 
EL PAGO DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN, CUSTODIA, 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE PERSONAS, BIENES E 
INSTALACIONES QUE PROPORCIONA EL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DENOMINADO 
SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL, ASÍ COMO POR 
EL SERVICIO DE ANÁLISIS DE RIESGO A ÓRGANOS DEL 
ESTADO Y A UNIDADES DEL SECTOR PRIVADO. 

30/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA 
DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE LAS AGUAS
NACIONALES DEL ACUÍFERO MADERO-VICTORIA, 
CLAVE 1005, EN EL ESTADO DE DURANGO, REGIÓN 
HIDROLÓGICO ADMINISTRATIVA PACÍFICO NORTE, Y SE 
DAN A CONOCER LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DEL
MISMO ACUÍFERO. 

5/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGA A LA OFICIAL 
MAYOR DEL RAMO, LA FACULTAD PARA AUTORIZAR 
LAS EROGACIONES RELACIONADAS A LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍAS, 
ASESORÍAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES QUE 
REQUIERA LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

13/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGA EN LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS MENCIONADOS, LA FACULTAD 
PARA AUTORIZAR LAS EROGACIONES RELACIONADAS 
A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR CONCEPTO 
DE ORDEN SOCIAL, CONGRESOS, CONVENCIONES, 
EXPOSICIONES, SEMINARIOS, ESPECTÁCULOS 
CULTURALES O CUALQUIER OTRO TIPO DE FORO O 
EVENTO ANÁLOGO QUE REQUIERAN EFECTUAR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

13/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

14/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD
MEDIA ANUAL DE LAS AGUAS NACIONALES DEL 
ACUÍFERO VICENTE GUERRERO-POANAS, CLAVE 1004, 
EN EL ESTADO DE DURANGO, REGIÓN HIDROLÓGICO 
ADMINISTRATIVA PACÍFICO NORTE, Y SE DAN A 
CONOCER LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DEL MISMO 
ACUÍFERO. 

19/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL ÁREA 
NATURAL PROTEGIDA CON EL CARÁCTER DE PARQUE 
NACIONAL LAGUNAS DE CHACAHUA. 

23/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL ÁREA 
NATURAL PROTEGIDA CON EL CARÁCTER DE RESERVA 
DE LA BIOSFERA, SIERRA DEL ABRA TANCHIPA. 

26/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO DE LA 
RESERVA DE LA BIOSFERA ZICUIRÁN-INFIERNILLO. 

28/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-009-ENER-2013, EFICIENCIA ENERGÉTICA 
EN AISLAMIENTOS TÉRMICOS INDUSTRIALES 

21/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 
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AVISO MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA EL 
OTORGAMIENTO DEL PRIMER PERMISO DE 
DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL PARA LA ZONA 
GEOGRÁFICA DE OCCIDENTE, A GAS NATURAL DEL 
NOROESTE, S.A. DE C.V. 

23/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
TRANSPORTE DE GAS NATURAL PRESENTADA POR 
TAG PIPELINES, S. DE R. L. DE C. V., EN CUMPLIMIENTO 
AL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE GAS NATURAL. 

27/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
TRANSPORTE DE GAS NATURAL DE ACCESO ABIERTO 
PRESENTADA POR TRANSPORTADORA DE GAS 
NATURAL DEL NOROESTE, S. DE R. L. DE C. V., EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO
DE GAS NATURAL. 

27/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

OFICIO-CIRCULAR INDAUTOR-10 MEDIANTE EL CUAL SE 
DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DEL NÚMERO 
INTERNACIONAL NORMALIZADO PARA PUBLICACIONES 
PERIÓDICAS, ASÍ COMO LAS MODIFICACIONES A UN 
FORMATO Y LA ELIMINACIÓN DE OTROS DOS 
FORMATOS PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE EL 
INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

1/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

OFICIO-CIRCULAR INDAUTOR-09 MEDIANTE EL CUAL
SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DEL NÚMERO 
INTERNACIONAL NORMALIZADO DEL LIBRO, ASÍ COMO 
LAS MODIFICACIONES A DOS FORMATOS Y LA 
ELIMINACIÓN DE OTROS DOS FORMATOS PARA 
REALIZAR TRÁMITES ANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DEL DERECHO DE AUTOR 

1/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

5/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS PARA 
ACCEDER, PERMANECER Y CONCLUIR LA EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

14/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y FORMACIÓN 
EDUCATIVA EN Y PARA EL TRABAJO 

14/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE BECAS CONTRA EL ABANDONO ESCOLAR EN LA 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

14/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS PARA 
HIJOS DE MILITARES DE LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS 

15/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS PARA 
ALUMNOS CON DISCAPACIDAD DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 

15/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

30/08/2013 CONSTANCIA DE PRE-
PUBLICACIÓN 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

CIRCULAR MODIFICATORIA 36/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 18.7.9.) 

5/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 8/13 DE LA ÚNICA DE 
FIANZAS (ANEXOS 5.1.3., 5.4.1., 9.4.10. Y 10.4.15.) 

5/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE 
LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS
DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 

5/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

CIRCULAR MODIFICATORIA 37/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 18.7.9.) 

12/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 39/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 18.7.9.) 

19/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 9/13 DE LA ÚNICA DE 
FIANZAS (ANEXOS 16.5.2. Y 16.5.3.) 

19/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 38/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXOS 17.4.2. Y 17.4.3.) 

19/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 40/13 DE LA ÚNICA DE 
SEGUROS (ANEXO 18.7.9.) 

26/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

“RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES
DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS CASAS
DE BOLSA E INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN MATERIA 
DE SERVICIOS DE INVERSIÓN” 

26/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES
DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO (PORTAFOLIOS DE 
CRÉDITOS DE CARTERA CREDITICIA HIPOTECARIA) 

28/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

ASUNTO FECHA RESPUESTA 

CONVENIO BÁSICO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y 
CIENTÍFICA ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y SANTA LUCÍA 

1/08/2013 OPINIÓN FAVORABLE AL TRATADO 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBE ORGÁNICAMENTE 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS A LA 
CONSULTORÍA JURÍDICA. 

2/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA SOBRE COOPERACIÓN 
TÉCNICA Y ASISTENCIA MUTUA EN ASUNTOS 
ADUANEROS 

12/08/2013 OPINIÓN FAVORABLE AL TRATADO 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DE TURQUÍA SOBRE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 
MUTUA E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN 
ASUNTOS ADUANEROS 

22/08/2013 OPINIÓN FAVORABLE AL TRATADO 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
ESTABLECIMIENTO, DOMICILIO Y HORARIOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA DELEGACIÓN
DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, EN 
EL ESTADO DE GUERRERO. 

23/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 
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SECRETARÍA DE SALUD 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE 
DETERMINAN LAS SUSTANCIAS PROHIBIDAS Y 
RESTRINGIDAS EN LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 
DE PERFUMERÍA Y BELLEZA 

6/08/2013 DICTAMEN TOTAL NO FINAL 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-177-SSA1-2013. QUE ESTABLECE LAS 
PRUEBAS Y PROCEDIMIENTOS PARA DEMOSTRAR
QUE UN MEDICAMENTO ES INTERCAMBIABLE Y UN 
MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO ES BIOCOMPARABLE.
REQUISITOS A QUE DEBEN SUJETARSE LOS TERCEROS 
AUTORIZADOS, CENTROS DE INVESTIGACIÓN O 
INSTITUCIONES HOSPITALARIAS QUE REALICEN
LAS PRUEBAS. 

13/08/2013 DICTAMEN TOTAL NO FINAL 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-257-SSA1-2013, AUTORIZACIÓN DE 
MEDICAMENTOS, REGISTRO, RENOVACIÓN Y 
MODIFICACIONES. 

14/08/2013 DICTAMEN TOTAL NO FINAL 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA
PROY-NOM-177-SSA1-2013. QUE ESTABLECE LAS 
PRUEBAS Y PROCEDIMIENTOS PARA DEMOSTRAR
QUE UN MEDICAMENTO ES INTERCAMBIABLE Y UN 
MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO ES BIOCOMPARABLE.
REQUISITOS A QUE DEBEN SUJETARSE LOS TERCEROS
AUTORIZADOS, CENTROS DE INVESTIGACIÓN O 
INSTITUCIONES HOSPITALARIAS QUE REALICEN
LAS PRUEBAS. 

15/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 43 DEL REGLAMENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD 

19/08/2013 DICTAMEN TOTAL FINAL 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
ASUNTO FECHA RESPUESTA 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SUPRIME LA JUNTA 
ESPECIAL NÚMERO 36 BIS DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO 

5/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA 
COMPETENCIA DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 14 Y 
SE ESTABLECE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 13 BIS DE 
LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, AMBAS 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL 

5/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A 
CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO 
DE COAHUILA DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

5/08/2013 ACEPTAR EXENCIÓN MIR 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SUPRIME LA JUNTA 
ESPECIAL NÚMERO 47, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE CANANEA, SONORA Y SE MODIFICA LA 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se delegan facultades en el Oficial Mayor de la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

GERARDO RUIZ ESPARZA, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 14, 16 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. 
fracción V y 4o., del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 9 y 22, fracción II, 
y 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde 
originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia y que, para la mejor organización del trabajo, podrán delegar en servidores públicos subalternos, 
cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior 
respectivo, deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares, mediante la expedición de los acuerdos 
correspondientes que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación; 

Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establece la descentralización 
de funciones y delegación de facultades como mecanismo de promoción y de desarrollo administrativo; 

Que el artículo 9 de la citada ley, prevé que en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
los titulares de las dependencias serán los responsables de que, en la adopción e instrumentación de las 
acciones que deban llevar a cabo en cumplimiento de dicha Ley, se observen criterios que promuevan la 
modernización y desarrollo administrativo, la descentralización de funciones y la efectiva delegación 
de facultades; 

Que el artículo 22, fracción II de la mencionada ley, establece que los comités de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios tienen la función de dictaminar previamente al inicio del procedimiento, sobre la 
procedencia de la excepción a la licitación pública por encontrarse en alguno de los supuestos a que se 
refieren las fracciones I, III, VIII, IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 41 de 
tal ordenamiento, en todas aquellas contrataciones para la prestación de servicios, arrendamientos o 
adquisición de bienes; 

Que esta función podrá ser ejercida directamente por el titular de la dependencia o entidad, o por el 
servidor público en quien éste delegue dicha función; 

Que el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes establece 
que, el Secretario, para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá delegar facultades a servidores 
públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, a cuyo efecto expedirá los acuerdos 
correspondientes que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo administrativo y agilizar el despacho de 
los asuntos competencia de la Secretaría, es necesario delegar en favor del Oficial Mayor de la Secretaría, la 
facultad que se indica, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se delega en el Oficial Mayor, la facultad señalada en el artículo 22 fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para dictaminar previamente al inicio 
del procedimiento, sobre la procedencia de la excepción a la licitación pública, por encontrarse en alguno de 
los supuestos a que se refieren las fracciones I, III, VIII, IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y 
XIX del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en todas 
aquellas contrataciones para la prestación de servicios, arrendamientos o adquisición de bienes. 

SEGUNDO.- La delegación de esta función, se llevará a cabo sin perjuicio de su ejercicio directo por el 
Secretario de Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2013.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo, con el objeto de fortalecer la 
estrategia de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. AUNARD AGUSTIN DE LA 
ROCHA WAITE, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE HIDALGO Y EL LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, A QUIENES ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARA "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria, menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las entidades federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 
I.1.  Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
a la cual le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa. 

I.3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012 expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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I.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Que corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otros: (i) proponer la 
incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones clínicas al 
Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los servicios; 
(ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos servicios, 
con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, 
(iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en el 
proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. "LA ENTIDAD" declara: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

II.2. Que el Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 13 fracción II y 25 fracciones I, V y XI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
de su nombramiento. 

II.3. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 13 fracciones II y XII; 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; artículos 4 fracción II 
y 5 apartado A fracción VII de la Ley de Salud para el Estado de Hidalgo, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del programa. 
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II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Boulevard de la Minería número 130, Fraccionamiento Puerta de Hierro, código 
postal 42086, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

• Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, y 77 bis 31; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para 
el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Hidalgo, artículos 61 y 71; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, artículos 2 y 9; 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "LAS PARTES" convienen lo siguiente: 

Transferencia de recursos federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer 
la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.2 "Apoyo 
económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI" de las Reglas de Operación, 
Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Validación de los desembolsos y seguimiento de los indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores 
de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Décima a Décima Octava. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley General 
de Salud. 
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"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
que resulte del rembolso por las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI y 
procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que 
ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará 
conforme a las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de las Reglas 
de Operación. Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación prótesis 
cóclea y trastornos innatos del metabolismo el registro se hará al sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad 
del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el Seguro Médico Siglo XXI 
y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de 
recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución que 
haya realizado la intervención. 

En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por "LA SECRETARIA" se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones 
realizadas en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador y de la 
tarifa aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1 y que a criterio de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud son elegibles de cubrirse. Una vez lograda la acreditación de la unidad médica, 
"LA ENTIDAD" deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para que se actualice 
el estatus en el sistema del Seguro Médico Siglo XXI para que, a partir de entonces, sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios 
no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Siglo XXI 
bimestralmente. 

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia, en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente instrumento. Lo anterior con el 
propósito de que "LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad 
de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines 
del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para 
dar cumplimiento al numeral 5.3.2 "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI" de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos los cuales se señalan 
a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, los 
servicios de salud a los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 
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QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" una vez 
que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual es del 
tenor literal siguiente: 

"Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar 
el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada 
ejercicio fiscal". 

2) Considerando que los recursos que se transfieran por pago de intervenciones cubiertas corresponden a 
un rembolso por un servicio otorgado, la comprobación del ejercicio de éstos se hará con la emisión del recibo 
que remitan por la ministración de los recursos aplicables. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el recibo a que 
se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la 
obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.-  
Los recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- VALIDACION DE LOS DESEMBOLSOS Y SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES: 

1) Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán para el rembolso y 
hasta por los importes de cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en el 
Anexo 1 del presente instrumento, que es parte integrante del mismo. 

 El procedimiento para la validación de los desembolsos será el siguiente: 

I. "LA SECRETARIA" a través de las direcciones competentes de la CNPSS (perfil médico 
CNPSS) revisarán el registro de los casos, verificando que contengan la información requerida 
que permita su autorización; de proceder, autorizarán los montos para pago; y, enviarán a la 
dirección general de la CNPSS correspondiente (perfil financiero CNPSS) un informe de los 
casos en que proceda el rembolso, para que ésta, a su vez, realice la transferencia de recursos 
a "LA ENTIDAD". 

II. "LA ENTIDAD", emitirá el recibo por la transferencia correspondiente, el cual deberá contener los 
requisitos fiscales que marca la Ley en la materia, a fin de amparar los desembolsos pactados, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud revisará y validará dicho recibo. 

III. "LA SECRETARIA" no pagará las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada, cuando la calidad de la información recibida no permita 
su adecuada autorización, o cuando durante el proceso de autorización, se determine la 
improcedencia del rembolso. 

IV. El control y supervisión de los recursos a que se refiere el presente convenio se realizará 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de 
los fines del presente convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento 
del gasto de los recursos federales transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" 
proporcione para tal efecto. 
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 "LA ENTIDAD" deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales 
transferidos a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 

 Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable 
para efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la 
rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos 
indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional 
de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

II. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto de 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

III. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

V. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

X. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en las Reglas de Operación y demás disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes 
y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de 
la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades y 
sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 
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DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que "LA ENTIDAD" 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas, 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 
31 de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y término que señalen 
"LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente Convenio, 
los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo 1 "Listado de intervenciones cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Hidalgo, Pedro Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 
1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye choque séptico) A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales mayores 
(Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

15 Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

16 
Inmunodeficiencia con predominio de defectos de los 
anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

17 

Enfermedades 
endócrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

18 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

20 Hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales E25.0 
Pago por 

facturación 

21 Galactosemia E74.2 
Pago por 

facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 

23 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

25 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

26 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis auditiva 
externa y sesiones de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

 
Habilitación auditiva verbal en niños no candidatos a 
implantación de prótesis de cóclea (anual hasta por 
5 años) 

V57.3 (CIE9 
MC) 

$5,668.00 

27 Implantación prótesis cóclea 
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

 Habilitación auditiva verbal (anual hasta por 5 años) 
V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 

28 

Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

29 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

30 Insuficiencia cardiaca I50 $34,167.09 

31 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
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32 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42 

33 Neumonía por Influenza por virus no identificado J11.0 $19,025.42 

34 Neumonía bacteriana no clasificada en otra parte J15 $44,121.11 

35 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

36 Piotórax J86 $37,733.42 

37 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27 

38 

 

Derrame pleural en afecciones clasificadas en otra 
parte 

J91.X $29,228.74 

39 Neumotórax J93 $28,575.51 

40 

Otros trastornos respiratorios (incluye enfermedades 
de la tráquea y de los bronquios, no clasificadas en 
otra parte, colapso pulmonar, enfisema intersticial, 
enfisema compensatorio, otros trastornos del 
pulmón, enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, trastornos del diafragma, 
otros trastornos respiratorios especificados, trastorno 
respiratorio, no especificado) 

J98.0 al J98.9 $54,520.10 

41 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 
dientes 

K00 $15,804.10 

42 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

43 

Otras enfermedades del esófago (incluye Acalasia 
del cardias, úlcera del esófago, obstrucción del 
esófago, perforación del esófago, disquinesia del 
esófago, divertículo del esófago, adquirido, síndrome 
de laceración y hemorragia gastroesofágicas,
otras enfermedades especificadas del esófago, 
enfermedad del esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

44 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 

45 Constipación K59.0 $13,736.30 

46 
Enfermedades 

de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

47 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

48 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

49 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

50 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

51 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 
Pago por 

facturación 

52 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

53 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

54 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular mínima N04.0 $27,518.60 

55 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

56 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

57 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

58 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

59 Infección de vías urinarias, sitio no especificado N39.0 $16,716.00 

60 

 

Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

61 Torsión del testículo N44.X $21,003.52 

62 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

63 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 



Martes 10 de septiembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

64 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63 

65 Feto y recién nacido afectados por ruptura prematura 
de membranas P01.1 $20,517.05 

66 Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna P04.4 $58,596.63 

67 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición fetal P05 $57,830.70 

68 Trastornos relacionados con el embarazo prolongado 
y con sobrepeso al nacer P08 $20,517.05 

69 Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64 

70 Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central P11 $93,975.89 

71 Traumatismo del nacimiento en el cuero cabelludo 
(incluye cefalohematoma) P12 $15,906.46 

72 Traumatismo del esqueleto durante el nacimiento P13 $39,909.33 

73 Traumatismo del sistema nervioso periférico durante 
el nacimiento P14 $29,792.27 

74 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 
75 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 
76 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 
77 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 
78 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 
79 Neumomediastino originado en el periodo perinatal P25.2 $40,254.35 

80 Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal P26 $40,254.35 

81 Displasia broncopulmonar originada en el periodo 
perinatal P27.1 $41,161.75 

82 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 
83 Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia leve P38.X $27,096.53 

84 Hemorragia intracraneal no traumática del feto y del 
recién nacido P52 $61,645.44 

85 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién nacido P53.X $29,449.55 
86 Enfermedad hemolítica del feto y del recién nacido P55 $28,803.22 
87 

 

Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica P56 $30,176.39 
88 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis excesivas P58 $27,833.72 

89 Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $17,701.70 

90 Coagulación intravascular diseminada en el feto y el 
recién nacido P60.X $51,245.46 

91 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

92 Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién nacido P70 $23,399.09 

93 Trastornos neonatales transitorios del metabolismo 
del calcio y del magnesio P71 $23,129.98 

94 Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido P74.2 $23,129.98 

95 Alteraciones del equilibrio del potasio en el recién 
nacido P74.3 $23,129.98 

96 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 
97 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 
98 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 
99 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

100 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 
101 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
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102 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 
103 Encefalocele Q01 $37,246.95 

104 Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal Q10.5 $16,223.88 

105 

Otras malformaciones congénitas del oído (Microtia, 
macrotia, oreja supernumeraria, otras deformidades 
del pabellón auricular, anomalía de la posición de la 
oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28 

106 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $19,457.84 
107 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

108 Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40 

109 Malformaciones congénitas de la tráquea y de los 
bronquios Q32 $35,067.59 

110 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

111 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

112 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

113 

 

Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 
114 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 
115 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 
116 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 
117 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 
118 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 
119 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 
120 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31 
121 Polidactilia Q69 $65,269.27 
122 Sindactilia Q70 $26,550.25 
123 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 
124 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 
125 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 
126 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 
127 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 
128 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45 

129 Síntomas y signos 
generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

130 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79 
131 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 
132 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $230,116.37 
133 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 
134 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 
135 Herida del tórax S21 $23,941.92 

136 Traumatismo por aplastamiento del pulgar y otro(s) 
dedo(s) S67.0 $7,119.00 

137 Quemaduras y 
corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las diferentes partes 
del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31 

138 
Complicaciones de la 

atención médica y 
quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $18,331.93 

139  Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

140 

Factores que influyen 
en el estado de salud y 

contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye atención 
de traqueostomía, gastrostomía, ileostomía, 
colostomía, otros orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

_________________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo, con el objeto de fortalecer la 
estrategia de apoyo económico a los servicios estatales de salud por el incremento de la demanda de servicios. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN  
SALUD, DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO,  
M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC. AUNARD 
AGUSTIN DE LA ROCHA WAITE, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO Y EL LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, A QUIENES ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, 
SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

 El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria, menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de 
recursos a las entidades federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 

I.3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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I.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) con las de otros programas sociales 
para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable 
desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe lnn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. "LA ENTIDAD" declara: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

II.2.  Que el Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 13 fracción II y 25 fracciones I, V y XI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
de su nombramiento. 

II.3.  Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 13 fracciones II y XII; 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; artículos 4 fracción II y 5 
apartado A fracción VII de la Ley de Salud para el Estado de Hidalgo, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del programa. 

II.5.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Boulevard de la Minería número 130, Fraccionamiento Puerta de Hierro, código 
postal 42086, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 
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• Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 Bis 1 y 77 Bis 31; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para 
el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Hidalgo, artículos 61 y 71; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, artículos 2 y 9; 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "LAS PARTES" convienen lo siguiente: 

Transferencia de recursos federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer 
la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1  
"Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de 
las Reglas de Operación, Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Seguimiento del Gasto y los Indicadores 

6.-  Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores 
de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos generales 

7.-  Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Octava a Décima Novena. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley General 
de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $7,512,330.00 (siete millones quinientos doce mil trescientos treinta pesos 00/100 M.N.), conforme a lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación reportada, la cual será validada por la 
Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, quien 
a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, para que se realice la 
transferencia de los recursos a "LA ENTIDAD". 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que "LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de 
realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines 
del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para 
fortalecer la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 
"Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de las 
Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza  
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" 
una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el 
padrón a que se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer 
supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

 "Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de 
entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre 
de cada ejercicio fiscal". 

2) "LA ENTIDAD" por cada recepción de recursos federales deberá enviar un recibo que sea emitido 
por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

• Domicilio Fiscal: Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
México, D.F. 

• Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos 
presupuestarios federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 
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3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 
implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES: 

1) "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de los 
fines del presente Convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento del gasto de 
los recursos federales transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. 

"LA ENTIDAD" deberá enviar el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 

Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna del 
informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos 
de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos indicadores a 
través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud 
(SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a 
"LA SECRETARIA", a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por su área 
financiera, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas  
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 
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 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por "LA SECRETARIA" como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARIA". 

IV. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente Convenio y el Anexo III, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes 
y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 
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VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades y 
sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que "LA ENTIDAD" 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones contraídas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 
31 de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 
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DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo I, LETRA A: Nombramiento del C. Comisionado Nacional de Protección Social en Salud 

Anexo II, LETRA A: Nombramiento del C. Secretario de Finanzas y Administración. 

Anexo II, LETRA B: Nombramiento del C. Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo. 

Anexo III: Importe máximo de los recursos a transferir. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, 
Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo, Pedro Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica. 

 

ANEXO III DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA  
DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Cantidad Número de niños 
nuevos afiliados 

Importe total 

Apoyo por incremento 
en la demanda de 

servicios 

$210.00 (doscientos diez 
pesos 00/00 M.N.) por niño 
afiliado en el 2013 cuyos 
padres se afilien al SPSS 

35,773 $7,512,330.00 (siete 
millones quinientos doce 

mil trescientos treinta 
pesos 00/100 M.N.) 

 

_____________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco, con el objeto de fortalecer la 
estrategia de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL MTRO. RICARDO VILLANUEVA 
LOMELI, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS Y EL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, EL C. SECRETARIO DE SALUD, DR. JAIME AGUSTIN GONZALEZ ALVAREZ, QUIENES 
ACTUARAN DE MANERA CONJUNTA, Y SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria, menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las entidades federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa. 

I.3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012 expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos (Anexo I, Letra A). 
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I.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Que corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otros: (i) proponer la 
incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones clínicas al 
Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los servicios; 
(ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos servicios, 
con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, 
(iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en 
el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. "LA ENTIDAD" declara: 
II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco. 

II.2 Que el Secretario de Finanzas (o su equivalente), comparece a la suscripción del presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 14 fracciones V, XX, XXXVII y XCI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento 
de fecha 1 de marzo, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco (ANEXO II, LETRA A). 

II.3. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud Jalisco, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 10, fracciones I y XI de la Ley de su creación, y a la autorización otorgada por su Junta de 
Gobierno, a través de la Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el 19 de abril de 2013, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013, 
expedido por Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco. ANEXO II, LETRA B). 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del programa. 
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II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señalan como su domicilio: 

 Por la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas: el inmueble marcado con el número 281, 
de la calle Pedro Moreno, Zona Centro, en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

 Por el O.P.D. Servicios de Salud Jalisco: el inmueble marcado con el número 107, de la calle 
Dr. Joaquín Baeza Alzaga, Zona Centro, en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

• Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, y 77 bis 31; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

• ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, 
para el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, artículos 1, 2, 14, 36, 46 y 50 fracciones 
X, XVIII, XIX y XXV; 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, artículos 1, 3, 4, 14 fracciones V, XX, XXXVII 
y XCI; 

• Ley de Creación de Servicios de Salud Jalisco, artículo 10, fracciones 1 y XI, 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "LAS PARTES" convienen lo siguiente: 

Transferencia de recursos federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse corno suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer 
la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.2 "Apoyo 
económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI" de las Reglas de Operación, 
Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Validación de los desembolsos y Seguimiento de los Indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores 
de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Décima a Décima Octava. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13 apartado B) de la Ley General de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
que resulte del rembolso por las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI y 
procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que 
ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará 
conforme a las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de las Reglas 
de Operación. Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación prótesis 
cóclea y trastornos innatos del metabolismo el registro se hará al sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad 
del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el Seguro Médico Siglo XXI 
y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de 
recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución que 
haya realizado la intervención. 

En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por "LA SECRETARIA" se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones 
realizadas en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador y de la 
tarifa aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1 y que a criterio de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud son elegibles de cubrirse. Una vez lograda la acreditación de la unidad médica, 
"LA ENTIDAD" deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para que se actualice 
el estatus en el sistema del Seguro Médico Siglo XXI para que, a partir de entonces, sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios 
no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Siglo XXI 
bimestralmente. 

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia, en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente instrumento. Lo anterior con el 
propósito de que "LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad 
de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines 
del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para 
dar cumplimiento al numeral 5.3.2 "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI" de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos los cuales se señalan 
a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, los 
servicios de salud a los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 
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Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD" 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza  
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" una vez 
que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refiere las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual es del 
tenor literal siguiente: 

"Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el 
recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada ejercicio 
fiscal". 

2) Considerando que los recursos que se transfieran por pago de intervenciones cubiertas corresponden a 
un rembolso por un servicio otorgado, la comprobación del ejercicio de éstos se hará con la emisión del recibo 
que remitan por la ministración de los recursos aplicables. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el recibo a que 
se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la 
obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.-  
Los recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- VALIDACION DE LOS DESEMBOLSOS Y SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES: 

1) Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán para el rembolso y 
hasta por los importes de cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en el 
Anexo 1 del presente instrumento, que es parte integrante del mismo. 

 El procedimiento para la validación de los desembolsos será el siguiente: 

I. "LA SECRETARIA" a través de las direcciones competentes de la CNPSS (perfil médico 
CNPSS) revisarán el registro de los casos, verificando que contengan la información requerida 
que permita su autorización; de proceder, autorizarán los montos para pago; y enviarán a la 
dirección general de la CNPSS correspondiente (perfil financiero CNPSS) un informe de los 
casos en que proceda el rembolso, para que ésta, a su vez, realice la transferencia de recursos 
a "LA ENTIDAD". 

II. "LA ENTIDAD", emitirá el recibo por la transferencia correspondiente, el cual deberá contener los 
requisitos fiscales que marca la Ley en la materia, a fin de amparar los desembolsos pactados, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud revisará y validará dicho recibo. 

III. "LA SECRETARIA" no pagará las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada, cuando la calidad de la información recibida no permita 
su adecuada autorización, o cuando durante el proceso de autorización, se determine la 
improcedencia del rembolso. 
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IV. El control y supervisión de los recursos a que se refiere el presente convenio se realizará 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de 
los fines del presente convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento 
del gasto de los recursos federales transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" 
proporcione para tal efecto. 

 "LA ENTIDAD" deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales 
transferidos a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 

 Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable 
para efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la 
rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos 
indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional 
de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

II. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto de 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

III. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

V. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

X. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en las Reglas de Operación y demás disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes 
y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades y 
sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 
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DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que "LA ENTIDAD" 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones contraídas, 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente Convenio, 
los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo 1 "Listado de intervenciones cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, 
Ricardo Villanueva Lomeli.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
Jalisco, Jaime Agustín González Alvarez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 
1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye choque séptico) A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales mayores 
(Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

15 Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

16 
Inmunodeficiencia con predominio de defectos de los 
anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación 

17 

Enfermedades 
endócrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

18 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

20 Hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales E25.0 
Pago por 

facturación 

21 Galactosemia E74.2 
Pago por 

facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 

23 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

25 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

26 

Enfermedades 
del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis auditiva 
externa y sesiones de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

 
Habilitación auditiva verbal en niños no candidatos a 
implantación de prótesis de cóclea (anual hasta por 
5 años) 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

27 Implantación prótesis cóclea 
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

 Habilitación auditiva verbal (anual hasta por 5 años) 
V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 

28 

Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

29 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

30 Insuficiencia cardiaca I50 $34,167.09 

31 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
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32 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42 

33 Neumonía por Influenza por virus no identificado J11.0 $19,025.42 

34 Neumonía bacteriana no clasificada en otra parte J15 $44,121.11 

35 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

36 Piotórax J86 $37,733.42 

37 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27 

38 

 

Derrame pleural en afecciones clasificadas en otra 
parte 

J91.X $29,228.74 

39 Neumotórax J93 $28,575.51 

40 

Otros trastornos respiratorios (incluye enfermedades 
de la tráquea y de los bronquios, no clasificadas en 
otra parte, colapso pulmonar, enfisema intersticial, 
enfisema compensatorio, otros trastornos del pulmón, 
enfermedades del mediastino, no clasificadas en otra 
parte, trastornos del diafragma, otros trastornos 
respiratorios especificados, trastorno respiratorio, no 
especificado) 

J98.0 al J98.9 $54,520.10 

41 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 
dientes 

K00 $15,804.10 

42 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

43 

Otras enfermedades del esófago (incluye acalasia del 
cardias, ulcera del esófago, obstrucción del esófago, 
perforación del esófago, disquinesia del esófago, 
divertículo del esófago, adquirido, síndrome de 
laceración y hemorragia gastroesofágicas, otras 
enfermedades especificadas del esófago, 
enfermedad del esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

44 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 

45 Constipación K59.0 $13,736.30 

46 
Enfermedades 

de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

47 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

48 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

49 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

50 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

51 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 
Pago por 

facturación 

52 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

53 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

54 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular mínima N04.0 $27,518.60 

55 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

56 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

57 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

58 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

59 Infección de vías urinarias, sitio no especificado N39.0 $16,716.00 

60 

 

Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

61 Torsión del testículo N44.X $21,003.52 

62 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

63 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 
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64 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63 

65 Feto y recién nacido afectados por ruptura prematura 
de membranas P01.1 $20,517.05 

66 Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna P04.4 $58,596.63 

67 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición fetal P05 $57,830.70 

68 Trastornos relacionados con el embarazo prolongado 
y con sobrepeso al nacer P08 $20,517.05 

69 Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64 

70 Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central P11 $93,975.89 

71 Traumatismo del nacimiento en el cuero cabelludo 
/(incluye cefalohematoma) P12 $15,906.46 

72 Traumatismo del esqueleto durante el nacimiento P13 $39,909.33 

73 Traumatismo del sistema nervioso periférico durante 
el nacimiento P14 $29,792.27 

74 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 
75 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 
76 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 
77 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 
78 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 
79 Neumomediastino originado en el periodo perinatal P25.2 $40,254.35 

80 Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal P26 $40,254.35 

81 Displasia broncopulmonar originada en el periodo 
perinatal P27.1 $41,161.75 

82 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 
83 Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia leve P38.X $27,096.53 

84 Hemorragia intracraneal no traumática del feto y del 
recién nacido P52 $61,645.44 

85 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién nacido P53.X $29,449.55 
86 Enfermedad hemolítica del feto y del recién nacido P55 $28,803.22 
87 

 

Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica P56 $30,176.39 
88 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis excesivas P58 $27,833.72 

89 Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $17,701.70 

90 Coagulación intravascular diseminada en el feto y el 
recién nacido P60.X $51,245.46 

91 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

92 Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién nacido P70 $23,399.09 

93 Trastornos neonatales transitorios del metabolismo 
del calcio y del magnesio P71 $23,129.98 

94 Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido P74.2 $23,129.98 

95 Alteraciones del equilibrio del potasio en el recién 
nacido P74.3 $23,129.98 

96 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 
97 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 
98 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 
99 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

100 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 
101 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
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102 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 
103 Encefalocele Q01 $37,246.95 

104 Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal Q10.5 $16,223.88 

105 

Otras malformaciones congénitas del oído (Microtia, 
macrotia, oreja supernumeraria, otras deformidades 
del pabellón auricular, anomalía de la posición de la 
oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28 

106 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $19,457.84 
107 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

108 Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40 

109 Malformaciones congénitas de la tráquea y de los 
bronquios Q32 $35,067.59 

110 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

111 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

112 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

113 

 

Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 
114 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 
115 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 
116 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 
117 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 
118 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 
119 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 
120 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31 
121 Polidactilia Q69 $65,269.27 
122 Sindactilia Q70 $26,550.25 
123 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 
124 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 
125 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 
126 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 
127 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 
128 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45 

129 Síntomas y signos 
generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

130 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79 
131 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 
132 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $230,116.37 
133 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 
134 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 
135 Herida del tórax S21 $23,941.92 

136 Traumatismo por aplastamiento del pulgar y otro(s) 
dedo(s) S67.0 $7,119.00 

137 Quemaduras y 
corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las diferentes partes 
del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31 

138 
Complicaciones de la 

atención médica y 
quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $18,331.93 

139  Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

140 

Factores que influyen 
en el estado de salud 

y contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye Atención 
de traqueostomía, gastrostomía, ileostomía, 
colostomía, otros orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistostomía, otros orificios artificiales de 
las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

_____________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco, con el objeto de fortalecer la 
estrategia de apoyo económico a los servicios estatales de salud por el incremento de la demanda de servicios. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL MTRO. RICARDO VILLANUEVA 
LOMELI, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS Y EL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, EL C. SECRETARIO DE SALUD, DR. JAIME AGUSTIN GONZALEZ ALVAREZ, QUIENES 
ACTUARAN DE MANERA CONJUNTA, Y SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

 El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria, menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las entidades federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 
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I.3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos (Anexo I, Letra A). 

I.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) con las de otros programas sociales 
para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable 
desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. "LA ENTIDAD" declara: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Jalisco. 

II.2. Que el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, comparece a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 14 fracciones V, XX, XXXVII y XCI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 1 de marzo, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Jalisco (ANEXO II, LETRA A). 

II.3. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud Jalisco, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 10, fracciones I y XI de la Ley de su creación, y a la autorización otorgada por su Junta de 
Gobierno, a través de la Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el 19 de abril de 2013, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013, expedido 
por Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco.  
(ANEXO II, LETRA B). 
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II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del programa. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señalan como su domicilio: 

 Por la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas: el inmueble marcado con el número 281, 
de la calle Pedro Moreno, Zona Centro, en esta ciudad de Guadalajara Jalisco. 

 Por el O.P.D. Servicios de Salud Jalisco: el inmueble marcado con el número 107, de la calle 
Dr. Joaquín Baeza Alzaga, Zona Centro, en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

• Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 Bis 1 y 77 Bis 31; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para 
el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, artículos 1, 2, 14, 36, 46 y 50 fracciones 
X, XVIII, XIX y XXV; 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, artículos 1, 3, 4, 14 fracciones V, XX, XXXVII 
y XCI; 

• Ley de Creación de Servicios de Salud Jalisco, articulo 10, fracciones I y XI. 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" convienen lo siguiente: 

Transferencia de recursos federales 

1. El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2. El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3. Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer 
la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 
"Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de 
las Reglas de Operación, Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4. Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 
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Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5. Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Seguimiento del Gasto y los Indicadores 

6. Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores 
de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos generales 

7. Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Octava a Décima Novena. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley General 
de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $14,436,030.00 (catorce millones cuatrocientos treinta y seis mil treinta pesos 00/100 M.N.), conforme a lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación reportada, la cual será validada por la 
Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, quien a 
su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, para que se realice la 
transferencia de los recursos a "LA ENTIDAD". 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que "LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de 
realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del 
presente instrumento. 

CUARTA.- FINES. Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para 
fortalecer la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 
"Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de las 
Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 
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Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" 
una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el 
padrón a que se refiere las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer 
supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

 "Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de 
entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre 
de cada ejercicio fiscal". 

2) "LA ENTIDAD" por cada recepción de recursos federales deberá enviar un recibo que sea emitido 
por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

* Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

* Domicilio Fiscal: Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
México, D.F. 

* Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1 

* Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos 
presupuestarios federales recibidos. 

* El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 
implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Los 
recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES: 

1) "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de los 
fines del presente Convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento del gasto de 
los recursos federales transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. 

"LA ENTIDAD" deberá enviar el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 
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Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna del 
informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos 
de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos indicadores a 
través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud 
(SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a 
"LA SECRETARIA", a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por su Area 
Financiera, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas  
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por "LA SECRETARIA" como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARIA". 

IV. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA". "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente Convenio y el Anexo III, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes 
y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 
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XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION. "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades 
y sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "LA ENTIDAD" 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas, 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 
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I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo I, LETRA A: Nombramiento del C. Comisionado Nacional de Protección Social en Salud 

Anexo II, LETRA A Nombramiento del C. Secretario de Finanzas (o su equivalente) 

Anexo II, LETRA B: Nombramiento del C. Secretario de Salud 

Anexo III: Importe máximo de los recursos a transferir. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación, Administración 
y Finanzas, Ricardo Villanueva Lomeli.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud Jalisco, Jaime Agustín González Alvarez.- Rúbrica. 

 

ANEXO III DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA  
DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Cantidad Número de niños 
nuevos afiliados 

Importe total 

Apoyo por 
Incremento en la 

demanda de 
servicios 

$210.00 (doscientos diez 
pesos 00/100 M.N.) por 
niño afiliado en el 2013 

cuyos padres se afilien al 
SPSS 

68,743 $14,436,030.00 
(catorce millones 

cuatrocientos treinta y 
seis mil treinta pesos 

00/100 M.N.) 

 

______________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México, con el objeto de fortalecer la 
estrategia de apoyo económico a los servicios estatales de salud por el incremento de la demanda de servicios. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD,  
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO,  
M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MEXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL MAESTRO 
ERASTO MARTINEZ ROJAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL MAESTRO CESAR NOMAR 
GOMEZ MONGE, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD, A QUIENES ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE 
LES DENOMINARA "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

 El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria, menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de 
recursos a las entidades federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, fracciones I y III, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, a la cual le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 

I.3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos (Anexo I, Letra A). 
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I.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) con las de otros programas sociales 
para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable 
desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud: administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. "LA ENTIDAD" declara: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, 

II.2. Que el Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 3, 17 y 19 fracción III, 23 y 24 fracciones XIV, XXVII y LVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, artículos 1, 6 y 7 fracciones V y XXXV, XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 11 de septiembre de 2012, expedido por el Doctor en Derecho Eruviel Avila 
Villegas Gobernador Constitucional del Estado de México (ANEXO II, LETRA A). 

II.3. Que el Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en 
términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 
de su Reglamento; 6 y 7 fracciones II, VI, XII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento expedido en fecha 8 de diciembre de 
2012, por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho Eruviel Avila 
Villegas (ANEXO II, LETRA B). 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del programa. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: avenida Independencia Oriente número 1009, colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, Toluca, Estado de México, código postal 50070. 
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FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4, párrafo cuarto; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

• Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 Bis 1 y 77 Bis 31; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para 
el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 78; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México artículos 3, 17, 19, fracciones III y 
IV, 22, 23, 24, fracciones XXVII, XXXI y LV, 25 y 26. 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales. 

1.-  El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer 
la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 
"Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de 
las Reglas de Operación, Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Seguimiento del Gasto y los Indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores 
de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Octava a Décima Novena. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley General 
de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$41'285,370.00 (cuarenta y un millones doscientos ochenta y cinco mil trescientos setenta pesos 00/100 M.N.), 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 
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"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Secretaria de Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación reportada, la cual será validada por la 
Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, quien a 
su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, para que se realice la 
transferencia de los recursos a "LA ENTIDAD". 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que "LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de 
realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del 
presente instrumento. 

CUARTA.- FINES. Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para 
fortalecer la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 
"Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de las 
Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" 
una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el 
padrón a que se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer 
supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

 "Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de 
entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre 
de cada ejercicio fiscal". 

2) "LA ENTIDAD" por cada recepción de recursos federales deberá enviar un recibo que sea emitido 
por la Secretaría de Finanzas, dentro de los 90 días naturales posteriores a la misma, el cual deberá 
cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

• Domicilio Fiscal: Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
México, D.F. 

• Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 
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• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
Finanzas, nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 
implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Los 
recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES: 

1) "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de los 
fines del presente Convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento del gasto de 
los recursos federales transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. 

"LA ENTIDAD" deberá enviar el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 

Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna del 
informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos 
de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos indicadores a 
través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud 
(SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a "LA SECRETARIA", a través 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación detallada sobre las erogaciones 
del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por su Area Financiera, en términos de lo que 
establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad, con las Reglas 
de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por "LA SECRETARIA" como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARIA". 

IV. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura 
en "LA ENTIDAD". 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. Publicar en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA". "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente Convenio y el Anexo III, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes 
y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 
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VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION. "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades 
y sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "LA ENTIDAD" 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones contraídas, 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 
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DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo I, LETRA A: Nombramiento del C. Comisionado Nacional de Protección Social en Salud 

Anexo II, LETRA A Nombramiento del C. Secretario de Finanzas 

Anexo II, LETRA A: Nombramiento del C. Secretario de Salud  

Anexo III: Importe máximo de los recursos a transferir. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Erasto Martínez 
Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica. 

 

ANEXO III DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Cantidad Número de niños 
nuevos afiliados 

Importe total 

Apoyo por incremento 
en la demanda de 

servicios 

$210.00 (doscientos diez 
pesos 00/00 M.N.) por niño 
afiliado en el 2013 cuyos 
padres se afilien al SPSS 

196,597 $41' 285,370.00 
(cuarenta y un millones 

doscientos ochenta y cinco 
mil trescientos setenta 

pesos 00/100 M.N.) 

 
________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Playa Zapote, con una superficie 
aproximada de 00-06-25 hectáreas, que colinda al norte con Lote 63 manzana 4 o solar 17 manzana 12, Municipio 
de Alvarado, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PLAYA ZAPOTE” 
LOTE 61 MANZANA 4 O SOLAR 16 MANZANA 12 CONGREGACIÓN PLAYA ZAPOTE, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-06-25 HAS., PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ALVARADO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 150347, de fecha 17 de enero de 2013, 
autorizó a la Delegación Estatal número de folio 20327 para la realización de trabajos de medición y deslinde 
del predio de presunta propiedad nacional denominado “Playa Zapote” lote 61 manzana 4 o solar 16 manzana 
12 Congregación Playa Zapote, con una superficie aproximada de 00-06-25 Has., ubicado en el Municipio de 
Alvarado, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 2908 
esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos del predio en comento, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Lote 63 manzana 4 o solar 17 manzana 12. 

Al Sur: Lote 59 manzana 4 o solar 15 manzana 12. 

Al Este: Lote 62 manzana 4 o solares 4 y 5 manzana 12. 

Al Oeste: Avenida de Los Pescadores. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Diario El 
Dictamen, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas 
que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro 
del periodo de 30 días hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar  
la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro 
Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 14 de mayo de 2013.- El Perito Deslindador, Sam Basilius Viveros Daniels.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Playa Zapote, con una superficie 
aproximada de 00-03-53.75 hectáreas, Municipio de Alvarado, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PLAYA ZAPOTE” 
LOTE 80 MANZANA 5 O SOLAR 2 MANZANA 9 CONGREGACIÓN PLAYA ZAPOTE, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-03-53.75 HAS., PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ALVARADO, ESTADO DE VERACRUZ. 
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La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 150347, de fecha 17 de enero de 2013, 
autorizó a la Delegación Estatal número de folio 20330 para la realización de trabajos de medición y deslinde 
del predio de presunta propiedad nacional denominado “Playa Zapote” lote 80 manzana 5 o solar 2 manzana 
9 Congregación Playa Zapote, con una superficie aproximada de 00-03-53.75 Has., ubicado en el Municipio 
de Alvarado, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 2908 
esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos del predio en comento, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Calle 5 en 15 metros. 

Al Sur: Lote 78 manzana 5 o solar 4 manzana 9. 

Al Este: Línea de la Zofemat. 

Al Oeste: Lote 79 manzana 5 o solar 1 manzana 9. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Diario El 
Dictamen, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas 
que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro 
del periodo de 30 días hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar  
la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro 
Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 14 de mayo de 2013.- El Perito Deslindador, Sam Basilius Viveros Daniels.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Playa Zapote, con una superficie 
aproximada de 00-06-25 hectáreas, que colinda al norte con Lote 75 manzana 5 o solar 5 manzana 9, Municipio de 
Alvarado, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PLAYA ZAPOTE” 
LOTE 73 MANZANA 8 O SOLAR 5 MANZANA 9 CONGREGACIÓN PLAYA ZAPOTE, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-06-25 HAS., PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ALVARADO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 150347, de fecha 17 de enero de 2013, 
autorizó a la Delegación Estatal número de folio 20328 para la realización de trabajos de medición y deslinde 
del predio de presunta propiedad nacional denominado “Playa Zapote” lote 73 manzana 8 o solar 5 manzana 
9 Congregación Playa Zapote, con una superficie aproximada de 00-06-25 Has., ubicado en el Municipio de 
Alvarado, Veracruz. 



118     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de septiembre de 2013 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 2908 
esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos del predio en comento, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Lote 75 manzana 5 o solar 5 manzana 9. 

Al Sur: Lote 71 manzana 5 o solar 6 manzana 9. 

Al Este: Lote 74 manzana 5 o solar 6 manzana 9. 

Al Oeste: Avenida de Los Pescadores. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Diario El 
Dictamen, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas 
que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro 
del periodo de 30 días hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de  
la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar 
la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro 
Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 14 de mayo de 2013.- El Perito Deslindador, Sam Basilius Viveros Daniels.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Playa Zapote, con una superficie 
aproximada de 00-06-21.80 hectáreas, Municipio de Alvarado, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PLAYA ZAPOTE” 
LOTE 75 MANZANA 5 O SOLAR 5 MANZANA 9 CONGREGACIÓN PLAYA ZAPOTE, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 00-06-21.80 HAS., PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ALVARADO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 150347, de fecha 17 de enero de 2013, 
autorizó a la Delegación Estatal número de folio 20326 para la realización de trabajos de medición y deslinde 
del predio de presunta propiedad nacional denominado “Playa Zapote” lote 75 manzana 5 o solar 5 manzana 
9 Congregación Playa Zapote, con una superficie aproximada de 00-06-21.80 Has., ubicado en el Municipio 
de Alvarado, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 2908 
esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos del predio en comento, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Lote 77 manzana 5 o solar 3 manzana 9. 

Al Sur: Lote 73 manzana 5 o solar 6 manzana 9. 

Al Este: Avenida de Los Pescadores. 

Al Oeste: Avenida de Los Pescadores. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Diario El 
Dictamen, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas 
que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro 
del periodo de 30 días hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar  
la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro 
Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 14 de mayo de 2013.- El Perito Deslindador, Sam Basilius Viveros Daniels.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Playa Zapote, con una superficie 
aproximada de 00-03-14.70 hectáreas, Municipio de Alvarado, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PLAYA ZAPOTE” 

LOTE 76 MANZANA 5 O SOLAR 5 MANZANA 9 CONGREGACIÓN PLAYA ZAPOTE, CON UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 00-03-14.70 HAS., PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ALVARADO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 150347, de fecha 17 de enero de 2013, 
autorizó a la Delegación Estatal número de folio 20329 para la realización de trabajos de medición y deslinde 
del predio de presunta propiedad nacional denominado “Playa Zapote” lote 76 manzana 5 o solar 5 manzana 
9 Congregación Playa Zapote, con una superficie aproximada de 00-03-14.70 Has., ubicado en el Municipio 
de Alvarado, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 2908 
esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos del predio en comento, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Lote 78 manzana 5 o solar 4 manzana 9. 

Al Sur: Lote 74 manzana 5 o solar 6 manzana 9. 

Al Este: Línea de la Zofemat. 

Al Oeste: Lote 75 manzana 5 o solar 5 manzana 9. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Diario 
El Dictamen, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las 
personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que 
dentro del periodo de 30 días hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
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Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar 
la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro 
Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 14 de mayo de 2013.- El Perito Deslindador, Sam Basilius Viveros Daniels.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Playa Zapote, con una superficie 
aproximada de 00-06-26.85 hectáreas, Municipio de Alvarado, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PLAYA ZAPOTE” 
LOTE 79 MANZANA 5 O SOLAR 1 MANZANA 9, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-06-26.85 HAS., 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ALVARADO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 150347, de fecha 17 de enero de 2013, 
autorizó a la Delegación Estatal número de folio 20325 para la realización de trabajos de medición y deslinde 
del predio de presunta propiedad nacional denominado “Playa Zapote” lote 79 manzana 5 o solar 1 manzana 
9, Congregación Playa Zapote, con una superficie aproximada de 00-06-26.85 Has., ubicado en el Municipio 
de Alvarado, Veracruz.  

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 2908 
esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos trabajos del predio en comento, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Lote baldío. 

Al Sur: Lote baldío. 

Al Este: Avenida de los Pescadores. 

Al Oeste: Parcela de María Cruz Romero Patraca. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Diario El 
Dictamen, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas 
que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro 
del periodo de 30 días hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro 
Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 14 de mayo de 2013.- El Perito Deslindador, Sam Basilius Viveros Daniels.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que se emitió la resolución en el 
expediente SANC/SAE/001/2012, en cumplimiento de lo ordenado en la diversa que resolvió el recurso de revisión 
interpuesto por T.D.R. Transportes, S.A. de C.V., bajo el número de expediente revisión-SAE-001/2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: SANC/SAE/001/2012. 

CIRCULAR No. TAR/SAE/C/484/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE CON FECHA DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, SE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN EN EL EXPEDIENTE 
SANC/SAE/001/2012, EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN LA DIVERSA DE SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
TRECE, QUE RESOLVIÓ EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR T.D.R. TRANSPORTES, S.A. DE C.V., 
BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE REVISIÓN-SAE-001/2013. 

Oficiales mayores y equivalentes  
de las dependencias y entidades de la  
Administración Pública Federal,  
Procuraduría General de la República  
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Mediante resolución de doce de abril de dos mil trece, se sancionó a T.D.R. Transportes, S.A. de C.V., con 
una multa por la cantidad de $1´460,355.75 (un millón cuatrocientos sesenta mil trescientos cincuenta y cinco 
pesos 75/100 M.N.) e Inhabilitación temporal por el periodo de tres años nueve meses, para participar de 
manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación pública, de la cual transcurrieron 
trece días de ejecución. 

Inconforme con la determinación anterior, dicha empresa interpuso recurso de revisión, el cual fue resuelto 
por el Titular del Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes el seis 
de agosto de dos mil trece, bajo el expediente número Revisión-SAE-001/2013, en el que ordenó la 
modificación del acto recurrido. 

En cumplimiento a dicha determinación, el doce de agosto de dos mil trece se emitió nueva resolución, 
dictada en el expediente administrativo SANC/SAE/001/2012, en la que se impuso a T.D.R. Transportes, S.A. 
de C.V., una multa por la cantidad de $92,721.00 (noventa y dos mil setecientos veintiún pesos 00/100 M.N.) e 
Inhabilitación temporal por el período tres meses, para participar de manera directa o por interpósita persona 
en procedimientos de contratación pública. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a dicha ley de 
conformidad a lo establecido en su artículo 11 y 80 fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivado de los procedimientos de contratación 
pública con dicha persona de manera directa o por interpósita persona, durante el plazo de dos meses, 
diecisiete días, mismos que empezarán a transcurrir a partir del día siguiente de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de la presente circular. 

Los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la citada infractora, no 
quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Con fundamento en lo establecido en el párrafo tercero del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una vez transcurrido el plazo señalado y pagada la multa 
impuesta a la empresa T.D.R. Transportes, S.A. de C.V., concluirán los efectos de la presente Circular, sin 
que sea necesario ningún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Titular del Área de Responsabilidades, Víctor Manuel Muciño García.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se deja insubsistente la resolución 
dictada en el expediente Cl-S-PEP-0136/2005, mediante la cual se impuso a la empresa Andrews Technologies de 
México S.A. de C.V., la sanción de inhabilitación y multa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente Cl-S-PEP-0136/2005. 

CIRCULAR: OIC-PEP-AR-18.575.014/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE EN 

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA EJECUTORIA DICTADA EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, 

POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO, MISMA QUE DEJA 

FIRME LA SENTENCIA PRONUNCIADA EL DOS DE MAYO DE DOS MIL DOCE, POR LA SEGUNDA SALA AUXILIAR 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO NÚMERO 12213/10-17-11-6/1720/12-PSA-5, EN LA CUAL SE DECLARÓ LA NULIDAD PARA 

EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN DEL DOCE DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, QUE SE EMITIÓ EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO CI-S-PEP-0136/2005. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes 

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia firme pronunciada el dos de mayo de dos mil doce por la 

Segunda Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio contencioso 

administrativo número 12213/10-17-11-6/1720/12-PSA-5, se deja insubsistente la resolución dictada el doce 

de marzo de dos mil diez, por esta Área de Responsabilidades en el expediente Cl-S-PEP-0136/2005, 

mediante la cual se impuso a la empresa “Andrews Technologies de México S.A. de C.V.”, la sanción de 

inhabilitación por el plazo de tres años, siete meses con quince días y una multa por la cantidad  

de $1’088,100.00 M.N. (un millón ochenta y ocho mil cien pesos 00/100 M.N.). 

Lo anterior para su debida observancia. 

El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Pemex Exploración  

y Producción, Luis Martín Rosas Navarrete.- Rúbrica. 
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FINANCIERA RURAL 
REFORMA al Estatuto Orgánico de la Financiera Rural. 

Al margen un logotipo, que dice: Financiera Rural. 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA FINANCIERA RURAL 
I. Introducción 
El Estatuto Orgánico fue aprobado por el H. Consejo Directivo en su Primera Sesión Extraordinaria, 

celebrada el 28 de marzo de 2003, con el objeto de establecer la normativa en materia administrativa que 
permita al organismo ejercer las atribuciones y cumplir con el objeto que le asigna su Ley Orgánica. 

Con fundamento en el Artículo 33 fracción I de la Ley Orgánica de la Financiera Rural el Estatuto Orgánico 
ha sido reformado por el H. Consejo Directivo en diversas ocasiones. 

Derivado de la aprobación de la modificación a la estructura orgánica básica, mediante la cual se crea la 
Dirección Ejecutiva de Desarrollo y Vinculación del Negocio, se plantea al H. Consejo Directivo la propuesta 
de reforma al Estatuto Orgánico en los siguientes términos:  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el artículo 25 TER del Estatuto Orgánico de la Financiera Rural 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 25 TER.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo y Vinculación del Negocio: 
I.- Proponer la política de relaciones interinstitucionales con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como el sector privado y social para operar los 
programas que se celebren con instituciones orientadas a la inversión y financiamiento; 

II.- Coordinar al interior de la institución la implementación de acciones para atender las iniciativas 
legislativas y puntos de acuerdo de las cámaras con temas relacionados al sector rural, así como proponer las 
estrategias de vinculación interinstitucional de las mismas; 

III.- Coordinar y facilitar reuniones de los directivos de la Institución con las autoridades de los gobiernos 
estatales y municipales, con los representantes de las distintas organizaciones vinculadas al sector rural, 
instituciones académicas, empresas y organismos, con el propósito de establecer acuerdos o convenios que 
impulsen el desarrollo del sector rural nacional; 

IV.- Proponer actividades que propicien la generación de vínculos estratégicos, de cooperación e 
intercambio de información, experiencias y tecnología con entidades nacionales e internacionales 
relacionadas con el financiamiento rural; 

V.- Establecer comunicación con organismos e instituciones orientadas a la inversión y financiamiento de 
proyectos productivos del sector rural para identificar tendencias y perspectivas de los mismos, en cuanto a 
demanda de productos del sector rural nacional, así como la aplicación de las mejores prácticas en el tema en 
coordinación con las Direcciones Generales Adjuntas o áreas competentes; 

VI.- Diseñar y proponer estrategias de participación de la Financiera en foros, eventos, convenios e 
iniciativas de cooperación para promover la participación de instituciones y organismos en proyectos 
productivos que fortalezcan el desarrollo del sector rural mexicano, así como dar seguimiento al cumplimiento 
de las obligaciones que de ellos se derive; y 

VII.- Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su competencia deriven de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, así como aquellas que le encomiende el Director General 
Adjunto Jurídico y Fiduciario. 

TRANSITORIOS 
ÚNICO.- La presente reforma al Estatuto Orgánico entra en vigor al día siguiente de su aprobación por el 

H. Consejo Directivo y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
La presente reforma fue aprobada en la Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada con fecha 

dieciséis de julio del año dos mil trece, por el H. Consejo Directivo de la Financiera Rural, organismo 
descentralizado creado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de diciembre 
del año dos mil dos. 

En cumplimiento al acuerdo 5.7 del punto 5 (Otros asuntos para autorización, Reforma al Estatuto Orgánico 
de la Financiera Rural) de la Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria del H. Consejo Directivo de la Financiera 
Rural, celebrada con fecha dieciséis de julio del año dos mil trece, por medio del cual se aprueba la presente 
reforma al Estatuto Orgánico y en mi carácter de Secretario del H. Consejo Directivo de la Financiera Rural 
se expide la presente certificación de la reforma de mérito para su debida publicación y observancia a los 
diecisiete días del mes de julio de dos mil trece.- El Pro Secretario del H. Consejo Directivo de la Financiera 
Rural, Hortencio Guajardo Moncada.- Rúbrica. 

(R.- 374673) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.1471 M.N. 

(trece pesos con un mil cuatrocientos setenta y un diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de 

los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.0480 y 4.0561 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Deutsche Bank México, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de septiembre de 2013. 

 
FECHA 

VALOR 
(PESOS) 

11-septiembre-2013 4.960042 
12-septiembre-2013 4.960267 
13-septiembre-2013 4.960491 
14-septiembre-2013 4.960716 
15-septiembre-2013 4.960941 
16-septiembre-2013 4.961165 
17-septiembre-2013 4.961390 
18-septiembre-2013 4.961615 
19-septiembre-2013 4.961840 
20-septiembre-2013 4.962064 
21-septiembre-2013 4.962289 
22-septiembre-2013 4.962514 
23-septiembre-2013 4.962739 
24-septiembre-2013 4.962963 
25-septiembre-2013 4.963188 

 
México, D.F., a 9 de septiembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de 
Banca Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE Nacional de Precios al Consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de diciembre de 2010=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de agosto de 2013 es 108.918 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.28 por ciento 
respecto del índice correspondiente al mes de julio de 2013, que fue de 108.609. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante julio fueron los siguientes bienes y 
servicios: Jitomate; Gasolina de bajo octanaje; Universidad; Vivienda propia; Cebolla; Automóviles; Colectivo; 
Preparatoria; Huevo; Gas doméstico LP. El impacto de estas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por 
la baja de los precios de: Pollo; Servicios turísticos en paquete; Servicio de telefonía móvil; Transporte aéreo; 
Gas doméstico natural; Jabón de tocador; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Pañales; Computadoras; 
Lociones y perfumes. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor con base en la segunda quincena de diciembre de 2010 = 100, correspondiente a la 
segunda quincena de agosto de 2013, es de 108.955 puntos. Este número representa una variación de 0.07 
por ciento respecto al índice quincenal de la primera quincena de agosto de 2013, que fue de 108.881 puntos. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2013.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Donaciano Quintero Salazar.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

NORMA Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales y MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 32 Bis fracciones I, II, IV y 39 fracciones I y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2 fracción X, 7 fracción II, 68, 69, 70 y 78 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos; 136 fracción II, 138 fracción IV, 143 fracción IV y V, 150 fracción III y 151 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 17 bis, fracciones I y III, 116, 117, 118 
fracciones I y VII, 280 y 282 de la Ley General de Salud; 38 fracciones II, III y VII, 40 fracciones X y XI, 41, 43, 
44, 46, 47 y 51, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 31, 33 y 34 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 8 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; y 3 fracciones I inciso n), II y XI, 10 fracciones IV y VIII, del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

CONSIDERANDO 

Que para dar certidumbre a la efectividad de los resultados de la remediación de sitios contaminados con 
hidrocarburos, el 20 de agosto de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia: “NOM-EM-138-ECOL-2002, Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminación en suelos afectados por hidrocarburos, la caracterización del sitio y procedimientos para la 
restauración”, la cual fue prorrogada el 20 de febrero de 2003, por seis meses más. Durante el periodo de 
vigencia de la norma de emergencia, se integró un grupo de trabajo para elaborar la norma definitiva, la cual 
se publicó el 29 de marzo de 2005, con el título de “NOM-138-SEMARNAT/SS-2003, Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificaciones para su caracterización y remediación”. 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SS-2003, Límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y las especificaciones para su caracterización y remediación, inició su vigencia el 29 
de mayo de 2005, y que a la fecha de su publicación no se contaba con el Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el cual se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 30 
de noviembre de 2006. 

Que lo establecido en el TÍTULO SEXTO, REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS, CAPÍTULO II, 
Programas de Remediación, Sección III, Estudios de Caracterización, del citado Reglamento, establece las 
disposiciones para llevar a cabo el procedimiento de caracterización, lo que permite eliminar dicho apartado 
de la norma vigente. 

Que el citado Reglamento, en su artículo 138 fracción IV, establece que el estudio de caracterización 
contendrá el plan de muestreo que prevean las normas oficiales mexicanas, y que en la norma vigente dicho 
plan de muestreo se estableció de manera general, por lo que se hace necesario ampliarlo y precisarlo. 

Que la norma vigente presenta, en su Anexo A, los resúmenes de los métodos analíticos que se deben 
utilizar para evaluar las concentraciones de hidrocarburos presentes en los suelos contaminados y que dichos 
resúmenes se realizaron tomando como referencia los métodos establecidos por la Agencia de Protección 
Ambiental de los Estados Unidos de América (USEPA), para esos propósitos, y que a la fecha se ha publicado 
el inicio de vigencia de cinco Normas Mexicanas sobre métodos analíticos para la determinación de 
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hidrocarburos en suelos: la NMX-AA-134-SCFI-2006, SUELOS-HIDROCARBUROS FRACCIÓN PESADA 
POR EXTRACCIÓN Y GRAVIMETRÍA-MÉTODO DE PRUEBA, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de octubre de 2006; la NMX-AA-141-SCFI-2007, SUELOS-BENCENO, TOLUENO, ETILBENCENO Y 
XILENOS (BTEX) POR CROMATOGRAFÍA DE GASES CON DETECTORES DE ESPECTROMETRÍA DE 
MASAS Y FOTOIONIZACIÓN - MÉTODO DE PRUEBA, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
marzo de 2007; la NMX-AA-105-SCFI-2008, SUELOS-HIDROCARBUROS FRACCIÓN LIGERA POR 
CROMATOGRAFÍA DE GASES CON DETECTORES DE IONIZACIÓN DE FLAMA O ESPECTROMETRÍA DE 
MASAS, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2008; la NMX-AA-145-SCFI-2008, 
SUELOS-HIDROCARBUROS FRACCIÓN MEDIA POR CROMATOGRAFÍA DE GASES CON DETECTOR 
DE IONIZACIÓN DE FLAMA, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2009, y la 
NMX-AA-146-SCFI-2008, Suelos – HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS (HAP) POR 
CROMATOGRAFÍA DE GASES/ESPECTROMETRÍA DE MASAS (CG/EM) O CROMATOGRAFÍA DE 
LÍQUIDOS DE ALTA RESOLUCIÓN CON DETECTORES DE FLUORESCENCIA Y ULTRAVIOLETA VISIBLE 
(UV-VIS) - MÉTODO DE PRUEBA, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2009, las 
cuales sustituyen a los cinco resúmenes comprendidos en el Anexo A. 

Que durante los primeros cinco años de vigencia de la NOM-138-SEMARNAT/SS-2003, los usuarios y las 
autoridades la han aplicado en múltiples casos de caracterización y remediación, lo que ha permitido 
identificar algunas especificaciones susceptibles de mejorar. 

Que el presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana se sometió a consideración y fue 
aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en su Primera Sesión 
Extraordinaria del 2008, celebrada el 13 de noviembre de 2008, para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, con el propósito de someterlo a consulta pública, de conformidad con el artículo 47 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presentasen sus 
comentarios ante el citado Comité, sito en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 4209, quinto piso, 
Fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, Distrito Federal, o en el 
correo electrónico alma.escamilla@semarnat.gob.mx. 

Que el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana se publicó el 23 de agosto de 2010, en el 
Diario Oficial de la Federación, para consulta pública. 

Que durante el plazo mencionado la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estuvo a disposición del público para su consulta en el 
domicilio del Comité antes señalado. 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, los interesados presentaron sus comentarios al proyecto de modificación en cuestión, los 
cuales fueron analizados por el citado Comité realizándose las modificaciones procedentes al proyecto, y que 
las respuestas a los comentarios y modificaciones antes citadas fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo de 2013. 

Que una vez cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
para la elaboración de normas oficiales mexicanas, el Comité Consultivo Nacional de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en su Tercera Sesión Extraordinaria de 2012, aprobó para publicación definitiva la 
presente Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, el año de la clave cambia a 2012, debido a que el instrumento 
regulatorio se presentó ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, para su aprobación en ese año. 
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Por lo expuesto y fundado, hemos tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES  
DE HIDROCARBUROS EN SUELOS Y LINEAMIENTOS PARA EL MUESTREO EN LA 

CARACTERIZACIÓN Y ESPECIFICACIONES PARA LA REMEDIACIÓN 

Prefacio 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 

Dependencias del Gobierno Federal: 

 Secretaría de Energía 

• Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Medio Ambiente 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

• Dirección General de Energía y Actividades Extractivas 

• Dirección General de Fomento Ambiental Urbano y Turístico 

• Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

• Dirección General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables 

 Secretaría de Salud 

• Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

• Subprocuraduría de Auditoría Ambiental 

• Subprocuraduría de Inspección Industrial 

 Instituto Nacional de Ecología 

• Centro Nacional de Investigación y Capacitación Ambiental. Subdirección de Investigación y 
Caracterización Analítica de Contaminantes 

 Comisión Nacional del Agua 

• Gerencia de Cuencas Transfronterizas 

 Centro Nacional de Metrología 

• División de Materiales Orgánicos y Metrología de Materiales 

Gobierno del Distrito Federal: 

 Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal 

• Dirección General de Regulación y Vigilancia Ambiental 

Empresas paraestatales: 

 Comisión Federal de Electricidad 

• Gerencia de Protección Ambiental 

 Ferrocarriles Nacionales de México, en Liquidación 

• Subgerencia Técnica de Protección Ambiental 

 Petróleos Mexicanos 

Institutos de investigación: 

 Universidad Autónoma Metropolitana–Unidad Iztapalapa 

• Departamento de Hidrobiología. División de Ciencias Biológicas y de la Salud. 
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 Universidad Nacional Autónoma de México 

• Instituto de Geografía 

• Instituto de Ingeniería 

• Instituto de Química 

 Instituto Politécnico Nacional 

• Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 

 Instituto Mexicano del Petróleo 

Cámaras y Asociaciones: 

 Asociación Nacional de Laboratorios Ambientales, A.C. 

 Asociación Nacional de la Industria Química, A.C. 

 Asociación Nacional de Restauradores Ambientales, A.C. 

 Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 

 Cámara Nacional del Hierro y el Acero 

 Confederación Patronal de la República Mexicana 

 Consejo Empresarial Gasolinero, Valle de México, A.C. 

 Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. 

 ONEXPO Nacional, A.C. 

Organismos Internacionales: 

 Agencia de Cooperación Técnica Alemana-GIZ 

Laboratorios y empresas consultoras: 

 Control Químico Novamann Int. S.A. de C.V. 

 Grupo Celanese, S. de R.L. de C.V. 

 Intertek Testing Services de México, S.A. de C.V. 

 Laboratorios ABC Química, Investigación y Análisis, S.A. de C.V. 

 Laboratorio de Química del Medio Industrial, S.A. de C.V. (LAQMISA) 

 Laboratório Grupo Microanálisis, S.A. de C.V. 

 Laboratorio SAS, S.A. de C.V. 

 Laboratorio de Análisis Químicos, CIATEC, A.C. 

 Manejo Integral de Riesgos Ambientales, S.A. de C.V. 

 Onsite Laboratories de México, S.A. de C.V. 

 Tecnología del Ambiente, S.A. de C.V. 

ÍNDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Referencias 

4. Definiciones 

5. Abreviaturas 
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6. Límites máximos permisibles 

7. Lineamientos para el plan de muestreo en la caracterización 

8. Especificaciones ambientales para la remediación 

9. Evaluación de la conformidad 

10. Grado de concordancia con normas internacionales 

11. Bibliografía 

12. Observancia de esta Norma 

Apéndice Informativo 

0. Introducción 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece entre sus estrategias la de promover la remediación 
de suelos en sitios contaminados para cumplir con el objetivo de reducir el impacto ambiental de los residuos. 

El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2007-2012 propone como uno de sus 
objetivos, consolidar el marco regulatorio y aplicar prácticas para prevenir, reducir y controlar la 
contaminación, hacer una gestión integral de los residuos y remediar sitios contaminados, para garantizar una 
adecuada calidad del aire, agua y suelo. 

Para alcanzar el objetivo mencionado, el Programa establece entre sus estrategias, contar con una gestión 
integral y transversal que sea eficiente y eficaz para la remediación de sitios contaminados y como una de las 
líneas de acción, la de consolidar el marco jurídico para que se establezcan los instrumentos necesarios para 
la prevención, gestión, remediación y reutilización de sitios contaminados; y que permita el uso de los 
instrumentos económicos pertinentes para prevenir la contaminación e impulsar su remediación. 

Un elemento fundamental para consolidar el marco jurídico a que hace referencia el Programa Sectorial, lo 
constituyen las normas oficiales mexicanas. 

1. Objetivo 

Establecer los límites máximos permisibles de los hidrocarburos en suelos, incluidos en la TABLA 1 y los 
lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para quienes 
resulten responsables de la contaminación en suelos con los hidrocarburos incluidos en la TABLA 1. 

3. Referencias 

NOM-021-SEMARNAT-2000, Que establece las especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación de 
suelos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2002. 

NMX-AA-134-SCFI-2006 SUELOS-HIDROCARBUROS FRACCIÓN PESADA POR EXTRACCIÓN Y 
GRAVIMETRÍA. MÉTODO DE PRUEBA. Publicada la Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de octubre de 2006. 

NMX-AA-141-SCFI-2007 SUELOS- BENCENO, TOLUENO, ETILBENCENO Y XILENOS (BTEX) POR 
CROMATOGRAFÍA DE GASES CON DETECTORES DE ESPECTROMETRÍA DE MASAS Y 
FOTOIONIZACIÓN-MÉTODO DE PRUEBA. Publicada la Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de marzo de 2007. 

NMX-AA-105-SCFI-2008 SUELOS-HIDROCARBUROS FRACCIÓN LIGERA POR CROMATOGRAFÍA DE 
GASES CON DETECTORES DE IONIZACIÓN DE FLAMA O ESPECTROMETRÍA DE MASAS. Publicada la 
Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2008. 

NMX-AA-145-SCFI-2008 SUELOS-HIDROCARBUROS FRACCIÓN MEDIA POR CROMATOGRAFÍA DE 
GASES CON DETECTOR DE IONIZACIÓN DE FLAMA-MÉTODO DE PRUEBA. Publicada la Declaratoria de 
Vigencia en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2009. 
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NMX-AA-146-SCFI-2008 SUELOS- HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS (HAP) POR 
CROMATOGRAFÍA DE GASES/ESPECTROMETRÍA DE MASAS (CG/EM) O CROMATOGRAFÍA DE 
LÍQUIDOS DE ALTA RESOLUCIÓN CON DETECTORES DE FLUORESCENCIA Y ULTRAVIOLETA VISIBLE 
(UV-VIS) - MÉTODO DE PRUEBA. Publicada la Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de marzo de 2009. 

4. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana se consideran las definiciones contenidas en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y su Reglamento, así como las que a continuación se mencionan. 

4.1 Características del sitio de muestreo 

Son aquellos elementos físicos, biológicos, geográficos y socioeconómicos de un sitio presumiblemente 
contaminado a considerar en la planeación y ejecución del muestreo, que representan un factor a tomar en 
cuenta en la determinación del número y localización de los puntos de muestreo, así como en la 
determinación de la extensión de la contaminación. 

4.2 Derrame 

Descarga, liberación, rebose o vaciamiento de hidrocarburos en el suelo. 

4.3 Hidrocarburos 

Compuestos químicos orgánicos, constituidos principalmente por átomos de carbono e hidrógeno. 

4.4 Hidrocarburos fracción ligera 

Mezcla de hidrocarburos cuyas moléculas contengan entre cinco y diez átomos de carbono (C5 a C10). 

4.5 Hidrocarburos fracción media 

Mezcla de hidrocarburos cuyas moléculas contengan entre diez y veintiocho átomos de carbono  
(C10 a C28). 

4.6 Hidrocarburos fracción pesada 

Mezcla de hidrocarburos cuyas moléculas contengan entre veintiocho y cuarenta átomos de carbono  
(C28 a C40). 

4.7 La Secretaría 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

4.8 Laboratorio de pruebas 

Laboratorio con métodos acreditados y aprobados conforme a lo establecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

4.9 Muestra duplicada 

Muestra que es tomada del mismo punto y profundidad de muestreo bajo las mismas condiciones e 
inmediatamente después de la muestra original, pero de manera independiente y con la misma técnica o 
procedimiento de muestreo. 

4.10 Muestra simple 

Material colectado en un solo punto de muestreo. 

4.11 Muestreo dirigido 

El que se lleva a cabo sobre puntos específicamente determinados, cuando se cuenta con información 
previa del sitio, o es evidente la extensión de la afectación. 

4.12 Muestreo estadístico 

Es el realizado conforme a métodos estadísticos, que estime la incertidumbre sobre la extensión y 
profundidad de la afectación, con un nivel de confianza justificado. 
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4.13 Nivel de fondo 

Concentración en el suelo de los hidrocarburos regulados, que no son atribuibles a la fuente de 
contaminación que se está analizando y que se encuentran de manera natural o fueron generados por alguna 
fuente antropogénica ajena a la considerada y que se encuentran fuera del sitio contaminado. 

4.14 Punto de muestreo 

Es el lugar específico donde se toma la muestra. 

4.15 Sitio de muestreo 

Es el área presumiblemente contaminada a muestrear. 

4.16 Suelo 

Material no consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y organismos, 
que comprende desde la capa superior de la superficie terrestre hasta diferentes niveles de profundidad. 

4.17 Suelo contaminado con hidrocarburos 

Aquel en el cual se encuentran presentes los hidrocarburos incluidos en la TABLA 1, en una concentración 
mayor a los límites máximos permisibles establecidos en las TABLAS 2 y 3. 

5. Abreviaturas 

5.1 BTEX 

B, benceno; T, tolueno; E, etilbenceno; X, xilenos (suma de isômeros orto-, meta y para-) 

5.2 HAP 

Hidrocarburos aromáticos policíclicos o polinucleares 

5.3 LMP 

Límites Máximos Permisibles 

5.4 PTFE 

Politetrafluoretileno 

6. Límites máximos permisibles 

6.1 Los productos asociados a los derrames de hidrocarburos, para los que se establecen límites máximos 
permisibles de contaminación en suelos, se enlistan en la TABLA 1. 

TABLA 1.- Hidrocarburos que deberán analizarse en función del producto contaminante 

PRODUCTO 
CONTAMINANTE HIDROCARBUROS 

 FRACCIÓN 
PESADA 

FRACCIÓN 
MEDIA HAP FRACCIÓN 

LIGERA BTEX 

Mezcla de productos 
desconocidos derivados del 
petróleo  

X X X X X 

Petróleo crudo X X X X X 

Combustóleo X  X   

Parafinas X  X   

Petrolatos X  X   

Aceites derivados del petróleo  X  X   

Gasóleo  X X   

Diesel  X X   
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Turbosina  X X   

Queroseno  X X   

Creosota  X X   

Gasavión    X X 

Gasolvente    X X 

Gasolinas    X X 

Gas nafta    X X 
 

6.2 Los límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos se presentan en las tablas 2 y 3. 

TABLA 2.- Límites máximos permisibles para fracciones de hidrocarburos en suelo 

FRACCIÓN DE 
HIDROCARBUROS 

 
USO DE SUELO PREDOMINANTE 

(mg/kg BASE SECA) 
MÉTODO ANALÍTICO 

 

Agrícola, 
forestal, 

pecuario y de 
conservación 

Residencial y 
recreativo 

Industrial y 
comercial  

Ligera  200  200  500 NMX-AA-105-SCFI-2008 

Media 1 200 1 200 5 000 NMX-AA-145-SCFI-2008 

Pesada 3 000 3 000 6 000 NMX-AA-134-SCFI-2006 
NOTA 1: 

1. Para usos de suelo mixto, deberá aplicarse el límite máximo permisible más estricto, para los usos de 
suelo involucrados. 

TABLA 3.- Límites máximos permisibles para hidrocarburos específicos en suelo 

HIDROCARBUROS 
ESPECÍFICOS 

USO DE SUELO PREDOMINANTE
(mg/kg BASE SECA) 

MÉTODO ANALÍTICO 

Agrícola, 
forestal, 

pecuario y de 
conservación 

Residencial y 
recreativo 

Industrial y 
comercial  

Benceno 6 6 15 NMX-AA-141-SCFI-2007 

Tolueno 40 40 100 NMX-AA-141-SCFI-2007 

Etilbenceno 10 10 25 NMX-AA-141-SCFI-2007 

Xilenos (suma de isómeros) 40 40 100 NMX-AA-141-SCFI-2007 

Benzo[a]pireno 2 2 10 NMX-AA-146-SCFI-2008 

Dibenzo[a,h ]antraceno  2 2 10 NMX-AA-146-SCFI-2008 

Benzo[ a ]antraceno  2 2 10 NMX-AA-146-SCFI-2008 

Benzo[b]fluoranteno 2 2 10 NMX-AA-146-SCFI-2008 

Benzo[k]fluoranteno 8 8 80 NMX-AA-146-SCFI-2008 

Indeno (1 ,2,3-cd)pireno 2 2 10 NMX-AA-146-SCFI-2008 
NOTA 2: 

1. Para usos de suelo mixto deberá aplicarse el límite máximo permisible más estricto, para los usos de 
suelo involucrados. 
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7. Lineamientos para el plan de muestreo en la caracterización 

En caso de derrames o fugas, la caracterización se debe realizar después de haber tomado las medidas 
de urgente aplicación. 

Para ayudar a la comprensión de los numerales de este apartado, se incluye el DIAGRAMA GENERAL DE 
MUESTREO PARA LA CARACTERIZACIÓN DE UN SITIO CONTAMINADO, en el APÉNDICE 
INFORMATIVO. 

7.1 El plan de muestreo debe ser elaborado por el responsable de la contaminación o por el responsable 
técnico y contendrá lo siguiente: 

7.1.1  El objetivo 

7.1.2  El lugar y la fecha de elaboración 

7.1.3 El nombre y la firma de los responsables de su elaboración 

7.1.4 La descripción de actividades y los tiempos de ejecución 

7.1.5 La definición de las responsabilidades del personal involucrado en cada actividad 

7.1.6 Las características del sitio de muestreo consideradas para la planeación del muestreo 

7.1.7  La superficie del polígono del sitio 

7.1.8 La superficie de la zona o zonas de muestreo 

7.1.9 Los hidrocarburos a analizar en función del contaminante (TABLA 1 de la norma) 

7.1.10 El método bajo el cual se diseñó el plan de muestreo (dirigido, estadístico o una combinación 
de ambos) 

7.1.11 El tipo de muestreo (aleatorio, aleatorio simple, sistemático, estratificado, entre otros) 

7.1.12 El número de puntos de muestreo, el número de muestras incluyendo las muestras para el 
aseguramiento de la calidad y su volumen 

7.1.13 La justificación para la ubicación de los puntos de muestreo y para la profundidad de la perforación, 
los criterios utilizados y la selección de la técnica de muestreo (manual o mecánica) 

7.1.14 Los planos georreferenciados en coordenadas UTM, tamaño del plano mínimo 60 cm x 90 cm, en 
los cuales se indique la superficie del polígono del sitio, la ubicación de puntos de muestreo, las vías de 
acceso al sitio, así como edificaciones y estructuras en el sitio 

7.1.15 El equipo de muestreo a utilizar 

7.1.16 El procedimiento de lavado del equipo 

7.1.17 Los tipos de recipientes, la identificación, la preservación y el transporte de las muestras 

7.1.18 Las medidas y equipo de seguridad 

7.1.19 Las medidas de aseguramiento de la calidad del muestreo incluyendo la cadena de custodia 

7.1.20 El procedimiento para el registro de incidencias y desviaciones al plan de muestreo 

7.1.21 La recopilación de los antecedentes históricos sobre las actividades y sucesos que originaron la 
posible contaminación, cuando se trate de un pasivo ambiental 

7.1.22 Los elementos geológicos e hidrogeológicos del sitio, cuando se trate de pasivos ambientales, y el 
caso lo amerite 

7.2 Lineamientos para el muestreo. 

7.2.1 Se debe aplicar el método de muestreo (dirigido, estadístico o una combinación de ambos) que 
permita delimitar la distribución horizontal y vertical de los contaminantes en el suelo. 

7.2.2 Se debe tomar como mínimo el número de puntos de muestreo en superficie establecidos en la 
TABLA 4. 

7.2.3 La selección de los puntos de muestreo debe considerar las características del sitio. 
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TABLA 4.- Número mínimo de puntos de muestreo de acuerdo con el área contaminada 

ÁREA CONTAMINADA 
(ha) 

PUNTOS DE MUESTREO 

Hasta  

0.1 4 

0.2 8 

0.3 12 

0.4 14 

0.5 15 

0.6 16 

0.7 17 

0.8 18 

0.9 19 

1.0 20 

2.0 25 

3.0 27 

4.0 30 

5.0 33 

10.0 38 

15.0 40 

20.0 45 

30.0 50 

40.0 53 

50.0 55 

100.0 60 

 

7.2.4 La toma de muestras se debe apegar al plan de muestreo elaborado, las desviaciones al mismo se 
deben justificar y documentar. 

7.2.5 Las muestras de suelo deben ser simples. 

7.2.6 En el muestreo estadístico no se debe tomar muestras en los mismos puntos que los utilizados en el 
muestreo dirigido. 

7.2.7 Evitar el uso de fluidos de perforación y la utilización de equipos y recipientes que ocasionen la 
pérdida de hidrocarburos volátiles y la contaminación cruzada. 

7.2.8 Como una medida de aseguramiento de calidad, se colectará y analizará una muestra duplicada de 
campo por cada diez muestras tomadas. Para superficies menores a 0.3 ha, también se debe colectar como 
mínimo una muestra duplicada de campo. 

7.2.9 En los casos en que se sospeche la presencia de hidrocarburos ajenos al problema de 
contaminación que se esté evaluando, se podrán tomar muestras que sirvan para establecer niveles de fondo. 
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7.2.10 Cuando se pueda recuperar una muestra de un producto contaminante desconocido, debe 
entregarse al laboratorio para su identificación. 

7.3 Especificaciones sobre la integridad, identificación y manejo de las muestras. 

7.3.1 Para seleccionar el recipiente apropiado deben observarse las especificaciones contenidas en la 
TABLA 5 de esta norma. 

7.3.2 Los recipientes deben ser nuevos o libres de contaminantes. 

7.3.3 Cuando se requiera analizar hidrocarburos de fracción ligera y BTEX, la muestra debe tomarse de 
preferencia en recipientes independientes. 

7.3.3.1 Cuando se tengan que utilizar frascos, se deberán tomar las muestras de tal manera que el frasco 
sea llenado al tope o a la capacidad total del recipiente, sin dejar espacio. 

TABLA 5.- Recipientes para las muestras, temperatura de preservación y tiempo máximo de 
conservación por tipo de parámetro 

PARÁMETRO TIPO DE RECIPIENTE 

TEMPERATURA 
DE 

PRESERVACIÓN 

(°C) 

TIEMPO MÁXIMO 
DE 

CONSERVACIÓN 

(DÍAS) 

Hidrocarburos 

Fracción Ligera 
Cartucho con contratapa o sello de 
PTFE, que asegure la integridad de las 
muestras hasta su análisis 

4 14 

BTEX 4 14 

Hidrocarburos 

Fracción Media Frasco de vidrio boca ancha, con 
contratapa o sello de PTFE, o Cartucho 
con sello que asegure la integridad de 
las muestras hasta su análisis 

4 14 

Hidrocarburos 
Fracción Pesada 

4 14 

HAP 4 14 

Nota 3: 

1. El tiempo máximo de conservación se refiere al lapso que no debe ser excedido desde que se toma la 
muestra hasta que se realiza la extracción del analito de interés (para el caso de HAP e HFM) o del análisis 
del mismo (para el caso de HFP, BTEX e HFL). 

2. Para el caso de los HAP, las muestras deben protegerse de los efectos de la luz solar mediante algún 
tipo de envoltura opaca. 

3. Cuando la consistencia de la muestra no permita el uso de cartucho, se permitirá el uso de frascos de 
vidrio de boca ancha, con contratapa o sello de PTFE. 

7.3.4 Los recipientes con muestras deben ser sellados y etiquetados inmediatamente después de haber 
sido tomada la muestra y entregados para su análisis a un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en 
los términos de lo establecido en el Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

7.3.4.1 No se debe analizar muestras cuyos sellos hayan sido violados. 

7.3.4.2 Todos los sellos deben contar con el número o clave única de la muestra. 

7.3.4.3 Todas las etiquetas deben contar con la siguiente información como mínimo: fecha y hora en que 
se tomó la muestra, número o clave única, la cual debe ser la misma que la del sello de la muestra y las 
iniciales de la persona que tomó las muestras, las cuales deben coincidir con los datos asentados en la 
cadena de custodia. 
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7.4 La cadena de custodia debe contener como mínimo la siguiente información: 

7.4.1 El nombre de la empresa y responsable del muestreo. 

7.4.2 Los datos de identificación del sitio de muestreo. 

7.4.3 La fecha y hora en que se tomó la muestra y el nombre completo y las iniciales de la persona que 
la tomó. 

7.4.4 El número o clave única de cada muestra. 

7.4.5 Nombre del laboratorio que recibe las muestras. 

7.4.6 Las determinaciones analíticas requeridas para cada muestra. 

7.4.7 El número de envases consignados. 

7.4.8 La identificación de las personas que participan en las operaciones de entrega y recepción en cada 
una de las etapas de transporte, incluyendo fecha, hora y firma de los participantes. 

7.4.9 La temperatura y condiciones de preservación en las que se reciben las muestras. 

7.4.10 Observaciones. 

8. Especificaciones ambientales para la remediación. 

8.1 En el caso de que la concentración de hidrocarburos en todas las muestras de suelo analizadas 
durante la caracterización sean iguales o menores a los límites máximos permisibles de contaminación 
establecidos en las TABLAS 2 y 3 del capítulo 6 de esta norma, no serán necesarios los trabajos 
de remediación. 

8.2 Todo aquel suelo que durante la caracterización haya presentado concentraciones de hidrocarburos 
por arriba de los límites máximos permisibles de contaminación establecidos en las TABLAS 2 y 3 del capítulo 
6 de esta norma, debe ser remediado. 

8.2.1 La remediación del suelo se efectuará hasta alcanzar los límites máximos permisibles establecidos 
en esta norma o hasta cumplir con las acciones y niveles específicos de remediación producto del estudio de 
evaluación de riesgo ambiental, que en su caso se realice. 

8.3 Durante la remediación se debe tomar en cuenta lo establecido en la legislación vigente. 

8.3.1 No se deben generar mayores alteraciones ambientales que las producidas por el suceso que 
provocó la contaminación. 

8.3.2 Sólo se permite la adición de materia orgánica como co-sustrato cuando esta técnica haya sido 
incluida en la propuesta de remediación evaluada y aprobada por la Secretaría. 

8.3.3 Se permite el uso de nutrientes, fertilizantes, surfactantes, microorganismos, enzimas o 
formulaciones químicas que hayan sido incluidos en la propuesta de remediación evaluada y aprobada por 
la Secretaría. 

8.3.4 Cuando las técnicas o procesos de remediación incluidas en la propuesta de remediación, evaluada 
y aprobada por la Secretaría, modifiquen el pH del suelo, se debe garantizar al final de la remediación que 
éste sea similar al de la zona aledaña. 

8.4 En el caso de que los niveles de fondo de hidrocarburos sean mayores a los límites máximos 
permisibles de contaminación establecidos en las TABLAS 2 y 3 del capítulo 6 de esta norma, los trabajos de 
remediación serán realizados hasta alcanzar estos niveles de fondo, siempre y cuando estén incluidos en la 
propuesta de remediación evaluada y aprobada por la Secretaría. 

9. Evaluación de la conformidad. 

9.1 El procedimiento de evaluación de la conformidad podrá llevarse a cabo a solicitud de parte, por la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) o por las unidades de verificación, acreditadas 
por la Entidad de Acreditación, y aprobadas por la PROFEPA, quienes emitirán un dictamen donde 
establezcan el grado de cumplimiento de la presente norma. 
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9.1.1 Cuando el responsable de la contaminación haya optado por establecer los niveles de remediación 
específicos con base en un estudio de evaluación de riesgo ambiental, la Secretaría de Salud, en su ámbito 
de competencia, emitirá su opinión técnica, únicamente, sobre lo concerniente al riesgo a la salud humana 
como receptora de la contaminación. 

9.2 Durante la visita de evaluación, la unidad de verificación comprobará el cumplimiento de las 
disposiciones de la presente norma, por medio de las determinaciones analíticas realizadas por laboratorios 
de pruebas, bitácoras, planos, fotografías y verificación ocular. 

9.2.1 La Secretaría sólo reconocerá las determinaciones que hayan sido analizadas por un laboratorio de 
pruebas acreditado y aprobado conforme a las disposiciones legales aplicables y de acuerdo a los  
métodos analíticos establecidos en las normas mexicanas: la NMX-AA-134-SCFI-2006, SUELOS-
HIDROCARBUROS FRACCIÓN PESADA POR EXTRACCIÓN Y GRAVIMETRÍA-MÉTODO DE PRUEBA, la 
NMX-AA-141-SCFI-2007, SUELOS- BENCENO, TOLUENO, ETILBENCENO Y XILENOS (BTEX) POR 
CROMATOGRAFÍA DE GASES CON DETECTORES DE ESPECTROMETRÍA DE MASAS Y 
FOTOIONIZACIÓN-MÉTODO DE PRUEBA, la NMX-AA-105-SCFI-2008, SUELOS-HIDROCARBUROS 
FRACCIÓN LIGERA POR CROMATOGRAFÍA DE GASES CON DETECTORES DE IONIZACIÓN DE FLAMA 
O ESPECTROMETRÍA DE MASAS, la NMX-AA-145-SCFI-2008, SUELOS-HIDROCARBUROS FRACCIÓN 
MEDIA POR CROMATOGRAFÍA DE GASES CON DETECTOR DE IONIZACIÓN DE FLAMA-MÉTODO DE 
PRUEBA, y la NMX-146-SCFI-2008, SUELOS-HIDROCARBUROS AROMÁTICOS POLICÍCLICOS (HAP) 
POR CROMATOGRAFÍA DE GASES/ESPECTROMETRÍA DE MASAS (CG/EM) O CROMATOGRAFÍA DE 
LÍQUIDOS DE ALTA RESOLUCIÓN CON DETECTORES DE FLUORESCENCIA Y ULTRAVIOLETA VISIBLE 
(UV-VIS)- MÉTODO DE PRUEBA. 

10. Grado de concordancia con normas internacionales. 

10.1 Esta norma no coincide con ninguna norma internacional por no existir alguna que integre las 
disposiciones técnicas y de procedimientos que establece. 
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12. Observancia de esta Norma 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. El personal de la 
Secretaría realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean necesarios. Las violaciones a la misma se 
sancionarán en los términos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos 
y su Reglamento, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 60 días después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de mayo de dos mil trece.- El Subsecretario de Fomento 
y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización, Regulación y Fomento Sanitario, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
 
De conformidad con el Acuerdo que Establece las Normas Administrativas Aplicables a las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en la Auditoría Superior de la 
Federación, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacional e Internacional, cuyas convocatorias contienen los requisitos para 
la participación. 
Las convocatorias estarán disponibles para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior opción “Administración” bajo el titulo “Recursos 
Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, 
ubicada en Av. Coyoacán número 1501, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, México, D.F. teléfonos (0155) 52 00 15 34 y 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional número ASF-DGRMS-LPN-07/2013 

Descripción de la licitación Adquisición de Bienes Muebles 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 10 de septiembre de 2013 
Junta de Aclaraciones 18 de septiembre de 2013 a las 13:00 horas, en la Sala de juntas “A” ubicada en 

Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, México, D.F. 
Presentación y Apertura de proposiciones 25 de septiembre de 2013 a las 13:00 horas, en la Sala Virtual, ubicada en Av. 

Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, México, D.F. 
 

Licitación Pública Internacional número ASF-DGRMS-LPI-01/2013 
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes Informáticos 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 10 de septiembre de 2013 
Junta de Aclaraciones 19 de septiembre de 2013 a las 13:00 horas, en la Sala de juntas “A” ubicada en 

Av. Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, México, D.F. 
Presentación y Apertura de proposiciones 10 de octubre de 2013 a las 13:00 horas, en la Sala de juntas “A”, ubicada en Av. 

Coyoacán No. 1501, Col. Del Valle, Del. Benito Juárez, México, D.F. 
 

MÉXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. JOSÉ LUIS UGALDE MONTES 
RUBRICA. 

(R.- 374883)
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número SEN/DGRMSG/L027/2013, para la adquisición 
de ropa y equipo de trabajo. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración  
de bases 

Recep. de Doc. 
Legal y Admtva., 

Prop. Téc. y Econ. 

Dictamen 
técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$1,355.00 Septiembre 
17 de 2013 

19 de 
septiembre  
de 2013; 

11:00 Hrs. 

25 de septiembre 
de 2013; 

11:00 Hrs. 

30 de septiembre 
de 2013; 

12:00 Hrs. 

3 de octubre 
de 2013; 

11:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
7 Pantalones color blanco, tela tergal 117 Pieza
8 Filipinas color blanco tela tergal, tres bolsas, con escudo 

bordado en manga izquierda 
117 Pieza

9 Sacos para dama, en color blanco, con botones, con escudo 
bordado en la manga izquierda y sin nombre 

117 Pieza

54 Trajes de dos piezas 100% lana, recto de 2 botones con forro 
100% acetato 

66 Juego

60 Botas de piel tipo paracaidista (bota con ziper 8” no metálica 
marca Galls,) modelo: Swat en tela, piel y goma con burbuja 

en tacón resistente al agua 

30 Par

 
 Y otras partidas similares. Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos en las 

bases. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación legal, 

administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas. La documentación legal y 
administrativa se presentará en sobre cerrado fuera de la propuesta del licitante en forma independiente 
para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales a los licitantes. Las 
propuestas se presentarán en dos sobres cerrados; el primero contendrá la propuesta técnica; y el 
segundo contendrá la propuesta económica. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para 
consulta en la Dirección de Adquisiciones, en el primer piso de Madrid número 62, colonia Tabacalera, 
código postal 06030, México, D.F., y una vez que se hayan pagado, su entrega será: el horario de: 10:00 
a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito en efectivo o 
cheque certificado  
o de caja en cualquier sucursal del Banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre de la Cámara de 
Senadores, los días 10, 11, 12, 13 y 17 de septiembre de 2013; la comprobación del pago se hará en 
Madrid número 62, planta baja, colonia Tabacalera, los días 10, 11, 12 y 17 de septiembre de 2013, de 
10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito correspondiente, en caso de 
cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se llevarán a 
cabo en la sala de juntas, del primer piso de Madrid número 62, colonia Tabacalera, código postal 06030, 
México, D.F., en los días y horarios señalados. 

 Lugar de entrega: será: en el Almacén General, calle Madrid número 37, colonia Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas. 

 Plazo de entrega: los bienes deberán ser entregados a más tardar el 19 de noviembre de 2013. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda será: peso mexicano. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 Condiciones de pago: será: moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción 

formal de los bienes. No se otorgará anticipo. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rige a esta Cámara. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ANA LIZA GOMEZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 374839)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO 
OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  No. 003 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 42 segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el siguiente 
procedimiento licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para obtención en Internet: 
https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para consulta, en boulevard Armando del Castillo Franco número 1301, colonia Silvestre Dorador, código postal 
34070, en Durango, Durango, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, hasta el 10 de septiembre de 2013. 
 

Licitación No. LA-020G00978-N19-2013 Fecha de publicación en CompraNet 3/09/2013 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular de la Delegación 
Oportunidades en el Estado en Durango.   

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones Junta de aclaraciones 11/09/2013, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2013, 11:00 horas Emisión del fallo 24/09/2013, 11:00 horas 

 
• La prestación de los servicios objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en el anexo 1 (anexo técnico), el cual 

forma parte integral de la convocatoria. 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de la convocante, en el domicilio arriba 

especificado. 
 

DURANGO, DGO., A 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
EL COORDINADOR DE LA DELEGACION OPORTUNIDADES EN EL ESTADO DE DURANGO 

LIC. JOSE JORGE OZUNA RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 374676)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 

29, 30, 32 párrafo tercero, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39, 42 segundo párrafo, y 85 de su Reglamento, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial a Plazos Reducidos, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentra disponible para obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien para consulta en calle José Ma. Iglesias No. 202, colonia Centro, 

C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 017717135021 ext. 41203 y fax 017717132464 los días lunes a viernes de las 09:00 a las 18:00 hrs., hasta el día 11 

de septiembre de 2013. 

 

Número de Licitación LA-020000014-N9-2013 Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2013 
Descripción de la Licitación Adjudicación del contrato abierto relativo a la adquisición de vales de combustible para el abastecimiento de los vehículos 

asignados a la Delegación Federal en el Estado Hidalgo para el ejercicio fiscal 2013. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. Junta de aclaraciones 11/09/2013, 11:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/09/2013, 11:00 horas Emisión del Fallo 20/09/2013 11:00 horas 

 

• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en el aula de usos múltiples de la Delegación Federal en el Estado 

de Hidalgo, ubicada en el domicilio arriba señalado y de conformidad con el numeral III.I de la Convocatoria. 

• La presente Licitación se llevará a cabo a plazos reducidos en virtud de la autorización que emite la Titular de la Delegación Federal en el Estado de Hidalgo, 

mediante memorándum No. 051/2013 de fecha 30 de Agosto de 2013. 

 

PACHUCA, HGO., A 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DELEGADA FEDERAL EN EL ESTADO DE HIDALGO 

C. L.A.P. PATRICIA MARCELA GONZALEZ VALENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 374590)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 6 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-020000999-N126-2013 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30 y 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, 39 y 42 segundo párrafo de su Reglamento y 
demás disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en 
la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-020000999-N126-2013, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación está disponible para su obtención en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien para consulta en la Dirección de Adquisiciones y Contratos, ubicada en Av. Paseo de la Reforma Nº 
116, Piso 6, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, D.F., Teléfono 53-28-50-00 Ext. 52431 y 52426, del 
05 al 17 de Septiembre de 2013, de 09:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la 
Licitación 

Servicio de Capacitación para las y los Servidores Públicos de la SEDESOL 
2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

Visita a 
Instalaciones

No aplica 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

05/09/2013 Junta de 
aclaraciones

11/09/2013, 11:00 hrs.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

23/09/2013, 11:00 hrs. Fallo 25/09/2013, 11:00 hrs.

 
La prestación de los servicios motivo de la Licitación, se realizará conforme a las características, 
especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria. 
Todos los eventos se realizarán en las fechas, horarios y lugares establecidos en el numeral 3.2.3 de la 
convocatoria, en el domicilio arriba señalado. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
HUMBERTO RENE ISLAS CORTES 

RÚBRICA 
(R.- 374607)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL NAYARIT 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005/2013 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta que se publicó en CompraNet el 
día 10 de septiembre de 2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Unidad Licitadora 
de Obra Pública y Control Técnico de la Dirección Local Nayarit, sita en avenida Insurgentes Oriente número 
1050, 2o. piso, colonia José Ma. Menchaca, en Tepic, Nayarit, código postal 63150, teléfonos (311) 129 50 90, 
extensión 1400 y/o 1320; de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación No. LO-016B00997-N18-2013 

Descripción de la licitación Rehabilitación de espigones en el Río Ameca para 
protección de áreas productivas del Ejido de 
Tepuzhuacán, tercera etapa, Municipio de Amatlán 
de Cañas, Estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Visita al lugar de los trabajos  17/09/2013, 7:00 horas.
Junta de aclaraciones  18/09/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013, 10:00 horas.

 
• La propuesta de la licitación anterior podrá presentarse a través de medios remotos de comunicación 

electrónica. 
 

TEPIC, NAY., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR LOCAL NAYARIT 

ARQ. HUGO VILLAGRAN BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 374585) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCIÓN LOCAL MICHOACÁN 

SUBGERENCIA DE INGENIERÍA EN MICHOACÁN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LO-016B00022-N71-2013, LO-016B00022-N72-2013, LO-016B00022-N73-2013, 
LO-016B00022-N74-2013, LO-016B00022-N75-2013 y LO-016B00022-N76-2013, cuyas Convocatorias 
contienen las bases de participación disponible para consulta y obtención en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en Avenida Acueducto No. 3626, colonia Ejidal Ocolusen, C. P. 
58279, Morelia, Michoacán, teléfono (01 443) 3159730, ext. 1312 y 1313, de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación número LO-016B00022-N71-2013 

Descripción de la licitación Modernización de sistemas de riego por microaspersión y 
goteo para 76.99 hectáreas, en las secciones 1, 2, 3 y 4 
en la localidad de Rancho Viejo, municipio de Susupuato 
de Guerrero, Michoacán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2013 
Visita a instalaciones  El día 09/09/2013, a las 10:00 horas en la Presidencia 

Municipal de Susupuato, Michoacán, sita en Vicente 
Guerrero S/N C. P. 61590, Susupuato de Guerrero, 
Michoacán 

Junta de aclaraciones  El día 11/09/2013, a las 10:00 horas, en las oficinas de la 
Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la 
Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del 
Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, piso 1, 
colonia Ocolusen, C. P. 58297, Morelia, Michoacán. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 19/09/2013, a las 09:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional 
del Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, 
colonia Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Michoacán. 

 
Licitación número LO-016B00022-N72-2013 

Descripción de la licitación Modernización de sistemas de riego por microaspersión y 
goteo para 41.74 hectáreas, en las secciones 5 y 6 en la 
localidad de Rancho Viejo, municipio de Susupuato de 
Guerrero, Michoacán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2013 
Visita a instalaciones  El día 09/09/2013, a las 10:00 horas en la Presidencia 

Municipal de Susupuato, Michoacán, sita en Vicente 
Guerrero S/N C. P. 61590, Susupuato de Guerrero, 
Michoacán 

Junta de aclaraciones  El día 11/09/2013, a las 13:00 horas, en las oficinas de la 
Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la 
Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del 
Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, piso 1, 
colonia Ocolusen, C. P. 58297, Morelia, Michoacán. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 19/09/2013, a las 16:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional 
del Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, 
colonia Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Michoacán.  
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Licitación número LO-016B00022-N73-2013 
Descripción de la licitación Modernización de sistemas de riego por microaspersión 

para 84.55 hectáreas de las secciones 1, 2, 3 y 4, en la 
localidad de Buenavista de Zapata, municipio de Juárez 
Michoacán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2013 
Visita a instalaciones  El día 09/09/2013, a las 15:00 horas en la Presidencia 

Municipal de Juárez, sitas en Colonia Centro C. P. 61570, 
Benito Juárez Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 11/09/2013, a las 16:00 horas, en las oficinas de la 
Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la 
Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del 
Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, piso 1, 
colonia Ocolusen, C. P. 58297, Morelia, Michoacán. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 20/09/2013, a las 09:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional 
del Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, 
colonia Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Michoacán. 

 
Licitación número LO-016B00022-N74-2013 

Descripción de la licitación Modernización de sistemas de riego por microaspersión 
para 36.82 hectáreas de las secciones 5 y 6, en la 
localidad de Buenavista de Zapata, municipio de Juárez 
Michoacán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2013 
Visita a instalaciones  El día 12/09/2013, a las 10:00 horas en la Presidencia 

Municipal de Juárez, sitas en Colonia Centro C. P. 61570, 
Benito Juárez Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 17/09/2013, a las 10:00 horas, en las oficinas de la 
Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la 
Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del 
Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, piso 1, 
colonia Ocolusen, C. P. 58297, Morelia, Michoacán. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 20/09/2013, a las 16:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional 
del Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, 
colonia Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Michoacán. 

 
Licitación número LO-016B00022-N75-2013 

Descripción de la licitación Modernización de sistemas de riego por microaspersión y 
goteo para103.53 hectáreas de las secciones 1, 2, 3, 4, 5 
y 6 en la localidad de La Lobera y Limoncito, municipio de 
Juárez Michoacán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2013 
Visita a instalaciones  El día 12/09/2013, a las 13:00 horas en la Presidencia 

Municipal de Juárez, sitas en Colonia Centro C. P. 61570, 
Benito Juárez Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 17/09/2013, a las 13:00 horas, en las oficinas de la 
Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la 
Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del 
Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, piso 1, 
colonia Ocolusen, C. P. 58297, Morelia, Michoacán. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 23/09/2013, a las 09:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional 
del Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, 
colonia Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Michoacán.  
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Licitación número LO-016B00022-N76-2013 
Descripción de la licitación Modernización de sistemas de riego por microaspersión y 

goteo para 76.15 hectáreas en la localidad de: Zicata 
Chico, municipio de Juárez Michoacán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2013 
Visita a instalaciones  El día 12/09/2013, a las 15:00 horas en la Presidencia 

Municipal de Juárez, sitas en Colonia Centro C. P. 61570, 
Benito Juárez Mich. 

Junta de aclaraciones  El día 17/09/2013, a las 16:00 horas, en las oficinas de la 
Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola de la 
Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional del 
Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, piso 1, 
colonia Ocolusen, C. P. 58297, Morelia, Michoacán. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 23/09/2013, a las 16:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Local Michoacán de la Comisión Nacional 
del Agua, sita en avenida Acueducto número 3626, 
colonia Ejidal Ocolusen, C. P. 58279, Morelia, Michoacán. 

 
MORELIA, MICH., A 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR LOCAL MICHOACÁN 
ING. OSWALDO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 

RUBRICA. 
(R.- 374534)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

RESUMEN CONVOCATORIA No. 010 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional número LO-009000957-N64-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Obras del Centro SCT Nayarit, con domicilio en 
avenida Tecnológico número 4300 Oriente, 1er. piso, edificio “A”, colonia Puente de San Cayetano, código 
postal 63194, Tepic, Nayarit, teléfono 01 311 129 66 08 y fax 01 311 124 46 04, los días hábiles, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realizacion: los licitantes deberán presentar sus proposiciones por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000957-N64-2013 

Descripción de la licitación Reconstruccion del bordo de proteccion en Tuxpan, del 
Km 0+000 al 4+000, en el Estado de Nayarit. 

Volumen a contratar Reconstruccion. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 17/09/2013 a las 8:00 hrs. 
Junta de aclaraciones  18/09/2013 a las 9:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013 a las 9:00 hrs.  

 
TEPIC, NAY., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 
LIC. JESUS MIRAMONTES LARA 

RUBRICA. 
(R.- 374342)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Las Palmas sin número, edificio "A", planta alta, colonia Estación Antigua, código postal 24020, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono 01(981) 
8152410, extensiones 42481 y 42477 y fax 01(981) 8152405, hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones y de lunes a viernes, en días 
hábiles, de 9:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000998-N115-2013 

Descripción de la licitación Trabajos consistentes en protección mediante un riego de sello premezclado, aplicado 
con equipo sincronizado en 42.53 kms. en tramos aislados, del km. 10+000 al 96+960, 
cuerpo A, del tramo Campeche-Lím. Edos. Cam./Yuc., de la carretera Campeche-Mérida, 
en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/09/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000998-N116-2013 

Descripción de la licitación Trabajos consistentes en protección mediante un riego de sello premezclado, aplicado 
con equipo sincronizado en 31.88 kms. en tramos aislados, del km. 10+000 al 96+960, 
cuerpo B, del tramo Campeche-Lím. Edos. Cam./Yuc., de la carretera Campeche-Mérida, 
en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/09/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2013, 11:30 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CAMPECHE 
M. EN V.I.I. EDUARDO RODRIGUEZ ABREU 

RUBRICA. 
(R.- 374861)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “CAMPECHE” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en avenida Las Palmas sin número, edificio "A", planta alta, colonia Estación Antigua, código postal 24020, 
San Francisco de Campeche, Camp., teléfono 01(981) 8152410, extensiones 42481 y 42477 y fax 01(981) 
8152405, a partir del 10 de septiembre de 2013 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones y de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número: LO-009000998-N117-2013 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de recuperación 
de pavimento y carpeta de concreto asfáltico de 5 cm. de 
espesor, km 143+500 al 150+000, tramo Lím. Tab./Camp. - 
Zacatal, carretera Villahermosa - Ciudad del Carmen, en el 
Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2013, 13:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LO-009000998-N118-2013 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de recuperación 
de pavimento y renivelaciones de concreto asfáltico de
7 cm. de espesor (en tramos aislados) y riego de sello, km 
175+000 al 185+000, tramo Lím. Tab./Camp. - Escárcega, 
carretera Villahermosa-Escárcega, en el Estado de 
Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2013, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 12 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2013, 17:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LO-009000998-N119-2013 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de recuperación 
de pavimento y carpeta de concreto asfáltico de 5 cm. de 
espesor, km 78+600 al 80+250 (Calle 41, Calle 24, Calle 
13 con meta efectiva de 5.15 km), tramo Fco. Escárcega - 
Champotón, carretera Fco. Escárcega-Champotón, en el 
Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2013, 18:30 horas  
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Licitación pública nacional número: LO-009000998-N120-2013 
Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de fresado y 

carpeta de concreto asfáltico de 5 cm de espesor, km 
109+000 al 118+500, tramo Lím. Tab./Camp. - Zacatal, 
carretera Villahermosa-Ciudad del Carmen, en el Estado 
de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 17 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de septiembre de 2013, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LO-009000998-N121-2013 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de fresado y 
carpeta de concreto asfáltico de 7 cm. de espesor, km 
136+000 al 143+500 y 150+000 al 56+000, tramo Lím. 
Tab./Camp. - Zacatal, carretera Villahermosa - Ciudad del 
Carmen, en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 17 de septiembre de 2013, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de septiembre de 2013, 11:30 horas 

 
Licitación pública nacional número: LO-009000998-N122-2013 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de calafateo de 
grietas, bacheo superficial asfáltico, bacheo de caja y 
carpeta de un riego de sello premezclado aplicado con 
equipo sincronizado, km 99+800 al 109+000, km 118+500 
al 136+000 y km 156+000 al 163+200, tramo Lím. 
Tab./Camp. - Zacatal, carretera Villahermosa - Ciudad del 
Carmen, en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 17 de septiembre de 2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de septiembre de 2013, 13:00 horas 

 
Licitación pública nacional número: LO-009000998-N123-2013 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de calafateo de 
grietas, bacheo superficial asfáltico, bacheo de caja y 
carpeta de un riego de sello premezclado reforzado con 
fibra de vidrio, aplicado con equipo sincronizado, km 
260+000 al 295+900, tramo Lím. Tab./Camp.-Escárcega, 
carretera Villahermosa-Escárcega, en el Estado de 
Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 17 de septiembre de 2013, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de septiembre de 2013, 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 374885) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NAYARIT” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 
 
De conformidad con la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http:compranet.gob.mx, 
o bien, en la Subdirección de Obras del Centro SCT “Nayarit”, con domicilio en avenida Tecnológico número 4300, 
1o. piso, colonia Puente de San Cayetano, código postal 63194, Tepic, Nay., teléfono 01 311 129 66 08 y fax 
01 311 124 46 34, a partir del 10 de septiembre de 2013 y hasta el sexto día previo a la presentación y 
apertura de proposiciones, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000957-N75-2013 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante sello premezclado 
sincronizado, km 102+000 al 124+000, tramo Tepic-
Lím. Nay./Sin., carretera Tepic-Mazatlán, en el Estado 
de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 20 de septiembre de 2013 a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de septiembre de 2013 a las 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de septiembre de 2013 a las 12:00 horas.  

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 374859)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009000052-N15-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en bulevar Jesús García Morales número 215, colonia El Llano, código postal 83210, Hermosillo, Sonora, 
teléfono 01 662 236 23 29, extensión 63078 y fax, extensión, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Arrendamiento de vehículos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 10:00:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ ARMENTA 

RUBRICA. 
(R.- 374864) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “QUINTANA ROO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 410, colonia 20 de Noviembre, en Chetumal, 
código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 83 50 00 2, extensión 60477, a partir del 10 de 
septiembre de 2013 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a  
14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N83-2013 

Descripción de la licitación  Mejoramiento de entronques, intersecciones y retornos, 
Km 231+000 al 339+900, tramo Tulum-Cancún, 
carretera Reforma Agraria-Puerto Juárez, en el Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 10 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2013, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 17de septiembre de 2013, a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de septiembre de 2013, a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 374860)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes 
número 410, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01 983 
83 2 01 82, extensión y fax extensión, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señalados en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000950-N85-2013 

Descripción de la licitación Ampliación y Modernización de la carretera Vía Corta 
Mérida-Chetumal, tramo: Lázaro Cárdenas-Polyuc, 
subtramo del km 20+000 al 24+000, en el Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/09/2013, a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 10:00 horas. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO 
LIC. FRANCISCO ELIZONDO GARRIDO 

RUBRICA. 
(R.- 374863) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, Centro SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia Junta Local de Caminos, Santiago 
Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, Estado de México, teléfono 01722-236-0600, extensión 52478, de 
lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000963-N144-2013 

Descripción de la licitación  Construcción de un PSV ubicado en el km 104+540.00 
mediante la construcción de terracerías, estructuras, 
accesos y calles laterales, obras de drenaje, pavimento 
de concreto asfáltico y señalamiento, en la carretera 
Toluca-Palmillas, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5 de septiembre  de 2013.
Junta de aclaraciones 12 de septiembre de 2013. 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 11 de septiembre de 2013. 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2013. 10:00 Hrs. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MEXICO 
LIC. EDUARDO RAFAEL LUQUE ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 374865)   

SECRETARIA DE SALUD 
CENTRO NACIONAL DE EXCELENCIA TECNOLOGICA EN SALUD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN (MIXTA)1 
CARÁCTER DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Paseo de la Reforma N° 
450, piso 13, Colonia Juárez C.P. 06600 Delegación Cuauhtémoc, Estado México, D.F., el día 10 de 
septiembre del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-012T00999-N12-2013
Objeto de la Licitación  Contratación de Servicios Profesionales para el 

apoyo en el seguimiento e implantación de 
Programas de Telemedicina (2ª. vuelta). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12/09/2013 a las 12:00 pm

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19/09/2013 a las 17:00 am

Fecha y hora para emitir el fallo 20/09/2013 a las 17:00 pm
 

1 De conformidad con el primer párrafo del artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), sólo podrá ser electrónica o mixta. 

 
MÉXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL 
M. EN A. MARÍA LUISA GONZÁLEZ RÉTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 374705) 
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CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

NOTA ACLARATORIA 
 

A la convocatoria a la licitación pública internacional abierta presencial (fuera del ámbito de aplicación de los 
tratados) con número de identificación del procedimiento en CompraNet LA-037000001-I33-2013 y número 
interno L.P.N. 010/2013 para la “Actualización de software”, de conformidad al artículo 33 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asi como al Resumen de Convocatoria número 
010, publicado en el Diario Oficial de la Federación y a la convocatoria publicada en el Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CompraNet), el 29  
de agosto de 2013, por el que se modifica el domicilio en el que habría de efectuarse los actos del 
procedimiento de contratación. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se precisa a los licitantes interesados que los actos de junta de aclaraciones, presentación y 
apertura de proposiciones y fallo, se efectuarán en la Sala de Cristal de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Presidencia de la República, ubicada en avenida Constituyentes número 1001, edificio “C3”, 
planta baja, ala Sur, colonia Belén de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, código 
postal 01110, en el edificio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 
LIC. MARIA DE LOURDES URDAPILLETA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 374956)   

CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

NOTA ACLARATORIA 
 

A la convocatoria a la licitación pública nacional presencial con número de identificación del procedimiento en 
CompraNet LA-037000001-N32-2013 y número interno L.P.N. 009/2013 para la contratación del servicio de 
“Mantenimiento preventivo y correctivo diversos” de conformidad al artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asi como al resumen de convocatoria número 009, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación y a la convocatoria publicada en el Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CompraNet), el 29 de agosto de 
2013, por el que se modifica el domicilio en el que habría de efectuarse los actos del procedimiento  
de Contratación. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se precisa a los licitantes interesados que los actos de junta de aclaraciones, presentación y 
apertura de proposiciones y fallo, se efectuarán en la Sala de Cristal de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Presidencia de la República, ubicada en avenida Constituyentes número 1001, edificio “C3”, 
planta baja, ala Sur, colonia Belén de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, código 
postal 01110, en el edificio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

LIC. MARIA DE LOURDES URDAPILLETA RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 374953) 
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REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
RAN-DIRECCION GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-015B00001-T11-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en número 195, colonia Centro, código postal 06080, teléfono 50621400, 
extensión 3442, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:45 horas. 
 
Licitación pública internacional bajo tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles, herramientas y accesorios 
informáticos para el Registro Agrario Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/09/2013. 
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2013, 12:00:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LIC. LUIS ALEJANDRO PERALTA GAXIOLA 

RUBRICA. 
(R.- 374853)   

REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
RAN-DIRECCION GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-015B00001-N12-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en número 195, colonia Centro, código postal 06080, teléfono 50621400, extensión 3442, los días de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:45 horas. 
 
Licitación pública nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina para el 
Registro Agrario Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/09/2013. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 11:00:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LIC. LUIS ALEJANDRO PERALTA GAXIOLA 

RUBRICA. 
(R.- 374856) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “B” Planta baja, ala poniente, 
Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3397 y 
fax. (0133)3777-7034, a partir del día 05 de septiembre del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación Pública Electrónica Nacional LA-016RHQ001-NXXX-2013 

Descripción de la licitación “ADQUISICIÓN DE VESTUARIO Y EQUIPO DE 
PROTECCION 2013-2015” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2013 
Junta de aclaraciones 12/09/2013 10:00 horas 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2013 10:00 horas 

 
ZAPOPAN, JAL., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C. MPPS. MARIO VILCHIS NAVA 

RÚBRICA. 
(R.- 374713)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC020-003-13 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-018TOQ104-N22-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para revisión y consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpública.gob.mx o bien: en la Administración de Zona de Distribución Cuauhtémoc de 
la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en: Av. Independencia y calle 31, No. 3122, Fracc. 
Independencia, Cd. Cuauhtémoc, Chihuahua. C.p. 31530, Teléfono 01(625)582-90-23 y 582-90-06, de lunes a 
viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas.  
 

No. de Licitación LO-018TOQ104-N22-2013 
Objeto de la Licitación  CUC- Troncales Manitoba Bco II 33KV Construcción 1.2 km 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 13/09/2013, 08:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2013, 10:00 hrs. 

 
CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIH., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN NORTE 

C.P. RODOLFO B. DIAZ FLORES VEYAN 
RUBRICA. 

(R.- 374894) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

C.T. “FRANCISCO PEREZ RIOS” 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES ELECTRONICAS (DIFERENCIADAS 1) 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales (diferenciadas 1) Electrónicas con 
números: LPI-18164007-004/13, LPI-18164007-005/13 y LPI-18164007-006/13, cuyas convocatorias que contienen 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en la oficina de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en carretera Jorobas-Tula, kilómetro 27.5, 
colonia El Llano, Segunda Sección, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, teléfono 01-773-73-22044, 
extensiones 72531 y 72541. 
 

Número de licitación LPI-18164007-004/13. 
Objeto de la licitación Rehabilitación del rotor de turbina baja presión U-5. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria y 

especificaciones.  
Fecha de publicación en CompraNet 5/septiembre/2013. 
Visita a instalaciones 10/septiembre/2013, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/septiembre/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/septiembre/2013, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LPI-18164007-005/13. 
Objeto de la licitación Rehabilitación de rotor generador eléctrico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria y 

especificaciones.  
Fecha de publicación en CompraNet 5/septiembre/2013. 
Visita a instalaciones 12/septiembre/2013, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/septiembre/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/septiembre/2013, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LPI-18164007-006/13. 
Objeto de la licitación Rimado de barrenos en coples de rotor de la turbina baja 

presión U-5. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria y 

especificaciones.  
Fecha de publicación en CompraNet 5/septiembre/2013. 
Visita a instalaciones 23/septiembre/2013, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24/septiembre/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/septiembre/2013, 12:00 horas. 

  
Asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de las convocatorias, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

LIC. LUIS ALEJANDRO GONZALEZ ROLON 
RUBRICA. 

(R.- 374552) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC060-003-13 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas Nacionales número: LO-018TOQ898-N44-2013, LO-
018TOQ898-N45-2013, LO-018TOQ898-N47-2013 y LO-018TOQ898-N49-2013, cuya Convocatoria que  
contiene las bases de participación, están disponibles para revisión y consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpública.gob.mx o bien: en la Administración de Zona de Distribución Delicias de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicada en: Ave. Agricultura y Calle Central Sur S/N, Col. Centro, Cd. 
Delicias, Chihuahua. C.P. 33000, Teléfono 01(639)479-90-85 y 479-90-86, de lunes a viernes, días hábiles, 
con el siguiente horario de  8:00 a 15:30 horas.  
 

No. de Licitación LO-018TOQ898-N44-2013 
Objeto de la Licitación DLS- Mejoras Integrales 50 Áreas Secundarias, Sector 

Rosales, Sector Poniente y Sur Año 2013 
Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 9:00 hrs. 
Visita a instalaciones 12/09/2013, 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  19/09/2013, 8:30 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ898-N45-2013 
Objeto de la Licitación  DLS- Mejoras Integrales 50 Áreas Secundarias, Sector 

Lázaro Cárdenas y Meoquí año 2013 
Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 12/09/2013, 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  19/09/2013, 13:30 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ898-N47-2013 
Objeto de la Licitación  DLS- Mejoras Integrales 50 Áreas Secundarias, Col. 

Abraham González , Col. Benito Juárez, Area Camargo  
Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 10:30 hrs. 
Visita a instalaciones 12/09/2013, 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2013, 11:00 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ898-N49-2013 
Objeto de la Licitación  DLS- Mantenimiento Integral 50 Kms Ramales M.T. Area 

Camargo Paquete 1 
Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 13:30 hrs. 
Visita a instalaciones 12/09/2013, 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2013, 16:00 hrs. 

 
CIUDAD DELICIAS, CHIH., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN NORTE 
C.P. RODOLFO B. DIAZ FLORES VEYAN 

RUBRICA. 
(R.- 374895) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE 

TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 005/13 

EVENTO CompraNet No. LA-018TOQ092-N82-2013 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018TOQ092-N82-2013, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 
bien, en Quinta Mayor y Calle “B” sin número, colonia Las Quintas, código postal 83240, Hermosillo, Sonora, 
teléfono 01 (662) 216-92-06 y fax 01 (662) 216-92-06, los días lunes a viernes del año en curso de 8:00  
a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Interruptores de potencia. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNET 10 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica para este procedimiento. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

ING. GABRIEL VEJAR TARAZON 
RUBRICA. 

(R.- 374587)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE  

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC040-003-13 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-018TOQ896-N95-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para revisión y consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpública.gob.mx o bien: en la Administración de Zona de Distribución Juárez de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicada en: Ave. Santos Dumont No. 6451 2° Piso Unidad Habitacional 
Panamericano, Cd. Juárez, Chihuahua 32616, Teléfono 01(656)629-90-14, de lunes a viernes, días hábiles, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas.  
 

No. de Licitación LO-018TOQ896-N95-2013 
Objeto de la Licitación  Cjz-Obras de Falsos Contactos Sector 4 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones 13/09/2013, 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2013, 11:00 hrs. 

 
CIUDAD JUÁREZ, CHIH., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN NORTE 
C.P. RODOLFO B. DIAZ FLORES VEYAN 

RUBRICA. 
(R.- 374892)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN 
DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. DV-25/13 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de barda perimetral y caseta de vigilancia en el predio Calpan, 

en la División Centro Oriente, en Puebla, Estado de Puebla. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N94-2013 4/9/13 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 9/9/13 
Administración Divisional, ubicada en 25 Poniente 
número 1515, primer piso, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

13:00 horas del 10/9/13 
Sala de Juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 
número 1515, planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

10:00 horas del 19/9/13 
Sala de Juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 
número 1515, planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 
 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 4 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 
RÚBRICA. 

(R.- 374724)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PÚBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el Articulo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se 
hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Publica Nacional para el servicio 
que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la Licitación Pública: LA-018TOQ006-N114-2013 
Descripción de la Licitación: Servicio de Reembobinado de Motores Eléctricos 

Trifásicos de Inducción de 1860kv, 1350kv y 835 kv 
6600 Volts de la Unidad No. 2 de la Central 
Termoeléctrica Carbón II 

Fecha de publicación en CompraNet: 06/09/2013 
Junta de aclaraciones: 17/09/2013, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 23/09/2013, 10:00 horas 

 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria a la Licitación, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Producción Norte ubicadas en Avenida Pablo A. González No. 650 Pte., Col. San Jerónimo, C.P. 
64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de publicación en 
CompraNet. 
 

MONTERREY, N.L., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACIÓN Y OBRA PÚBLICA 

C.P. RUBÉN MARTÍNEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 374597)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el Articulo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico, se convoca a los interesados a participar en el siguiente procedimiento de licitación pública de 
carácter nacional, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se publicaron en CompraNet 
el día 05 de septiembre de 2013; asimismo se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la División de Distribución Centro Oriente, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 1515, 1er. Piso, Colonia Volcanes, Código Postal 72410, Puebla, Pue., 
Teléfonos 01 (222) 229 0436, 42, 43, 69, 72, 73 y 79, de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Procedimiento Objetivo de la 
Licitación 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

Licitación Pública 
Nacional 

LA-018TOQ040-N147-2013 
(D.C.O. 030-13) 

Servicio de 
vigilancia 

12/sep/2013 
12:00 horas 

23/sep/2013 
10:00 horas 

 
Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinan en la propia convocatoria. 
 

PUEBLA, PUE., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JEFE DE OFICINA DE COMPRAS DIVISIONAL 

C.P. JUAN CARLOS LANDA ROJANO 
RÚBRICA. 

(R.- 374719)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

OBJETO DE LA LICITACIÓN VOLUMEN DE LA OBRA 
Mantenimiento, suministro y cambio de tubería de la red de drenaje pluvial y coladeras de los edificios de 
proceso de las unidades 1 y 2 y edificio de la obra de toma de la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

No. DE LICITACIÓN 
LO-018TOQ064-N166-2013 - REF. 18164100-024-13 

FECHA DE PUBLICACIÓN EN CompraNet 
10 de Septiembre de 2013 

Fecha, Hora y Lugar Previstas para llevar a cabo el Procedimiento de Contratación 
Visita al sitio de los Trabajos Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de Proposiciones 

09/09/2013 12/09/2013 20/09/2013 
09:00 14:00 14:00 

Lugar: Partiendo de las oficinas del Departamento de 
Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas. 

Lugar: Oficinas del Departamento de 
Administración de Contratos de la Gerencia de 
Centrales Nucleoeléctricas. 

Lugar: Oficinas del Departamento de 
Administración de Contratos de la Gerencia de 
Centrales Nucleoeléctricas. 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, ubicada en el km. 42.5 de la Carretera Federal Cardel-Nautla, Municipio de Alto Lucero Veracruz Ver., teléfono 01 229 989 90 90 Ext. 4257 y fax: 
01 229 989 90 90 Ext. 4167, los días de lunes a viernes de las 8:30 a 15:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

LAGUNA VERDE, VER., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
ADMINISTRADOR DE CONTRATOS 

ING. RENÉ RENATO MORENO MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 374536)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN VALLE DE MÉXICO SUR 

SUBDIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DN000-037-2013 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Área Santiago Tianguistengo, 
en el Ámbito Geográfico de la Zona de Distribución Tenango, de la División 
Valle de México Sur.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N243-2013
Fecha de publicación 
en Compranet 

10/09/2013

Junta de aclaraciones 19/09/2013, 09:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

Visita al sitio de los 
trabajos 

18/09/2013, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad Zona Tenango, Antiguo Camino a Tenango-Calimaya S/N, Col. 
San Francisco Tetetla, C.P. 52300, Municipio Tenango del Valle, Estado de 
México. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

25/09/2013, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Área Acoxpa, en el Ámbito 

Geográfico de la Zona de Distribución Coapa, de la División Valle de 
México Sur.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N244-2013
Fecha de publicación 
en Compranet 

10/09/2013

Junta de aclaraciones 19/09/2013, 11:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

Visita al sitio de los 
trabajos 

18/09/2013, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad Zona Coapa, Francisco de Goitia No. 11, Col. Barrio de San 
Pedro, Delegación Xochimilco, C.P. 16090, México D.F. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

25/09/2013, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Área Párres, en el Ámbito 

Geográfico de la Zona de Distribución Coapa, de la División Valle de 
México Sur.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N245-2013
Fecha de publicación 
en Compranet 

10/09/2013

Junta de aclaraciones 19/09/2013, 12:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

Visita al sitio de los 
trabajos 

18/09/2013, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad Zona Coapa, Francisco de Goitia No. 11, Col. Barrio de San 
Pedro, Delegación Xochimilco, C.P. 16090, México D.F. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

25/09/2013, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 
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Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Área Xochimilco, en el Ámbito 
Geográfico de la Zona de Distribución Coapa, de la División Valle de 
México Sur.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N246-2013
Fecha de publicación 
en Compranet 

10/09/2013

Junta de aclaraciones 19/09/2013, 14:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

Visita al sitio de los 
trabajos 

18/09/2013, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad Zona Coapa, Francisco de Goitia No. 11, Col. Barrio de San 
Pedro, Delegación Xochimilco, C.P. 16090, México D.F. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

25/09/2013, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Área Coapa, en el Ámbito 

Geográfico de la Zona de Distribución Coapa, de la División Valle de 
México Sur.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N247-2013
Fecha de publicación 
en Compranet 

10/09/2013

Junta de aclaraciones 20/09/2013, 09:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

Visita al sitio de los 
trabajos 

19/09/2013, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad Zona Coapa, Francisco de Goitia No. 11, Col. Barrio de San 
Pedro, Delegación Xochimilco, C.P. 16090, México D.F. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/09/2013, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Área Chalco I, en el Ámbito 

Geográfico de la Zona de Distribución Volcanes, de la División Valle de 
México Sur.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N248-2013
Fecha de publicación 
en Compranet 

10/09/2013

Junta de aclaraciones 20/09/2013, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

Visita al sitio de los 
trabajos 

19/09/2013, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad Zona Volcanes, Av. Cuauhtémoc Esquina Hermenegildo 
Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, Municipio de Valle de Chalco, 
Edo. De México. C.P. 56619.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/09/2013, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Área Amecameca, en el 

Ámbito Geográfico de la Zona de Distribución Volcanes, de la División 
Valle de México Sur.

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-N249-2013
Fecha de publicación 
en Compranet 

10/09/2013

Junta de aclaraciones 20/09/2013, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.
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Visita al sitio de los 
trabajos 

19/09/2013, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad Zona Volcanes, Av. Cuauhtémoc Esquina Hermenegildo 
Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, Municipio de Valle de Chalco, 
Edo. De México. C.P. 56619. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/09/2013, 12:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Área Los Reyes Sur, en el 

Ámbito Geográfico de la Zona de Distribución Volcanes, de la División 
Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N250-2013 
Fecha de publicación 
en Compranet 

10/09/2013 

Junta de aclaraciones 20/09/2013, 13:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los 
trabajos 

19/09/2013, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad Zona Volcanes, Av. Cuauhtémoc Esquina Hermenegildo 
Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, Municipio de Valle de Chalco, 
Edo. De México. C.P. 56619 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/09/2013, 14:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento Correctivo a la Red Eléctrica Área Chalco II, en el Ámbito 

Geográfico de la Zona de Distribución Volcanes, de la División Valle de 
México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-N251-2013 
Fecha de publicación 
en Compranet 

10/09/2013 

Junta de aclaraciones 20/09/2013, 15:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los 
trabajos 

19/09/2013, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de 
Electricidad Zona Volcanes, Av. Cuauhtémoc Esquina Hermenegildo 
Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, Municipio de Valle de Chalco, 
Edo. De México. C.P. 56619 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

27/09/2013, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra 
banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MÉXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. VÍCTOR GÓMEZ GÓMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 374667)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL: 

LO-018TOQ988-N1052-2013 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACIÓN LEVANTAMIENTO, DIGITALIZACIÓN Y GEORREFERENCIACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN DE LA ZONA NEZAHUALCÓYOTL. 

VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE INDICAN EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS  
NUMERO DE LICITACIÓN LO-018TOQ988-N1052-2013 
FECHA DE PUBLICACIÓN EN COMPRANET 10/09/2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 12/09/2013, 13:00 HRS. EN LA SALA AUDIOVISUAL DE LA ZONA NEZAHUALCÓYOTL, 

UBICADA EN AV. UNIÓN S/N, ENTRE CALLE UNO Y CALLE DOS, COL. AGRÍCOLA 
PANTITLÁN, DELEG. IZTACALCO, C.P. 08100, MÉXICO D.F. 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 11/09/2013, 09:00 HRS. PARTIENDO DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PÚBLICA 
DE LA ZONA NEZAHUALCÓYOTL, UBICADA EN AV. UNIÓN S/N, ENTRE CALLE UNO Y 
CALLE DOS, COL. AGRÍCOLA PANTITLÁN, DELEG. IZTACALCO, C.P. 08100, MÉXICO D.F. 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 25/09/2013, 10:00 HRS. EN LA SALA AUDIOVISUAL DE LA ZONA NEZAHUALCÓYOTL, 
UBICADA EN AV. UNIÓN S/N, ENTRE CALLE UNO Y CALLE DOS, COL. AGRÍCOLA 
PANTITLÁN, DELEG. IZTACALCO, C.P. 08100, MÉXICO D.F. 

 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRÁN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN EN LA PÁGINA DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA HTTP//:WWW.COMPRANET.GOB.MX 
 

MÉXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JEFE OFICINA ADQUISICIONES Y OBRA PÚBLICA 

ZONA NEZAHUALCÓYOTL 
LIC. ALMA MENDOZA BALDENEBRO 

RUBRICA. 
(R.- 374542)



44     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de septiembre de 2013 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE 
REPARACION DE TRANSFORMADORES 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PÚBLICAS QUE SE INDICA A CONTINUACIÓN CUYA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACIÓN ESTÁ DISPONIBLE PARA 
CONSULTA EN INTERNET HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS, UBICADO EN AV. SAN JERÓNIMO NO. 218, COL. LA 
OTRA BANDA, C.P. 04519, DELG. CUAUHTÉMOC, MÉXICO, D.F., TEL: 54 81 92 00 EXT. 18438 Y 18441. 
 

NO. DE LICITACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRONICA NO. 
COMPRANET 

LA-018TOQ990-T192-2013 
DESCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN  REPARACION DE TRANSFORMADORES. 
FECHA DE PUBLICACIÓN EN COMPRANET 02 DE SEPTIEMBRE DE 2013  
JUNTA DE ACLARACIONES 06 DE SEPTIEMBRE DE 2013, 11:00 HRS. 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2013, 10:00 HRS. 

 
MÉXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y TRÁFICO DIVISIONAL 
L.C. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 

RUBRICA. 
(R.- 374533)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 19/2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional diferenciada 1 número LA-018T0Q062-T275-2013 
(18164033-037-2013), cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Heroico Colegio Militar N° 15, Colonia Chamilpa C.P. 62210 
Cuernavaca, Mor., Tel. (777)329-40-80 y fax (777)329-40-94, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 
8:30 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Diferenciada 1 
No. de Licitación LA-018T0Q062-T275-2013 (18164033-037-2013) 
Objetivo de la Licitación POSTES DE CONCRETO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 05/Septiembre/2013 
Junta de aclaraciones 10/Septiembre/2013, 12:00 horas. a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/Septiembre/2013, 12:00 horas. a.m. 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
VOCAL DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. DULCE IRIS HERNÁNDEZ LOAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 374578)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN VALLE DE MÉXICO NORTE 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
BLVD. MANUEL ÁVILA CAMACHO 1829 NORTE, COL. CIUDAD SATÉLITE, 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, EDO. DE MÉXICO 
AVISO DE FALLO DE LICITACIÓN 

 
No. DE LICITACIÓN 

PÚBLICA INTERNACIONAL 
IMPORTE TOTAL

CONTRATADO SIN IVA 
MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO 
ADJUDICADO POR 

PROVEEDOR 

FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO

18164178-004B-13 
LA-018TOQ997-T67-2013 

0 02 DE JULIO DE 2013 

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCIÓN GENÉRICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR
0 TABLEROS DE SERVICIOS 

PROPIOS 
0 SE DECLARA DESIERTA, NINGÚN LICITANTE CUMPLE 

TÉCNICAMENTE CON LO SOLICITADO 
 

No. DE LICITACIÓN 
PÚBLICA INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL
CONTRATADO SIN IVA 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO 

ADJUDICADO POR 
PROVEEDOR 

FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO

18164178-005B-13 
LA-018TOQ997-T87-2013 

$8´563,800.00 MXP 23 DE JULIO DE 2013 

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCIÓN GENÉRICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR
1 ANCLA Y POSTE 

DE CONCRETO 
$78,400.00 MXP ECISA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

HAMBURGO No. 330, COL. JUÁREZ, DELG. CUAUHTÉMOC, 
MÉXICO, D.F., C.P. 06600 

2 $8´485,400.00 MXP CONCRETO Y ELECTRICIDAD, S.A. DE C.V. 
CARR. A CEMEX S/N, COL. LAS LUISAS, TORREÓN, COAH., C.P. 

27390 
 

No. DE LICITACIÓN 
PÚBLICA INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL
CONTRATADO SIN IVA 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO 

ADJUDICADO POR 
PROVEEDOR 

FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO

18164178-008B-13 
LA-018TOQ997-T88-2013 

$22´956,000.00 MXP 24 DE JULIO DE 2013 

No. DE PARTIDA 
ASIGNADA 

DESCRIPCIÓN GENÉRICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR

1 TRANSFORMADOR DE 
DISTRIBUCIÓN TIPO POSTE 

$10´656,000.00 MXP ELECTROMANUFACTURAS, S. DE R.L. DE C.V. 
ANTIGUO CAMINO A TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA No. 60, COL. 

SANTA CRUZ DE LAS FLORES, TLAJOMULCO DE ZÚNIGA, JAL., 
C.P. 45640 

2 Y 3 $12´300,000.00 MXP PROLEC-GE INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 
BLVD. CARLOS SALINAS DE GORTARI KM. 9.25, COL. CENTRO, 

APODACA, N.L., C.P. 66600 
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No. DE LICITACIÓN 
PÚBLICA INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO SIN IVA 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO 

ADJUDICADO POR 
PROVEEDOR 

FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO 

18164178-005S-13 

LA-018TOQ997-T82-2013 

0 18 DE JULIO DE 2013 

No. DE PARTIDA 
ASIGNADA 

DESCRIPCIÓN GENÉRICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 

DESIERTO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO ANUAL A 

GRÚAS HIDRÁULICAS 

0 DESIERTO 

 

No. DE LICITACIÓN 
PÚBLICA INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO SIN IVA 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO 

ADJUDICADO POR 
PROVEEDOR 

FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO 

18164178-006S-13 

LA-018TOQ997-T97-2013 

$20,109,400.00 MXP 1 DE AGOSTO DE 2013 

No. DE PARTIDA 
ASIGNADA 

DESCRIPCIÓN GENÉRICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 

1, 2, 3 Y 4 MANTENIMIENTO INTEGRAL 

Y MODERNIZACIÓN DE 

TRANSFORMADORES DE 

POTENCIA 

$20,109,400.00 MXP TRANSFORMADORES MONTERREY, S. A. DE C.V. 

BOULEVARD DÍAZ ORDAZ NO. 910, COL. COL. EL LECHUGAL, 

SANTA CATARINA, N.L., C.P. 66376 

 

ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN VALLE DE MÉXICO NORTE 

C.P. CÉSAR RAÚL CONCHA SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 374603)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCIÓN DE GENERACIÓN REGIÓN DE PRODUCCIÓN OCCIDENTE 

CENTRAL TERMOELÉCTRICA VILLA DE REYES 
AVISO DE FALLO 

 
La Central Termoeléctrica Villa de Reyes, por conducto del Departamento de Abastecimientos y Obra Pública, 
con domicilio en Carretera Federal 37 Km. 19.5 tramo San Luis Potosí. Villa de Reyes, C.P. 79500, Villa de 
Reyes, S.L.P., comunica el siguiente fallo: 
Aditivos para la Combustión para Emplearse en los Generadores de Vapor de las Unidades 1 y 2 de la Central 
Termoeléctrica Villa de Reyes, adjudicado el 13 de junio de 2013, a la empresa Productos Rolmex, S.A. de 
C.V., con domicilio en Vasconcelos 710-1 Pte, Col. del Valle, código postal 66220, Garza García, Nuevo León, 
con un importe de $23'822,843.00 (Veintitrés millones ochocientos veintidós mil ochocientos cuarenta y tres 
pesos/100 M.N.). Lo anterior corresponde a la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura De Tratados 
(Diferenciada 1) número LA-018TOQ086-T40-2013. 
Nota: se invoca al artículo 64 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
virtud de que se publica extemporáneamente al plazo señalado en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ATENTAMENTE 

VILLA DE REYES, S.L.P., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PÚBLICA 

ING. CARLOS JESÚS MÉNDEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 374688)   
AVISO AL PÚBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa de 

quien expide el documento, sin alteraciones,  acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 
será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en 
medio magnético, en cualquier procesador Word. 

• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en caso de 
las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución 
bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio 
suscritos por México, número 18575055-526-13, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los bienes Adquisición de manómetros y termómetros para los 
Activos de Producción de la Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en las bases de la licitación. 
Plazo de entrega 60 días naturales contados a partir de la entrega al 

proveedor de la orden de suministro correspondiente. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicacion de la presente convocatoria y 
hasta el día hábil previo a la fecha de presentación de la 
documentación para precalificación. 

Junta de aclaraciones de precalificación 19 de septiembre de 2013, 12:00 horas, Sala 4-H. 
Entrega de documentación para 
precalificación 

2 de octubre de 2013, 9:00 horas, Sala 4-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación, presentación y apertura de propuestas, se llevarán a 

cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el 
edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, 
Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código  
postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que dicha información no 
podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el Formato DA-3 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

• La suscrita cuenta con facultades para emitir la presente convocatoria, conforme al acuerdo delegatorio 
de funciones y asignación de responsabilidades número PEP-0226/2013, de fecha 1 de abril de 2013, 
autorizado por el Director General de Pemex Exploración y Producción. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374624) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional, número 18575055-525-13, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en 
forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los bienes Adquisición de plataformas tipo plana y cama baja para 
camión quinta rueda, para las áreas operativas de la 
Gerencia de Mantenimiento y Logística. 

Alcances de la contratación Se detalla en las bases de la licitación. 
Plazo de entrega 90 días naturales contados a partir de la formalización 

del contrato. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicacion de la presente convocatoria y 
hasta el día hábil previo a la fecha de presentación de 
propuestas y apertura de propuestas técnicas 

Junta de aclaraciones 23 de septiembre de 2013, 12:00 horas, Sala 4-H. 
 
• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de propuestas, se llevarán a cabo en las 

salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el edificio Herradura, 
planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, sito en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar la proposición será: moneda nacional. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que dicha información no 
podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

• La suscrita cuenta con facultades para emitir la presente convocatoria, conforme al acuerdo delegatorio 
de funciones y asignación de responsabilidades número PEP-0226/2013, de fecha 1 de abril de 2013, 
autorizado por el Director General de Pemex Exploración y Producción. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 374632) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGÍSTICA 

GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGÍSTICA 

CONTRATACIÓN DE MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA No. 535 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional con TLC No. 18575108-535-13, de conformidad 
con los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los 
cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del Sector Público. Las bases de licitación estarán 
disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en internet: http://www.pep.pemex.com, sin 
embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Adquisición de equipos de aire acondicionado tipo 
ventana, mini split y paquete para las instalaciones 
industriales de la Terminal Marítima Dos Bocas, incluye 
instalación. (Tipo paquete) (Tipo ventana y mini split) 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de entrega de los bienes 51 días naturales, se detalla en los anexos de la presente 

licitación. 
Período de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta inclusive el día del acto de presentación y apertura 
de propuestas. 

Primera junta de aclaraciones  26 de septiembre de 2013 a las 09:00 hrs. 
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

21 de octubre de 2013 a las 10:00 hrs. 

 
• La Primer Junta de Aclaraciones y la Presentación y Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en la 

Sala de licitaciones del Tercer Nivel, de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de 
Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas ubicada en el Edificio 
Complementario Uno en Calle Aviación s/n, entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, Colonia Petrolera, 
Código Postal 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que deberán presentarse la propuesta son: Peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente 
para la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a 
tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho 
alguno de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

COORDINADOR DE CONTRATACIÓN DE MANTENIMIENTO, GMSSAML, GSSAML, SAF 
RENÉ SÁNCHEZ CABALLERO 

RÚBRICA. 
(R.- 374869)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-567-13 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, 54 y 55 fracciones I, II y III, de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, 50 fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta, de conformidad con lo siguiente: 

 
Descripción de los bienes  Plazo de entrega Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 

“Adquisición de componentes para el tablero 
de distribución, incluye instalación, pruebas, 

puesta en operación y adiestramiento” 

60 días naturales contados a partir del 
día natural siguiente de la fecha de firma 

del contrato 

Lugar: Sala de Licitaciones No. 1, ubicada en la Subgerencia de 
Recursos Materiales Regiones Marinas, en la dirección abajo indicada 

 
Fecha: 13 de septiembre de 2013, a las 10:00 horas. 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 20 de septiembre de 2013, en la dirección electrónica www.pep.pemex.com y en el 
domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas: calle Universidad, número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-24-73/72, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán 
gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito su inscripción mediante el Documento DA-1, anexo a las bases de la licitación. Pueden participar 
Proveedores mexicanos y extranjeros. El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla 
o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de “PEP”. En esta licitación no 
podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de 
la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es peso 
mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, 
por servicio postal o de mensajería. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES  

LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 374746) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, PETROLEOS MEXICANOS, 11311, DISTRITO FEDERAL, EDIFICIO B-1, PISO 4, 
TELEFONO 01(55)1944-5607, FAX 01(55)1944-5592 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. PGPB-ZC-LN-0030/2013 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 50 fracción I y 53 fracción II de su Reglamento y artículo 15 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública mixto (precios 
unitarios y precio alzado), de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción general 
de los trabajos 

Costo de 
las bases 

Plazo para adquirir las 
bases de manera 

electrónica

Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones

Plazo de 
ejecución 

Actualización Tecnológica del 
Sistema Digital de Monitoreo y 
Control (SDMC) y del Sistema 
de Gas y Fuego (SGF) en la 

Terminal Terrestre de 
Distribución de Gas Licuado 

Salina Cruz, Oax. 

$7,000.00 a partir de: 
10 de septiembre de 2013 

hasta: 4 de octubre de 2013 

18 de septiembre 
de 2013,  

10:00 horas 

20 de septiembre 
de 2013,  

11:00 horas 

14 de octubre de 
2013,  

11:00 horas 

365 días 
naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: http://www.pemex.com y únicamente para consulta en avenida Marina Nacional número 329, 

Petróleos Mexicanos, 11311, Distrito Federal, edificio B-1, piso 4, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30. La forma de pago es en efectivo, 
cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida, en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., con ficha de depósito "CIE", convenio en 
moneda nacional número 6713-5, concepto: licitación número PGPB-ZC-LN-0030/2013, referencia: razón social del licitante. 

• La visita al sitio de la obra se llevará a cabo en la Terminal de Distribución de Gas Licuado en Salina Cruz, Oaxaca, localizada en la calzada a Refinería sin 
número, colonia Aviación, código postal 70620. 

• Las juntas de aclaraciones, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones número 1, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, Petróleos Mexicanos, 
11311, Distrito Federal, edificio B-1, planta baja. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Los licitantes deberán de especificar en sus proposiciones la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación. 
 

CIUDAD DE MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE LUIS GOMEZ GONGORA 
RUBRICA. 

(R.- 374775)
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE OBRA PÚBLICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA CI-OF-LPM-013-13 

 
En términos de lo dispuesto en los artículos 25, 27, 28 y 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del Petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional 
bajo la cobertura de los tratados, para la adjudicación de un contrato de Obra Pública a precios unitarios de 
conformidad con lo siguiente: 
 

N° de Licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Descripción de los Trabajos Visita de 
Obra 

18578025-513-13 $ 1,500.00 
 

20/09/2013 Construcción de peine de vía alterna 
para arrastre de ferro-tolvas para 

polietileno y carros tanques de óxido 
de etileno en las instalaciones del 

Complejo Petroquímico Cangrejera. 

17/09/2013 
10:00 horas 

 
Entrega de documentos 

para etapa de 
Precalificación 

Resultado de 
Precalificación 

Junta de 
Aclaraciones 

Bases 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones 

Fecha de Inicio 

23/09/2013 
16:30 horas 

02/10/2013 
10:00 horas 

08/10/2013 
09:00 horas 

21/10/2013 
10:00 horas 

09/12/2013 
 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Obra Pública Ley Pemex/Convocatoria, Base de 
Licitación o en la Subgerencia de Obra Pública en el edificio Sede de Pemex Petroquímica, ubicada en 
Jacarandas No. 100, Rancho Alegre, código postal 96558, en Coatzacoalcos, Ver., domicilio de la 
Convocante, teléfono (01-921) 211-1375, los días hábiles; con el siguiente horario: 8:30 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán realizar el pago a nombre de Pemex 
Petroquímica en el Banco: BBVA Bancomer, Cuenta: 0162378531, y para pagos electrónicos en la 
Cuenta Clabe: 012790001623785313, las bases de licitación y sus anexos podrán bajarlos del portal de 
Pemex Petroquímica. 

• La forma de pago es cheque certificado o de caja, de institución de crédito de la localidad a nombre de 
Pemex Petroquímica, en los días hábiles, en horario: 8:30 a 14:00 horas. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

• El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar para esta licitación es de 365 días naturales. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: Moneda Nacional (pesos mexicanos). 
• La visita al lugar de los trabajos tendrá como punto de reunión en la Jefatura de Obra Pública del CPQ. 

Cangrejera. 
• La junta de aclaraciones a las bases, se llevará a cabo en la Sala de Licitaciones del Salón de Usos 

Múltiples (SUM) del Edificio Sede de Pemex Petroquímica, en el domicilio de la Convocante. 
• El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en la Sala de Licitaciones del Salón de 

Usos Múltiples (SUM) del Edificio Sede de Pemex Petroquímica, en el domicilio de la Convocante. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE LICITACIONES 
ING. JESÚS ECHEGARAY ZUBIRIA 

RÚBRICA. 
(R.- 374331) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE OBRA PÚBLICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA CI-OF-LPM-014-13 

 
En términos de lo dispuesto en los artículos 25, 27, 28 y 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del Petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional 
bajo la cobertura de los tratados, para la adjudicación de un contrato de Obra Pública a precios unitarios de 
conformidad con lo siguiente: 
 

N° de Licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Descripción de los Trabajos Visita de 
Obra 

18578025-514-13 $ 1,500.00 
 

23/09/2013 Modernización y automatización de 
quemadores de campo del Complejo 

Petroquímico Cangrejera 

18/09/2013 
10:00 horas 

 
Entrega de documentos 

para etapa de 
Precalificación 

Resultado de 
Precalificación 

Junta de 
Aclaraciones 

Bases 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones 

Fecha de Inicio 

24/09/2013 
16:30 horas 

03/10/2013 
10:00 horas 

09/10/2013 
10:00 horas 

22/10/2013 
10:00 horas 

09/12/2013 
 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Obra Pública Ley Pemex/Convocatoria, Base de 
Licitación o en la Subgerencia de Obra Pública en el edificio Sede de Pemex Petroquímica, ubicada en 
Jacarandas No. 100, Rancho Alegre, código postal 96558, en Coatzacoalcos, Ver., domicilio de la 
Convocante, teléfono (01-921) 211-1375, los días hábiles; con el siguiente horario: 8:30 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán realizar el pago a nombre de Pemex 
Petroquímica en el Banco: BBVA Bancomer, Cuenta: 0162378531, y para pagos electrónicos en la 
Cuenta Clabe: 012790001623785313, las bases de licitación y sus anexos podrán bajarlos del portal de 
Pemex Petroquímica. 

• La forma de pago es cheque certificado o de caja, de institución de crédito de la localidad a nombre de 
Pemex Petroquímica, en los días hábiles, en horario: 8:30 a 14:00 horas. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

• El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar para esta licitación es de 365 días naturales. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: Moneda Nacional (pesos mexicanos). 
• La visita al lugar de los trabajos tendrá como punto de reunión en la Jefatura de Obra Pública del CPQ. 

Cangrejera. 
• La junta de aclaraciones a las bases, se llevará a cabo en la Sala de Licitaciones del Salón de Usos 

Múltiples (SUM) del Edificio Sede de Pemex Petroquímica, en el domicilio de la Convocante. 
• El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en la Sala de Licitaciones del Salón de 

Usos Múltiples (SUM) del Edificio Sede de Pemex Petroquímica, en el domicilio de la Convocante. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE LICITACIONES 
ING. JESÚS ECHEGARAY ZUBIRIA 

RÚBRICA. 
(R.- 374335) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE OBRA PÚBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: CN-OF-LPM-015-13 
 

En términos de lo dispuesto en los artículos 25, 27, 28 y 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del Petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, 
para la adjudicación de un contrato de Obra Pública a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de Licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Descripción de los Trabajos Visita de Obra 

18578025-515-13 $ 1,500.00 
 

24/09/2013 Construcción del sistema de 
bombeo y tanque de 

almacenamiento para servicio de 
agua de contra incendio en el 

área de quemadores de campo 
del Complejo Petroquímico 

Cangrejera 

19/09/2013 
10:00 horas 

 
Entrega de documentos 

para etapa de 
Precalificación 

Resultado de 
Precalificación 

Junta de 
Aclaraciones 

Bases 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones 

Fecha de 
Inicio 

25/09/2013 
16:30 horas 

03/10/2013 
16:30 horas 

10/10/2013 
10:00 horas 

23/10/2013 
10:00 horas 

09/12/2013 
 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Obra Pública Ley Pemex/Convocatoria, Base de 
Licitación o en la Subgerencia de Obra Publica en el edificio Sede de Pemex Petroquímica, ubicada en 
Jacarandas No. 100, Rancho Alegre, código postal 96558, en Coatzacoalcos, Ver., domicilio de la 
Convocante, teléfono (01-921) 211-1375, los días hábiles; con el siguiente horario: 8:30 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán realizar el pago a nombre de Pemex 
Petroquímica en el Banco: BBVA Bancomer, Cuenta: 0162378531, y para pagos electrónicos en la 
Cuenta Clabe: 012790001623785313, las bases de licitación y sus anexos podrán bajarlos del portal de 
Pemex Petroquímica. 

• La forma de pago es cheque certificado o de caja, de institución de crédito de la localidad a nombre de 
Pemex Petroquímica, en los días hábiles, en horario: 8:30 a 14:00 horas. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

• El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar para esta licitación es de 270 días naturales. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: Moneda Nacional (pesos mexicanos). 
• La visita al lugar de los trabajos tendrá como punto de reunión en la Jefatura de Obra Pública del CPQ. 

Cangrejera. 
• La junta de aclaraciones a las bases, se llevará a cabo en la Sala de Licitaciones del Salón de Usos 

Múltiples (SUM) del Edificio Sede de Pemex Petroquímica, en el domicilio de la Convocante. 
• El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en la Sala de Licitaciones del Salón de 

Usos Múltiples (SUM) del Edificio Sede de Pemex Petroquímica, en el domicilio de la Convocante. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUPERINTENDENTE DE LICITACIONES 
ING. JESÚS ECHEGARAY ZUBIRIA 

RÚBRICA. 
(R.- 374308) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO CANGREJERA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA CI-CA-LPM-023-13 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 51, 53, 54, 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante 
“Ley”); 50 fracción I, 53 fracción III, artículos 55, 56 y 57 de su Reglamento (en adelante “Reglamento”); y 
demás disposiciones aplicables de la Ley y su Reglamento; y artículos 14, 15, 16, 17, 26, de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en 
adelante DAC’S), convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional presencial 
número 18578011-527-13, abierta fuera de la cobertura de los tratados, para la adjudicación de bienes, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional abierta 
No. de 

licitación 
Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad

 
18578011- 

527-13 
Herramientas diversas necesarias para el mantenimiento y 
reparación de las diferentes plantas de proceso y servicios 

auxiliares del C.P. Cangrejera.

Ver bases de licitación

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones
$1,428.00 18/09/2013 N/A 18/09/2013

10:00 horas
1/10/2013

10:00 horas
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en intranet: http/www.ptq.pemex.com en 

la siguiente ruta del menú Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria bases de 
licitación, o bien, en el interior del Centro de Trabajo en la ventanilla de atención a proveedores de la 
Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Cangrejera de Pemex 
Petroquímica, ubicada en el kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 
96400 Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01-921) 21-13000, extensión 33603, días hábiles, con el siguiente 
horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán presentarse en la Superintendencia de 
Recursos Materiales, de utilizar cualquiera de las opciones que se indican a continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme BBVA Bancomer en la cuenta 

número 0162378531, con Clabe interbancaria número 01290001623785313 a nombre de Pemex 
Petroquímica Complejo Petroquímico Cangrejera. 

b) En transferencia electrónica en la cuenta BBVA Bancomer cuenta 0162378531, Clabe interbancario 
número 012790001623785313 a nombre de Pemex Petroquímica Complejo Petroquímico 
Cangrejera. 

• Lugar de entrega: Destino Final, almacén (436) del Complejo Petroquímico Cangrejera, en días hábiles, 
en el siguiente horario de 7:30 a 13:30 horas. 

• El plazo de entrega, será de 67 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del 
contrato (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de los bienes). 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas para las licitaciones, será: moneda nacional (peso 

mexicano) o dólares americanos. 
• La entrega de propuesta será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se aceptan envíos de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en el día y hora 
señalados, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo 
Petroquímico Cangrejera de Pemex Petroquímica. 

• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Petróleos Mexicanos. 
• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de  

la convocante. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ANDRES MAR LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 374616) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO MORELOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA: 015-13 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 54, 55 Fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, artículos 50 Fracción I, 53 Fracción II, y 55 de su Reglamento, artículos 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, el Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en 
participar en las Licitaciones Públicas Internacionales Diferenciadas Presenciales, para la adjudicación 
de bienes de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de 
Licitación 

Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad  

18578019-
520-13 

Adquisición de 2 Cromatógrafos de respaldo para los Cromatógrafos AR-401, 
AR-404 y AR-408 de la Planta de Etileno del Complejo Petroquímico Morelos 
(incluye suministro, instalación, pruebas, capacitación y puesta en operación) 

2 pieza 
 

 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al sitio Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones  

$ 1,072.00 M.N. 10/10/2013 27/09/2013  
10:00 horas 

09/10/2013 
10:00 horas 

22/10/2013 
10:00 horas 

 
N° de 

Licitación 
Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad  

18578019-
521-13 

Cambiador de Calor E-321A (Precalentador de alimentación de agua de 
ciclos) de la Planta Oxido de Etileno en el Complejo Petroquímico Morelos y 

Cambiador de Calor E-520 para la Planta Oxido de Etileno y Glicoles del 
Complejo Petroquímico Morelos 

2 pieza 
 

 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura de 
Proposiciones  

$ 1,072.00 M.N. 11/10/2013 10/10/2013 
10:00 horas 

23/10/2013 
10:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria, Bases de 
Licitación o bien en el interior del Centro de Trabajo en la Ventanilla del Área de Atención a proveedores 
de la Jefatura de Adquisiciones, del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, ubicado en 
Ejido Pajaritos S/N, S.C., Allende, Código Postal 96380, en Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01-921) 21-
14000 ext. 34630 y 34138 en días hábiles; con el siguiente horario: 8:30 a 14:00 horas.  

• Para adquirir las bases los interesados podrán, utilizar cualquiera de las opciones que se indican a 
continuación:  
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante deposito en firme en BBVA Bancomer en la cuenta 

No. 0162378531, sucursal No. 7707 Corporativa Villahermosa a nombre de Pemex Petroquímica. 
b) En transferencia electrónica BBVA Bancomer cuenta No. 0162378531, sucursal No. 7707 

Corporativa Villahermosa, Clabe interbancaria No. 012790001623785313 a nombre de Pemex 
Petroquímica. 

• Lugar de entrega: Destino Final, Almacén (430) del Complejo Petroquímico Morelos, en días hábiles, en 
el siguiente horario: 08:30 a 14:30 Hrs. 
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• El plazo de entrega para la Licitación No. 18578019-520-13 será de 240 días naturales contados a partir 
del día natural siguiente de la firma del contrato (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de los 
bienes). El plazo de entrega para la Licitación No. 18578019-521-13 para la partida 1 será de 170 días 
naturales y para la partida 2 será de 150 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la 
firma del contrato (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de los bienes). 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: Moneda Nacional (pesos mexicanos) y 

Dólar Americano.  
• Para las licitaciones Nos. 18578019-520-13 y 18578019-521-13, se otorgará un anticipo del 50%.  
• La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• Las juntas de visita al sitio, de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se 

efectuarán en el día y hora señalados, en la Sala de Licitaciones del Edificio de la Superintendencia de 
Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

I´LPL/ I´AMD/ rbc 
 

COATZACOALCOS, VER., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RÚBRICA. 

(R.- 374532)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 

CONVOCATORIA 012/2013 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) 

  
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales: P3 LI 447 008 licitación 
pública internacional abierta a la participación de cualquier interesado para la adquisición de: materiales para 
mantenimiento de autotanques. 
P3 TI 446 007 licitación pública internacional de conformidad con todos los tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos para la contratación de: servicio de mantenimiento a 
subestaciones eléctricas 2013-2015. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y Demás Disposiciones Aplicables de su Reglamento. 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los servicios a contratar serán de 
origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los 
cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s). 
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Licitación pública 
internacional 

Plazo de 
ejecución o 

entrega 

Lugar de ejecución o entrega 

P3 LI 447 008 
Materiales para 

mantenimiento de 
autotanques 

7 (siete) días 
naturales 

 

T.A.R. Celaya-Carretera Celaya-Salamanca, km 3 s/n, C.P. 
38020, Celaya, Gto., T.A.R. Cuautla-Km 12.5 carretera Cuautla-
Izúcar de Matamoros, Av. José Ma. Morelos s/n Parque Industrial, 
C.P. 62741, Cuautla, Mor., T.A.R. Cuernavaca-Km 6.200 Paseo 
Cuauhnáhuac, Carretera Federal a Cuautla, C.P. 62230, 
Cuernavaca, Mor., T.A.R. León-Blvd. Juan J. Torres Landa No. 
1815 Pte., Fracc. Ind. San Crispín, C.P. 37440, León, Gto., T.A.R. 
Morelia-Carretera Morelia-Salamanca km 18.5, Municipio de 
Tarímbaro, Mich., T.A.R. Pachuca-Everardo Márquez, km 2.5, 
Carretera a Ciudad Sahagún, C.P. 42080, Pachuca, Hgo., T.A.R. 
Querétaro-Acceso III s/n, Zona Industrial Benito Juárez, C.P. 
76120, Querétaro, Qro., T.A.R. Toluca-Km 59.5 Carretera. 
México-Toluca, C.P. 50140, Toluca, Edo. de Méx., T.A.R. Tula-
Carretera Jorobas-Tula km 28.5, C.P. 42800, Tula de Allende, 
Hgo., T.A.R. Uruapan-Blvd. Industrial No. 4299, Zona Industrial, 
C.P. 60220, Uruapan, Mich., T.A.R. Zamora-Km. 13.5, Carretera 
Federal Zamora-La Piedad, C.P. 59600, Zamora, Mich., T.A.R. 
Añil-Calle Añil No. 486, colonia Granjas México, Deleg. Ixtacalco, 
C.P. 08400, México, D.F., T.A.R. 18 de Marzo-Prolog. avenida 
Ingenieros Militares No. 75, Col. Nva. Argentina, Deleg. Miguel 
Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F., T.A.R. Barranca del Muerto-
Av. Centenario No. 301, colonia Merced Gómez, Deleg. Alvaro 
Obregón, C.P. 01600, México, D.F. y T.A.R. San Juan Ixhuatepec 
Av. San José No. 44, colonia La Presa, C.P. 50408, Tlalnepantla, 
Edo. de Méx., T.A.R. Iguala Periférico Norte s/n, cruce vía del 
FFCC, Ciudad Industrial, Iguala, Gro., C.P. 40020, T.A.R. Irapuato 
Av. del Canal Sur s/n, Zona Industrial, Irapuato, Gte., C.P. 36541 
y ALTACE Poniente 134, núm 1127, Col. Industrial Vallejo, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal, C.P. 02300 

P3 TI 446 007 
Servicio de 

mantenimiento a 
subestaciones 

eléctricas 

30 (Treinta) 
días naturales  

T.A.R. Salamanca-Av. Faja de Oro s/n junto a puerta 4 de la 
Refinería, Salamanca, Gto., C.P. 36730, T.A.R. Celaya-Carretera 
Celaya-Salamanca, km 3 s/n, C.P. 38020, Celaya, Gto., T.A.R. 
Cuautla-Km 12.5 carretera Cuautla-Izúcar de Matamoros, Av. 
José Ma. Morelos s/n, Parque Industrial, C.P. 62741, Cuautla, 
Mor., T.A.R. Cuernavaca-Km 6.200 Paseo Cuauhnáhuac, 
Carretera Federal a Cuautla, C.P. 62230, Cuernavaca, Mor., 
T.A.R. León-Blvd. Juan J. Torres Landa No. 1815 Pte., Fracc. Ind. 
San Crispín, C.P. 37440, León, Gto., T.A.R. Morelia-Carretera 
Morelia-Salamanca km 18.5, Municipio de Tarímbaro, Mich., 
T.A.R. Pachuca-Everardo Márquez, km 2.5, Carretera a Ciudad 
Sahagún, C.P. 42080, Pachuca, Hgo., T.A.R. Querétaro-Acceso 
III s/n, Zona Industrial Benito Juárez, C.P. 76120, Querétaro, Qro., 
T.A.R. Toluca-Km 59.5 Carretera. México-Toluca, C.P. 50140, 
Toluca, Edo. de Méx., T.A.R. Tula-Carretera Jorobas-Tula km 
28.5, C.P. 42800, Tula de Allende, Hgo., T.A.R. Uruapan-Blvd. 
Industrial No. 4299, Zona Industrial, C.P. 60220, Uruapan, Mich., 
T.A.R. Zamora-Km 13.5, Carretera Federal Zamora-La Piedad, 
C.P. 59600, Zamora, Mich., T.A.R. Añil-Calle Añil No. 486, colonia 
Granjas México, Deleg. Ixtacalco, C.P. 08400, México, D.F., 
T.A.R. 18 de marzo-Prolog. Avenida Ingenieros Militares No. 75, 
Col. Nva. Argentina, Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, 
D.F., T.A.R. Barranca del Muerto-Av. Centenario No. 301, colonia 
Merced Gómez, Deleg. Alvaro Obregón, C.P. 01600, México, D.F. 
y T.A.R. San Juan Ixhuatepec Av. San José No. 44, colonia La 
Presa, C.P. 50408, Tlalnepantla, Edo. de Méx., T.A.R. Iguala 
Periférico Norte s/n, cruce vía del FFCC, Ciudad Industrial, Iguala, 
Gro., C.P.40020, T.A.R. Irapuato Av. del Canal Sur s/n, Zona 
Industrial, Irapuato, Gte., C.P. 36541 y Gerencia de 
Almacenamiento y Reparto Centro, Acceso II s/n, Zona Industrial 
Benito Juárez, Querétaro, Qro., C.P. 76120 
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Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles en Acceso II sin número, Zona 
Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro, teléfono conmutador: (01442) 2-17-44-17, 
extensiones 32330 y 35132, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas y de 
16:30 a 18:00 horas en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com/, o www.pemex.com. 
Costo de las bases: $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) (Incluye IVA). 
Forma de pago: mediante pagos en sucursal, traspaso y transferencias electrónicas en banco: BBVA 
Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe: 012180001765494033, nombre: Pemex Refinación-GRF-Licitaciones. 
 
Cronograma de la licitación P3 LI 447 008 Materiales para mantenimiento de autotanques. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 18/09/2013 a las 10:30 Hrs. En la sala de juntas del 

Edificio ”C”, Area de la 
Superintendencia 

General de Recursos 
Materiales, ubicada en: 

Acceso II s/n, Zona 
Industrial Benito Juárez, 

Querétaro, Qro.,  
C.P. 76120 

Presentación y apertura  
de propuestas 

2/10/2013 a las 10:30 Hrs. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 

subsanar omisiones  

Del 3/10/2013 al 4/10/2013  
a las 10:30 Hrs. 

Análisis y evaluación  
de las propuestas 

Del 4/10/2013 al 7/10/2013  
a las 10:30 Hrs. 

Fallo 7/10/2013 al 14/10/2013 
a las 10:30 Hrs. 

Plazo para suscripción del contrato Del 8/10/2013 al 15/10/2013 10:30 Hrs. 
 
Cronograma de la licitación P3 TI 446 007 Servicio de mantenimiento a subestaciones eléctricas 2013-2015. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 18/09/2013 a las 16:30 Hrs. En la sala de juntas del 

Edificio “C”, Area de la 
Superintendencia 

General de Recursos 
Materiales, ubicada en: 

Acceso II s/n, Zona 
Industrial Benito Juárez, 

Querétaro, Qro.,  
C.P. 76120 

Presentación y apertura  
de propuestas 

2/10/2013 a las 16:30 Hrs. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y para 

subsanar omisiones  

Del 3/10/2013 al 7/10/2013  
a las 16:30 Hrs. 

Análisis y evaluación  
de las propuestas 

Del 7/10/2013 al 8/10/2013  
a las 16:30 Hrs. 

Fallo 9/10/2013 al 16/10/2013 a las 16:30 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato Del 10/10/2013 al 16/10/2013 16:30 Hrs. 

 
Aspectos generales 
La propuesta debe presentarse en idioma español y la moneda de la cotización es en peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes (artículo 15 Dacs) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
El licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular, a la que se 
refiere la fracción I al artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y demás normativa aplicable. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
 

QUERETARO, QRO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
ENC. DESP. ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA G.A.R. CENTRO 

ING. LUIS GERARDO MACBEATH BARBA 
RUBRICA. 

(R.- 374753) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. 005/2013 
 

En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53, fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y 31, fracción V, párrafo primero; 34, fracción VII, numeral 4, 71 
fracción III, 87, párrafo segundo y 88, del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo Pemex 
Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un 
contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo 
para 

adquirir 
las bases 

Visita al 
sitio 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LNO72013 Reparación de las afectaciones 
en la TOMP Madero por el 
desfogue en el quemador de la 
coquizadora de la Refinería 
Francisco I. Madero. 

53 días 
naturales 

17/09/13 13/09/13 
09:00 
horas. 

17/09/13 
09:00 horas. 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas del Área de 
Contratos de Obra Pública de Administración y Finanzas para la G.A.R. Norte ubicado en Carretera 
Minera del Norte Km 3.0 Santa Catarina N.L. C.P. 33650 en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas o 
solicitarlas al correo electrónico: alberto.eustacio.ibarra@pemex.com y victor.cesar.solis@pemex.com. Nombre 
del servidor público responsable Ing. Alberto Eustacio Ibarra Ramírez, teléfono 83480300 ext. 24380). 

• El costo de las bases será indicado en las bases de la licitación correspondiente.  
• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación, serán indicados en las bases de 

la licitación correspondiente, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad 
vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículos 53, fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Órgano 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MÉXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUPERINTENDENTE AREA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA ZONA NORTE 
ING. ALBERTO EUSTACIO IBARRA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 374581)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA No. 020 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales, para la contratación de bienes, consistente en Material termoaislante y 
material para su colocación para la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato normal número P3LN631128; Recubrimiento ignífugo epóxico para la 
refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P3LN631129, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. (DAC´s). 
Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, ubicada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en 
Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex Refinación, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, conforme a los términos 
establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 
 

Licitación  Plazo de entrega o ejecución. 
P3LN631128 45 (cuarenta y cinco) días naturales 

15 (quince) días naturales. 
P3LN631129 60 (Sesenta) días naturales. 

 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5 colonia el Llano 2a. Sección código postal 42800, teléfono Conm.  
01 (778) 73 802-38, 39, extensión 33503, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la  
República Mexicana, en la Superintendencia de Suministros y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicado en Refinería “Miguel Hidalgo”, kilómetro 26.5 
carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas o 
en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clave interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación –GRF–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
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Cronograma de las licitaciones: 
Cronograma de la licitación: Material termoaislante y material para su colocación para la Refinería Miguel Hidalgo, bajo la modalidad de contrato normal  
número P3LN631128. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 20 de septiembre de 2013/11:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura de propuestas 30 de septiembre de 2013/10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios 
Fallo 11 de octubre de 2013/15:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción del contrato Dentro de los 7 días naturales posteriores a 
la notificación del fallo 

Ventanilla única de la Superintendencia de Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación: recubrimiento ignifugo epóxico para la refinería Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo No. P3LN631129 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 19 de Septiembre de 2013/10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios 

Presentación y apertura de propuestas 1 de octubre de 2013/10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios 
Fallo 7 de octubre de 2013/15:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción del contrato Dentro de los 3 días naturales posteriores a 
la notificación del fallo 

Ventanilla única de la Superintendencia de Suministros y Servicios 

 
Aspectos generales 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y elaborar su propuesta en pesos mexicanos. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para 
fines diversos de los estipulados en el presente contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el Artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso contratará, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
GERENTE 

ING. J. REFUGIO ORTEGA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 374739) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) No. 023 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales fuera de todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, para la contratación de bienes consistentes en agitadores para tanques para la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato normal a precio 
fijo número P3LI638127; bomba de lubricación para bombas de fondo y carga de la planta primaria 2 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato 
normal a precio fijo número P3LI624130, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y que los bienes a adquirir serán de origen nacional o de cualquier otro país. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, ubicado en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en 
Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex Refinación, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 y 12:30 a las 15:30 horas, conforme a los 
términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 
 

Licitación  Plazo de entrega o ejecución 
(días naturales a partir del día siguiente a la fecha  

de formalización del contrato) 
P3LI638127 45 (cuarenta) días naturales 
P3LI624130 70 (setenta) días naturales 

 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia El Llano 2a. sección, código postal 42800, teléfono conmutador 
01 (778) 73 802-38, 39, extensión 33503, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a las 15:30 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (Incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República 
Mexicana, en la Superintendencia de Suministros y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicado en Refinería “Miguel Hidalgo”, kilómetro 26.5 carretera 
Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas o en 
cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 



 
M

artes 
10 

de 
septiem

bre
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
65

Cronograma de la licitación: agitadores para tanques para la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P3LI638127. 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 17 de septiembre de 2013/12:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios 

Presentación y apertura de propuestas 27 de septiembre de 2013/11:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios 

Fallo 11 de octubre de 2013/15:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción del contrato Dentro de los 120 días naturales posteriores  
a la notificación del fallo 

Ventanilla Unica de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios 

 
Cronograma de la licitación: bomba de lubricación para bombas de fondo y carga de la planta primaria 2 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de 
contrato normal a precio fijo No. P3LI624130 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 17 de septiembre de 2013/11:30 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Presentación y apertura de propuestas 27 de septiembre de 2013/10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 30 de septiembre de 2013/10:00 Hrs. Sala de juntas de la Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción del contrato Dentro de los 2 días naturales posteriores  

a la notificación del fallo 
Ventanilla Unica de la Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Aspectos generales 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para 
fines diversos de los estipulados en el presente contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente  
su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE 
ING. J. REFUGIO ORTEGA GUTIERREZ 

RUBRICA 
(R.- 374737)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCIÓN 

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA No. 22/2013 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y en términos del artículo 24, fracción IV y fracción IX del Estatuto 
Orgánico de Pemex-Refinación, según acuerdo No. DG-PR-1260/2013 de la Dirección General en Pemex 
Refinación; se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la 
adjudicación de contratos de obra pública y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción 
general del objeto 

Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para adquirir 
las bases 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

P3LNO4169 Sustitución de 460 
metros de la red de 
contraincendio del 

área sur de la 
Refinería Ing. 

Antonio M. Amor en 
Salamanca Gto. 

60 días 
calendario. 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 26 de 

septiembre de 2013 

17 de 
septiembre 

de 2013 
10:00 horas 

17 de 
septiembre 

de 2013 
12:00 horas 

P3LNO4170 Rehabilitación de 
cable alimentador 
del bus "B" de la 

subestación 
eléctrica 4-A hacia 

la subestación 
eléctrica 4-C, de la 

Refinería Ing. Hector 
R. Lara Sosa 

30 días 
calendario. 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 23 de 

septiembre de 2013 

13 de 
septiembre 

de 2013 
10:00 horas 

13 de 
septiembre 

de 2013 
12:00 horas 

P3LNO4171 Instalación de un 
sistema de gas y 
fuego en la planta 
U-5 de la Refinería 

Ing. Antonio M. 
Amor en 

Salamanca, Gto. 

90 días 
calendario 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 20 de 

septiembre de 2013 

13 de 
septiembre 

de 2013 
10:00 horas 

13 de 
septiembre 

de 2013 
12:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la 
Subgerencia de Contratos en Producción ubicada en Av. Marina Nacional No. 329, piso 7, edificio A, 
Colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11311, México, Distrito Federal, 
en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, correo electrónico martin.sanchez@pemex.com, servidor público 
responsable Ing. Martín Sánchez Romero, teléfono 01 (55) 19442500 extensiones 53900 y 22931. 

• Las bases de la licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito 
la inscripción a la licitación con documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá 
entregarlo en la Subgerencia de Contratos en Producción, con el domicilio señalado en el punto que 
antecede. 
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• Las visitas al sitio de los trabajos y las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del 
Área de Contratación de Obra Pública, para las licitaciones P3LNO4169 y P3LNO4171 en la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor en Salamanca, Gto. y para la licitación P3LNO4170 en la Refinería Ing. Héctor R. 
Lara Sosa en Cadereyta Jim., N.L., para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de 
seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Órgano 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MÉXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

E.D. SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCIÓN 
ING. J. JESÚS GUERRERO RODRÍGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374269)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AREA DE CONTRATACION OBRA PUBLICA MADERO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 

CONVOCATORIA No. 35/2013 
 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; primero y segundo, fracción II del Decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 31 fracción V, párrafo primero; 34 fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III, 87, 
párrafo segundo y 88 del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el organismo Pemex Refinación convoca a 
los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de ocho contratos de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general  
del objeto 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos

Plazo para 
adquirir las 

bases

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

P3LNO13051 Rehabilitación de 
estructuras mayores 

cambio de tornillería y 
rejilla irving de "CCR" 
de la planta U-901 de 

la Refinería Francisco I. 
Madero en Cd. Madero, 

Tamaulipas (incluye: 
desmantelamiento, 

suministro y colocación) 

21 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación 

de esta 
convocatoria y 

hasta el día 19 de 
septiembre de 

2013 

11 de 
septiembre  
de 2013 

8:00 horas 

12 de 
septiembre  

de 2013 
13:00 horas 

P3LNO13052 Mantenimiento a los 
reactores R-1, R-2, R-3 
regenerador R-101 y a 

los equipos D-101,  

17 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación  
de esta 

12 de 
septiembre  

de 2013 
13:00 horas 

13 de 
septiembre  

de 2013 
11:00 horas
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D-103, D-104 y D-107 
que comprende: 

desnatado de 
catalizador, limpieza, 

reparación de internos, 
cambio de maya del 
regenerador, análisis 

CRIT y TCLP en lote de 
catalizador recuperado, 

de la U-901 de la 
Refinería Francisco  

I. Madero 

convocatoria y 
hasta el día 19 de 

septiembre de 
2013 

P3LNO13053 Mantenimiento a 
intercambiadores de 

calor, acumuladores y 
torres de la planta 

reformadora de naftas 
U-901 de la Refinería 

Francisco I. Madero en 
Ciudad Madero 

Tamaulipas (incluye: 
reparación de internos, 
pintura y aislamiento) 

18 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación  
de esta 

convocatoria y 
hasta el día 19 de 

septiembre de 
2013 

12 de 
septiembre  

de 2013 
8:00 horas 

12 de 
septiembre  

de 2013 
11:00 horas 

P3LNO13054 Restauración de los 
sistemas cerrados de 
muestreo de la planta 
reformadora de naftas 
U-901 de la Refinería 

Francisco I. Madero de 
Cd. Madero, Tamps. 

30 días 
naturales 

A partir de la fecha 
de publicación  

de esta 
convocatoria y 

hasta el día 22 de 
septiembre de 

2013

12 de 
septiembre  

de 2013 
8:00 horas 

12 de 
septiembre  

de 2013 
11:00 horas 

P3LNO13055 Instalación de válvulas 
de corte para asegurar el 
doble bloqueo en líneas 
de gas combustible a 
pilotos y quemadores, 

restauración de 
instrumentación y 

sistema de actuación de 
palometa e integración 
de señales nuevas al 
Sistema de Paro por 
Emergencia (ESD) y 
Sistema de Control 

Distribuido (SCD) en 
calentadores a fuego 
directo H-1, H-2 y H-3 
de la planta reformadora 
de naftas U-901 de la 
Refinería Francisco I. 

Madero, de Cd. 
Madero, Tamps. 

45 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación  
de esta 

convocatoria y 
hasta el día 22 de 

septiembre de 
2013 

12 de 
septiembre  

de 2013 
8:00 horas 

12 de 
septiembre  

de 2013 
11:00 horas 

P3LNO13056 Restauración de 
señalización de 

instrumentación de 
campo del área de CCR; 

consistente en 
desmantelamiento, 

suministro e instalación 
de charola tipo malla, 
accesorios, soportería 
y cable, conexionado 
eléctrico y pruebas de 
cableado, en la planta 
reformadora de naftas 
U-901 de la Refinería 

Francisco I. Madero, de 
Cd. Madero, Tamps. 

45 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 19 
de septiembre de 

2013 

11 de 
septiembre  

de 2013 
8:00 horas 

12 de 
septiembre  

de 2013 
13:00 horas 
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P3LNO13057 Adecuación de tanques 
de almacenamiento 

atmosféricos MJA-T-23, 
MJA-T-87, MJA-T-212, 
MFA-T-217, MJN-T-507 

y MJN-T-705N 
mediante la instalación 

de sistemas de 
telemedición, en la 

Refinería Francisco I. 
Madero, de Cd. 
Madero, Tamps. 

55 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 20 
de septiembre de 

2013 

13 de 
septiembre  

de 2013 
9:00 horas 

13 de 
septiembre  

de 2013 
11:00 horas 

P3LNO13058 Trabajos de 
conservación y 

mantenimiento en 
encamados perimetrales 
de estructuras metálicas 

y líneas, mediante la 
aplicación de 
recubrimiento 

anticorrosivo y de 
acabado en la planta 
TAME (Teramil-Metil-
Eter) de la Refinería 

Francisco I. Madero, de 
Ciudad Madero, 

Tamaulipas 

45 días 
naturales 

A partir de la 
fecha de 

publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 22 
de septiembre de 

2013 

13 de 
septiembre  

de 2013 
9:00 horas 

17 de 
septiembre  

de 2013 
8:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida 
Francisco I. Madero número 3019 Norte, planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamaulipas, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, para mayor información, comunicarse a los 
teléfonos (01) 833 229-11-10. 

• Las bases de las licitaciones serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación solicitar por 
escrito la inscripción a cualquiera de estas licitaciones con documento en papel membretado, 
debidamente firmado, y deberá entregarlo al Area de Contratación de Obra Pública Madero, en el 
domicilio de la convocante. 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la convocante, ubicada en avenida Francisco I. Madero número 3019 Norte., planta alta, 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, para lo cual los asistentes deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la  

Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

EN TERMINOS DEL ARTICULO 24, FRACCION IV Y FRACCION IX DEL ESTATUTO  
ORGANICO DE PEMEX-REFINACION; SEGUN ACUERDO No. DG-PR-1260/2013  

DE LA DIRECCION GENERAL EN PEMEX REFINACION 
E.D. AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. VICTOR MANUEL CALDERON RAMIREZ 
 RUBRICA. (R.- 374745) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) No. 024 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones pública internacionales de conformidad con los 
tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de bienes 
consistentes en equipo de corte y biselado en frío y máquinas para soldar para la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P3TI638119; equipo de diagnóstico de espesor para 
la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P3TI638125; equipo 
lavador de alta presión para la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo 
número P3TI638126;, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55  
del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables 
de su Reglamento. 
Pueden participar: 
Proveedores mexicanos y extranjeros y,  en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 
países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se consideró un 
capítulo o título de compras del sector público para la licitación. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
ubicada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 
Refinación, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, conforme a los 
términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 
 

Licitación  Plazo de entrega o ejecución 
(días naturales a partir del día siguiente  
a la fecha de formalización del contrato) 

P3TI638119 30 (treinta) días naturales 
P3TI638125 40 (cuarenta) días naturales 
P3TI638126 45 (cuarenta y cinco) días naturales 

 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia El Llano 
2a. sección, código postal 42800, teléfono conmutador 01 (778) 73 802-38, 39, extensión 33503, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en la Superintendencia de Suministros 
y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en Refinería “Miguel Hidalgo”, kilómetro 26.5 carretera 
Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el  
siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas o en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el 
número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución 
bancaria al número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex 
Refinación–GRF–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: equipo de corte y biselado en frío y máquinas para soldar para la Refinería 
“Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P3TI638119 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 24 de septiembre de 2013/11:00 Hrs. Sala de juntas de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios 

Presentación y apertura  
de propuestas 

3 de octubre de 2013/10:00 Hrs. Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
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Fallo 17 de octubre de 2013/15:00 Hrs. Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción  

del contrato 
Dentro de los 14 días naturales 

posteriores a la notificación del fallo 
Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
 
Cronograma de la licitación: equipo de diagnóstico de espesor para la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la 
modalidad de contrato normal a precio fijo No. P3TI638125 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 25 de septiembre de 2013/10:00 Hrs. Sala de juntas de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios 

Presentación y apertura  
de propuestas 

4 de octubre de 2013/10:00 Hrs. Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 18 de octubre de 2013/15:00 Hrs. Sala de juntas de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción  
del contrato 

Dentro de los 13 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla Unica de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
 
Cronograma de la licitación: equipo lavador de alta presión para la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la 
modalidad de contrato normal a precio fijo No. P3TI638126 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 23 de septiembre de 2013/11:00 Hrs. Sala de juntas de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios 

Presentación y apertura 
de propuestas 

2 de octubre de 2013/10:00 Hrs. Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 16 de octubre de 2013/15:00 Hrs. Sala de juntas de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Dentro de los 14 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo 

Ventanilla Unica de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
 
Aspectos generales 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y elaborar su propuesta en peso mexicano o 
dólar de los Estados Unidos de América. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
GERENTE 

ING. J. REFUGIO ORTEGA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 374742) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

AREA DE CONTRATACION OBRA PUBLICA MADERO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PRESENCIAL 

LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 
No. DE CONVOCATORIA: 036/13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública nacional: 
Número de Procedimiento de licitación P3LN561032, licitación número RMAD-LPN-S-167-2013 para la 
contratación de Servicio de rehabilitación y mantenimiento a la red de distribución de lubricación por niebla, 
para el sistema recuperador de los colectores de niebla marca Lubrimist de la Planta Azufre Tren 200, de la 
Refinería Francisco I. Madero. Bajo la modalidad de contrato a precio fijo. 
Número de procedimiento de licitación P3LN575030, licitación número RMAD-LPN-S-168-2013 para la 
contratación de Servicio de mantenimiento correctivo a válvulas de control de la planta reformadora de Nafta 
U-901 de la Refinería Francisco I. Madero, de Ciudad Madero Tamps. Bajo la modalidad de contrato a  
precio fijo. 
Número de Procedimiento de licitación P3LN561033, licitación número RMAD-LPN-S-169-2013 para la 
contratación de Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de respiración autónoma de 30 y 60 minutos 
del Departamento de Contraincendio de la Refinería Francisco I. Madero. Bajo la modalidad de contrato a 
precio fijo. 
Número de Procedimiento de licitación P3LN575031, licitación número RMAD-LPN-S-170-2013 para la 
contratación de Servicio de mantenimiento correctivo a válvulas de control de la planta de recuperación de 
azufre de la Refinería Francisco I. Madero, de Ciudad Madero, Tamps. Bajo la modalidad de contrato a  
precio fijo. 
Número de procedimiento de licitación P3LN561034, licitación número RMAD-LPN-A-171-2013 para la 
contratación de Arrendamiento de 1 bomba de alta presión de 20,000 psi con mangueras y accesorios para 
lavado de equipos diversos e intercambiadores de calor en la reparación de la "U-080" de la Refinería 
Francisco I. Madero: incluye cargos por operación de la bomba cargos por combustible y lubricantes. Bajo la 
modalidad de contrato a precio fijo. 
Número de procedimiento de licitación P3LN575032, licitación número RMAD-LPN-A-172-2013 para la 
contratación de Arrendamiento de grúas y camión grúa para realizar trabajos de reparación en la planta de 
azufre U-080 de la Refinería Francisco I. Madero. Bajo la modalidad de contrato a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC’s). 
Lugar de ejecución de los servicios: en la Refinería Francisco I. Madero y los talleres del proveedor. 
Plazo de ejecución de los servicios: 
RMAD-LPN-S-167-2013 (P3LN561032): 50 días naturales. 
RMAD-LPN-S-168-2013 (P3LN575030): 30 días naturales. 
RMAD-LPN-S-169-2013 (P3LN561033): 60 días naturales. 
RMAD-LPN-S-170-2013 (P3LN575031): 30 días naturales. 
RMAD-LPN-A-171-2013 (P3LN561034): 24 días naturales. 
RMAD-LPN-A-172-2013 (P3LN575032): 45 días naturales. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación son gratuitas y se encuentran disponibles en el Area de Contratación de Obra 
pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Francisco I. Madero número 3019 
Norte, planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-10, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas, y en el portal de 
Internet: http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 en el menú: Ley de 
Petróleos Mexicanos/LPM.-bases de licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: un día natural antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
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Cronograma de la licitación RMAD-LPN-S-167-2013 (P3LN561032): 
Evento Fecha y hora Lugar 

Visita a las 
instalaciones 

13 de septiembre de 
2013, a las 9:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 
2013, a las 11:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

Presentación y 
apertura de las 

propuestas 

23 de septiembre de 
2013, a las 9:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

Fallo 27 de septiembre de 
2013, a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

Plazo para la 
suscripción del contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo y 
previo al inicio del 

contrato 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

 
Cronograma de la licitación RMAD-LPN-S-168-2013 (P3LN575030): 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 

instalaciones 
13 de septiembre de 

2013, a las 8:00 horas 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 

Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 

2013, a las 13:00 horas 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 

Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y 
apertura de las 

propuestas 

20 de septiembre de 
2013, a las 13:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

Fallo 26 de septiembre de 
2013, a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

Plazo para la 
suscripción del contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo y 
previo al inicio del 

contrato 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

 
Cronograma de la licitación RMAD-LPN-S-169-2013 (P3LN561033): 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 

instalaciones 
13 de septiembre de 

2013, a las 8:00 horas 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 

Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 

2013, a las 13:00 horas 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 

Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y 
apertura de las 

propuestas 

20 de septiembre de 
2013, a las 8:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

Fallo 26 de septiembre de 
2013, a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

Plazo para la 
suscripción del contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo y 
previo al inicio del 

contrato 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

 
Cronograma de la licitación RMAD-LPN-S-170-2013 (P3LN575031): 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 

instalaciones 
13 de septiembre de 

2013, a las 8:00 horas 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 

Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 

2013, a las 13:00 horas 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 

Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y 
apertura de las 

propuestas 

21 de septiembre de 
2013, a las 9:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

Fallo 27 de septiembre de 
2013, a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

Plazo para la 
suscripción del contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo y 
previo al inicio del 

contrato 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 
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Cronograma de la licitación RMAD-LPN-A-171-2013 (P3LN561034): 
Evento Fecha y hora Lugar 

Visita a las 
instalaciones 

17 de septiembre de 
2013, a las 8:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

Junta de aclaraciones 17 de septiembre de 
2013, a las 9:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

Presentación y 
apertura de las 

propuestas 

23 de septiembre de 
2013, a las 8:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

Fallo 27 de septiembre de 
2013, a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

Plazo para la 
suscripción del contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo y 
previo al inicio del 

contrato 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. Madero 

 
Cronograma de la licitación RMAD-LPN-A-172-2013 (P3LN575032): 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 

instalaciones 
18 de septiembre de 2013, 

a las 8:00 horas 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 

Pública Madero de la Refinería Francisco I. 
Madero 

Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2013, 
a las 10:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. 

Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
24 de septiembre de 2013, 

a las 8:00 horas 
Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 

Pública Madero de la Refinería Francisco I. 
Madero 

Fallo 27 de septiembre de 2013, 
a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. 

Madero 
Plazo para la 

suscripción del contrato 
Dentro de los 20 días 

posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública Madero de la Refinería Francisco I. 

Madero  
 
Para la visita a las instalaciones los licitantes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex 
Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga con pantalón, u overol, ambos de 
algodón de color naranja, casco protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial con casquillo, media bota sin 
agujetas y/o tipo borceguí con agujetas, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. La visita será coordinada por el Area de Contratación de Obra Pública 
Madero. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información pública gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 10 de septiembre de 2013. 

 
E.D. AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

EN TERMINOS DEL ARTICULO 24, FRACCION IV Y FRACCION IX DEL  
ESTATUTO ORGANICO DE PEMEX-REFINACION; 

SEGUN ACUERDO No. DG-PR-1260/2013 DE LA DIRECCION GENERAL EN PEMEX REFINACION 
ING. VICTOR MANUEL CALDERON RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 374744)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES QUE SE REALIZAN DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS  
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 79/2013 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 54 y 55 de la Ley 
de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo Cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitaciones públicas internacionales que se realizan de conformidad con todos los 
Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en  
A) Catalizador para la planta de MTBE y TAME la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en Salina Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del Proyecto Sustantivo Ing. Miguel Castillejos Toledo. 
 
Licitación P3LI021061 

Visita a 
instalaciones  

Primera  
junta de 

aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis y 
evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación  

de fallo 

No habrá  20/09/2013 
10:00 horas 

De ser necesario la fecha 
se establecerá en la 

Primera junta de 
aclaraciones 

14/10/2013
10:00 horas 

Del 15 al 18 de octubre 
de 2013 

Del 15 al 18 de octubre 
de 2013 

Del 21 al 23 de 
octubre de 2013 

Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, a partir del día siguiente de la formalización del contrato. 
Lugar de entrega: en la Receptoría de materiales de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio. Dovalí Jaime”, calzada Refinería sin 
número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oax. 

Costo: las bases de licitación tiene un costo de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
B) Sistema catalítico para el reactor DC-401, de la planta hidrodesulfuradora de naftas número 1 de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime “, en Salina Cruz, Oax., 

bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del Proyecto Sustantivo Ing. Miguel Castillejos Toledo. 
 
Licitación P3LI002059 

Visita a 
instalaciones  

Primera  
junta de 

aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis y 
evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación  

de fallo 

No habrá 13/09/2013 
10:00 horas 

De ser necesario la fecha 
se establecerá en la 

Primera junta de 
aclaraciones 

27/09/2013
10:00 horas 

Del 30 septiembre al 3 
de octubre de 2013 

Del 30 septiembre al 3 
de octubre de 2013 

Del 4 al 9 de 
octubre de 2013 
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Plazo de entrega: 60 (sesenta) días naturales, a partir del día siguiente de la formalización del contrato. 
Lugar de entrega: en la Receptoría de Materiales de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio. Dovalí Jaime”, calzada Refinería sin 
número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oax. 
Costo: Las bases de licitación tiene un costo de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Consideración para las dos licitaciones: 
Bases de licitación: 
Las bases de 2 (dos) licitaciones podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
Pemex Refinación www.ref.pemex.com y de Petróleos Mexicanos www.pemex.com. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de cada licitación. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 
Refinación-GRF-Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; 
código postal 11311, México, Distrito Federal (piso 7, edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán 
y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleo Mexicanos), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, 
presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de Notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las Salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; código postal 11311, México Distrito Federal (edificio 
Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro Administrativo 
de Petróleo Mexicanos), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en pesos mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 374790) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 80/2013 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 54 y 55 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales fuera de la cobertura de los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en: 
 
C) Tubos y fluxería para cambiadores de calor de las Refinerías “General Lázaro Cárdenas” e “Ing. Antonio Dovalí Jaime” bajo la modalidad de contrato normal., de 
conformidad con lo siguiente: 
Licitación P3LN007014 

Visita a 
instalaciones  

Primera junta 
de aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis y 
evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación de 

fallo 
No habrá  25/09/2013 

10:00 horas 
De ser necesario la 

fecha se establecerá 
en la primera junta de 

aclaraciones 

7/10/2013 
10:00 horas 

Del 8 al 11 de  
octubre de 2013 

Del 8 al 11 de  
octubre de 2013 

Del 11 al 15 de 
octubre de 2013 

Plazo de entrega: como se indica en punto 1.3 de las bases de licitación. 

Lugar de entrega: como se indica en punto 1.4 de las bases de licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano. 
 
D) Fluxería para reentubar los cambiadores de calor 5E-49, 5E50A, 5E-67B, 5E69, de la planta desparafinadora de lubricantes número -2 (U-5) y fluxería para 
reentubar los cambiadores de calor AI-E-13 A/B de la planta destilación al vacío número -3 (AI) de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, en Salamanca, Gto.,  
de conformidad con lo siguiente: 
Licitación P3LN332021 

Visita a 
instalaciones  

Primera junta 
de aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis y 
evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación de 

fallo 
No habrá 26/09/2013 

10:00 horas 
De ser necesario la 

fecha se establecerá 
en la Primera junta de 

aclaraciones 

10/10/2013 
10:00 horas 

Del 11 al 15 de 
octubre de 2013 

Del 11 al 15 de  
octubre de 2013 

Del 16 al 18 de 
octubre de 2013 
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Plazo de entrega: como se indica en punto 1.3 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega: como se indica en punto 1.4 de las bases de licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Consideración para las dos licitaciones: 
Bases de licitación: 
Las bases de 2 (dos) licitaciones podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
Pemex Refinación www.ref.pemex.com y de Petróleos Mexicanos www.pemex.com. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de cada licitación. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 
Refinación–GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante, ubicada en laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11311, México, Distrito Federal (piso 7, edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán 
y Lago Chalco en contra esquina del Centro Administrativo de Petróleo Mexicanos), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas, 
presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de notificación de fallo de la presente convocatoria, se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal (edificio 
Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco en contra esquina del Centro Administrativo 
de Petróleo Mexicanos), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia 
de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 374770) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
Fuera de la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos mixtas número CompraNet LA-018T4M997-N51-2013, número 
Interno R3LN447013 para el Mantenimiento a Motores Fijos Contraincendio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la: Superintendencia General de Recursos Materiales adscrita Administración y Finanzas para la Gerencia de 
Almacenamiento y Reparto Centro ubicada en Acceso II sin número, Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., código postal 76120, teléfono 01 (442) 2-17-44-17, 
extensiones 35152 y 35458, los días de lunes a viernes, (días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a motores fijos contraincendio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2013, 9:00 horas. 

 
• La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del edificio “C” del Area de la Superintendencia 

General de Recursos Materiales adscrita Administración y Finanzas para la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro ubicada en Acceso II sin número, 
Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., código postal 76120. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación; así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicio del Sector Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
ENC. DESP. ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 

ING. LUIS GERARDO MACBEATH BARBA 
RUBRICA. 

(R.- 374748)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A LA PARTICIPACIÓN DE CUALQUIER 
INTERESADO Y BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 

PÚBLICO CONTEMPLADOS CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PRESENCIAL 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley 
de Petróleos Mexicanos, 50 Fracción I, 53 Fracción III, y aplicables de su Reglamento, 15 y 16 y aplicables de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en adelante DAC´S).  
 
Pemex Refinación convoca de conformidad con lo siguiente: 

No. de 
Convocatoria 

No. de licitación 

Descripción de la 
Adquisición 

Cronograma de eventos 
Visita

Instalaciones 
Junta de

Aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
propuestas

SCBS-016-2013 
P3LI919016 

Equipos de 
Protección Personal y 
Trajes de Protección 

Personal Contra 
Incendio, para los 
trabajadores que 

laboran a bordo de las 
Embarcaciones e 

Instalaciones 
Portuarias, bajo la 

modalidad de 
contrato abierto a 

precio fijo. 

No aplica 19/Septiembre/2013 
a las 15:00 hrs 

02/Octubre/2013

a las 09:00 hrs. 

 
Los eventos mencionados se llevarán a cabo: En la Sala de Juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en Av. Laguna de Mayran 410, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P 11320, México 
Distrito Federal. (Edificio Titano, que se encuentra en la manzana triangular de Avenida Marina Nacional, 
Laguna de Mayran y Lago Chalco, en contra esquina del Centro administrativo de Petróleos Mexicanos. 
Junta de aclaraciones.- Para participar ver requisitos en el numeral 2 de las bases de licitación. 
Bases de Licitación: 
Las bases podrán consultarse en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688 
Asimismo, se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada Av. Laguna de Mayran 410, piso 
8, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P 11320, México Distrito Federal  
Costo de Bases: $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. 
El pago deberá hacerse en el banco BBVA Bancomer, con número de cuenta 0176549403 o bien mediante 
traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número de Clabe interbancaria 
012180001765494033 en cualquier caso. a nombre de Pemex Refinación-GRF-Licitaciones.  
Fecha Limite para adquirir las Bases: El día hábil previo al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 
Aspectos Generales:  
Plazo de Entrega de los Bienes: 30 (treinta) días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de 
cada ORDEN DE SURTIMIENTO por parte del proveedor, conforme a los términos establecidos en la cláusula 
Tercera del Modelo de Contrato. 
Lugar de Entrega de los Bienes: De conforme a lo establecido en el numeral 1.4 de la bases de licitación. 
Idioma: El idioma para la presentación de las propuestas será el Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos mexicanos, dólares americanos o la moneda del país de origen de 
los bienes. 
Condiciones de pago: Para esta licitación no se entregará anticipo. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento 
y las DAC´S.  
 

MÉXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 
RÚBRICA. 

(R.- 374893)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 
LICITACIONES PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional abierta a la participación de cualquier interesado mixta, número CompraNet LA-018T4M997-I53-2013, número interno R3LI446001, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la: Superintendencia General de Recursos 
Materiales adscrita a la Administración y Finanzas para la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro, ubicada en Acceso II sin número, Zona Industrial Benito 
Juárez, Querétaro, Qro., código postal 76120, teléfono 01 (442) 2-17-44-17, extensiones 35152 y 35458, los días de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo de respiración autónomo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 24/09/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/10/2013, 9:00 horas. 

 
• La propuesta debe presentarse en idioma español y la moneda de la cotización es en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del 

país de origen de los bienes. 
• La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del edificio “C” del Area de la Superintendencia 

General de Recursos Materiales, adscrita Administración y Finanzas para la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro, ubicada en Acceso II sin número, 
Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., código postal 76120. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicio del Sector Público. 
 

QUERETARO, QRO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
ENC. DESP. ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 

ING. LUIS GERARDO MACBEATH BARBA 
RUBRICA. 

(R.- 374755) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, mixta, número CompraNet LA-018T4M997-T52-2013, 
número interno R3TI447014, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la: 
Superintendencia General de Recursos Materiales adscrita Administración y Finanzas para la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro, ubicada en Acceso II 
sin número, Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., código postal 76120, teléfono 01 (442) 2-17-44-17, extensiones 35152 y 35458, los días de lunes a 
viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo a extintores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 25/09/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/10/2013, 9:00 horas. 

 
• La propuesta debe presentarse en idioma español y la moneda de la cotización es en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del 

país de origen de los bienes. 
• La junta de aclaraciones y la presentación de apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Edificio “C” del Area de la Superintendencia 

General de Recursos Materiales, adscrita a la Administración y Finanzas para la Gerencia de Almacenamiento y Reparto Centro, ubicada en: Acceso II sin 
número, Zona Industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro., C.P. 76120. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación; así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicio del Sector Público. 
• Esta licitación está autorizada con reducción de plazos. 

 
QUERETARO, QRO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

ENC. DESP. ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA GAR CENTRO 
ING. LUIS GERARDO MACBEATH BARBA 

RUBRICA. 
(R.- 374750)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53, fracción II y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y 34, fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III del Estatuto Orgánico de 
Pemex Refinación, así como el Acuerdo No. DG-PR-1260-2013, de fecha 7 de junio de 2013, emitido por el 
Director General de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional presencial, bajo la aplicación de tratados, para la adjudicación 
de un Contrato de Obra Pública Mixto (Precio Alzado y Precio Unitario), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción 
general del objeto 

Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para 
adquirir las 

bases 

Presentación de 
documentación 

para 
precalificación 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LIO41077 “Construcción de 
estación de 
rebombeo 
intermedia 

(Degollado) para el 
poliducto de 16”  

de diámetro 
Salamanca-
Guadalajara” 

720 días 
naturales 

 

A partir de la 
fecha de 

publicación  
de esta 

convocatoria y 
hasta el día 25 
de septiembre 

de 2013 

26 de septiembre 
de 2013 a las 
16:00 horas 

23 de 
septiembre  

de 2013 a las 
17:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de la Subgerencia de Licitaciones y 
Adjudicaciones de la Gerencia de Contratos de Obra Pública, ubicado en Poniente 134 número 1127, 
entre calzada Vallejo y avenida de Los 100 Metros, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 
07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente a la Subgerencia de Licitaciones y Adjudicaciones de la Gerencia de 
Contratos de Obra Pública, en el domicilio señalado en el punto que antecede, en días hábiles, y en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en el domicilio antes mencionado, para lo cual 
los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional (peso mexicano). 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley 

de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 
ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374780) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 fracciones I y II inciso a) de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50 fracción I, 
53 fracción I y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; primero y segundo, fracción II del 
Decreto que tiene por objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos 
subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y 34 fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III del Estatuto 
Orgánico de Pemex Refinación, así como el Acuerdo número DG-PR-1260-2013, de fecha 7 de junio de 2013, 
emitido por el Director General de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, para la adjudicación de un contrato de 
obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para 
adquirir las bases 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LNO41074 “Rehabilitación integral al sistema 
de protección anticorrosiva para la 
atención de recomendaciones del 

Reaseguro Internacional en el 
oleoducto 30” Ø Nuevo Teapa-

Salina Cruz de la Subgerencia de 
Transporte por Ducto Sureste” 

760 días 
naturales 

 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 27 de 

septiembre  
de 2013 

20 de 
septiembre  

de 2013  
a las 12:00 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de la Subgerencia de Licitaciones y 
Adjudicaciones de la Gerencia de Contratos de Obra Pública, ubicada en Poniente 134 número 1127, 
entre calzada Vallejo y avenida de los 100 Metros, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 
07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente a la Subgerencia de Licitaciones y Adjudicaciones de la Gerencia  
de Contratos de Obra Pública, en el domicilio señalado en el punto que antecede, en días hábiles, y en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en el domicilio antes mencionado, para lo cual 
los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano (moneda nacional). 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 53 fracción V de la 

Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 
ING. AQUILES MORENO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374784) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE: P3LN664011C 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes: 
P3LN664233, para la contratación de: restauración de válvulas automáticas marca Orbit del sistema de control 
de regeneración y secado de la planta isomerizadora de pentanos del área 5 de la refinería "General Lázaro 
Cárdenas" de Minatitlán, Ver. 
P3LN664234, para la contratación de: restauración y calibración de válvulas de seguridad de diversos 
sectores de la refinería "General Lázaro Cárdenas" en Minatitlán, Ver. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículos 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones aplicables  
de su Reglamento 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley  
de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo  
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Lugar de entrega de los servicios: en el interior de la refinería “General Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida 
Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, los días 
naturales, en el horario de: 7:00 a 19:00 horas. 
Bases de licitación: se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet, en la dirección electrónica 
www.ref.pemex.com en la opción suministros, mini-sitio Transparencia en suministros, o bien, en el domicilio 
de la convocante, ubicado en el Area de Contracción de Obra Pública en el interior de la refinería “General 
Lázaro Cárdenas”, en avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, en 
Minatitlán, Ver., en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 horas. Para mayor información, comunicarse al 
teléfono 01 922 22 5 00 24, extensiones 26180 y 26184. 
Costo de las bases de licitación: no tienen costo. 
Fecha límite para adquirir las bases de licitación: un día antes del acto de presentación y apertura de  
las propuestas. 
 
Cronograma de eventos de la licitación número P3LN664233 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2013  

a las 9:00 Hrs. 
Sala de juntas del Area de 

Contratación de Obra Pública 
ubicada en el edificio de la 

Superintendencia de Suministros y 
Servicios en el interior de la 

refinería “Gral. Lázaro Cárdenas” en 
Av. Salvador Díaz Mirón No. 119, 

colonia Obrera, código postal 
96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

20 de septiembre de 2013  
a las 12:00 Hrs. 

Fallo 25 de septiembre de 2013  
a las 14:00 Hrs. 

Suscripción del contrato Será dentro de los 30 días naturales 
 posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 15 (quince) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 8 de octubre  
de 2013. 
 
Cronograma de eventos de la licitación número P3LN664234 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2013  

a las 11:00 Hrs. 
Sala de juntas del Area de 

Contratación de Obra Pública 
ubicada en el edificio de la 

Superintendencia de Suministros y 
Presentación y apertura 

de propuestas 
23 de septiembre de 2013  

a las 12:00 Hrs. 
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Fallo 2 de octubre de 2013 a las 14:00 Hrs. Servicios en el interior de la 
refinería “Gral. Lázaro Cárdenas” 

en Av. Salvador Díaz Mirón  
No. 119, colonia Obrera, código 

postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Suscripción del 
contrato 

Será dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la notificación del fallo 

Plazo de ejecución: 54 (cincuenta y cuatro) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 18  
de octubre de 2013. 
 
Aspectos generales. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será el español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Presentación de propuestas: estas licitaciones son presenciales, no se aceptan envíos de propuestas por 
medios electrónicos, por servicio postal o de mensajería. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 35 
segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control 
en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

 
MINATITLAN, VER., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

APODERADO GENERAL ADSCRITO A LA SUBDIRECCION 
DE PRODUCCION DE PEMEX REFINACION 

ING. JOSE ALFREDO CHAVEZ ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 374618)   
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCIÓN CORPORATIVA DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
SUBGERENCIA DE ENLACES REGIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Número LO-018T4I996-N14-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Enlace Regional de Apoyo Administrativo Monterrey, 
adscrito a la Gerencia de Abastecimiento de Bienes y Servicios sita en el 1° piso, en avenida Ruiz Cortines 
3520 ote. Colonia Moderna. C.P. 64530. Monterrey, N.L., teléfono: (81) 83542001 ext 20511, en días hábiles 
de lunes a viernes en el horario de 09:00 a las 18:00 horas. 
 

Número de la Licitación LO-018T4I996-N14-2013
Objeto de la Licitación  Trabajos de mantenimiento a las instalaciones de 

la Representación Aduanal en Reynosa, 
Tamaulipas. 

Lugares y Horarios Los detalles lugares y horarios se determinan en 
la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2013.
Visita a las Instalaciones El 06 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas.
Junta de Aclaraciones El 10 de septiembre de 2013 a las 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones El 17 de septiembre de 2013 a las 12:00 horas.

 
MÉXICO, D.F., A 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
SUBGERENTE DE ENLACES REGIONALES 

ARQ. JORGE PADRO VAZQUEZ 
RÚBRICA. 

(R.- 374540) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCIÓN CORPORATIVA DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
SUBGERENCIA DE ENLACES REGIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL  

De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional mixta Número LO-
018T4I024-N47-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Enlace Regional de Apoyo 
Administrativo Poza Rica, ubicadas en edificio Exhotel de Solteros, Interior Campo Pemex, sin numero, planta 
baja, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono: 01 782 8229259, 
los días lunes a viernes de 09:00 a 13:00 y de 16:00 a 18:00 hrs.  

Objeto de la Licitación “Mantenimiento a Centros de Integración Familiar en Poza Rica, 
Cerro Azul y Naranjos, Ver."

Lugares y horarios Los detalles, lugares y horarios se determinan en la misma 
convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2013
Visita a las Instalaciones 09/09/20 a las 10:30 hrs. cita en CIFA Naranjos, Casa "E" 49, 

Col. Empleados de Pemex, Naranjos, Ver., C.P. 92360.; a las 
12:30 hrs. en CIFA Cerro Azul, Heroico Colegio Militar, Casa 
1039, Col. Ex Refinería, Cerro Azul, Ver., C.P. 92511 y a las 
16:00hrs. en CIFA Poza Rica, Av. Juarez, No. 905, Col. Tajín, 
Poza Rica, Ver., C. P. 93330.

Junta de Aclaraciones 10/09/2013, 17:00 horas
Presentación y apertura de 
proposiciones 

18/09/2013, 11:00 horas

 
MÉXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
SUBGERENTE DE ENLACES REGIONALES 

ARQ. JORGE PADRÓ VÁZQUEZ 
 RUBRICA. (R.- 374645)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCIÓN CORPORATIVA DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en 
Internet en la dirección www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Subgerencia de Abastecimiento, 
adscrita a la Gerencia de Abastecimiento de Bienes y Servicios, ubicada en el 2° piso del Edificio “A” de 
Avenida Marina Nacional No. 329, Colonia Petróleos Mexicanos, C.P. 11311, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F., teléfono (55) 19442500 ext. 38819, en días hábiles de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 
14:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. 
 

Número de la Licitación. LA-018T4I025-T86-2013
Descripción del objeto de la licitación. Suministro, Instalación y Puesta en Operación de un 

Sistema de Videovigilancia para reforzar la seguridad 
física de la Infraestructura de Telecomunicaciones en 
las Estaciones de Microondas de Petróleos Mexicanos. 

Volumen a contratar. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet. 04/09/2013
Visita a las Instalaciones.  No hay visita
Junta de Aclaraciones. 11/09/2013 a las 10:00 horas, a través de Compranet 5.0.
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

23/09/2013 a las 10:00 horas, a través de Compranet 5.0.

 
MÉXICO, D.F., A 9 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. ANTONIO LEYVA HERNÁNDEZ 

RÚBRICA. 
(R.- 374583) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL MINATITLÁN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA 

  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-018T4I007-N159-2013, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx (compraNET 5.0), o bien en: Av. “B” entre calles 12 y 18, 
S/N, Colonia Petrolera, C.P. 96850, Minatitlán, Veracruz, teléfono: 01 922 22 50508 y fax 01 922 22 50507, los 
días Lunes a Viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Reacondicionamiento a inmuebles de las Unidades 
Médicas de la Región Minatitlán de Petróleos Mexicanos”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 5.0 10 de septiembre del 2013. 
Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  Del 17/09/2013 al 18/09/2013 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2013 a las 08:00 horas. 

 
MINATITLÁN, VER., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL MINATITLÁN 
DR. JAIME ELOY ESTEBAN VAZ 

RÚBRICA. 
(R.- 374858)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 021-2013 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas 
del Area de Licitaciones y Adquisiciones, de la Gerencia de Licitaciones, ubicada en Avenida 602 número 161, 
colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208, 2507 
y 2435, y fax, extensión 1878, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 
17:30 horas, conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será mixta. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-T146-2013 ASA-LPI-028/13 

Descripción de la licitación Adquisición de plantas de emergencia (incluye la 
desinstalación de la planta de emergencia existente y 
la instalación, pruebas y puesta en operación de la planta 
nueva) en las Estaciones de Combustible de San Luis 
Potosí, Cozumel, Torreón, San José del Cabo, Poza 
Rica, Chetumal y Tapachula.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/09/13
Junta de aclaraciones 17/09/13 10:00 horas.
Visita a las instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/13 10:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE LICITACIONES 
L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 374609)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE TRAMO PACIFICO CULIACÁN 

SUBGERENCIA TÉCNICA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 (RED PROPIA) 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional que se relaciona a continuación, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Paseo Niños Héroes No. 520 Ote., Primer Piso, Colonia Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono: (01667) 

759-18-16 y fax (01667) 759-18-00 Ext. 4505, de 9:30 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U007-N8-2013 

Descripción de la licitación Puente Culiacán.- Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Volumen de licitación Se detalla en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2013 

Junta de aclaraciones 09/09/2013 a las 12:00 horas en la Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacifico, sito en Paseo Niños Héroes 

No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 

Visita al lugar de los trabajos 09/09/2013 a las 09:00 horas en la plaza de cobro No. 10 ubicada en el km 22+000 de la Carretera Internacional 

México 15, tramo Culiacán – Los Mochis, Estado de Sinaloa. 

Presentación y apertura de proposiciones  18/09/2013 a las 10:00 horas en la Sala de juntas de la Gerencia de Tramo Pacifico, sito en Paseo Niños Héroes 

No. 520 Ote. Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa. 

 

CULIACÁN, SIN., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA TÉCNICA 

ING. JULIO CÉSAR INZUNZA CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 374805) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACIÓN REGIONAL ZONA VIII, NORESTE REYNOSA 

SUBDELEGACION TECNICA 
CONVOCATORIA No. 004/13 

RESUMEN DE CONVOCATORIA (RED PROPIA) 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-009J0U013-N19-2013 y LO-009J0U013-N20-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación para obra 
pública y su respectivos servicios que se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Libramiento Luís Echeverría N° 575, 
Colonia Aquiles Serdán, teléfono: (01899) 9211028, de 8:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional N° LO-009J0U013-N19-2013 

Descripción de la licitación  Puente San Juan.- Reparación del puente. 
Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  05 de Septiembre de 2013 
Fecha de publicación en DOF 10 de Septiembre de 2013 
Visita al lugar de los trabajos 09 de Septiembre de 2013, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  09 de Septiembre de 2013, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de Septiembre de 2013, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional N° LO-009J0U013-N20-2013 

Descripción de la licitación  Puente San Juan.- Supervisión y Control de Calidad de la obra: Reparación del puente 
Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  05 de Septiembre de 2013 
Fecha de publicación en DOF 10 de Septiembre de 2013 
Visita al lugar de los trabajos 09 de Septiembre de 2013, 10:15 horas 
Junta de aclaraciones  09 de Septiembre de 2013, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de Septiembre de 2013, 14:00 horas 

 
REYNOSA, TAMPS., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DELEGADO REGIONAL VIII, ZONA NORESTE 
LIC. MARCOS AMARO OLIVARES OLVERA 

RUBRICA. 
(R.- 374792) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACIÓN REGIONAL VI ZONA SURESTE 

SUBDELEGACIÓN TÉCNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 005/2013 (CAPUFE) 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
públicas nacional número LO-009J0U004-N39-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en  Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, C.P. 96536, Coatzacoalcos, Ver., teléfono: 01 921 2115800, ext. 5302, 5322 
los días 10, 11, 12, 13, 08, 17 y 18 de Septiembre de 2013 de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U004-N39-2013 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Puente Grijalva.- Conservacion menor del puente de cuota "Grijalva II", ubicado en el km. 0+500 del libramiento 
de la Ciudad de Villahermosa, en el Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en compranet: 10 de Septiembre de 2013 

Visita al sitio de los trabajos: 17 de Septiembre de 2013, a las 10:00 horas, con punto de reunión en: Oficina del campamento de conservación 
Villahermosa, ubicada en el km. 02+140 de la Carretera Federal Villahermosa – Escárcega. 

Junta de aclaraciones: 18 de Septiembre de 2013, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura de proposiciones: 26 de Septiembre de 2013, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VI, Zona Sureste, 
sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUBDELEGADO TÉCNICO VI, ZONA SURESTE 
ING. JOSE ANGEL VASCONCELOS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374800) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se informa a los interesados en 
participar en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
el domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 30 de agosto al 10 de 
septiembre del año en curso, en días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 
LA-009J0U001-N87-2013. 

Objeto de la Licitación  Contratación de los servicios profesionales para la adecuación del sistema integral para la administración de 
CAPUFE (SIAC) versión SAP ERP 2005 (ECC 6.0) para dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Fase III 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/08/2013 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

9/09/2013, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los 
Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

En su caso, fecha y hora para realizar  
la visita a instalaciones 

No habrá visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17/09/2013, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de Capufe, ubicada en Calzada de 
los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 19/09/2013, 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de Capufe, ubicada en Calzada de 
los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ARQ. SANTIAGO EDUARDO MATA DE ELÍAS 

RUBRICA. 
(R.- 374813) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se informa a los interesados en 
participar en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
el domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 30 de agosto al 11 de 
septiembre del año en curso, en días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 
LA-009J0U001-N90-2013. 

Objeto de la Licitación  Prestación de servicios para la subcontratación de personal especializado para la operación y conservación de la 
Red de carreteras del Fondo Nacional de Infraestructura que administra y opera CAPUFE 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/08/2013 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

3/09/2013, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los 
Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No habrá visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

18/09/2013, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de Capufe, ubicada en Calzada de 
los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 25/09/2013, 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de Capufe, ubicada en Calzada de 
los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ARQ. SANTIAGO EDUARDO MATA DE ELÍAS 

RUBRICA. 
(R.- 374822)
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica abierta número LA-009J9E001-I124-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia Centro, código  
postal 06059, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00, extensión 25921, los días de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
  

Descripción de la licitación Montacargas electrónico de hombre a bordo de 1.5 
toneladas mínimo, tractor de arrastre y bicicletas 
rodada 26. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/09/2013. 
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. ERVING ARAICA LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 374803)   

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número  
LO-009J9E001-N125-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia 
Centro, código postal 06059, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00, extensión 
25181, los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Remodelación y obra pública en el Centro de Despachos 
Vía Terrestre Pantaco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/09/2013. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/09/2013, 9:00 horas, conforme al numeral 3.8 de la 

convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2013, 9:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE BIENES INMUEBLES 
ARQ. JORGE JESUS CEREZO ENCARNACION 

RUBRICA. 
(R.- 374831)
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COLEGIO DE BACHILLERES 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y BIENES 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacional e internacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o bien en: 
Departamento de Compras, con domicilio en Prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Los Girasoles, Delegación Coyoacán, código postal 04920, 
México, D.F., con número de teléfono 56-24-41-00, extensiones 4230 y 4232 y fax: 56-84-84-64, correo electrónico compras@bachilleres.edu.mx. 
 
Licitación pública nacional presencial número LA-011L5N002-N17-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de material eléctrico y de ferretería. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 10:30 horas. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta Presencial número LA-011L5N002-I18-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de material, reactivos y equipo para laboratorios. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 23/09/2013, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/09/2013, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
M. EN A. JOSE LUIS CADENAS PALMA 

RUBRICA. 
(R.- 374835) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública presencial de carácter nacional número LA-011L6W991-N1-2013, para la adquisición de material para construcción, herrería, 
elementos especiales, impermeabilizantes y otros, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en calle Tianguistenco número 102, colonia Barrio La Teresona, Toluca, Estado de México, código postal 50040, teléfono (01722) 2145500, extensiones 110 
y 113, los días de lunes a viernes, del año en curso, de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Volumen a adquirir: 24 partidas 
• Partida 1. Ruta 1 Materiales de construcción. 
• Partida 2. Ruta 1 Herrería y cancelería.  
• Partida 3. Ruta 1 Elementos especiales. 
• Partida 4. Ruta 1 Impermeabilizantes. 

 
Convocatoria:  

Día: 5 Mes: Septiembre Año: 2013 
 
Junta de aclaraciones: 

Día: 
Lugar: 

13 Mes: Septiembre Año: 2013 Hora: 12:00 
Aula 1 de medios de la Delegación del Conafe en el Estado de México, del domicilio de la Convocante. 

 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones:  

Día: 
Lugar: 

20 Mes: Septiembre Año: 2013 Hora: 12:00 
Aula 1 de Medios de la Delegación del Conafe en el Estado de México, del domicilio de la convocante. 

 
A los actos señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos.  
Los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica, se acepta el envió de propuestas por mensajería. 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. MARIA ELENA MORALES PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 374664)
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
CONALEP-COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA, CON REDUCCION DE PLAZOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional mixta número LA-011L5X001-I101-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle 16 de Septiembre número 147, Norte colonia Lázaro Cárdenas, 
teléfono 01 (722) 2 71 08 00, extensión 2475 y fax, extensión 2447, de lunes a viernes, hasta un día antes del 
acto de apertura de ofertas técnicas y económicas de 9:00 hasta las 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

Materiales para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos de oficinas nacionales y la UOD-DF 
(cartuchos tinta, tóneres, discos grabables, insumos 
fotocredencialización y memorias USB). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 10/09/2013, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2013, 14:00 horas. 

 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS 
RUBRICA. 

(R.- 374663)   
HOSPITAL GENERAL DE MEXICO DR. EDUARDO LICEAGA 

“2013, AÑO DE LA LEALTAD INSTITUCIONAL Y CENTENARIO DEL EJERCITO MEXICANO” 
COORDINACION DE OBRA CIVIL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-012NBD0002-N3-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06726, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27892000, extensión 1228 y fax 27892000, extensión 1224, los días 
lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Trabajos de “construcción del edificio No. 310 Unidad de 
Trasplantes, quirófanos, terapia intensiva, 
gastroenterología y hospitalización, del Hospital General 
de México “Dr. Eduardo Liceaga”, etapa 2”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 12 de septiembre de 2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 12 de septiembre de 2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2013, 12:00 horas. 

 
3 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
HOSPITAL GENERAL DE MEXICO O. D. 

C. JUAN MIGUEL GALINDO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 374654) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006AYB002-N15-2013, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la dirección Calle 72 (Av. Reforma) número 389, planta alta x Calle 37 colonia García Ginerés, código postal 
97070, Mérida, Yucatán, teléfono y fax 01 (999) 920-54-98, extensión 6506 y 01 (999) 920-54-96. 
 
Número licitación LA-006AYB002-N15-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de equipamiento integral y equipamiento 
medio de once Albergues Escolares Indígenas del Estado 
de Yucatán.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 al 12/09/2013. 
Junta de aclaraciones 12/09/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2013, 11:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JESUS CARLOS VIDAL PENICHE 

RUBRICA. 
(R.- 374751)   

CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-03890U001-N31-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en bulevar Enrique Reyna Hermosillo número 140, colonia San José de los Cerritos, código postal 25294, 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono (844)4389464 directo, (844)4389830 conmutador, extensión 1464 y 
fax (844)4389833, los días lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Remodelación del edificio B para el Dpto. de Materiales 
Avanzados del CIQA. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/09/2013. 
Visita a las instalaciones 17/09/2013, 11:00 Hrs.  
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2013, 11:00 Hrs.  

 
SALTILLO, COAH., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUB-DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
C.P. EDITH SAYURI SIFUENTES FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 374537)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 028 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

El ISSSTE, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 
fracción I, 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuyas convocatorias contienen las bases de participación y estarán disponibles para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx, y serán 
gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio “D”, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, 
México, D.F., código postal 14070, de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas. El lugar donde se llevarán a cabo los eventos, se detalla en las 
propias convocatorias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación: 019GYN001-091-13. 
Descripción de la licitación Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y control de los trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas correspondientes a la remodelación de los servicios de cirugía, 
urgencias, endoscopias y baños-vestidores, remozamiento de pasillos del 1er. piso de 
hospitalización, creación de salidas de emergencia del sótano, ampliación de cisterna, archivo 
muerto, oficina de recursos materiales, techumbre para estacionamiento a cubierto ambulancias, 
pórtico de ambulancias, depósitos de residuos peligrosos biológico-infecciosos y basura, así 
como la implementación de planta de tratamiento de aguas residuales con casa de máquinas, en 
el Hospital de Alta Especialidad ubicado en Monterrey, N.L. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 14/09/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 14/09/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 

ARQ. CARLOS ISMAEL GUZMAN PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 374840)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS DELEGACIÓN OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-019GYN086-N4-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Amapolas No. 100, Colonia Reforma, C.P 68050, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, teléfono: 9515136600 extensión 83014, los días del 10 de septiembre de 2013 al 16 de septiembre 
de 2013 de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Mantenimiento y Conservación de Inmuebles en 
diferentes centros de trabajo del ISSSTE, ubicados en la 
ciudad y en el interior del estado de Oaxaca” 
(regionalizado) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, en los centros de trabajo que se describen en 

el numeral V de la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de septiembre de 2013, a las 10:00 horas 

 
OAXACA DE JUÁREZ, OAX., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN 
L.C. JOAQUÍN MORALES HERNÁNDEZ 

RÚBRICA. 
(R.- 374852)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 
37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de su Reglamento, las 
políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la licitación pública bajo la 
cobertura de los tratados de libre comercio electrónica, para la adquisición de medicamentos y cubrir 
necesidades del Instituto Mexicano del Seguro Social, del ejercicio 2013, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita o 
bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Area 
de Medicamentos, sita en avenida Durango número 291, 4o. piso, colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfono 5726-1700, extensiones 14875 y 14897, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de 
proposiciones fue autorizada por la Lic. Magdalena Leal González, Titular de la Coordinación Técnica  
de Bienes y Servicios, el día 17 de julio de 2013.  

Número de licitación LA-019GYR047-I64-2013.
Carácter de la licitación Pública internacional abierta.
Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos.
Volumen a adquirir 9,843,661 Pzas.
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013.
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2013, 10:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374566)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS  
 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción III inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 
artículos 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas. 

 
Resumen de convocatoria 007 

Número de licitación LA-019GYR009-I50-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de material osteosíntesis y endoprótesis (reposición de la licitación 

I204-2012). 
Volumen a adquirir 3,839 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013, 10:00 horas. 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la licitación pública internacional LA-019GYR009-I50-2013, fue autorizado por el Mayra 

Gutiérrez Armenta, con cargo de Titular del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios el día 23 de agosto de 2013. 
• Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
TIT. DEPTO. DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

MAYRA GUTIERREZ ARMENTA 
RUBRICA. 

(R.- 374565)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracciones II y III inciso a), 29, 30, 32, 33, 
33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en 
la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 
en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo., con 
teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-07 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-I123-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional abierta. 
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico y de 

laboratorio. 
Volumen a adquirir Mínimo 2,577 piezas; 14 cajas y 11 paquetes. 

Máximo 6,383 piezas; 26 cajas y 23 paquetes. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-I124-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional abierta. 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario médico, equipo de cocina y 

comedor, aparatos médicos, aparatos de laboratorio, 
instrumental de cirugía general e instrumental de cirugía 
de especialidades. 

Volumen a adquirir 743 piezas y 5 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 9:30 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-T125-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos.  
Volumen a adquirir Mínimo 13,820 envases 

Máximo 34,550 envases. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2013, 9:00 horas. 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones fue autorizada por el  
Ing. Salvador Cháidez Hernández, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 26 de 
agosto de 2013, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público. 
 

DURANGO, DGO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 374560)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, fracción II, 37, 37 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y su Reglamento, y 
demás disposiciones aplicables en la materia, se llevará a cabo el procedimiento de licitación pública nacional para la Adquisición de blocks de certificados de 
incapacidad temporal para el trabajo, para cubrir necesidades de la coordinación de áreas médicas y la coordinación de unidades médicas de alta especialidad, para 
el ejercicio fiscal 2013. Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas 
que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Bienes No. 
Terapéuticos, sita en avenida Durango número 291, quinto piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfono  
5726-1700, extensión 14523 y 14161, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación No.  LA-019GYR120-N31-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Blocks de certificados de incapacidad temporal para el trabajo. 
Volumen a adquirir 101,388 blocks. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013.  
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2013, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de septiembre de 2013, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. CESAR MORALES RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 374576)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 

29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas,  

de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de la licitación LO-019GYR054-N6-2013.  

Carácter de la licitación  Pública nacional.  

Descripción de la licitación Mantenimiento de obra civil e instalaciones en Hospital 

Rural de Oportunidades No. 162, Rodeo, Dgo. 

Volumen de licitación 60 M². 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 

Junta de aclaraciones 13/09/2013, 10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 12/09/2013, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  20/09/2013, 10:00 horas. 

 

Número de la licitación LO-019GYR054-N7-2013.  

Carácter de la licitación  Pública nacional.  

Descripción de la licitación Mantenimiento de obra civil e instalaciones en Hospital 

Rural de Oportunidades No. 82, Vicente Guerrero, Dgo., y 

Unidades Médico Rurales periféricas. 

Volumen de licitación 423 M². 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 

Junta de aclaraciones 19/09/2013, 10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 18/09/2013, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  26/09/2013, 10:00 horas. 

 

Número de la licitación LO-019GYR054-N8-2013.  

Carácter de la licitación  Pública nacional.  

Descripción de la licitación Mantenimiento de obra civil e instalaciones en Hospital 

Rural de Oportunidades No. 26, Guadalupe Victoria, 

Dgo., y Unidades Médico Rurales periféricas.  

Volumen de licitación 679 M². 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 

Junta de aclaraciones 19/09/2013, 12:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 18/09/2013, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  26/09/2013, 15:00 horas. 
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• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso 
a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, sito en avenida 20 de Noviembre número 1001 Poniente, Zona Centro, código  
postal 34000, Durango, Dgo., teléfono 618-8-12-05-40, los días de lunes a viernes, con horario, de 9:00 a 
15:00 horas. 

• Los eventos, de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo se realizarán en la 
sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en avenida 20 de 
Noviembre número 1001 Poniente, Zona Centro, código postal 34000, Durango, Durango. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevarán a cabo para la licitación número LO-019GYR054-N6-2013, en 
el Hospital Rural de Oportunidades número 162, ubicado en Carretera Panamericana kilómetro 160, 
colonia Industrial, Rodeo, Dgo., licitación número LO-019GYR054-N7-2013, en el Hospital Rural de 
Oportunidades número 82, ubicado en carretera a Suchil kilómetro 2, Vicente Guerrero, Dgo., y para la 
licitación número LO-019GYR054-N8-2013, en el Hospital Rural de Oportunidades número 26, ubicado 
en avenida Ramón Corona y Héroes de Chapultepec, Guadalupe Victoria, Dgo. 

• La reducción de plazo para la presentación y apertura de proposiciones de la licitación número  
LO-019GYR054-N6-2013, fue autorizada por la C.P. Rosa Lina Barbosa Galaviz, Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, con fecha 26 de agosto de 2013. 

 
DURANGO, DGO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

LA TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. ROSA LINA BARBOSA GALAVIZ 

RUBRICA. 
(R.- 374562)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
35, 39, 42 y 44 de su Reglamento, y las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Resumen de convocatoria 10/13 

Número de licitación LA-019GYR013-N51-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a máquinas de oficina. 
Volumen a adquirir 898 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre 2013. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N52-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y recarga de extintores

de fuego. 
Volumen a adquirir 1,627 extintores. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre 2013. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 11:00 horas. 
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Número de licitación LA-019GYR013-N53-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos de aire acondicionado y refrigeración, turbo 
centrífugos, unidades enfriadoras de agua. 

Volumen a adquirir 214 Torres de enfriamiento, 3 Equipos turbo centrífugos, 
3 unidades enfriadoras, 2 generadoras de agua y 4 
cámaras frigoríficas. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre 2013. 
Junta de aclaraciones 20/09/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones Del 10/09/2013 al 19/09/2013, 10:00 horas, siendo el 

punto de reunión en las Ofnas. de Conservación de los 
HGZ No. 2 Salina Cruz, HGZ No. 3 Tuxtepec, H.R.O. 
No. 34 Tlaxiaco, H.R.O.NO.Ñ 35 Stgo. Jamiltepec, H.R.O. 
No. 37 Matías Romero, almacén Delegacional Oaxaca. 
La dirección de cada sede se dará a conocer en las 
propias bases. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/09/2013, 13:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR013-N54 -2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro y aplicación de pintura a mobiliario 

médico y administrativo. 
Volumen a adquirir 1,685 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre 2013. 
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2013, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N55 -2013.
Carácter de la licitación Pública nacional mixta.
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a montacargas, patines 

hidráulicos y cargadores.
Volumen a adquirir 5 montacargas, 7 patines y 5 cargadores. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre 2013.
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2013, 11:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR013-N56 -2013.
Carácter de la licitación Pública nacional mixta.
Descripción de la licitación Servicio de tapizado de mobiliario médico y administrativo.
Volumen a adquirir 2,814 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre 2013.
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 13:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2013, 13:00 horas.

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Boulevard 
Guadalupe Hinojosa de Murat número 327, código postal 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, 
Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, los días y horas en las licitaciones arriba convocadas; con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 
Oaxaca, ubicada en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat número 327, código postal 71230, colonia 
Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 10 DE SEPTIEMBRE 2013. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SEVERIANO DIEGO SANCHEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 374568) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y a los Artículos 
26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como a los artículos 35, 39, 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones cuya convocatoria contiene las bases de participación, que se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Veracruz 
esquina calle Norte 22 número 56 colonia Santa Catarina, código postal 94730 en Río Blanco, Veracruz, 
teléfono (01 272) 72 7-70-76, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 12/13 para el Ejercicio 2014 

Número del código del procedimiento LA-019GYR022-N109-2013. 
Carácter del procedimiento Pública nacional. 
Descripción del procedimiento Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 

equipos de aire acondicionado y cámaras frigoríficas;
a equipos electromecánicos y a montacargas; y a 
enfriadores Marca York y Dunhan Bush.  

Volumen a adquirir 5 servicios a 762 equipos. 
Fecha de publicación en  
CompraNet 5.0 y DOF 

10 de septiembre de 2013. 

Fecha junta de aclaraciones 18/09/2013, 10:30 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas  

26/09/2013, 10:30 horas. 

 
Número del código del procedimiento LA-019GYR022-N111-2013. 
Carácter del procedimiento Pública nacional mixta. 
Descripción del procedimiento Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 

microscopios, cromatógrafo de gases y espectrofotómetro 
de absorción atómica. 

Volumen a adquirir Mantenimiento a 102 microscopios a 1 cromatógrafo de 
gases y a 1 espectrofotómetro de absorción atómica. 

Fecha de publicación en  
CompraNet 5.0 y DOF 

10 de septiembre de 2013. 

Fecha junta de aclaraciones 18/09/2013, 11:30 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas  

25/09/2013, 9:30 horas. 

 
Número del código del procedimiento LA-019GYR022-N113-2013. 
Carácter del procedimiento Pública nacional mixta. 
Descripción del procedimiento Servicio de fabricación de barandales para cama, 

mantenimiento preventivo y/o correctivo a Máquinas 
Pulidora, Lavadoras de Piso; y Básculas.  

Volumen a adquirir Fabricación de 81 barandales 
Mantenimiento a 175 pulidoras y a 803 básculas.  

Fecha de publicación en  
CompraNet 5.0 y DOF 

10 de septiembre de 2013. 

Fecha junta de aclaraciones 18/09/2013, 12:30 horas. 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas  

25/09/2013, 11:30 horas. 

 
Número del código del procedimiento LA-019GYR022-N115-2013. 
Carácter del procedimiento Pública nacional mixta. 
Descripción del procedimiento Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 

equipos de rayos X portátiles, fijos, máquinas reveladoras 
de placas de rayos X y ventiladores volumétricos 
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Volumen a adquirir 4 Servicios a 73 equipos. 
Fecha de publicación en  
CompraNet 5.0 y DOF 

10 de septiembre de 2013. 

Fecha junta de aclaraciones 18/09/2013, 13:30 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas  

25/09/2013, 13:30 horas. 

 
Número del código del procedimiento LA-019GYR022-N118-2013. 
Carácter del procedimiento Pública nacional mixta. 
Descripción del procedimiento Suministro de insumos de conservación consistentes en 

focos especiales, material de ferretería, y material 
eléctrico. 

Volumen a adquirir 401 piezas de 3 especialidades de insumos. 
Fecha de publicación en  
CompraNet 5.0 y DOF 

10 de septiembre de 2013. 

Fecha junta de aclaraciones 19/09/2013, 13:30 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas  

26/09/2013, 13:30 horas. 

 
Todos los eventos se efectuarán conforme a las fechas y horarios señalados en la licitación y se llevarán a 
cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en avenida Veracruz Esquina Calle Norte 
22 número 56, colonia Santa Catarina, código postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. 

 
ORIZABA, VER., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 
DR. EFREN SAMUEL ORRICO TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 374573)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-N185-2013.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Servicio subrogado de traslado de pacientes vía terrestre 

para el año 2014.
Volumen a adquirir 225,460 traslados.
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013.
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 25 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 
85130, Cajeme, Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 
en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 374571)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-N187-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación para la adquisición de fórmulas magistrales para el ejercicio 2014. 
Volumen a adquirir 77,228 cápsulas, 3,529 envases, 4,225,693 gramos, 431,234 miligramos, 2,239,074 

mililitros, 203,049 piezas, 24,065 soluciones, 237,509 gramos/mililitros, 522,591 
kilogramos y 8,524 litros. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de septiembre de 2013, 10:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 374569) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-N192-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de víveres con entrega y distribución en las unidades médicas hospitalarias y 

guarderías, para el ejercicio 2014. 
Volumen a adquirir 1,157,398 Kilogramos y 268,580 Litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de septiembre de 2013, 11:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 374572) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos y 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción II y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación para el ejercicio 2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Subjefatura de División de Material de Curación, sita en avenida Durango número 
291, cuarto piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfonos 5553-8055 y 5726-1700, extensiones 14504 y 14672,  
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el  
Lic. César Morales Rios, Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, el día 22 de agosto de 2013. 
 

Licitación No.  LA-019GYR047-T60-2013. 

Carácter de la licitación Pública internacional.  

Descripción de la licitación Adquisición de material de laboratorio grupo 080, para las necesidades de la Coordinación de 
Vigilancia Epidemiológica (CVE), correspondiente al ejercicio 2013” (Electrónica). 

Volumen a adquirir 13,269 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013. 

Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2013, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de septiembre de 2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374567) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS  
AVISO DE FALLO 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, A TRAVES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO EN VERACRUZ SUR, UBICADA EN AVENIDA VERACRUZ ESQUINA CON CALLE NORTE 22 NUMERO 56 EN LA CIUDAD DE RIO BLANCO, 
VERACRUZ, CODIGO POSTAL 94730, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA. 

 
No. DE LICITACION DESCRIPCION FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR022-T62 -2013 INSTRUMENTAL MEDICO 2/JULIO/2013 
 

No. CONTRATO PROVEEDOR DOMICILIO CANTIDAD DE PARTIDAS 
ASIGNADAS 

MONTO DEL CONTRATO 

BI201301 GRUPO ITSAYA, S.A. DE C.V. CALLE MINA No. 43, COLONIA COYOACAN 
CENTRO, DELEGACION COYOACAN, 

CODIGO POSTAL, 04000, MEXICO, D.F. 

10 $39,056.70 

BI201302 PROLIFE, S.A. DE C.V. TORRE DE NUEVA YORK MZ 26 LT. 3, 
COLONIA BUENAVISTA, DELEGACION 
IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09700, 

MEXICO, D.F 

1 $25,000.00 

 
ORIZABA, VER., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DELEGADO REGIONAL 
DR. EFREN SAMUEL ORRICO TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 374575) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales presenciales números: LA-020VSS016-N8-2013, LA-020VSS016-N9-2013 y LA-020VSS016-N10-2013, cuyas convocatorias contienen las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Manuel Avila Camacho número 191, colonia Tamborrel, código postal 
91050, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono: 01 228 8 14 00 26, extensión 71418, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional presencial No. LA-020VSS016-N8-2013. 

Descripción de la licitación 
 

Adquisición, por partidas, de uniformes de trabajo del personal comunitario, por cuenta y 
orden de los consejos comunitarios de abasto de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal 
Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/09/2013, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 12/09/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial No. LA-020VSS016-N9-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de tarimas de madera para almacenes rurales de Diconsa, S.A. de C.V. 
Sucursal Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/09/2013, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial No. LA-020VSS016-N10-2013. 

Descripción de la licitación Adquisición de lonas plastizadas para camiones de Diconsa, S.A. de C.V. Sucursal 
Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 5/09/2013, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 13:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE SUCURSAL VERACRUZ 
M.A.P. VICTOR HUGO ALARCON LIMON 

RUBRICA. 
(R.- 374588)
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL PACIFICO 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LO-020-VSS007-N12-2013, relativa 
a obra pública y servicios relacionados con la misma cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, estarán disponibles para consulta en Internet: http//compranet.gob.mx, o bien, en Juan M. 
Zambada acera norte número 5501 Poniente, Fraccionamiento Infonavit Las Flores, código postal 80189, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono (667) 758 63 85, extensión 70971, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 
horas. 
 
Licitación pública nacional LO-020-VSS007-N12-2013. 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de obra pública. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Visita en instalaciones  20/09/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20/09/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2013, 10:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE LA SUCURSAL 
ING. JORGE HUMBERTO CARDENAS VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 374686)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL NOROESTE 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-020VSS015-N4-2013, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Manuel J. Clouthier y calle Labradores sin número, colonia “Y” 
Griega, en Hermosillo, Sonora, código postal 83290, teléfono 01 (662) 108 05 37, extensión 70570 y fax, 
extensión 70503, del 4 al 23 de septiembre del año en curso, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LO-020VSS015-N4-2013.  
Objeto de la licitación  Rehabilitación de los almacenes centrales de Hermosillo, 

Alamos, Bacabachi, Moctezuma y Santa Ana, ubicados 
en los municipios de Hermosillo, Alamos, Navojoa, 
Moctezuma y Santa Ana. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 4/09/2013. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/09/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2013, 12:00 horas. 
Fallo 23/09/2013, 12:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 29 DE AGOSTO DE 2013. 

ENCARGADO DE LOS ASUNTOS CONCERNIENTES A LA SUCURSAL NOROESTE 
GILBERTO MONTIEL OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 374689) 
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BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y 
SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006HJO999-N1-2013, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en intranet: 
htp://compranet.gob.mx ó bien en Río Magdalena # 115, Col. Tizapán San Ángel, C.P. 01090, Álvaro 
Obregón, Distrito Federal, teléfono Ext. 3432 y fax 5554813300 Ext. 3406, los días de lunes a viernes de las 
9:00 a las 17:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE 
DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
REFERENTE A: “TRABAJOS DE TRANSFORMACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SUCURSALES DE BANSEFI EN LA 
REPUBLICA MEXICANA” PARA EL EJERCICIO 2013. 

Volumen a adquirir Los detalles de determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/09/2013 
Junta de aclaraciones 06/09/2013, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

13/09/2013, 10:00 horas 

 
MÉXICO, D.F., A 4 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ALFONSO ABASCAL SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 374582)   
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a  participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, están disponibles  para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, abierto a 
las condiciones del Sistema o bien, en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, Torre IV, piso 7, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Álvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 5325-6122 y 6187, de Lunes a Viernes 
de: 9:00 a las 14:00 horas. 
 

No.  de la Licitación LA-006HIU001-N281-2013 
Descripción de la Licitación Contratación del Seguro de Responsabilidad 

Institucional de Nacional Financiera, S.N.C. 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 05-sep-2013 
Visita a las Instalaciones No aplica para este proceso 
Junta de Aclaraciones 11 –sep-2013 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17  –sep-2013,  09:00 hrs. 

 
MÉXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. JORGE MARTÍNEZ GUZMÁN 

RÚBRICA. 
(R.- 374596) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional, con reducción de plazos, para 
“Servicio de Vigilancia Intramuros”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx, o bien, en Mariano Escobedo número 366, 
piso 3, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52782960, los días de 
lunes a viernes, del año en curso de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 16:30 horas. 
 

No. de licitación LA-018TQA001-N144-2013. 
Objeto de la licitación Servicio de Vigilancia Intramuros. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013. 
Visita a las instalaciones 12 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. ENRIQUE RODRIGUEZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 374796)   

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTO 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierto número LA-010K2N001-I68-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja 
California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1307 y fax 6151570016, los días del 10 al 23 de septiembre del 
2013, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Material Mecánico, Eléctrico y Equipos Diversos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 23/09/2013, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/09/2013, 10:00:00 horas 

 
GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374626) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta electrónica número LA-009J2Z001-N12-2013; 
cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia punta arena, C.P. 
85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, los días de lunes a viernes, del 10 de 
Septiembre al 02 de Octubre de 2013, de las 08:00 hrs a 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de dos Bodegas Portátiles Instaladas. 
Volumen a adquirir Partida Única: Adquisición de dos Bodegas Portátiles 

Instaladas. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Visita a las instalaciones 24/09/2013/, 09:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/09/2013/, 10:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2013/, 10:00:00 horas 

 
10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CARLOS RICARDO GARCIA ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 374580)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE INGENIERÍA Y ECOLOGIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LO-009J2T002-N6-2013, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Fiscal Portuario No. S/N, Colonia 
Centro, C.P. 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: (669) 982-36-11 Ext. 71525 y fax (669) 982-19-60, los días 
Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas.  
 

Descripción de la licitación Demoliciones, Pavimentos y Retiro de Escombros 
en la Terminal de Transbordadores. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 19/09/2013 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 19/09/2013 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013 10:00 horas 

 
MAZATLÁN, SIN., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ALFONSO GIL DIAZ 

RÚBRICA. 
(R.- 374584) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta que se enlista, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Interior Recinto Fiscal No. s/n, Colonia Centro, C.P. 82000, 
Mazatlán, Sinaloa, teléfono (669) 982 36 11 ext. 71522 y fax (669) 982 1960, de lunes a viernes del año en 
curso de 09:00 a 13:00 hrs.  
Licitación Pública Nacional número LA-009J2T001-N9-2013 

Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE 
PINTURA EN EDIFICIOS API

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013, 00:00:00 hrs
Visita a las instalaciones 11/09/2013, 12:00:00 hrs.
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 13:00:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2013, 12:00:00 hrs

 
Licitación Pública Nacional número LA-009J2T001-N10-2013 

Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO Y REPARACIÓN DE 
CERCA DE MALLA ELECTROSOLDADA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013, 00:00:00 hrs
Visita a las instalaciones 13/09/2013, 11:00:00 hrs.
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 11:00:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 17:00:00 hrs

 
MAZATLÁN, SIN., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
HUGO ROCHA SOLÍS 

RÚBRICA 
(R.- 374887)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los y las interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-009J3G999-N3-
2013, cuya Convocatoria que contiene los Términos de Referencia de Participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Fiscal Sin Número, 
Colonia Cantarranas, C.P. 70680, en la Ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, México, Tel. (971) 717 3070, Ext. 
72125; Fax. (971) 714 0014, en el periodo del 10 de Septiembre al 20 de Septiembre del año en curso de las 
09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas de Lunes a Viernes. 
 

Descripción de la licitación 
(LO-009J3G999-N3-2013) 

Supervisión Externa para la Construcción de un 
Muelle de Usos Múltiples en el Puerto de Salina 
Cruz, Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 10/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2013, 10:00 horas 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. FAUSTINO RAMÍREZ VÁSQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374657) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

API TOPOLOBAMPO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre 
Comercio número LA-009J2W001-T61-2013, cuya convocatoria que contiene las Bases de Licitación, se 
encuentra disponible para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Acceso al 
Parque Industrial Pesquero S/N, C.P. 81370, Topolobampo, Sinaloa, teléfono: (668) 816 39 70, ext. 72535 y 
fax (668) 816 39 70 ext. 72581, los días lunes a viernes de las 9:30 a las 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de un Mini Cargador Frontal de Ruedas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2013 
Junta de aclaraciones 08/10/2013, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas  
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2013, 10:00 horas 

 
TOPOLOBAMPO, SIN., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LCP. MARIO GUSTAVO MONTESINOS VALENZUELA 

RÚBRICA. 
(R.- 374687)   

CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACION  
Y DESARROLLO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-0389ZY998-N7-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en carretera a La Victoria kilómetro 0.6, Hermosillo, Sonora, 
código postal 8300, teléfono (662) 289-2400, extensión 330, los días lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-0389ZY998-N7-2013 

Descripción de la licitación Remodelación del Edificio “I” Bioterio de la Coordinación 
de Nutrición del CIAD, en Hermosillo, Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 12/09/2013, 9:30 horas. 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 10:00horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23/09/2013, 11:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
RICARDO EFREN VALDEZ ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 374874) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACION  
Y DESARROLLO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-0389ZY998-N8-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en carretera a La Victoria kilómetro 0.6, Hermosillo, Sonora, 
código postal 8300, teléfono (662) 289-2400, extensión 330, los días lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-0389ZY998-N8-2013 

Descripción de la licitación Construcción del edificio para archivo de concentración 
del CIAD, en Hermosillo, Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 12/09/2013, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 10:00horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  24/09/2013, 11:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
RICARDO EFREN VALDEZ ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 374876)   

CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACION  
Y DESARROLLO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
 LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-0389ZY998-N9-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en carretera a La Victoria kilómetro 0.6, Hermosillo, Sonora, 
código postal 8300, teléfono (662) 289-2400, extensión 330, los días lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-0389ZY998-N9-2013 

Descripción de la licitación Construcción de anillo de fibra óptica del CIAD, en 
Hermosillo, Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Visita al lugar de los trabajos 12/09/2013, 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 13:00horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25/09/2013, 11:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
RICARDO EFREN VALDEZ ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 374878) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de acuerdo a la 
autorización del oficio No. DGPOP/06/000151, emitido por la Dirección General de Programación 
Organización y Presupuesto “A”, de fecha 17 de Enero de 2013, se convoca a los interesados a participar en 
la Licitación Pública Internacional Electrónica número: LA-012NAW001-I88-2013 cuya Convocatoria que 
contiene los requisitos de participación, estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico 
Nacional No.5160, Colonia Magdalena de las Salinas, México  D.F., C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 
7335, del 10 de Septiembre del 2013 al 30 de Septiembre del 2013 de las 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-I88-2013 

Descripción de la licitación “Medicamentos y Productos Farmacéuticos, Internacional, 
2013” Tercera Convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/ 2013 
Junta de aclaraciones 17/09/ 2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 30/09/ 2013, 11:00 horas 

 
MÉXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 374866)   

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 022 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional mixta número LA-011D00001-N39-2012, 
que se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Insurgentes Sur número 421, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
40404300, extensiones 416050 y 416069, del 5 al 24 de septiembre de 2013, con el siguiente horario de 10:00 
a 14:00 horas, en días hábiles. 
  

Descripción de la licitación 
Núm. LA-011D00001-N39-2013 

Adquisición de ropa de trabajo para el personal 
administrativo, técnico y manual adscrito al INAH del 
sureste del país. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de septiembre de 2013. 
Exhibición de muestras 12 y 13 de septiembre de 2013, de 10:00 a 18:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2013, 10:30 hrs. 
Entrega de muestras 24 de septiembre de 2013, de 10:00 a 18:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de septiembre de 2013, 13:30 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 374788)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 442.01.13.055.OE.LN.621.13.0620  

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los lineamientos que se adoptarán para el proceso de adjudicación de las obras y de los servicios 
relacionados con las mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de los trabajos de: Construcción de 
planta de tratamiento de aguas residuales para la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, ubicada en avenida San Juan Totoltepec sin número esquina Alcanfores, 
Naucalpan, Estado de México, bajo la modalidad de precios unitarios y plazo determinado, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Obra Venta de bases Acto de 
presentación y 

apertura de 
propuestas

Costo de las 
bases 

Capital contable 
mínimo 

requerido 

442.01.13.055.OE.LN.6
21.13.0620 

Construcción de planta de tratamiento de 
aguas residuales para la Facultad de 

Estudios Superiores Acatlán, ubicada en: 
Av. San Juan Totoltepec sin número Esq. 
Alcanfores, Naucalpan, Estado de México 

Del 10 al 13 
septiembre de 2013; 

de las 9:00 a las 
14:00 horas 

 

30 de septiembre de 
2013 a las 10:00 

horas, en el Auditorio 
de la Dirección 

General de Obras y 
Conservación

$7,500.00
(siete mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) 

$10,000,000.00
(diez millones de 

pesos 00/100 
M.N.) 

 
Plazo de ejecución 

estimado 
Visita de obra Dudas por escrito Junta de aclaraciones Fallo 

Del 21 de octubre  
de 2013 al  

30 de julio de 2014 
 

A las 10:00 horas del día 13 de septiembre 
de 2013, en la entrada principal de la 

Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
ubicada en: Av. San Juan Totoltepec sin 

número esq. Alcanfores, Naucalpan,  
Estado de México 

12 de septiembre de 
2013 a partir de las 

10:00 horas. 
Dudas por escrito y 

en archivo magnético 

13 de septiembre de 2013 
a las 11:00 horas.  

Cita en el sitio de los trabajos 

8 de octubre de 
2013 a las  

18:00 horas 

 
Ubicación de la obra: Facultas de Estudios Superiores Acatlán, localizada en avenida San Juan Totoltepec sin número esquina Alcanfores, Naucalpan, Estado  
de México. 
• De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en avenida Revolución número 2045, edificio “B”, primer piso, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., teléfonos 5622 2762, 5622 2616 y 
número de fax 5616 7749, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx, a partir de la fecha de publicación de esta licitación,  
y hasta el cierre de venta de bases, de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos 
y/o equipos. 

• La visita de obra del sitio se efectuará el día 13 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas, en el domicilio ubicado en avenida San Juan Totoltepec sin número 
esquina Alcanfores, Naucalpan, Estado de México. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día de septiembre de 2013 a las 11:00 horas, en el sitio de los trabajos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes:  
-  Solicitud de inscripción a los concursos presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
-  En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
-  Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
-  La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera; comprobando el capital contable mínimo requerido de $10,000,000.00 (diez millones de 

pesos 00/100 M.N.), mediante la presentación de la última declaración anual para el pago del I.S.R., estados financieros dictaminados por contador público 
independiente del último ejercicio anual, incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, salvo en el caso de 
empresas de nueva creación las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad, incluyendo razones financieras 
básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

-  Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O, en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

-  Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrados con la administración pública o con particulares, durante los 
últimos tres años para la ejecución de trabajos similares a los concursados acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos 
similares, al menos uno, durante los tres últimos años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos 
los años de constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en los trabajos objeto de la 
presente licitación. 

-  Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (Relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción, y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma vigentes en la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las 

proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta; toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la normatividad en materia de obra vigente en la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a precios unitarios y plazo determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución será del 14 de octubre de 2013 al 15 de agosto de 2014,  
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación mediante solicitud por escrito a la oficina antes 
mencionada, mediante el pago de un derecho no reembolsable de $7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor 
de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION  

ING. ANA DE GORTARI PEDROZA 
RUBRICA. 

(R.- 374586) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0607 y CONVOCATORIA No. 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0623 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se adoptarán para el proceso de adjudicación de las obras y de los servicios 
relacionados con la misma, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los trabajos de albañilería y 
acabados, instalaciones; eléctrica, hidrosanitaria, aire acondicionado, aire comprimido, calización de; voz y datos, cctv, y detección de humos, para la construcción del 
edificio que albergará los Talleres de Artes Plásticas de la ENES, Unidad Morelia, ubicado en la Antigua Carretera a Pátzcuaro número 8701, colonia Ex Hacienda 
San José de la Huerta, código postal 58190, Morelia, Michoacán, bajo la modalidad de precios unitarios y plazo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Obra Venta de bases Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Costo de las 
bases 

Capital contable 
mínimo requerido 

771.01.12.005.CN.LN.621.
13.0607 

Trabajos de albañilería y acabados, 
para la construcción del edificio que 

albergará los Talleres de Artes 
Plásticas de la ENES,  

Unidad Morelia 

Del 10 de 
septiembre de 2013 
al 13 de septiembre 
de 2013, de 9:30 a 

14:30 horas 

20 de septiembre de 2013 
a las 10:00 horas en el 

Auditorio de la Dirección 
General de Obras y 

Conservación 

$6,000.00 
(seis mil pesos 
00/100 M.N.) 

$3’000,000.00 
(tres millones de 

pesos 00/100 M.N.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de ejecución Fallo 

12 de septiembre de 2013 
a partir de las 12:00 hrs. 
Dudas por escrito, con 

respaldo en archivo 
electrónico 

12 de septiembre de 2013 
a las 11:00 horas 

Cita en el acceso principal del 
Campus Morelia, Michoacán 

13 de septiembre de 2013 
a las 11:00 horas. 

Cita en el Auditorio de la Dirección 
General de Obras y Conservación 

Del 7 de octubre de 2013 al 
20 de diciembre de 2013 

26 de septiembre 
de 2013 a las 
12:00 horas 

 
No. de licitación Obra Venta de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 
Costo de las 

bases 
Capital contable 

mínimo requerido 
771.01.12.005.CN.LN.621.

13.0623 
Trabajos de instalaciones; eléctrica, 
hidrosanitaria, aire acondicionado, 

aire comprimido, calización de; voz y 
datos, cctv, y detección de humos, 
para la construcción del edificio que 

albergará los Talleres de Artes 
Plásticas de la ENES,  

Unidad Morelia 

Del 10 de 
septiembre de 2013 
al 13 de septiembre 
de 2013, de 9:30 a 

14:30 horas 

20 de septiembre de 2013 
a las 12:00 horas en el 

Auditorio de la Dirección 
General de Obras y 

Conservación 

$6,000.00 
(seis mil pesos 
00/100 M.N.) 

$2’000,000.00 
(dos millones de 

pesos 00/100 M.N.) 
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Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de Ejecución Fallo 
12 de septiembre de 2013 
a partir de las 14:00 hrs. 
Dudas por escrito, con 

respaldo en archivo 
electrónico 

12 de septiembre de 2013 
a las 13:00 horas 

Cita en el acceso principal del 
Campus Morelia, Michoacán 

13 de septiembre de 2013 
a las 18:00 horas. 

Cita en el Auditorio de la Dirección 
General de Obras y Conservación 

Del 7 de octubre de 2013 al 
20 de diciembre de 2013 

26 de septiembre 
de 2013 a las 
12:30 horas 

 
Ubicación de la obra: Campus Morelia, Antigua Carretera a Pátzcuaro número 8701, colonia Ex Hacienda San José de la Huerta, código postal 58190, Michoacán. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en avenida Revolución número 2045, edificio “A”, primer piso, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., teléfonos 5616-5539 y número de fax 
5622-2793, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el 
cierre de venta de bases, de 9:30 a 14:30 horas. 

• Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
• La visita al sitio de la obra se efectuará para la licitación número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0607 el día 12 de septiembre de 2013 a las 11:00 y para la 

licitación número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0623 el día 12 de septiembre de 2013 a las 13:00 horas; previa cita en el acceso principal del Campus Morelia, 
ubicada en Antigua Carretera a Pátzcuaro número 8701, colonia Ex Hacienda San José de la Huerta, código postal 58190, Michoacán. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación, ubicado en avenida Revolución número 2045, en el 
sótano del edificio “B”, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F.; para la licitación número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0607 el día 13 de 
septiembre de 2013 a las 11:00 y para la licitación número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0623 el día 13 de septiembre de 2013 a las 18:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 

- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere para la licitación número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0607 comprobando el capital 

contable mínimo requerido de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) y para la licitación número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0623 
comprobando el capital contable mínimo requerido de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.); en ambos casos mediante la presentación de la 
última declaración fiscal anual para pago del I.S.R., estados financieros dictaminados por contador público independiente del último ejercicio anual 
incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales 
deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de 
identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 
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- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los 
últimos tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos 
similares, al menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos 
los años de constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la presente 
licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las 

proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la normatividad en materia de obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a precios unitarios y tiempo determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada  

a través de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra será para la licitación número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0607 del 7 de octubre al 20 de diciembre de 2013 y para la 

licitación número 771.01.12.005.CN.LN.621.13.0623 del 7 de octubre al 20 de diciembre de 2013. 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación mediante solicitud por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable, para cada una de las licitaciones de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o 
de caja a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE CONSTRUCCION DE LA DGOC 

ING. JUAN CARLOS FUENTES ORRALA 
RUBRICA. 

(R.- 374740)



Martes 10 de septiembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     127 

AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION Y 
DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL DE TIPO MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional de tipo mixta número LA-008F00001-N91-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la convocante, ubicadas en la sala de juntas ubicada en 
avenida Municipio Libre número 377, piso 9, ala “B”, Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03310, México, D.F. 
 

Descripción de la licitación 
LA-008F00001-N91-2013 

Análisis de la ejecución del componente de apoyo al 
ingreso objetivo y a la comercialización a partir de la 
percepción del beneficiario. Ejercicio fiscal 2013. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de agosto de 2013. 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2013 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas. 
Plazos Plazos normales. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. JULIETA HERNANDEZ VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 374844)   
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
ORGANO DESCONCENTRADO 

CONVOCATORIA No. 20 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la convocatoria de la licitación pública internacional abierta 
presencial LA-909004998-I131-2013, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 
Netzahualcóyotl número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, 
código postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María 
Alicia Sosa Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Grúa hidráulica articulada instalada sobre eje trasero del 
vehículo. 

Volumen a adquirir 8 equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 6 de septiembre de 2013.
Junta de aclaraciones 11 de septiembre de 2013, 12:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

18 de septiembre de 2013, 17:00 horas. 

Acto de fallo 24 de septiembre de 2013, 17:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
LIC. GRACIELA ELENA FLAMENCO REYES 

RUBRICA. 
(R.- 374842)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 032 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LO-909004999-N182-2013, que la Convocatoria a la licitación en la cual se establecen las bases de participación, estará disponible para su consulta en la 
página electrónica de CompraNet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en 
avenida José María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., teléfono 01 (55) 57280084, los días 10 al 19 de septiembre  
de 2013, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Datos Generales 

No. de licitación LO-909004999-N182-2013 
Descripción de la licitación Rehabilitación de colectores de 1.52 m de diámetro por el método curado en sitio, en la Av. Ing. 

Eduardo Molina, en los cruces con las calles de Oriente 185 y Oriente 157, en la Delegación 
Gustavo A. Madero, D.F. 
Rehabilitación de la red de drenaje de la línea 5 del Metrobús. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/09/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 10:00 horas. 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación y Construcción del Organo Desconcentrado del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados 
con esta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 

ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 374782)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION POLITICA EN IZTAPALAPA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 003/13 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
La Administración Pública del Distrito Federal, por conducto de la Delegación Iztapalapa, a través del Ing. 
Roberto Mejía Zepeda, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, y en cumplimiento al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, convoca a las personas físicas y morales 
interesadas en participar en las licitaciones públicas  
de carácter nacional para la contratación en la modalidad de obra pública a precios unitarios, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y está disponibles para consulta vía Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Lateral de Río Churubusco número 1655 esquina con Eje 6 Sur,  colonia 
San José Aculco, código postal 09410, Delegación Iztapalapa, México, D.F., teléfonos 56401236 y 56401235, 
de lunes a viernes, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, conforme a lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Descripción de  

la licitación 
Volumen 

de  
la 

licitación 

Fecha de 
publicación  

en CompraNet 

Visita al 
lugar de los 

trabajos  

Junta de 
aclaracione

s  

Presenta
ción y 

apertura 
de 

proposici
ones 

3000-1116-
009-13 

Mantenimiento 
de luminarias 

de aditivo 
metálico 

3,520 10 de 
septiembre de 

2013 

12-Sep.-13 
10:00 Hrs 

13-Sep.-13 
10:00 Hrs 

20-Sep.-
13 

10:00 Hrs 

3000-1116-
010-13 

Mantenimiento 
de luminarias 

de aditivo 
metálico 

2,965 10 de 
septiembre de 

2013 

12-Sep.-13 
10:00 Hrs 

13-Sep.-13 
10:00 Hrs 

20-Sep.-
13 

10:00 Hrs 

3000-1116-
011-13 

Programa de 
iluminación 

415 10 de 
septiembre de 

2013 

12-Sep.-13 
10:00 Hrs 

13-Sep.-13 
10:00 Hrs 

20-Sep.-
13 

10:00 Hrs 
3000-1116-

012-13 
Programa de 
iluminación 

589 10 de 
septiembre de 

2013 

12-Sep.-13 
12:00 Hrs 

13-Sep.-13 
12:00 Hrs 

20-Sep.-
13 

13:00 Hrs 
3000-1116-

013-13 
Programa de 
iluminación 

632 10 de 
septiembre de 

2013 

12-Sep.-13 
12:00 Hrs 

13-Sep.-13 
12:00 Hrs 

20-Sep.-
13 

13:00 Hrs 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. ROBERTO MEJIA ZEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 374855) 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
El licenciado Mario Velázquez Miranda, Secretario Administrativo del Tribunal Electoral del Distrito Federal, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 170 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal y en observancia a lo dispuesto en los artículos 67 fracción VII de los 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Tribunal Electoral 



 

 

del Distrito Federal, y en observancia a lo dispuesto en los artículos 49, 50, 51, 52, 53 y demás relativos y 
aplicables de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Tribunal Electoral del Distrito Federal, a través de la Secretaría Administrativa, convoca a las personas físicas 
o morales de nacionalidad mexicana que tengan interés en participar en el procedimiento de licitación pública 
nacional, que se celebrará para la adquisición de una póliza de mantenimiento preventivo y correctivo por los 
componentes activos de la Red Lan, y una póliza de extensión de garantías de servidores propiedad del 
Tribunal Electoral del Distrito Federal y la adquisición de licencias del software de virtualización VMWare 
VSphere Enterprise y VMWare Vcenter Server. 
 

Descripción Evento
Número de 
licitación 

Publicaci
ón de 

convocat
oria y 

venta de 
bases

Junta 
de 

aclaraci
ones 

Acto de 
apertur

a de 
propue

stas 

Fallo 
técnico y 
apertura 

de ofertas 
económic

as 

Fallo

Licitación pública nacional, 
que se celebrará para la 
adquisición de una póliza de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo por los 
componentes activos de la 
Red Lan, y una póliza de 
extensión de garantías de 
servidores propiedad del 
Tribunal Electoral del Distrito 
Federal y la adquisición de 
licencias del software de 
virtualización VMWare 
VSphere Enterprise y VMWare 
Vcenter Server. 

TEDF/LPN/0
03/2013 

10 al 13 
de 

septiembr
e de 2013 
de 9:00 a 

18:00 
horas 

17 de 
septiem
bre de 
2013 a 

las 
12:00 
horas 

20 de 
septiem
bre de 
2013 a 

las 
12:00 
horas 

24 de 
septiembr
e de 2013 

a las 
12:00 
horas 

26 de 
septiem
bre de 
2013 a 

las 
12:00 
horas 

 
1.- Lugar para la consulta y entrega de bases de licitación: oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, adscrita a la Secretaría Administrativa del Tribunal Electoral del Distrito Federal, sita en 
Magdalena número 21, 4o. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, 
D.F., de 9:00 a 18:00 horas. 2.- Lugar para la celebración de los actos de aclaración de bases, presentación, 
apertura de propuestas y fallo: todos los actos tendrán verificativo en el salón de usos múltiples del Tribunal, 
ubicado en el tercer piso del domicilio señalado en el punto anterior de esta convocatoria. Todas las 
propuestas deberán ser presentadas en idioma español y cotizadas en pesos mexicanos. 3.- Costo de las 
bases: las bases de los procedimientos de licitación pública nacional tendrán un costo de $1,500.00 M.N. (un 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y deberán ser cubiertos mediante cheque de caja o certificado a nombre del 
Tribunal Electoral del Distrito Federal o mediante depósito a la cuenta del Banco Santander, S.A., número 65-
50135303-1. 4.- Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgarán 
anticipos. 
Transitorio: 
Unico.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
LICENCIADO MARIO VELAZQUEZ MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 374827)
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PROCURADURIA SOCIAL DE ATENCION 
A LAS VICTIMAS DE DELITOS 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en avenida Angel Urraza número 1137, 
colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, los días del 6 al 17 de septiembre del año 
en curso, en un horario de 9:00 a 15:00 y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación LA-006AYJ999-N24-2013
Objeto de la licitación  Servicios de fumigación, jardinería y riego y suministro 

de agua potable en pipa para la Procuraduría Social 
de Atención a las Víctimas de Delitos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 6 de septiembre de 2013.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17/septiembre/2013, 10:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

13/septiembre/2013, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

24/septiembre/2013, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/septiembre/2013, 10:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
COORDINADOR GENERAL 

MTRO. ARMANDO CASTRO CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 374837)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2013, son las 

siguientes: 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,539.00 

2/8 de plana $3,078.00 

3/8 de plana $4,617.00 

4/8 de plana $6,156.00 

6/8   $9,234.00 

1 plana $12,312.00 

1 4/8 planas $18,468.00 

2 planas $24,624.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son las 

siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,237.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCIÓN GENERAL DE COSTOS Y LICITACIÓN DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
006-13 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública nacional número 31002005-058-13, 
31002005-059-13, 31002005-060-13, 31002005-061-13, 31002005-062-13, 31002005-063-13, 31002005-064-
13, 31002005-065-13, 31002005-066-13, 31002005-067-13, 31002005-068-13, 31002005-069-13, 31002005-
070-13, 31002005-071-13, 31002005-072-13, 31002005-073-13, 31002005-074-13, 31002005-075-13, 
31002005-076-13, 31002005-077-13, 31002005-078-13, 31002005-079-13, 31002005-080-13, 31002005-081-
13, 31002005-082-13-13 y 31002005-083-13  cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, la convocatoria estará a disposición 
únicamente para consulta en la página Web de la Secretaría: http://www.aguascalientes.gob.mx/sicom, o bien 
en: Avenida Adolfo López Mateos No. 1507 ote., Col. Bona Gens, código postal 20255, Aguascalientes, Ags., 
teléfonos 01 (449) 910-25-70 ext. 5610, 5611 y 5612, fax ext. 2627, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el M. en I. Miguel Ángel 
Romero Navarro, con cargo de Secretario de Infraestructura y Comunicaciones del Estado de Aguascalientes 
el día 09 de Septiembre del 2013. 
 

Número de licitación 31002005-058-13 
Descripción de la licitación Pavimentación en los Municipios del Estado de 

Aguascalientes Calles Miguel Ricardo, Emiliano Zapata y 
Azteca Oriente en Villa Juárez, Asientos Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-059-13 
Descripción de la licitación Pavimentación en los Municipios del Estado de 

Aguascalientes Calles Héroes de Nacozari, Francisco I. 
Madero y Porfirio Díaz en Villa Juárez, Asientos Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-060-13 
Descripción de la licitación Pavimentación en los Municipios del Estado de 

Aguascalientes Calles Jazmines, Estrella, Francisco I. 
Madero, Aquiles Serdán e Ignacio Allende en El Tepozán, 
San Antonio y El Chayote, Tepezala, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas  
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Número de licitación 31002005-061-13 
Descripción de la licitación Pavimentación en los Municipios del Estado de 

Aguascalientes Calles 20 de Noviembre, Álvaro Obregón, 
Privada José Ma. Morelos y El Barranco en La Victoria y 
Tepezala, Tepezala, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-062-13 
Descripción de la licitación Pavimentación en los Municipios del Estado de 

Aguascalientes Calles Refugio Esparza Reyes, Ojo de 
Agua de los Montes, Francisco Villa y La Salud en 
Tepezala, El Gigante y Mesillas, Tepezala, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-063-13 
Descripción de la licitación Pavimentación en los Municipios del Estado de 

Aguascalientes Calles Venustiano Carranza, Ley Federal 
del Agua, Benito Juárez y Artículo 200 en Garabato y Las 
Ánimas, Pabellón de Arteaga, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-064-13 
Descripción de la licitación Pavimentación en los Municipios del Estado de 

Aguascalientes Calles Artículo 91, Ley Federal Reforma 
Agraria y José Ortega en las Ánimas, Pabellón de 
Arteaga, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas  
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Número de licitación 31002005-065-13 
Descripción de la licitación Pavimentación en los Municipios del Estado de 

Aguascalientes Calles Sin Nombre, Benito Juárez, 
Vicente Guerrero, Privada Francisco Villa y 5 de Febrero 
en Ejido Ojo Zarco, San Luis de Letras y Emiliano Zapata, 
Pabellón de Arteaga, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-066-13 
Descripción de la licitación Pavimentación en los Municipios del Estado de 

Aguascalientes Calles Rito Guardado Diosdado y Pánfilo 
Natera, Pabellón de Arteaga, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-067-13 
Descripción de la licitación Rehabilitación Integral de Imagen Urbana Real de 

Asientos Pueblo Mágico (6a. Y Última Etapa), Fachadas 
C. Guadalupe Oriente tramo "A" (Zona 2), Asientos, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:10 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-068-13 
Descripción de la licitación Rehabilitación Integral de Imagen Urbana Real de 

Asientos Pueblo Mágico (6a. Y Última Etapa), Fachadas 
C. Guadalupe Poniente tramo "A", Asientos, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:10 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-069-13 
Descripción de la licitación Rehabilitación Integral del Centro Histórico de Calvillo 

Pueblo Mágico (6a. Etapa), Fachadas Rayón oriente 
tramo "D" (Zona 2), Calvillo, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:20 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas  
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Número de licitación 31002005-070-13 
Descripción de la licitación Rehabilitación Integral del Centro Histórico de Calvillo 

Pueblo Mágico (6a. Etapa), Fachadas Rayón Poniente 
tramo "D" (Zona 2), Calvillo, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:20 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-071-13 
Descripción de la licitación Rehabilitación Integral del Centro Histórico de Calvillo 

Pueblo Mágico (6a. Etapa), Fachadas Rayón Poniente 
tramo "C", Calvillo, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:20 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-072-13 
Descripción de la licitación Rehabilitación Integral del Centro Histórico de Calvillo 

Pueblo Mágico (6a. Etapa), Fachadas Rayón Poniente 
tramo "D", Calvillo, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:20 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-073-13 
Descripción de la licitación Rehabilitación Integral del Centro Histórico de Calvillo 

Pueblo Mágico (6a. Etapa), Fachadas Rayón Poniente 
tramo "O", tramo "B", Calvillo, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:20 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-074-13 
Descripción de la licitación Imagen Urbana del Centro Histórico de Aguascalientes 

2a. Etapa, Andador Galeana Norte, entre Calle 
Guadalupe Victoria y Moctezuma, Aguascalientes, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:30 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas  
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Número de licitación 31002005-075-13 
Descripción de la licitación Imagen Urbana del Centro Histórico de Aguascalientes 

2a. Etapa, Fachada del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia (INAH) y Edificio del Archivo Histórico del 
Estado Calle Juan de Montoro, Aguascalientes, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:30 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-076-13 
Descripción de la licitación Fortalecimiento del Sistema de Viveros Forestales y 

Producción de Especies Nativas para la Región Centro 
de Aguascalientes, Proyecto Ejecutivo, Rehabilitación y 
Construcción del Centro Productor de Árboles, 
Aguascalientes, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:40 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-077-13 
Descripción de la licitación Fortalecimiento del Sistema de Viveros Forestales y 

Producción de Especies Nativas para la Región Centro 
de Aguascalientes, Proyecto Ejecutivo, Rehabilitación y 
Construcción del Vivero La Barranca, Aguascalientes, 
Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:40 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-078-13 
Descripción de la licitación Fortalecimiento del Sistema de Viveros Forestales y 

Producción de Especies Nativas para la Región Centro 
de Aguascalientes, Proyecto Ejecutivo, Rehabilitación y 
Construcción del Vivero Parque Rodolfo Landeros, 
Aguascalientes, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:40 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas  
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Número de licitación 31002005-079-13 
Descripción de la licitación Tercera Etapa de la Rehabilitación Asfáltica de Av. 

Aguascalientes, tramo Blvd. Guadalupano-Prolongación 
Av. Alameda, Aguascalientes, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:50 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-080-13 
Descripción de la licitación Tercera Etapa de la Rehabilitación Asfáltica de Av. 

Aguascalientes, tramo Blvd. Prolongación Av. Alameda-
Carretera Federal No. 70, Ojuelos-Aguascalientes, 
Aguascalientes, Ags. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:50 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-081-13 
Descripción de la licitación Construcción de Paso a Desnivel en Av. Aguascalientes 

Sur con Av. De Los Maestros, Aguascalientes, Ags. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-082-13 
Descripción de la licitación Laboratorio Multifuncional en el Instituto Tecnológico de 

Aguascalientes Etapa "A", Aguascalientes, Ags. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 13:10 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
Número de licitación 31002005-83-13 
Descripción de la licitación Conservación Emergente de la Carretera Estatal Las 

Cumbres-San Nicolás, Aguascalientes, Ags. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para el registro de inscripción 16/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 13:20 horas 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2013, 9:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
M. EN I. MIGUEL ANGEL ROMERO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 374594)
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación. La convocatoria estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Aguascalientes Sur número 2615, Fraccionamiento Jardines de las Fuentes, código postal 20290, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfonos 01(449) 978-92-01, 01(449) 978-92-06, extensión 112 y fax, extensión 140, de 9:00 a 13:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-801001999-N17-2013. 
• Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 10 al 19 de septiembre de 2013. 

Objeto de la licitación Línea Verde (Reforestación en el Municipio de Aguascalientes) tercera etapa. 
Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 13/09/2013, 9:00 horas. 
Presentación de proposiciones 20/09/2013, hasta las 9:00 horas. 
Apertura de proposiciones 20/09/2013, 9:01 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-801001999-N18-2013. 
• Las fechas para consulta y mostrar interés será del día 10 al 19 de septiembre de 2013. 

Objeto de la licitación Línea Verde, iluminación y microgeneración segunda etapa. 
Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 12:30 horas. 
Visita al lugar de la obra 13/09/2013, 9:00 horas. 
Presentación de proposiciones 20/09/2013, hasta las 9:00 horas. 
Apertura de proposiciones 20/09/2013, 9:01 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES  
ING. JUAN MANUEL TORRES ESCALANTE 

RUBRICA. 
(R.- 374747)
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-901014983-T1-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Quinta avenida número 801, 4o. piso, Fraccionamiento Agricultura, 
Aguascalientes, Ags., código postal 20234., teléfono 01 (449) 917-58-00 y 149-28-00, los días del 10 al 30 de 
septiembre del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipamiento de talleres, laboratorios de 
planteles y vehículos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/09/2013, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. EDUARDO LUIS VALDES ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 374738)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO  

RESUMEN DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convocó a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para las contrataciones de las 
obras públicas que se mencionan, de conformidad con lo siguiente: Municipio: Rosarito, Baja California; 
número de licitación: LO-902006998-N40-2013; obra: 10010046233 obra civil, equipamiento y habilitado del 
Centro de Convenciones Metropolitano, de Playas de Rosarito, B.C. 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para continuar con los trabajos de la construcción del Centro de 
Convenciones Metropolitano, en el Municipio de Playas de Rosarito, B.C. 
 

Volumen a adquirir:  Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 14 de agosto de 2013 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 15 de agosto de 2013 / 3 de septiembre de 2013 a las 13:00 

horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 

10 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 

Acto de fallo 27 de septiembre de 2013 a las 17:00 horas. 
Inicio de los trabajos: 10 de octubre de 2013.
Terminación de los trabajos: 23 de enero de 2014.

La presente licitación se publicó en el sistema CompraNet (Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales) en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. el día 8 de agosto de 2013. 

 
MEXICALI, B.C., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO 
C.P. CARLOS FLORES VASQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374601) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convocó a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para las contrataciones de las 
obras públicas que se mencionan, de conformidad con lo siguiente: Municipio: Tecate, Baja California; número 
de licitación: LO-902006998-N43-2013; obra: 10010046650 tercera etapa de la construcción del Centro 
Estatal de las Artes, Tecate, B.C. 
 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para continuar con los trabajos de la construcción del Centro Estatal 
de las Artes, en el Municipio de Tecate, B.C.  

Volumen a adquirir:  Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 21 de agosto de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 22 de agosto de 2013 a las 12:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 

3 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 

Acto de fallo 20 de septiembre de 2013 a las 17:00 horas. 
Inicio de los trabajos: 2 de octubre de 2013. 
Terminación de los trabajos: 28 de febrero de 2014. 

La presente licitación se publicó en el sistema CompraNet (Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales) en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. el día 15 de agosto de 2013. 

 
MEXICALI, B.C., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO 
C.P. CARLOS FLORES VASQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374591)   

AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuyas convocatorias contienen las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calzada 
Independencia número 998, Centro Cívico y Comercial, edificio del Palacio Municipal primer piso, 
Departamento de Recursos Materiales, código postal 21000, Mexicali, Baja California, teléfono (686) 558-16-00, 
extensión 1837, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional presencial número LA-802002998-N12-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos automotores  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Junta de aclaraciones 17/09/2013 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013 13:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE 
SERVICIOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

M.V.Z. JOSE ALBERTO GARCIA GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 374741)



 

 

M
artes 

10 
de 

septiem
bre

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

13

H. AYUNTAMIENTO DE MEXICALI DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Pública y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en avenida Zacatecana esquina con calle Nochistlán sin número, Ex Ejido Zacatecas, código postal 21090, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, teléfonos 
556-9650, extensiones 1444 y 1430, del día 10 al día 19 del mes de septiembre del año en curso, en el horario comprendido de 8:30 a 14:00 horas. 
 

Licitación pública nacional No.  LO-802002999-N13-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de campos deportivos en la Unidad Deportiva Independencia.
Visita al lugar de los trabajos 18 de septiembre de 2013 a las 8:15 horas.
Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2013 a las 10:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas.
Fecha de fallo 7 de octubre de 2013 a las 14:00 horas.

 
Licitación pública nacional No.  LO-802002999-N14-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de campos de futbol multifuncional del Centro Recreativo Juventud 2000.
Visita al lugar de los trabajos 17 de septiembre de 2013 a las 8:15 horas.
Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2013 a las 11:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 26 de septiembre de 2013 a las 11:30 horas.
Fecha de fallo 7 de octubre de 2013 a las 14:30 horas.

 
Licitación pública nacional No.  LO-802002999-N15-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de campos deportivos en la Unidad Deportiva Industrial.
Visita al lugar de los trabajos 18 de septiembre de 2013 a las 10:30 horas.
Junta de aclaraciones 20 de septiembre de 2013 a las 12:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 27 de septiembre de 2013 a las 9:30 horas.
Fecha de fallo 8 de octubre de 2013 a las 14:00 horas.

 
Licitación pública nacional No.  LO-802002999-N16-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de Campos Deportivos en la Unidad Deportiva Nacozari.
Visita al lugar de los trabajos 18 de septiembre de 2013 a las 9:20 horas.
Junta de aclaraciones 20 de septiembre de 2013 a las 13:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 27 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas.
Fecha de fallo 8 de octubre de 2013 a las 14:30 horas.

 
MEXICALI, B.C., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. RODRIGO OROZCO CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 374762)
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COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003-13 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción I, 29, 30 y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Tijuana con cargo al Programa de Devolución de Derechos (PRODDER 2013) Componente Mejoramiento a la 
Eficiencia convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales presencial 
en la cual podrán participar licitantes mexicanos y, en su caso los bienes a adquirir serán de origen nacional, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Departamento de Recursos Materiales, bulevar Federico Benítez número 
4057, colonia 20 de Noviembre, en Tijuana, B.C., a partir del día 10 hasta el 17 de septiembre de 2013 
de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 
 
902027975-003-13 

Descripción de la licitación “Suministro de sustancias químicas para el tratamiento de 
agua en la ciudad de Tijuana y Rosarito en la siguiente 
cantidad 1,939.46 kg de Hipoclorito de Calcio”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Fecha límite para adquirir en CompraNet 17/09/2013, 16:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  No aplica,  
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013, 10:00 horas. 
Fallo  30/09/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “Suministro de sustancias químicas para el tratamiento de 

agua en la ciudad de Tijuana y Rosarito en la siguiente 
cantidad 480,248.34 kgs de Sulfato de Aluminio Líquido”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para adquirir en CompraNet 17/09/2013 16:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/09/2013 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  No aplica  
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013 10:00 horas. 
Fallo  30/09/2013 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “Suministro de sustancias químicas para el tratamiento de 

agua en la ciudad de Tijuana y Rosarito en la siguiente 
cantidad 50,536.90 kg de Hipoclorito de Sodio”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013 
Fecha límite para adquirir en CompraNet 17/09/2013 16:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/09/2013 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  No aplica  
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013 10:00 horas. 
Fallo  30/09/2013 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “Suministro de sustancias químicas para el tratamiento de 

agua en la ciudad de Tijuana y Rosarito en la siguiente 
cantidad 369,421.80 kg de Gas Cloro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Fecha límite para adquirir en CompraNet 17/09/2013, 16:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  No aplica.  
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013, 10:00 horas. 
Fallo  30/09/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “Suministro de sustancias químicas para el tratamiento de 

agua en la ciudad de Tijuana y Rosarito en la siguiente 
cantidad 12,929.76 kgs de Polímero Catiónico Líquido”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Fecha límite para adquirir en CompraNet 17/09/2013 16:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/09/2013 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  No aplica.  
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013 10:00 horas. 
Fallo  30/09/2013 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “Suministro de sustancias químicas para el tratamiento de 

agua en la ciudad de Tijuana y Rosarito en la siguiente 
cantidad 2,004.11 kg de Polímero Aniónico Granular”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Fecha límite para adquirir en CompraNet 17/09/2013, 16:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones  No aplica.  
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013, 10:00 horas. 
Fallo  30/09/2013, 10:00 horas. 

 
902027975-004-13 

Descripción de la licitación “Suministro de 33,000 medidores de agua fría en 
diferentes zonas de la ciudad (32,360 medidores de 5/8” x 
3/4” de diámetro. 500 medidores de 5/8” x 3/4” de 
diámetro (16 mm x 19 mm) con cuerpo de material 
sintético de alta resistencia al impacto y lectura de toque, 
suministro de 100 medidores de agua fría de 1” de 
diámetro (25 mm) con cuerpo de bronce. Suministro de 
40 medidores de agua fría de 2” de diámetro (50mm) con 
cuerpo de bronce, en Tijuana y Rosarito, B.C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Fecha límite para adquirir en CompraNet 17/09/2013, 16:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones  No aplica.  
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013, 15:00 horas. 
Fallo  30/09/2013, 15:00 horas. 

 
TIJUANA, B.C., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 
ING. HERNANDO DURAN CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 374736) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONV. 006 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número LO-906004999-N21-2013,  
LO-906004999-N22-2013 y LO-906004999-N23-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta e inscripción en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, los días 5, 6, 7, 8, 9 y hasta las 12:00 horas del día 10 de septiembre 
del año en curso, o bien sólo para consulta en bulevar Camino Real número 435, colonia Morelos, código 
postal 28010, Colima, teléfono (312)314 35 54, los días 5, 6, 9 y 10 de septiembre del año en curso de 9:00 a 
12:00 horas. 
 

Descripción licitación 
LO-906004999-N21-2013 

3DZP06046327 construcción de módulos de baños en el 
Municipio de Ixtlahuacán, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/09/2013. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/09/2013, 9:00 horas. 
Presentación apertura de proposiciones 19/09/2013, 9:00 horas. 

 
Descripción licitación 
LO-906004999-N22-2013 

Construcción de Unidad Deportiva La Joya (áreas 
deportivas), Manzanillo, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/09/2013. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 12/09/2013, 9:00 horas. 
Presentación apertura de proposiciones 19/09/2013, 10:45 horas. 

 
Descripción licitación 
LO-906004999-N23-2013 

Construcción de Unidad Deportiva La Joya (edificación y 
equipamiento) Manzanillo, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/09/2013. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/09/2013, 9:00 horas. 
Presentación apertura de proposiciones 19/09/2013, 12:30 horas. 

 
Aviso de cancelación 
Con relación a la licitación LO-906004999-N11-2013 Referente a la obra: techado de cancha en la colonia Los 
Aguajitos del Mpio. de Comala, Col. Misma que se publicó el día 15 de agosto de 2013. Dicha licitación se 
cancela Motivo: Por causa de Fuerza Mayor. 
 
Aviso de cancelación 
Con relación a la licitación LO-906004999-N15-2013 Referente a la obra: construcción de cancha de futbol 
rápido y gimnasio en la Unidad Deportiva Gustavo Alberto Vázquez Montes, Coquimatlán, Col. Misma que se 
publicó el día 22 de agosto de 2013. Dicha licitación se cancela Motivo: Por causa de Fuerza Mayor. 
 

COLIMA, COL., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 

ARQ. JOSE FERNANDO MORAN RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 374557) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

COORDINACIÓN DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número: LO-905009999-N94-2013, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd., Fundadores cruce con Blvd. Centenario de Torreón, s/n, Colonia 
Carretera Federal 57, C.P 25294, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 01 844 6 98 10 00 ext. 7655 y 
fax 01 844 6 98 10 30, los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 15:00 horas. 
 
LO-905009999-N94-2013 

Descripción de la licitación Construcción de Paso Superior Vehicular Entronque Carretera 
“Matamoros-La Unión” (Ejido Ana) con Carretera Antigua a San Pedro 
del Municipio de Torreón, Coahuila.

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10/09/2013, 00 horas

Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 17/09/2013, 10:00 horas, en Calzada Abastos y Río Yaqui S/N, 

Colonia Magdalenas, C.P. 27010 en el Municipio de Torreón, 
Coahuila. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

23/09/2013, 08:30 horas 

 
SALTILLO, COAH., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 374671)   

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-907049991-N5-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Unidad Administrativa, Edificio C sin número, colonia Maya, código postal 
29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01961 61 8 92 50, extensiones 44166 y 44167 y fax 01961 61 8 92 50, 
extensiones 44166 y 44167, los días de lunes a viernes, en días hábiles, del año en curso de 9:00  
a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos y equipo terrestre. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013, 9:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. EDUARDO HERNANDEZ AMADOR 
RUBRICA. 

(R.- 374791) 
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-907049991-N6-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Unidad Administrativa, Edificio C sin número, colonia Maya, código postal 
29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01961 61 8 92 50, extensiones 44166 y 44167 y fax 01961 61 8 92 50, 
extensiones 44166 y 44167, los días de lunes a viernes, en días hábiles, del año en curso de 9:00  
a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales, accesorios y suministros de 
laboratorio. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 9:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. EDUARDO HERNANDEZ AMADOR 
RUBRICA. 

(R.- 374787)   
INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA  

EDUCATIVA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION DE INGENIERIA DE COSTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se  
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-907044997-N8-2013,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Libramiento Sur Poniente número 650, colonia: Penipak, 
código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 01 961 6170050, extensión 42055, los días 10 al 13 
de septiembre de 2013 de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Número de licitación LO-907044997-N8-2013. 
Nombre de la obra Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos No. 38 

Mesbilja, Mesbilja, Oxchuc, Chiapas. 
Meta Construcción de 6 aulas didácticas, taller de electricidad 

sin equipo, 1 servicio sanitario, pórtico y obra exterior. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 12:00 horas. 
Visita a los sitios de los trabajos 13/09/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2013, 9:30 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JORGE ALBERTO BETANCOURT ESPONDA 

RUBRICA. 
(R.- 374708) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DE AGUA-SEMARNAT 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

NOMBRE DEL PROYECTO: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
 DE EFICIENCIAS DE ORGANISMOS OPERADORES 

NUMERO DEL PRESTAMO: 7973-MX 
LLAMADO: 017-2013 

LLAMADO A LICITACION (LLAMADO) 
 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de adquisiciones que para  

este proyecto fuese publicado en el Development Business, edición número WB2957-803/11 de 8 de julio 
de 2011. 

2. El Gobierno Mexicano ha solicitado un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF) para financiar parcialmente el costo del Programa Mejoramiento de Eficiencias de Organismos 
Operadores (Prome), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos 
bajo el contrato que se menciona en el punto 3, en cada una de las descripciones de las licitaciones. 

3. La Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas a través de documentos impresos o a través de CompraNet  

 
No. de licitación LO-908040997-N182-2013. 
Descripción de la licitación Interconexión de red de distribución y conducción dentro 

de los subsectores (3", 4", 6" y 8" de diámetro) del área de 
influencia del tanque San Jorge en Cd. Chihuahua, Chih. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013. 
Visita de obra 19 de septiembre de 2013 a las 9:30 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 20 de septiembre de 2013 a las 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de septiembre de 2013 a las 8:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento del Estado de Chihuahua ubicadas en avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, en 
Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. de licitación LO-908040997-N183-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de cruceros para delimitación de 

subsectores dentro del área de influencia del tanque San 
Jorge, en Cd. Chihuahua, Chih. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013. 
Visita de obra 19 de septiembre de 2013 a las 9:30 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 20 de septiembre de 2013 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de septiembre de 2013 a las 10:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Junta Central de Agua y 
Saneamiento del Estado de Chihuahua ubicada en avenida Teófilo Borunda número 500, colonia Centro, en 
Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. de licitación LO-908040997-N184-2013. 
Descripción de la licitación Interconexión de red de distribución y conducción dentro 

de los subsectores (3", 4", 6", 8" y 12" de diámetro) en Cd. 
Juárez, Chih. 
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Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 
indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013. 
Visita de obra 19 de septiembre de 2013 a las 10:30 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 20 de septiembre de 2013 a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de septiembre de 2013 a las 12:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la dirección técnica (almacén 4) 
ubicada en calle Sierra del Armadillo y calle Sierra de los Morones número 6504, colonia La Cuesta, en 
Ciudad Juárez, Chih., siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
 

No. de licitación LO-908040997-N185-2013. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de cruceros para delimitación de 

subsectores en Cd. Juárez, Chih. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 

indican en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013. 
Visita de obra 19 de septiembre de 2013 a las 10:30 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 20 de septiembre de 2013 a las 14:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de septiembre de 2013 a las 14:30 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Dirección Técnica (almacén 4) 
ubicada en calle Sierra del Armadillo y calle Sierra de los Morones número 6504, colonia La Cuesta, en 
Ciudad Juárez, Chih., siendo atendidos por personal técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado, con número telefónico (614) 439-3510. 
El plazo de construcción para todas las licitaciones es de 106 días naturales, del 1 de septiembre al 15 de 
diciembre de 2013. 
El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo número 3 para el envío de su 
propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, si así se permite, 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de 
acuerdo con lo señalado en el anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. 
Nota: no se recibirán propuestas a través de medios electrónicos. 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 

publicación del banco titulada Normas Adquisiciones con Préstamos del BIRF y está abierta a todos los 
oferentes de países elegibles, según se definen en los documentos de licitación. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: 
Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, con el licenciado Sergio Enrique 
Medrano Murillo, e-mail: sergio_medrano277@hotmail.com y revisar los documentos de licitación hasta 
un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este llamado [indicar 
la dirección al final de esta invitación] de [indicar las horas de oficina], o en CompraNet en la dirección 
electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista y/o 
consultor principal en obras y/o servicios de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el curso de 
los últimos dos años, así como en las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente 
la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones que deberá acreditar con copia de los contratos, 
actas de finiquito y de extinción de derechos y obligaciones o sus equivalentes en el extranjero además 
de presentar toda la documentación solicitada en los documentos de licitación, no se otorgará un margen de 
preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberán 
obtener los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el 
párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado 
genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a CompraNet. 

 Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 
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8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección sala de juntas “Río Conchos” en las oficinas de la Junta 
Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en avenida Teófilo Borunda número 
500, colonia Centro, código postal 31000 en la ciudad de Chihuahua, en el Estado de Chihuahua, 
teléfonos (614) 4393500, extensiones 22099 y (614) 4393529, con el licenciado Sergio Enrique Medrano 
Murillo, a más tardar en la fecha y hora descrita en el cuadro de referencia para cada licitación. No se 
permitirá el envío de propuestas a través de CompraNet, será únicamente para consulta y registro de 
participación. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas 
fechas y horas señaladas en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en las 
oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en avenida Teófilo 
Borunda número 500, colonia Centro, código postal 31000, en la ciudad de Chihuahua, en el Estado  
de Chihuahua. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de Addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

La recepción de proposiciones será: forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de acuerdo 
a lo establecido en el numeral 27 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en avenida Teófilo Borunda número 
500, colonia Centro, código postal 31000, en la ciudad de Chihuahua, en el Estado de Chihuahua, teléfono 
(614) 4393500, extensiones 22099 y (614) 4393529. 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA” 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR TECNICO 

DR. CARLOS DANIEL ALONSO GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 374872)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS  

PUBLICAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-908009996-N9-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Joaquín Terrazas número 300, colonia Santa Rosa, código postal 
31050, Chihuahua, Chihuahua, teléfono (01614)4397880 y fax (01614)4397880, los días lunes a viernes del 
año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción I Etapa Centro Cultural, en Hidalgo del 
Parral, Chih. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 13/09/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2013, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
ING. EDUARDO ESPERON GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374595) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL GUACHOCHI, CHIHUAHUA 
H. AYUNTAMIENTO 2010-2013 
MUNICIPIO DE GUACHOCHI 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 005 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 
adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se 
indica, mediante el mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes, de conformidad con lo siguiente: 
Los recursos provienen de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) con número de oficio de aprobación 
SDSH/2013/AE/212/0386/1300, por medio del programa para el desarrollo de zonas prioritarias. 
 

No. licitación LO-808027993-N5-2013. 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable en Huillorare, 

Guachochi, Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 

indican en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013. 
Visita de obra 13 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 14 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la Dirección de Obras Públicas en 
el edificio de la Presidencia Municipal de Guachochi, ubicadas en Abraham González número 5, código  
postal 33180, en Guachochi, Chihuahua, siendo atendidos por personal de obras públicas, con teléfono  
649-543-0151 
Los recursos provienen de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) con número de oficio de aprobación 
SDSH/2013/AE/212/0386/1300, por medio del programa para el desarrollo de zonas prioritarias. 
 

No. licitación LO-808027993-N6-2013. 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable en Ranchería 

de Basigochi, Guachochi, Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 

indican en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013. 
Visita de obra 13 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas. 
La primera junta de aclaraciones será 14 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la Dirección de Obras Públicas en 
el edificio de la Presidencia Municipal de Guachochi, ubicadas en Abraham González número 5, código  
postal 33180, en Guachochi, Chihuahua, siendo atendidos por personal de obras públicas, con teléfono  
649-543-0151 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas de Guachochi, Chih, con domicilio en las oficinas 
de la Dirección de Obras Públicas en el edificio de la Presidencia Municipal de Guachochi, ubicadas en 
Abraham González número 5, código postal 33180 en Guachochi, Chihuahua, siendo atendidos por personal 
de obras públicas en el teléfono 649-543-0151, los días hábiles, un horario de 9:00 a 15:00 horas sin que la 
Dirección de Obras Públicas se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma 
a los interesados. 

 
GUACHOCHI, CHIH., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
C.P.A. JESUS OMERO HERNANDEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 374685)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 006 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas de carácter nacional para la “Contratación del servicio de expedición, reservación, venta y entrega de boletos de avión nacionales e 
internacionales”, “Adquisición de equipo de cómputo, periféricos, software y equipo de comunicación”, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Jefatura de Licitaciones, ubicada en el edificio de Rectoría con domicilio en avenida 
Plutarco Elías Calles número 1210 Norte, colonia FOVISTE Chamizal, código postal 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono (656) 688-22-82, a partir 
del 10 de septiembre de 2013 de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional N8-13 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de expedición, reservación, venta y entrega de boletos de avión 
nacionales e internacionales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 10 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones Miércoles 18 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones Martes 24 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional N9-13 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo, periféricos, software y equipo de comunicación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 10 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones Miércoles 18 de septiembre de 2013 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones Martes 24 de septiembre de 2013 a las 12:00 horas. 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE(A) DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
MTRA. RITA ILEANA OLIVAS LARA 

RUBRICA. 
(R.- 374857)
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SECRETARIA DE OBRA PUBLICA  
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCION DE REGISTROS, CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES SIGUIENTES; CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION 
SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, CODIGO 
POSTAL 36083, GUANAJUATO, GTO., TELEFONO 01 (473) -73-5-23-00, EXTENSIONES 8120 Y 8197 Y 
FAX 01 (473)-73-5-23-12, LOS DIAS 11/09/2013 AL 26/09/2013 DE 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSERVACION PERIODICA DEL LIBRAMIENTO SUR 
DE SAN FRANCISCO DEL RINCON. 

NUMERO EN CompraNet LO-911008987-N38-2013. 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 10/09/2013. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 17/09/2013, 9:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17/09/2013, 11:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

26/09/2013, 9:00 HORAS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

REHABILITACION DE LA CARRETERA SAN 
FRANCISCO-JESUS DEL MONTE-LA SANDIA. 

NUMERO EN CompraNet LO-911008987-N39-2013. 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 10/09/2013. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 17/09/2013, 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17/09/2013, 12:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

26/09/2013, 11:30 HORAS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

REHABILITACION DE LA CARRETERA TARIMORO-
PARACUARO. 

NUMERO EN CompraNet LO-911008987-N40-2013. 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 10/09/2013. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 17/09/2013, 9:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17/09/2013, 12:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

26/09/2013, 14:00 HORAS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION APASEO EL ALTO-JERERUARO: REHABILITACION DE 

LA CARRETERA APASEO EL ALTO-JERECUARO. 
NUMERO EN CompraNet LO-911008987-N41-2013. 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 10/09/2013. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 17/09/2013, 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17/09/2013, 13:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

26/09/2013, 16:30 HORAS. 
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DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

CORTAZAR-SALVATIERRA: REHABILITACION DE LA 
CARRETERA CORTAZAR-SALVATIERRA. 

NUMERO EN CompraNet LO-911008987-N42-2013. 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 10/09/2013. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 17/09/2013, 9:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17/09/2013, 11:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

27/09/2013, 9:00 HORAS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

PENJAMO-EL VARAL: REHABILITACION DE LA 
CARRETERA PENJAMO-EL VARAL. 

NUMERO EN CompraNet LO-911008987-N43-2013. 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 10/09/2013. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 17/09/2013, 9:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17/09/2013, 13:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

27/09/2013, 11:30 HORAS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

LABOR DE VALTIERRA-PUEBLO NUEVO: 
REHABILITACION DE LA CARRETERA LABOR DE 
VALTIERRA-PUEBLO NUEVO. 

NUMERO EN CompraNet LO-911008987-N44-2013. 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 10/09/2013. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 17/09/2013, 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17/09/2013, 14:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

27/09/2013, 14:00 HORAS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

RAMAL A CERANO: REHABILITACION DE LA 
CARRETERA RAMAL A CERANO. 

NUMERO EN CompraNet LO-911008987-N45-2013. 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 10/09/2013. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 17/09/2013, 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17/09/2013, 14:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

27/09/2013, 16:30 HORAS. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUBSECRETARIO DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE OBRA 
C.P. JOSE LUIS ESCOTO TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 374703)
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COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 3 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Presenciales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en Av. Vicente Guerrero No. 81, Colonia Centro, C.P 40000, Iguala de la Independencia, Gro., teléfono: 733 3326255, los días lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. 05/2013 (COMPRANET LA-008D00001-N13-2013) 

Descripción de la licitación Adquisición de aire acondicionado, herramientas, equipo médico y de laboratorio, Maquinaria y equipo 
agropecuario.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2013 
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  26/09/2013, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. 06/2013 (COMPRANET LO-008D00001-N14-2013) 

Descripción de la licitación Mejoramiento de inmuebles en diferentes áreas del CSAEGRO. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/09/2013 
Junta de aclaraciones 20/09/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 20/09/2013, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  27/09/2013, 10:00 horas 

 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
L.C. BEATRIZ ALEJANDRA AGUILERA ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 374871)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 41101001-119-13 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Lázaro Cárdenas número 24, colonia Universal, código postal 39080, Chilpancingo de los Bravo, 
Estado de Guerrero con número telefónico (01-747) 47-2-30-63, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 
15:00 horas, los días del 10 de septiembre de 2013 y hasta un día hábil previo a la presentación y apertura  
de proposiciones. 

 
No. de licitación 41101001-119-13. 
Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable primera etapa 

en la localidad de Acatempa, Municipio de Tixtla de 
Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 23/09/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 20/09/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/09/2013, 10:00 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

EL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO  

Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 
JOSE ESCOBAR NERI 

RUBRICA. 
(R.- 374707)   

SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-010LAU001-N262-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código 
postal 42080, Pachuca, Hidalgo, teléfono: (01771) 71 14200, extensión 1350 y fax (01771) 71 14200, 
extensión 1350, los días lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: Obra pública que consiste en la ejecución de trabajos de 

perforación de 700 metros de barrenación a diamante en diámetro 
NQ o equivalente, en el proyecto Siria Elena, Mpio. de Opodepe, 
Sonora. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones: 18/09/2013, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones: 17/09/2013, 9:00 horas, en la puerta principal de la Presidencia de 

Opodepe, Sonora. 
Presentación y apertura de proposiciones: 25/09/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.C. ALFREDO CABRERA ROMAN 
RUBRICA. 

(R.- 374833)
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H. AYUNTAMIENTO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001-2013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México ha recibido un préstamo 2512/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa para las 
Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales lll (Prossapys lll), y se propone utilizar parte de estos fondos para efectuar 
los pagos de los contratos que se relacionen en el cuadro. 
De conformidad con las políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales número LO-813028986-N32-2013 al número LO-813028986-N34-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Palacio Municipal sin número,  
colonia Centro, Huejutla de Reyes, Hidalgo, código postal 43000, teléfono 89 6 15 15, extensión 119, los días del 10 al 17 de septiembre, del año en curso, de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-813028986-N32-2013 

Descripción de la licitación Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales.
Volumen a adquirir de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013.
Junta de aclaraciones 24 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 23 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-813028986-N33-2013 

Descripción de la licitación Construcción de colector sanitario. 
Volumen a adquirir de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013.
Junta de aclaraciones 24 de septiembre de 2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 23 de septiembre de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de septiembre de 2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-813028986-N34-2013 

Descripción de la licitación Terminación de sistema de alcantarillado sanitario.
Volumen a adquirir de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013.
Junta de aclaraciones 24 de septiembre de 2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 23 de septiembre de 2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de septiembre de 2013, 13:00 horas. 

 
HUEJUTLA DE REYES, HGO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE ALFREDO SAN ROMAN DUVAL 

RUBRICA. 
(R.- 374665)
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H. AYUNTAMIENTO DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-813028986-N31-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Palacio 
Municipal sin número, colonia Centro, Huejutla de Reyes Hidalgo, código postal 43000; teléfono 89 6 15 15, 
extensión 119 los días del 10 al 17 de septiembre, del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-813028986-N31-2013 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable Los Hules (2a. 
etapa). 

Volumen a adquirir de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 17 de septiembre de 2013 8:00 horas. 
Visita a instalaciones 16 de septiembre de 2013 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 

 
HUEJUTLA DE REYES, HGO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE ALFREDO SAN ROMAN DUVAL 

RUBRICA. 
(R.- 374666)   

MUNICIPIO DE METEPEC, HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 42 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, NUMERO LA-8130355974-N7-2013, CUYA 
CONVOCATORIA CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 
OBTENCION GRATUITA TODOS LOS DIAS EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN: 
PERIODICO OFICIAL, TELEFONO: (774) 745-5055, LOS DIAS 10 al 19 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO  
EN CURSO, DE 10:00 A 12:00 HORAS. 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION AMPLIACION DE VIVIENDA RURAL.  
VOLUMEN A ADQUIRIR 30 RECAMARAS ADICIONALES. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2013 A LAS 10:00 HRS. 
VISITA A INSTALACIONES NO APLICA. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 A LAS 10:00 HRS. 

 
MUNICIPIO DE METEPEC, HGO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE METEPEC, HGO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE METEPEC, HGO. 

C. MARCELINO CARBAJAL OLIVER 
RUBRICA. 

(R.- 374629) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 30 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 31 DE SU REGLAMENTO SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-813074991-N6-2013, CUYA 
CONVOCATORIA CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 
OBTENCION GRATUITA TODOS LOS DIAS EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN: LA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE TLAXCOAPAN, HIDALGO, TELEFONO: 
017787370267, LOS DIAS DEL 10 AL 24 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION PAVIMENTACION HIDRAULICA EN CALLE “SANTOS 
DEGOLLADO”, TLAXCOAPAN. 

VOLUMEN DE LA OBRA 4,960.00 METROS CUADRADOS. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 A LAS 11:00 HORAS. 
VISITA AL LUGAR DE LA OBRA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 A LAS 10:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2013 A LAS 10:00 HORAS. 

 
TLAXCOAPAN, HGO., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. MIGUEL ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374816)   

SISTEMA INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-914130996-N3-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien, en Dr. R. Michel número 461, colonia Las Conchas, código postal 44460, Guadalajara, Jalisco, 
teléfono 33 3837-4228, extensión y fax 33 3619-1560, extensión, los días lunes a viernes, de 8:00 
a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SIAPA-SP-10037280/10037282-2013 para el suministro, 
instalación y automatización de válvulas de control de 
llenado de 14" hasta 24" de diámetro, monitoreo y control 
a distancia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 25/09/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 23/09/2013 a las 9:00 horas en la Sección de 

Adquisiciones del SIAPA, ubicadas en Dr. R. Michel 461, 
Col. Las Conchas, S.R. Guadalajara, Jalisco, México. 

Presentación y apertura de proposiciones 3/10/2013, 9:45 horas. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ARISTEO MEJIA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 374879) 
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SISTEMA INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-914130996-N4-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien, en Dr. R. Michel número 461, colonia Las Conchas, código postal 44460, Guadalajara, Jalisco, teléfono 
33 3837-4228, extensión y fax 33 3619-1560, extensión, los días lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

SIAPA SP-10037331/10037332-2013 para la adquisición 
de 80 macromedidores de 3", 4", 6", 8", y 10" de diámetro 
para pozos profundos y circuitos hidrométricos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013, horas. 
Junta de aclaraciones 25/09/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/10/2013, 9:15 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARISTEO MEJIA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 374880)   

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 09 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a todo aquel que tenga interés en participar en la siguiente licitación pública nacional; cuya 
convocatoria que contiene el procedimiento de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, únicamente de 0:00 horas del día 10 de septiembre a las 23:59 horas 
del día 11 de septiembre de 2013, y en las oficinas de Dirección del Area de Logística y Desarrollo de la 
Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, ubicadas en avenida Prolongación Alcalde número 1351, edificio 
“B”, cuarto piso, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, teléfono 01 (33) 38192321, con horario de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N44-2013, contrato: SIOP-TUR-LP-139-131-01/13 

Descripción de la licitación Implementación de Programa de Señalización Turística 
Integral de la Zona Metropolitana de Guadalajara. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10/09/2013. 

Visita a instalaciones 12/09/2013, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 10:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
ING. ROBERTO DAVALOS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374589) 
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PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE EFICIENCIAS 
DE ORGANISMOS OPERADORES (PROME) 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (MEXICO) 
No. PRESTAMO: 7973-MX 

LLAMADO A LICITACION 
LLAMADO A LICITACION No. SIAPA-007/2013 

 
1.  Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 

proyecto fuese publicado en el Development Busines, edición número WB2957-803/11 del 8 de julio 
de 2011. 

2.  El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (México) ha recibido un préstamo del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para financiar parcialmente el costo del Programa de Mejoramiento 
de Eficiencias de Organismos Operadores (PROME), y se propone utilizar parte de los fondos de este 
préstamo para efectuar los pagos bajo los contratos establecidos en el punto 3 de este llamado. 

3.  El sistema Intermunicipal para los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA), invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través de documentos impresos o a través de 
CompraNet, si así se permite, para las licitaciones que se enlistan a continuación. 

 
Licitación pública: LO-814039992-N15-2013 

Descripción del objeto de la licitación: Sectorización de Area Hidráulica No. 121, delimitada por 
las calles Montevideo, Ontario, Valparaíso y Av. 
Américas, Municipio de Guadalajara. 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 10 de septiembre de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos: 17 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 18 de septiembre de 2013 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 30 de septiembre de 2013 a las 9:00 horas.  

 
Licitación pública: LO-814039992-N16-2013 

Descripción del objeto de la licitación: Sectorización de Area Hidráulica No. 122, delimitada por 
las calles de Valparaíso, Ontario, Pablo Neruda y Av. 
Américas, Municipio de Guadalajara. 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 10 de septiembre de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos: 17 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 18 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 30 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas.  

 
Licitación pública nacional: LO-814039992-N17-2013 

Descripción del objeto de la licitación: Sectorización de Area Hidráulica No. 312, delimitada por 
las calles de Aurelio Ortega, Calle Dos, Av. D y Calle 
Ocho, Municipio de Zapopan. 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 10 de septiembre de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos: 17 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 18 de septiembre de 2013 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 30 de septiembre de 2013 a las 13:00 horas.  

 
Licitación pública: LO-814039992-N18-2013 

Descripción del objeto de la licitación: Sectorización de Area Hidráulica No. 334, delimitada por 
las calles de Patria Sur, Nueva Escocia, Pablo Neruda, 
Montevideo y Av. Américas, Municipio de Guadalajara. 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 10 de septiembre de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos: 17 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 19 de septiembre de 2013 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 1 de octubre de 2013 a las 9:00 horas.  
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Licitación pública: LO-814039992-N19-2013 
Descripción del objeto de la licitación: Sectorización de Area Hidráulica No. 373, delimitada por 

las calles de José María Iglesias, Santiago Guzmán, 
Pablo Valdez, Dr. Roberto Weeks, Municipio de 
Guadalajara. 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 10 de septiembre de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos: 17 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 19 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 1 de octubre de 2013 a las 11:00 horas.  

 
Licitación pública: LO-814039992-N20-2013 

Descripción del objeto de la licitación: Sectorización de Area Hidráulica No. 374, delimitada por 
las calles Pablo Valdez, Av. Presa Osorio, Presa Laurel y 
Presa Sanalona, Municipio de Guadalajara. 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 10 de septiembre de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos: 17 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 19 de septiembre de 2013 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 1 de octubre de 2013 a las 11:00 horas.  

 
Licitación pública: LO-814039992-N21-2013 

Descripción del objeto de la licitación: Sectorización de Area Hidráulica No. 148, delimitada por 
las calles de Manuel Gómez Morín, Chimaltitán, Pto. 
Vallarta y Av. Zapotlanejo, colonia Jalisco, Sector 
Libertad, Municipio de Tonalá. 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 10 de septiembre de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos: 20 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 24 de septiembre de 2013 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 2 de octubre de 2013 a las 9:00 horas.  

 
Licitación pública: LO-814039992-N22-2013 

Descripción del objeto de la licitación: Sectorización de Area Hidráulica No. 380, delimitada por 
las calles Presa de Osorio, Presa Oviachi, Presa La 
Escondida, Presa Laurel, Municipio de Guadalajara. 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 10 de septiembre de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos: 20 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 24 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 2 de octubre de 2013 a las 11:00 horas.  

 
Licitación pública: LO-814039992-N23-2013 

Descripción del objeto de la licitación: Sectorización de Area Hidráulica No. 381, delimitada por 
las calles de Presa Osorio, Josefa Ortiz de Domínguez, 
Jardines de San Francisco, Municipio de Guadalajara, 
Jal. 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 10 de septiembre de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos: 20 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 24 de septiembre de 2013 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 2 de octubre de 2013 a las 13:00 horas.  

 
Licitación pública: LO-814039992-N24-2013 

Descripción del objeto de la licitación: Sectorización de Area Hidráulica No. 510, delimitada por 
las calles de Gigantes, San Jacinto, Medrano, Ricardo 
Palmerín, José María Verea, Manuel M. Ponce, Municipio 
de Guadalajara. 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 10 de septiembre de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos: 20 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 25 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 3 de octubre de 2013 a las 11:00 horas.  
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Licitación pública: LO-814039992-N25-2013 
Descripción del objeto de la licitación: Sectorización de Area Hidráulica No. 586, delimitada por 

las calles de Sierra de Mazamitla, Bonanpak, Tuxtla, Tula, 
Av. Valle de Atemajac, Municipio de Zapopan. 

Volumen a adquirir: Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 10 de septiembre de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos: 20 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 25 de septiembre de 2013 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 3 de octubre de 2013 a las 13:00 horas.  

 El oferente deberá elegir solo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
propuesta. Los Oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, si así se permite, 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, 
de acuerdo con lo señalado en el Anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento.  
El plazo de entrega es al 15 de diciembre de 2013. 

4.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 
publicación del banco titulada; Normas Contrataciones con préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, 
mayo 2004, versión revisada en octubre de 2006 y mayo de 2010, y está abierta a todos los Oferentes de 
países elegibles, según se definen en los documentos de licitación. 

5.  Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: 
Sistema Intermunicipal para los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA) y revisar los 
documentos de licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada 
al final de este llamado Sección de Evaluación y Concursos, avenida Mercedes Celis número 930, colonia 
Lomas del Nilo, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 (33) 38-37-62-43, de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 14:00 horas, o al siguiente correo electrónico: concursos_de_obra@siapa.gob.mx, de 8:00 a 16:00 
horas o en CompraNet en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

6.  Los requisitos de calificación incluyen suficiencia de maquinaria y personal para la realización de las 
obras. No se otorgará un margen de preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7.  Los Oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberán 
obtener los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el 
párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el Oferente interesado 
genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a CompraNet. 

 Los Oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 

8.  Las Ofertas deberán hacerse llegar a la Dirección Sección de Evaluación y Concursos, avenida Mercedes 
Celis número 930, colonia Lomas del Nilo, Guadalajara, Jalisco, a más tardar a las fechas señaladas a 
cada una de las acciones señaladas en el punto 3 y publicadas en CompraNet. El Oferente que elija 
enviar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberá concluir el envío de ésta y contar 
con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de CompraNet antes de la hora y fecha 
indicada. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas de 
acuerdo a las fechas señaladas a cada una de las acciones señaladas en el punto 3 y publicadas en 
CompraNet en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir, en la sala de 
concursos de obra del Sistema Intermunicipal para los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, 
ubicada en avenida Mercedes Celis número 930, colonia Lomas del Nilo, planta alta, Guadalajara, 
Jalisco, código postal 44825. 

9.  Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación 
han sido modificados a través de adenda. 

10.  Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los Oferentes, podrán ser negociadas. 

11.  Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

 
GUADALAJARA, JAL., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARISTEO MEJIA DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 374888) 
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SECRETARIA DE PLANEACION, ADMINISTRACION  
Y FINANZAS, JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-914012998-N73-2013, para el proyecto 
denominado “Compra tipo de 27 camionetas tipo Pick up, doble cabina, tracción 4x4 Modelo 2013 y 50 
automóviles tipo sedán para la Fiscalía General del Estado de Jalisco”, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Prolongación Alcalde número 1221, colonia Miraflores, código postal 44270, teléfono 01 (33) 3818-2824, 
extensión 26181, a partir del 10 del mes de septiembre de 2013 de 9:00 a 15:00 horas.  
 

Descripción de la licitación Compra tipo de 27 camionetas tipo Pick up, doble cabina, 
tracción 4X4 modelo 2013 y 50 automóviles tipo sedán 
para la Fiscalía General del Estado de Jalisco.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013.  
Junta de aclaraciones 13/09/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2013, 17:15 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. SALVADOR GONZALEZ RESENDIZ 

RUBRICA. 
(R.- 374877)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N34-2013 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina. con avenida Independencia Oriente, 
colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, código postal 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 
2159634 y número fax 2150267, extensión 1020, los días del 10 al 24 de septiembre de 2013 de 9:00 a 14:00 
y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales para la Cabecera Municipal, Municipio de 
Huixquilucan. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013, 9:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374836) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N35-2013 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, código postal 50070, Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 
2159634 y número fax 2150267, extensión 1020, los días del 10 al 24 de septiembre de 2013 de 9:00 a 14:00 
y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de emisor para desalojo de aguas pluviales, 
vaso regulador el Arroyo, El Arenal (2a. etapa), Municipio 
de Metepec. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013, 11:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374832)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N36-2013 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, código postal 50070, Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 
2159634 y número fax 2150267, extensión 1020, los días del 10 al 24 de septiembre de 2013 de 9:00 a 14:00 
y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Colector El Hierro (primera etapa), Municipio de Ecatepec. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013, 13:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374829) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N37-2013 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, código postal 50070, Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 
2159634 y número fax  2150267, extensión 1020, los días del 10 al 24 de septiembre de 2013 de 9:00 a 14:00 
y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del Colector “10 Colonias”, Valle de los 
Reyes y Valle de los Pinos, Municipio de La Paz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013, 16:00 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374834)   

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915027991-N14-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien, en Joselillo número 11, 1er. piso, colonia El Parque, Naucalpan, Estado de México, teléfono  
01 (55) 5395 8758 y fax 01 (55) 5395 8850, los días 10, 11, 12, 13 y 17 de septiembre del año en curso de 
9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento de plantas de bombeo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 y 17 de septiembre de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 11:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

ARQ. FRANCISCO ARMANDO RUEDA ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 374843)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPOTZOTLAN  
2013-2015 

CONVOCATORIA: 001 
 

El Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, a través de la Dirección de Obras Públicas y con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos artículo 1 fracción VI, 3, 10, 11, 19, 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción I, 31, 33 parrafo1o., 35, 36, 37, 38, 39, 39 Bis, 40, 45 
fracción I, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma, artículo 4, 31, 33, 34 fracción I, 35, 36, 38, 39, 41, 42, 43, 44, 
45 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, incisos a), b), c) y d), 46, 48 fracciones I, II y III, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 67, 68, 185, 186, 187, 188 y 189 fracción I, 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 112, 113, 122, 123, 138 y 129 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y demás relativos y aplicables. 
Convoca 
A que participen todas las personas físicas y morales con capacidad legal en la licitación pública nacional, a ejecutarse por contrato a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado, de la(s) obra(s): creación de parque Eco-Turístico La Concepción (muelle de contemplación, senderos a caballo, ciclopista, trota pista y módulo de 
sanitarios) 1a. etapa; ubicada en Barrio de La Concepción, Tepotzotlán; México, autorizado mediante Acta de Cabildo para la Ejecución y Asignación de la Obra, con 
Recursos del Programa de Pueblos Mágicos, ejercicio 2013, para todos los efectos se tiene por incluida a las presentes bases las autorizaciones presupuestales 
pertinentes. 

Licitación pública 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de  
los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

001-13 $5,130.00 
 

12/09/2013 13/09/2013 
12:00horas 

13/09/2013 
14:00 horas 

20/09/2013 
12:00 horas 

20/09/2013 
12:30 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

“Creación de Parque Eco-Turístico La Concepción (muelle de contemplación, senderos a caballo, 
ciclo pista, trota pista y módulo de sanitarios) 1a. etapa, Tepotzotlán, México 

1/10/2013 60 $5’040,000.00 

 
• La solicitud de registro de compra de bases, para el concurso se podrán presentar en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Tepotzotlán 

ubicada en Plaza Virreinal número 1, colonia Barrio San Martín, código postal 54600, Tepotzotlán, México, teléfonos 5876-0202, 5876-0808 y 5876-0097, 
extensión 2501, los días 10, 11 y 12 de septiembre de 2013; con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas., el costo de las bases de concurso será de 
$5,130.00 (cinco mil ciento treinta pesos M.N.). La forma de pago es, previa presentación de sus cartas y documentación se les expedirá orden de pago para 
efectuarlo sólo en efectivo en las oficinas de ingresos de la tesorería municipal en los horarios establecidos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2013 a las 12:00 horas en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas 
en Plaza Virreinal número 1, Barrio San Martín, código postal 54600, Tepotzotlán, México. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2013 a las 14:00 horas en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en 
Plaza Virreinal número 1, Barrio San Martín, código postal 54600, Tepotzotlán, México. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de septiembre de 2013 a las 12:00 horas, en las 
oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Plaza Virreinal número 1, Barrio San Martín, código postal 54600 Tepotzotlán, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de septiembre de 2013 a las 12:30 horas, las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas 
en plaza Virreinal número 1, Barrio San Martín, código postal 54600 Tepotzotlán, México. 

• Ubicación de la obra: calle Eva Sámano Trejo, Barrio San Martín. 
• El(los) idioma(s) en que deberán presentar (se) la(s) proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo para compra de material del: 0%. 
• No otorgará anticipo por inicio de trabajos del: 0%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal más 

reciente y la última declaración fiscal mensual, ambas en original y copia, Los estados financieros deberán especificar el capital contable, estar acompañados de 
dictamen de contador público certificado avalándolos y anexar copia de la cédula profesional y de la autorización emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) a favor del contador. capital contable de $5,040,000.00, relación comprobable de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que 
acrediten la experiencia y la capacidad técnica solicitadas, cumplir con la experiencia de un mínimo de 2,500.00 m2 en obras similares a la propuesta, con el 
nombre del contratante; la descripción de las obras y su participación en ellas; los importes totales, ejercidos y por ejercer; y las fechas de inicio y terminación 
previstas, Curricular de los profesionales al servicio del licitante con experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares, identificando los que 
se encargarán de la ejecución y administración de la obra, deberá presentar su domicilio vigente y número telefónico e integrará copia de la cédula profesional; 
estos documentos deberán estar firmados por los profesionales y por el representante de la licitante y las certificaciones de conocimientos y habilidades de los 
profesionales responsables de formular precios unitarios y de la superintendencia de construcción. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: carta en hoja membretada de no presentarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato además de haber presentado la propuesta económica más conveniente para el Municipio. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones mensuales hasta amortizar la totalidad del recurso para esta obra (Pueblos Mágicos 12a. etapa) convenio de 
coordinación y reasignación de recursos del ejercicio fiscal 2013. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El concursante deberá garantizar la seriedad de su propuesta mediante cheque certificado o de caja a favor del Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe de su propuesta incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. 
Nota: lo no previsto en esta convocatoria, estará contenido en las correspondientes bases. 
 

TEPOTZOTLAN, EDO. DE MEX., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

TEC. ANGEL ROA ORDOÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 374613) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPOTZOTLAN  
2013-2015 

CONVOCATORIA: 002 
 

El Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, a través de la Dirección de Obras Públicas y con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 1 fracción VI, 3, 10, 11, 19, 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción I, 31, 33 párrafo 1o., 35, 36, 37, 38, 39, 39 Bis, 40, 45 
fracción I, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma; artículos 4, 31, 33, 34 fracción I, 35, 36, 38, 39, 41, 42, 43, 44, 
45 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, Incisos a), b), c) y d), 46, 48 fracciones I, II y III, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 67, 68, 185, 186, 187, 188 y 189 fracción I, 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma, y artículos 112, 113, 122, 123, 138 y 129 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y a lo Dispuesto por los artículos 12.4 fracción II, 12.20, 12.22, 12.23 fracción I, 12.25, 12.42 fracción I y 12.46 del Libro Décimo segundo 
del Código Administrativo del Estado de México; artículos 10 fracción IV, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, y VIII, 33 fracción IV, 34 fracciones 
XVI, XX y XXVI, 46, 47, 52 fracción II inciso a), 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 
148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164 y 165 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 
Estado de México; los artículos 1, 2, 3, 15 y 31 fracciones VII y VIII de la Ley Orgánica Municipal y demás relativos y aplicables 
Convoca 
A que participen todas las personas físicas y morales con capacidad legal en la licitación pública nacional a ejecutarse por contrato a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado, de las obra: “colocación de luminarias en Centro Histórico”; ubicado en Barrio San Martín, Tepotzotlán, México, autorizado mediante Acta de Cabildo 
para la Ejecución y Asignación de la Obra, con Recursos del Fondo de Pavimentaciones, Espacios Públicos, Alumbrado Público e Infraestructura Educativa (GIS-
FOPAEDAPIE) y Recurso del Gasto de Inversión Sectorial, ejercicio 2013, para todos los efectos se tiene por incluida a las presentes bases las autorizaciones 
presupuestales pertinentes. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar  
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

002-13 $5,130.00 
 

12/09/2013 13/09/2013 
12:00 horas 

13/09/2013 
13:00 horas 

20/09/2013 
12:00 horas 

20/09/2013 
12:30 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 

ejecución  
Capital contable 

requerido 
“Colocación de luminarias en Centro Histórico”; ubicado en Barrio San Martín,  

Tepotzotlán, México 
1/10/2013 30 $3’630,000.00 

 
• La solicitud de registro de compra de bases, para el concurso se podrán presentar en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Tepotzotlán, 

ubicada en plaza Virreinal número 1, colonia Barrio San Martín, código postal 54600, Tepotzotlán, México, teléfonos 5876-0202, 5876-0808 y 5876-0097, 
extensión 2501, los días 10, 11 y 12 de septiembre de 2013; con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas. el costo de las bases de concurso será de 
$5,130.00 (cinco mil ciento treinta pesos M.N.) La forma de pago es, previa presentación de sus cartas y documentación se les expedirá orden de pago para 
efectuarlo sólo en efectivo en las oficinas de ingresos de la Tesorería Municipal en los horarios establecidos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2013 a las 12:00 horas en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas 
en plaza Virreinal número 1, Barrio San Martín, código postal 54600 Tepotzotlán, México. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2013 a las 13:00 horas en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en plaza 
Virreinal número 1, Barrio San Martín, código postal 54600, Tepotzotlán, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de septiembre de 2013 a las 12:00 horas, en las 
oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en plaza Virreinal número 1, Barrio San Martín, código postal 54600, Tepotzotlán, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de septiembre de 2013 a las 12:30 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, 
ubicadas en plaza Virreinal número 1, Barrio San Martín, código postal 54600, Tepotzotlán, México. 

• Ubicación de la obra: calle Enrique Trejo, Barrio San Martín. 
• El(los) idioma(s) en que deberán presentar(se) la(s) proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgara anticipo para compra de material del: 0%. 
• No otorgará anticipo por inicio de trabajos del: 0%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal más 

reciente y la última declaración fiscal mensual, ambas en original y copia, los estados financieros deberán especificar el capital contable, estar acompañados de 
dictamen de contador público certificado avalándolos y anexar copia de la cédula profesional y de la autorización emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) a favor del contador. Capital contable de $3’630,000.00, relación comprobable de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que 
acrediten la experiencia y la capacidad técnica solicitadas, cumplir con la experiencia de un mínimo de 2,500.00 m2 en obras similares a la propuesta, con el 
nombre del contratante; la descripción de las obras y su participación en ellas; los importes totales, ejercidos y por ejercer; y las fechas de inicio y terminación 
previstas, curricular de los profesionales al servicio del licitante con experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares, identificando los que se 
encargarán de la ejecución y administración de la obra, deberá presentar su domicilio vigente y número telefónico e integrará copia de la cédula profesional; 
estos documentos deberán estar firmados por los profesionales y por el representante de la licitante y las certificaciones de conocimientos y habilidades de los 
profesionales responsables de formular precios unitarios y de la superintendencia de construcción. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: carta en hoja membretada de no presentarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato además de haber presentado la propuesta económica más conveniente para el Municipio. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones mensuales hasta amortizar la totalidad del recurso para esta obra (GIS-FOPAEDAPIE 2013) 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El concursante deberá garantizar la seriedad de su propuesta mediante cheque certificado o de caja a favor del Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe de su propuesta incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. 
Nota: lo no previsto en esta convocatoria, estará contenido en las correspondientes bases. 
 

TEPOTZOTLAN, EDO. DE MEX., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

TEC. ANGEL ROA ORDOÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 374608)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACAN 

DIRECCION DE PROCESOS DE LICITACION Y ADJUDICACION DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números: LO-816053999-N7-2013,  
LO-816053999-N8-2013, LO-816053999-N9-2013, LO-816053999-N10-2013, LO-816053999-N11-2013,  
LO-816053999-N12-2013 y LO-816053999-N13-2013 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la 
Unidad Departamental de Concursos de la Dirección de Procesos de licitación y Adjudicación de Obras de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en avenida Acueducto número 1514, 
colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfono de consulta Tel/fax 01 (443) 3-14-38-35 y 3-15-43-87. 
 

No. de licitación  LO-816053999-N7-2013. 
Descripción de la licitación  Construcción de módulos de hemodiálisis en el Hospital 

Integral Comunitario en Hidalgo, Michoacán. 
Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante.  
Fecha de publicación en CompraNet  10/09/2013. 
Fecha límite para el registro de inscripción  24/09/2013.  
Visita a instalaciones 17/09/2013, 11:00 horas.  
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 10:30 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  24/09/2013, 11:00 horas.  
Capital contable sugerido (no obligatorio) $3’500,000.00. 

 
No. de licitación  LO-816053999-N8-2013. 
Descripción de la licitación  Modernización del camino rural, El Varal–El Cometa, en 

la localidad de El Varal, Municipio de Pajacuarán, 
Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante.  

Fecha de publicación en CompraNet  10/09/2013. 
Fecha límite para el registro de inscripción  24/09/2013.  
Visita a instalaciones 17/09/2013, 11:00 horas.  
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 12:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  24/09/2013, 13:00 horas.  
Capital contable sugerido (no obligatorio) $10’500,000.00. 

 
No. de licitación  LO-816053999-N9-2013. 
Descripción de la licitación  Reencarpetamiento del Camino Purepero–Villa Mendoza 

del km 1+700 al 5+240 en la localidad de Villa Mendoza, 
Municipio de Purepero, Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante.  

Fecha de publicación en CompraNet  10/09/2013. 
Fecha límite para el registro de inscripción  24/09/2013.  
Visita a instalaciones 17/09/2013, 11:00 horas.  
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 13:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  24/09/2013, 15:00 horas.  
Capital contable sugerido (no obligatorio) $2’500,000.00. 
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No. de licitación  LO-816053999-N10-2013. 
Descripción de la licitación  Reencarpetamiento del Camino Purepero – Dos Estrellas 

de Jiménez del km 0+000 al 3+680 en la localidad de Dos 
Estrellas, Municipio de Purepero, Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante.  

Fecha de publicación en CompraNet  10/09/2013. 
Fecha límite para el registro de inscripción  25/09/2013.  
Visita a instalaciones 18/09/2013, 13:00 horas.  
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  25/09/2013, 9:00 horas.  
Capital contable sugerido (no obligatorio) $2’500,000.00. 

 
No. de licitación  LO-816053999-N11-2013. 
Descripción de la licitación  Terminación del camino Turicato–Casas Blancas–Atijo en 

la localidad de Casas Blancas, Municipio de Turicato, 
Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante.  

Fecha de publicación en CompraNet  10/09/2013. 
Fecha límite para el registro de inscripción  25/09/2013.  
Visita a instalaciones 18/09/2013, 11:00 horas.  
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 11:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  25/09/2013, 11:00 horas.  
Capital contable sugerido (no obligatorio) $10’000,000.00. 

 
No. de licitación  LO-816053999-N12-2013. 
Descripción de la licitación  Modernización del camino rural, Paso de la Virgen–El 

Olivo, en la localidad El Olivo, Municipio de Tuzantla, 
Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante.  

Fecha de publicación en CompraNet  10/09/2013. 
Fecha límite para el registro de inscripción  25/09/2013.  
Visita a instalaciones 18/09/2013, 13:00 horas.  
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 12:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  25/09/2013, 13:00 horas.  
Capital contable sugerido (no obligatorio) $13’000,000.00. 

 
No. de licitación  LO-816053999-N13-2013. 
Descripción de la licitación  Construcción del Rastro Municipal Tipo TIFF (1a. etapa) 

en Zacapu, Michoacán. 
Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante.  
Fecha de publicación en CompraNet  10/09/2013. 
Fecha límite para el registro de inscripción  25/09/2013.  
Visita a instalaciones 18/09/2013, 10:00 horas.  
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 13:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  25/09/2013, 15:00 horas.  
Capital contable sugerido (no obligatorio) $10’000,000.00. 

 
MORELIA, MICH., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
ING. LUIS MANUEL NAVARRO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374695) 
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MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

No. MEM-DA-DGSP-FOPEDEP-LPN-010-2013 
“ADQUISICION DE MATERIALES DIVERSOS PARA EL PROYECTO DE MODERNIZACION DEL 
MUNICIPIO DE ECATEPEC, CON RECURSOS DEL FONDO DE PAVIMENTACION, ESPACIOS 

DEPORTIVOS, ALUMBRADO PUBLICO Y REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA  
PARA MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL  

“FOPEDEP” EJERCICIO FISCAL 2013” 
 

El H Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto y 
establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad 
con los artículos 1 fracción VI, 9, 26, 26 bis fracción I y artículo 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y artículo 1, 35, 39 y 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes en la materia.  
La Dirección de Administración, a través de la Subdirección de Recursos Materiales de este H Ayuntamiento, 
ubicada en la planta baja del Palacio Municipal, en avenida Juárez sin número, San Cristóbal Centro, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, celebrará la licitación pública nacional número MEM-DA-DGSP-
FOPEDEP-LPN-010-2013 y convoca a las personas físicas y jurídico colectivas que tengan interés en 
participar en la licitación pública, para la adquisición de materiales diversos para el proyecto de modernización 
del Municipio de Ecatepec de la Dirección General de Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, con cargo a los Recursos del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, 
Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal “FOPEDEP” ejercicio fiscal 2013, mismos que a continuación se describen: 
 

Partida Descripción de los bienes* Cantidad 
1 Suministro e instalación de luminaria en poste de CFE o Alumbrado Público, a 

una altura de montaje entre 7 y 9 metros, acabado de pintura poliéster en polvo, 
color gris estándar, conjunto óptico y equipo de control totalmente sellados, 

refractor de vidrio, cierre con broche ubicado en la parte inferior del cuerpo de la 
luminaria, para lámpara de halogenuros metálicos de 175 watts, y equipo de 

arranque para lámpara 175 watts, bajas perdidas alto factor de potencia voltaje 
regulado, según especificaciones, se deberá de asegurar la conexión eléctrica a 
la instalación existente, deberá de cumplir con la norma NOM-064-SCFI-2000, y 
deberá estar certificado por ANCE. Incluye: accesorios de soporte para sujeción 

al poste CFE o Alumbrado Público, deberá de incluir la correcta colocación y 
desmonte de la misma; deberá de incluir traslados, conexiones eléctricas, 
material, mano de obra, equipo y herramienta y todo lo necesario para su 

correcta instalación y funcionamiento 

4,262 

 
• Los detalles se determinan en las bases que estarán disponibles en la Subdirección de Recursos 

Materiales de la Dirección de Administración, en un horario de las 10:00 a las 15:00 horas. 
 

Los actos de la presente licitación se realizarán conforme al siguiente calendario 
Evento Lugar Fecha y hora 

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Dirección de 
Administración 

19 de septiembrede 2013 a 
las 17:30 horas 

Visita a las instalaciones En las instalaciones de la institución 
que ofrezca sus servicios 

Se determinará en junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación, apertura y 
evaluación de propuestas 

Sala de juntas de la Dirección de 
Administración 

23 de septiembre de 2013 a 
las 12:00 horas 

Fecha del fallo Sala de juntas de la Dirección de 
Administración 

23 de septiembre de 2013 

 
ECATEPEC DE MORELOS, EDO. DE MEX., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C. JOSE RUIZ ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 374559) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN NICOLAS 
DE LOS GARZA, NUEVO LEON 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002/2013 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 002/2013, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O 
BIEN, EN JUAREZ NUMERO 100, COLONIA CENTRO, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., EN LA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, CODIGO POSTAL 
66400, TELEFONO (81) 81581206, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DEL AÑO EN CURSO DE 9:00 A 
12:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE PAVIMENTO ASFALTICO EN 
CALLES INTERNAS DE LA COLONIA LAS PUENTES 
9o. SECTOR NORTE. 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (10:00 HRS.). 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (9:00 HRS.). 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (8:30 HRS.). 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE PAVIMENTO ASFALTICO EN 

CALLES INTERNAS DE LA COLONIA LAS PUENTES 
2o. SECTOR NORTE. 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (10:30 HRS.). 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (9:00 HRS.). 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (10:00 HRS.). 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE PAVIMENTO ASFALTICO EN 

CALLES INTERNAS DE LA COLONIA LAS PUENTES 
2o. SECTOR SUR. 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (11:00 HRS.). 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (9:00 HRS.). 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (11:30 HRS.). 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE PAVIMENTO ASFALTICO EN 

CALLES INTERNAS DE LA COLONIA LAS PUENTES 
1er. SECTOR NORTE. 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
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JUNTA DE ACLARACIONES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (11:30 HRS.). 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (9:00 HRS.). 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (13:00 HRS.). 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE PAVIMENTO ASFALTICO EN 

CALLES INTERNAS DE LA COLONIA ANAHUAC,
2o. SECTOR SUR. 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (10:00 HRS.). 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 12 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (9:00 HRS.). 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

19 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (8:30 HRS.). 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE PAVIMENTO ASFALTICO EN 

CALLES INTERNAS DE LA COLONIA ANAHUAC
2o. SECTOR NORTE. 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (10:30 HRS.). 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 12 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (9:00 HRS.). 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

19 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (10:00 HRS.). 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE PAVIMENTO ASFALTICO EN 

CALLES ES INTERNAS DE LA COLONIA LOS 
ANGELES 3er. SECTOR PONIENTE. 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (11:00 HRS.). 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 12 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (9:00 HRS.). 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

19 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (11:30 HRS.). 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE PAVIMENTO ASFALTICO EN 

CALLES ES INTERNAS DE LA COLONIA BOSQUES 
DEL ROBLE SECTOR SUR. 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (11:30 HRS.). 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 12 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (9:00 HRS.). 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

19 DE SEPTIEMBRE DE 2013, (13:00 HRS.). 

 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
ING. GUILLERMO GIL MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 374457)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la siguiente 
licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, ubicadas en Avenida 23 Poniente número 2301, colonia Volcanes, código 
postal 72410, Puebla, Puebla, teléfono: 01 222 2431477, de lunes a viernes; con el horario de 9:00 a 14:30 horas, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en CompraNet. 
 
LO-921024994-N22-2013 

Descripción de la licitación “Construcción de la segunda etapa que consiste en una cocina, una enfermería, una lavandería, un módulo de 
escalera, dormitorios y sanitarios en la “Universidad a Distancia de Nueva Creación”, ubicada en la cabecera 
municipal de Vicente Guerrero, Pue.” 

Volumen  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Visita a instalaciones  18/09/2013, 12:00horas. 
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2013, 10:00 horas. 
Fallo 30/09/2013, 17:00 horas 
Plazo de ejecución en días naturales  45 Fecha estimada de inicio 02/10/2013 

 
LO-921024994-N23-2013 

Descripción de la licitación “Construcción de cancha de futbol rápido 1a. Etapa en el domicilio de la Universidad Tecnológica de Huejotzingo, 
ubicada en Camino Real a San Mateo s/n, Santa Ana Xalmimilulco, Huejotzingo, Puebla”. 

Volumen  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Visita a instalaciones  18/09/2013, 12:00horas. 
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2013, 12:00 horas. 
Fallo 30/09/2013, 17:30 horas. 
Plazo de ejecución en días naturales  120 Fecha estimada de inicio 03/10/2013 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”. 
PUEBLA, PUE., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA DEL CAPCEE 
ARQ. DIEGO CORONA CREMEAN 

RUBRICA. 
(R.- 374868) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLACUILOTEPEC, PUEBLA 
COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

CONVOCATORIA PO-281178934-N1-2013/MTP101-26661 
 
El Municipio de Tlacuilotepec, Puebla., Puebla en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  los  
artículos 27 fracción I; 28 (presentación de proposiciones por escrito), 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como 18 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de trabajos 
a precios unitarios para la pavimentación con concreto hidráulico de la  calle Prolongación Ignacio Zaragoza entre calle a la Comunidad y Panteón número 26661 en 
la localidad de Itzatlán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a la obra Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fecha de inicio Descripción Plazo de 
ejecución 

MTP101-
26661 

Sin costo  17 de septiembre  
de 2013  

a las 16:00 horas 

17 de septiembre  
de 2013  

a las 9:00 horas 

23 de septiembre  
de 2013  

a las 9:00 horas 

30 de septiembre  
de 2013 

Pavimentación 
con concreto 

hidráulico  
de la calle 

Prolongación 
Ignacio 

Zaragoza 
entre calle a la 
Comunidad y 

Panteón 

90 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, Palacio Municipal sin número, colonia Centro, 
código postal 73070 de Tlacuilotepec, Puebla, teléfono 045 776 109 70 18, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de 
adquirir las bases es mediante oficio de solicitud de bases, mediante recibo de adquisición. En CompraNet, mediante los recibos que genera el sistema. 
 
• La convocante pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria publicada en CompraNet. 

 
TLACUILOTEPEC, PUE., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
C. DANIEL SOLIS SAMPAYO 

RUBRICA. 
(R.- 374662 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA: SSEP-018/2013 

 

De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; 39 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 

2013, en relación al Acuerdo por el que se faculta al Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla, a ejercer las atribuciones que 

para la adjudicación y contratación de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, y su ejecución; 

y al Acuerdo del Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud del Estado de Puebla por el que se designa a la Dirección de Operación e 

Infraestructura de dicho Organismo, para sustanciar los Procedimientos de Adjudicación y Contratación en las Materias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 

así como de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, y su ejecución, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter 

nacional para la adjudicación de bienes y contratación de servicios para servicios de Salud del Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 

 

SSEP-LPN-062/2013 “ Servicio de Víveres ” 

No. de licitación Costo de  

las bases 

Fecha límite para  

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Apertura de 

propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 

económicas 

Fallo 

SSEP-LPN-

062/2013 

$2,700.00 Del 10 al 18 de septiembre 

de 2013 

23-septiembre-13 26-septiembre-13 2-octubre-13 4-octubre-13 

De 10:00 a 14:00 Hrs. 11:00 Hrs. 11:00 Hrs. 11:00 Hrs. 11:00 Hrs. 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Servicio de Víveres 1 Servicio 

 

La procedencia de los recursos es: estatal. 
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El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Servicios de Salud del Estado de Puebla, con domicilio en la 5 “B” Sur 4302 1o. piso, colonia Huexotitla, código postal 72534 

Tiempo y lugar de entrega: según bases. 

Las condiciones de pago serán: tratándose de contratos abiertos el pago se realizará dentro de los 30 días naturales, y para los demás casos 45 días naturales, 

posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

Anticipos: No se otorgarán anticipos. 

La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la Leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción 

de lo que establece el artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de enero de 2012 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales 

del ejercicio fiscal 2011. 

No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de la Constancia de No Inhabilitado Vigente expedida por 

la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla, en la Dirección de Operación e Infraestructura, en el Departamento de Servicios Generales, en un 

horario de 10:00 a 14:00 horas, mediante depósito en efectivo a la cuenta que se indicará en dicha orden de cobro. 

La consulta de bases se puede hacer a través de la página www.transparencia.pue.gob.mx, sección Secretaría de Salud fracción XXIV. 

 

PUEBLA, PUE., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

ARQ. ALFONSO E. LETAYF ACAR 

RUBRICA. 

(R.- 374677) 
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COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 004/2013 
 

En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 32, y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia, el H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, a través 
del Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados, Convoca a las personas físicas o morales que cuenten con la experiencia similar a las obras que se 
licitan, para participar en los procedimientos de adjudicación de los Contratos de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado; financiados con 
recursos de Hábitat General, Vertiente Intervenciones Preventivas y Vertiente Centro Histórico 2013, respecto a las obras que a continuación se citan, en las fechas y 
horarios siguientes: 
 

Licitación 
Pública 

Nacional 
número: 

Nombre de la obra y 
ubicación: 

Visita a la 
obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
 

Fallo Periodo de 
ejecución 
estimado: 

Capacidad 
financiera 

LPN-CMOP-
HABITAT-
008/2013 

Construcción de pavimento y 
obras complementarias en calle 
Pino Suárez entre calle Benito 
Juárez y calle Galeana de la 

colonia Guadalupe Hidalgo del 
Municipio de Puebla. 
Metas: 8,061.44 m2 

19 de 
septiembre de 

2013 a las 
9:00 horas 

19 de septiembre 
de 2013 a las 
11:30 horas 

24 de septiembre 
de 2013 a las 
10:00 horas 

26 de 
septiembre 
de 2013 a 

las 
14:00 horas 

75 días 
naturales 

 

$3´000,000.00 

LPN-CMOP-
HABITAT-
009/2013 

Construcción de pavimento y 
obras complementarias en calle 

Real-Nacional Sabinos entre 
Prolongación Gregorio Degante 
y Avenida de Las Haras, en la 

colonia Historiadores del 
Municipio de Puebla. 
Metas: 7,688.80 m2 

19 de 
septiembre de 

2013 a las 
10:00 horas 

19 de septiembre 
de 2013 a las 
12:30 horas 

24 de septiembre 
de 2013 a las 
12:00 horas 

26 de 
septiembre 
de 2013 a 

las 
14:15 horas 

75 días 
naturales 

 

$3´000,000.00 
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LPN-CMOP-

HABITAT-

010/2013 

Mejoramiento de la imagen 

urbana en el Corredor Paseo 

Bravo-Catedral, iluminación 

artística con ubicación en la 

Avenida Reforma y Calle 3 

Norte, Calle 3 Sur y Av. 11 

Poniente; Av. 16 de Septiembre 

y Av. 9 Oriente; Av. 16 de 

Septiembre y Av. 7 Poniente, 

del Municipio de Puebla. 

Metas:34,590.22 m 

19 de 

septiembre de 

2013 a las 

11:00 horas 

19 de septiembre 

de 2013 a las 

14:00 horas 

24 de septiembre 

de 2013 a las 

14:00 horas 

26 de 

septiembre 

de 2013 

a las 

14:30 horas 

75 días 

naturales 

 

$6´000,000.00 

 

La convocatoria se encontrará disponible para su consulta a partir del día 10 de septiembre de 2013 vía Internet en la página de Internet de CompraNet: 

http://compranet.gob.mx, así como en las oficinas del “Comité de Obra Pública y Servicios Relacionados” del Municipio de Puebla, ubicadas en la Prolongación 

Reforma 3308 primer piso en la Colonia Amor de la ciudad de Puebla, Estado de Puebla, de lunes a viernes y en horarios de oficina (de 9:00 a 13:00 horas). Será 

requisito ineludible el registro para participar en la página de CompraNet, así como en las oficinas del convocante (Subdirección Jurídica) a partir del día de la 

publicación de la convocatoria y hasta el día 19 de septiembre de 2013 de 9:00 a 13:00 horas. 

 

H. PUEBLA DE Z., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

TITULAR DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

MUNICIPIO DE PUEBLA 

ING. MIGUEL ANGEL MACIP MOLINA 

RUBRICA. 

(R.- 374681)
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DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
CONVOCATORIA: 016/2013 

 
De conformidad con lo que establecen los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Pue., 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y 39 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Pue. para el Ejercicio 
Fiscal 2013, de acuerdo con el artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios para diversas entidades y dependencias de 
conformidad con lo siguiente: 
 
GESFAL 102 Seguro de vida para los empleados del ISSSTEP 

Costo de 
las bases Periodo para adquirir bases Junta de 

aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas 

$2,700.00 
Del 10/septiembre al 
17/septiembre/2013 

De 10:00 a 15:00 hrs. 

25/septiembre/2013 
11:00 hrs. 

30/septiembre/2013 
9:30 hrs. 

04/octubre/2013 
9:30 hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 

Seguro de vida de grupo para 
1654 empleados (personal del 
I.S.S.S.T.E.P.) 
Total de partidas de la 
Licitación: 1 

1 Póliza 07/octubre/2013 
9:30 hrs 

 
GESFAL 103 Servicio de instalación, configuración y puesta en operación de equipos de 
comunicación de distribución de red para la Secretaría de Finanzas y Administración 

Costo de 
las bases Periodo para adquirir bases Junta de 

aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas 

$2,700.00 
Del 10/septiembre al 
17/septiembre/2013 

De 10:00 a 15:00 hrs. 

03/octubre/2013 
11:00 hrs. 

09/octubre/2013 
9:30 hrs. 

15/octubre/2013 
9:30 hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 

Servicio de instalación, 
configuración y puesta en 
operación de equipos de 
comunicaciones 
Total de partidas de la 
Licitación: 1 

1 Servicio 17/octubre/2013 
9:30 hrs 

 
GESFAL 104 Automóviles y camiones para el Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla 

Costo de 
las bases Periodo para adquirir bases Junta de 

aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas 

$2,700.00 
Del 10/septiembre al 
17/septiembre/2013 

De 10:00 a 15:00 hrs. 

24/septiembre/2013 
11:00 hrs. 

26/septiembre/2013 
11:30 hrs. 

03/octubre/2013 
9:30 hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 
NP 300, Modelo: 2014, Versión: 
Típica 4x2, blanco, plata o 
negro 

7 Vehículo 08/octubre/2013 
9:30 hrs 
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2 

NP 300, Modelo: 2014, Versión: 
Doble cabina 4x4, blanco, plata 
o negro 
Total de partidas de la 
Licitación: 2 

7 Vehículo 

 
GESFAL 105 Actualización para la base de datos de los GPS de las aeronaves propiedad del Gobierno 
del Estado de Puebla para la Secretaría de Finanzas y Administración 

Costo de 
las bases Periodo para adquirir bases Junta de 

aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas 

$2,700.00 
Del 10/septiembre al 
13/septiembre/2013 

De 10:00 a 15:00 hrs. 

19/septiembre/2013 
13:30 hrs. 

24/septiembre/2013 
17:15 hrs. 

27/septiembre/2013
12:30 hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 

1 

Actualización mensual para 
tarjetas de las bases de 
datos de aeronaves (GPS) 
Total de partidas de la 
Licitación: 1 

1 Servicio 
03/octubre/2013 

12:30 hrs 

 
* La procedencia de los recursos es: Propios y Estatales 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: Español. 
* Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: Peso Mexicano. 
* Para las presentes licitaciones no aplican anticipos. 
* Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas y Administración, con domicilio en 

Avenida 11 Oriente. No. 2224, Col Azcárate, Puebla, Pue. 
* Tiempo y Lugar de entrega o prestación del servicio: Según bases 
* Pago de Bases: Se realizará en las Instituciones Bancarias contenidas en la Orden de Cobro expedida 

por la Secretaría de Finanzas y Administración mediante la Dirección de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios ubicada en el 3er piso de la Avenida 11 Oriente. No. 2224, Col Azcárate, Puebla, Puebla, contra 
la presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente emitida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en cheque cruzado con la 
leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Puebla y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el I.V.A. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el Artículo 81 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de julio de 2013 o 
posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal 2012. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 
señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal 
y Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La consulta de bases se puede hacer a través de la página de Compranet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx 

 
PUEBLA, PUE., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
C.P. RODOLFO WALTER BERMÚDEZ RENDÓN 

RUBRICA. 
(R.- 374881) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Comisión Estatal 
del Agua de Oaxaca, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que a continuación 
se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Precios 
Unitarios, Licitaciones y Contratos, en un horario de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, sita en el Centro 
Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz” Soldado de la Patria, edificio “C”, José 
López Alavés nivel 3, avenida Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, 
Oaxaca, código postal 71257, con número telefónico (951) 501-69-00, extensión 22510 y fax (951) 501-69-00, 
extensión 22518, a partir del 10 al 20 de septiembre del año en curso. 
  
Licitación pública nacional número LO-920024998-N85-2013 

Descripción de la licitación Construcción y puesta en marcha de 10 plantas 
potabilizadoras a pie de pozo, en la localidad de Oaxaca 
de Juárez, Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013.
Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2013 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2013 a las 9:00 horas en la sala de 

juntas No. 1 del Nivel 2. 
 
Licitación pública nacional número LO-920024998-N86-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable, en la localidad 
de María Lombardo de Caso, Municipio de San Juan 
Cotzocón. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013.
Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2013 a las 9:00 horas en la sala de 

juntas No. 2 del Nivel 2. 
 
Licitación pública nacional número LO-920024998-N87-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable, en la localidad 
de Santa Cruz Amilpas, Municipio de Santa Cruz Amilpas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013.
Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre 2013 a las 12:00 horas en la sala de 

juntas No. 1 del Nivel 2. 
 
Licitación pública nacional número LO-920024998-N88-2013 

Descripción de la licitación Construcción de la red de drenaje sanitario (3a. etapa), 
en la localidad de Magdalena Tequisistlán, Municipio de 
Magdalena Tequisistlán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013.
Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas en la sala de 

juntas No. 2 del Nivel 2. 
 
Licitación pública nacional número LO-920024998-N89-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable, en la localidad 
de San Blas Atempa, Municipio de San Blas Atempa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013.
Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2013 a las 14:00 horas. 
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Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2013 a las 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2013 a las 14:00 horas en la sala de 

juntas No. 1 del Nivel 2. 
 
Licitación pública nacional número LO-920024998-N90-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de agua potable (1a. etapa), en la 
localidad de Cuilapam de Guerrero, Municipio de 
Cuilapam de Guerrero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013.
Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2013 a las 13:00 horas en la sala de 

juntas No. 2 del Nivel 2. 
 
Licitación pública nacional número LO-920024998-N91-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario (1a. 
etapa), en la localidad de Villa de Zaachila, Municipio de 
Villa de Zaachila.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013.
Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2013 a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2013 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2013 a las 15:00 horas en la sala de 

juntas No. 2 del Nivel 2. 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 10 de septiembre  
de 2013. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 374605)   
MUNICIPIO DE ASUNCION IXTALTEPEC,  

JUCHITAN, ESTADO DE OAXACA 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE  
Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES (PROSSAPYS III) 

LLAMADO A LICITACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
PRESTAMO NUMERO 2512/OC-ME 

 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 

Proyecto fuese publicado en el Development Busines, edición número 803 de fecha 14 de julio de 2011. 
2. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para 

financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales (PROSSAPYS III), y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato cuyo objeto es: “Construcción del sistema  
de alcantarillado sanitario, en la localidad de El Morrito, Municipio de Asunción Ixtaltepec, Oaxaca”. 

3. La Dirección de Obras Públicas del Municipio de Asunción Ixtaltepec invita a los Oferentes elegibles a 
presentar ofertas a través de CompraNet, para la “Construcción del sistema de alcantarillado sanitario, en 
la localidad de El Morrito, Municipio de Asunción Ixtaltepec, Oaxaca”. El Oferente deberá elegir el medio  
a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los Oferentes que estén interesados  
en participar a través de CompraNet, si así se permite, deberán contar con el certificado del medio de 
identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de acuerdo con lo señalado en el Anexo 2 de los 
Documentos de licitación de este procedimiento. El plazo de entrega/construcción es 59 días naturales. 
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Licitación número: LO-820005860-N1-2013 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de alcantarillado sanitario, en la 

localidad de El Morrito, Municipio de Asunción Ixtaltepec, 
Oaxaca. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 23/09/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 23/09/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/09/2013, 9:00 horas. 

 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada GN-2349-9 Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados 
por el Banco Interamericano de Desarrollo, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, 
según se definen en los documentos de licitación. 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas  
de: Palacio Municipal sin número, Centro, Municipio de Asunción Ixtaltepec, Juchitán de Zaragoza, 
Estado de Oaxaca, teléfono 01(971) 7124191 y al correo municipioixtaltepec@hotmail.com y revisar los 
documentos de licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada 
al final de este llamado, Palacio Municipal sin número, Centro, Municipio de Asunción Ixtaltepec, Juchitán 
de Zaragoza, Estado de Oaxaca, código postal 70140, de 9:00 a 18:00 horas, o en CompraNet en la 
dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

6.  Los requisitos de calificación incluyen acreditar la experiencia y capacidad técnica como contratista 
principal en obras de magnitud, naturaleza y complejidad similares en el curso de los últimos dos años, 
así como en las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones que deberá acreditar con copia de los contratos, actas de finiquito  
y de extinción de derechos y obligaciones o sus equivalentes en el extranjero. No se otorgará un margen 
de preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 

7.  Los Oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, si así se permite, deberán 
obtener los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el 
párrafo anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el Oferente interesado 
genere el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión a CompraNet.  

 Los Oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea 
directamente en el Municipio antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

8.  Las Ofertas deberán hacerse llegar a través de CompraNet, https://compranet.funcionpublica.gob.mx  
a más tardar a las 9:00 horas del día 30 de septiembre de 2013. El Oferente que elija enviar su propuesta 
a través de CompraNet, deberá concluir el envío de ésta y contar con el acuse de recibo electrónico que 
emita el sistema a través de CompraNet antes de la hora y fecha indicada. Las Ofertas que se reciban 
fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas a las 9:00 horas del día 30 de septiembre de 
2013, en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir, en las oficinas del Palacio 
Municipal sin número, Centro, Municipio de Asunción Ixtaltepec, Juchitán de Zaragoza, Estado de 
Oaxaca, código postal 70140. 

9.  Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación 
han sido modificados a través de adenda. 

10.  Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los Oferentes, podrán ser negociadas. 

11.  Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. ANTONIO JIMENEZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 374854) 
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“ORGANIZACION DE USUARIOS DE RIEGO XAVIZENDE” A.C. 
PROGRAMA REHABILITACION, MODERNIZACION EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

COMPONENTE “EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO” 
CONVOCATORIA No. C-OAX-019-02-13 

 
1. De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola a 

cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2013 y al Manual de Operación de la 
componente Equipamiento de los Distritos de Riego. 

2. La “ORGANIZACION DE USUARIOS DE RIEGO XAVIZENDE” A.C. del Distrito de Riego 019 
Tehuantepec, Estado de Oaxaca, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado a través 
de documentos impresos, para el suministro de: 

 
Licitación No.  Partida, cantidad y descripción 

de los bienes  
Fecha y hora de 

apertura  
de ofertas  

Plazo de 
entrega de  
los bienes

EQ-M-OAX-LP-
001-2013 

Partida 1: una retroexcavadora–cargadora 
sobre neumáticos con motor a Diésel de 74 Hp 
mínimo con cucharón de retroexcavadora de 

0.23 M3 (0.30 Yd3), y cucharón de cargador de 
0.56 M3 (3/4 yd3).

24 de septiembre 
11:00 horas  

45 días 

Partida 2: una retroexcavadora–cargadora 
sobre neumáticos con motor a Diésel de 74 Hp 
mínimo con cucharón de retroexcavadora de 

0.23 M3 (0.30 Yd3), y cucharón de cargador de 
0.56 M3 (3/4 yd3).

24 de septiembre 
11:00 horas  

45 días

Partida 3: una retroexcavadora–cargadora 
sobre neumáticos con motor a Diésel de 74 Hp 
mínimo con cucharón de retroexcavadora de 

0.23 M3 (0.30 Yd3), y cucharón de cargador de 
0.56 M3 (3/4 yd3). 

24 de septiembre  
11:00 horas  

45 días

 Partida 3: un camión volteo de 7 m3 con motor 
a Diésel de 190 HP mínimo

24 de septiembre 
11:00 horas 

45 días

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

cada una de las licitaciones desde esta fecha y hasta, inclusive, el segundo día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la 
CONAGUA, ubicadas en carretera Panamericana, kilómetro 797, Barrio Vixhana, Tehuantepec, Oaxaca, 
código postal 70760, teléfono 971 713 7905 y 951 502-2450, extensión 1452, correo electrónico: 
celia.sotelot@conagua.gob.mx. 

4. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes, podrán obtener a un 
costo de $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por partida, un juego completo de los 
documentos de licitación directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles.  

5. Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y 
fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de ofertas y contar con el recibo de pago de 
bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos 
de comunicación. 

6. Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en 
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la CONAGUA, sita 
en carretera Panamericana, kilómetro 797, Barrio Vixhana, Tehuantepec, Oaxaca, código postal 70760. 

7. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el almacén general de cada Asociación 
de Usuarios participante, a más tardar el día que está señalado en el cuadro de plazo de entrega de los 
bienes, conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación.  

8. El pago de los bienes se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la 
entrega-aceptación del bien, presentación de las garantías y facturas correspondientes.  

9. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.  

10. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por México. 

 
TEHUANTEPEC, OAX., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

EN REPRESENTACION Y PRESENCIA DE LAS ASOCIACIONES PARTICIPANTES 
PRESIDENTE 

ING. HECTOR REGALADO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 374593) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-920020996-N22-2013  

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
todos los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial LA-920020996-N22-2013, para la 
adquisición de “Mobiliario y Equipo para Escuelas”, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios, ubicado en Dalias número 321, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfonos 
951 51 580 86, 951 51 58036, extensión 119. 
 

No. de licitación LA-920020996-N22-2013.
Objeto de la licitación  Adquisición de mobiliario y equipo para escuelas. 
Volumen a adquirir Lo estipulado en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013.
Junta de aclaraciones 19 de septiembre a las 10:00 Hrs., en la sala de juntas de 

la Dirección General del CECYTEO, sita en Dalias 
No. 321, Col. Reforma, Oaxaca, Oax. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de septiembre de 2013 a las 10:00 Hrs., en la sala de 

juntas de la Dirección General del CECYTEO, sita en 
Dalias No. 321, Col. Reforma, Oaxaca, Oax. 

Fallo 30 de septiembre de 2013 a las 14:00 Hrs. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
LA PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE RECURSOS DE INVERSION FEDERAL DEL CECyTEO 

LIC. MARTHA LUCIA ZAPATA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 374699)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-924044999-N30-2013. 
La convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la convocante en la Subdirección de Proyectos y 
Licitaciones, ubicadas en avenida Mariano Jiménez número 830, colonia Alamitos, código postal 78280,  
San Luis Potosí, S.L.P., teléfono 01 (444) 8 15 35 30, extensiones 117 y 136, de lunes a viernes, en días 
hábiles, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
  

Descripción de la licitación Construcción del camino: Cerritos-San José Turrubiartes-
Las Pozas, km 0+000 al 5+140, subtramo del km 0+000 
al 2+800, ubicado en el Municipio de Cerritos, en el 
Estado de San Luis Potosí. 

(a) Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013 
Visita al sitio de los trabajos 20 de septiembre de 2013/10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones  23 de septiembre de 2013/10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de octubre de 2013/12:00 Hrs. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RICARDO FERMIN PURATA ESPINOZA 

RUBRICA. 
(R.- 374698) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
H. AYUNTAMIENTO DEL CERRO DE SAN PEDRO S.L.P. 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL: MCS/3X124050679/2013 
No. DE AUTORIZACION SDSH/2013/AE/212/0533/1967/16/082013 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 31, 32 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su 
Reglamento, convoca a empresas contratistas a la licitación pública federal número MCS/3X124050679/2013 y cuya 
convocatoria contiene las bases disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
el Palacio de Gobierno calle Juárez sin número, Centro Cerro de San Pedro S.L.P., que a continuación  
se describen. 
 

Licitación pública nacional. 
No. de 

licitación 
Fecha límite 
para adquirir  

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

y económicas 
MCS/3X12405

0679/2013 
13 de Sep. 2013 14 de Sep. 2013 

13:00 horas 
14 de Sep. 2013 

10:00 horas 
21 de septiembre de 2013 

12:00 horas 
 

Partida Descripción general  
de la obra 

Cantidad Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

Obra 
 

Pavimentación de las calles 
Juárez, Iturbide y Jiménez 

1 23 de 
Sep. 2013 

98 días 
naturales 

$300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y en la presidencia municipal. en calle 

Juárez sin número, Zona Centro, en Cerro de San Pedro, San Luis Potosí, teléfono 014441001204, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 12:00 horas. La junta de aclaraciones se 
llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2013.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 30% de monto total del contrato y el resto el pago en parcialidades mediante 

estimaciones. 
• Plazo de entrega: propuesta técnica y económica del 21 de septiembre de 2013 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 

de septiembre de 2013 a las 12:00/12:01 horas, en la sala de Cabildo de la Presidencia Mpal. Del Cerro 
de San Pedro, S.L.P., en calle Juárez sin número, Zona Centro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de septiembre de 2013 a las 12:01 horas, 
en la sala de juntas de Cabildo de la Presidencia, ubicadas en Palacio Mpal. Del Cerro de San Pedro, 
San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El pago se realizará: el pago se realizará conforme a lo indicado por la Ley de Obras Públicas Federal y 

Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Obras 

Públicas, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• No podrán presentarse propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica, ni por 

servicio postal o de mensajería. 
 

SAN LUIS POTOSI, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. MA. ROSAURA LOREDO LOREDO 
RUBRICA. 

(R.- 374851) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 

DIRECCIÓN GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional No. LO-924024998-N58-2013. La convocatoria que 
contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su consulta en internet 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx desde la fecha que al final se indica; o bien, en las oficinas de la 
convocante en calle Mariano Otero No. 905, Barrio de Tequisquiapam, San Luis Potosí, S.L.P., Código Postal 
78250, en el Departamento de Costos y Concursos a partir de la publicación de la presente y hasta la fecha 
de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en días hábiles en horario de 09:00 horas a 
16:30 horas, teléfono (444) 8 34 15 00. 
 

Descripción de la licitación Reingeniería y rehabilitación de la planta de tratamiento 
de aguas residuales de Ahualulco, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia Convocatoria a la 
Licitación

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Septiembre de 2013
Visita al sitio de los trabajos 13 de Septiembre de 2013 en la Presidencia Municipal de 

Ahualulco, S.L.P., a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 17 de Septiembre de 2013 en la Sala de Juntas de la 

Comisión Estatal del Agua, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de Septiembre de 2013 en la Sala de Juntas de la 

Comisión Estatal del Agua, a las 10:00 horas 
 

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y CONTROL 
ARQ. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 374849)   

CIUDAD VALLES, MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-824013979-N21-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet http://compranet.gob.mx, o 
bien, en 5 de Mayo 9-B Altos, Zona Centro, código postal 79000, Ciudad Valles, S.L.P., teléfono 4813810489, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción de 220 unidades básicas de vivienda rural.
Volumen a adquirir 220 viviendas.
Fecha de publicación en CompraNet 10 de septiembre de 2013.
Junta de aclaraciones El día 17 de septiembre de 2013 a las 18:00 horas, en las 

oficinas del Instituto Municipal de Vivienda, ubicado en 
Escontría s/n entre Av. Pedro Antonio de los Santos y 
calle Morelos, Zona Centro, Cd. Valles, S.L.P.  

Visita a instalaciones El día 17 de septiembre de 2013 a las 9:00 horas,
partiendo de las oficinas del Instituto Municipal de 
Vivienda, ubicado en Escontría s/n entre Av. Pedro 
Antonio de los Santos y calle Morelos, Zona Centro, Cd. 
Valles, S.L.P. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 27 de septiembre de 2013 a las 9:00 horas, en las 
oficinas del Instituto Municipal de Vivienda. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD VALLES, S.L.P., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA MISMA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CD. VALLES, S.L.P. 
ING. VICTOR JONGUITUD RUBIO 

RUBRICA. 
(R.- 374734) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 29056001/013/13 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el Reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P., se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
29056001/013/13, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
www.uaslp.mx, y en el Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí,  
ubicado en Cordillera de los Alpes esquina con calle Villa de la Paz sin número, colonia Villas del Pedregal, 
código postal 78218, teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16, en el periodo comprendido del 10 al 17 de 
septiembre de 2013 de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Cemento y concreto. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013, 10:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
M.A. MARIA MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 374764)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 29056001/014/13 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
29056001/014/13 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
www.uaslp.mx, y en El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado 
en Cordillera de los Alpes esquina con calle Villa de la Paz sin número, colonia Villas del Pedregal, código 
postal 78218, teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16, en el periodo comprendido del 10 al 17 de septiembre del 
2013 de 9:00 a 14: 00 horas. 
 

Descripción de la licitación Conectividad. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013, 12:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
M.A. MARIA MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 374766) 
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OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-924013994-N80-2013, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
calle Ignacio Vallarta número 195, colonia Tequisquiapam, código postal 78250, San Luis Potosí, San Luis 
Potosí, teléfonos 014448119145 al 49, extensión 107 y fax 014448119145, extensión 105, los días de lunes a 
viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Campaña de difusión.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013.
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 9:30 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 9:30 horas.

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE 
ING. BENITO ARMANDO LOPEZ LARA 

RUBRICA. 
(R.- 374882)   

ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS 
CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO,  
SAN LUIS POTOSI Y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 
(INTERAPAS) 

DIRECCION DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LLAMADO A LICITACION 

FECHA: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

PRESTAMO No.7973-MX 

LLAMADO No. LA-824028997-N33-2013 

 

1. El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (México ha recibido un préstamo del Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento (BIRF) en diversas monedas para sufragar el costo de Programa de 

Mejoramiento de Eficiencias de Organismos Operadores (PROME). Parte de los recursos de este 

préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la presente licitación. 

2. El Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 

Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez 

(INTERAPAS) invita a oferentes elegibles a presentar ofertas a través de documentos impresos, para el 

suministro de equipamiento electromecánico del pozo “Pozos III”, en la Delegación de Villa de Pozos. 
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3. El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, deberán contar con 
el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de acuerdo con lo 
señalado en el anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. 

4. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 
documentos de licitación hasta un día antes inclusive a la fecha de presentación y apertura de las 
propuestas, en las oficinas de la Dirección General de INTERAPAS, ubicadas en avenida de los Pintores 
número 3, colonia Los Filtros, edificio administrativo planta baja en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., 
código postal: 78210, México, teléfono 01-444-198-05-23, extensión 140 Dirección de correo electrónico: 
dirplaneacioninterapas@yahoo.com.mx. o en CompraNet en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

5. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, deberán obtener los documentos 
de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales 
no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado genere el recibo de pago a 
través de este sistema para garantizar su transmisión al sistema. Nota: no se recibirán propuestas  
a través de medios electrónicos. 

6. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 

7. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los oferentes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en los documentos armonizados por la Secretaría de la Función Pública, 
Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial para la adquisición de bienes, mediante la 
licitación pública (LPN) disponible en la dirección http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm. 

8. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 12:00 horas, del 30 de septiembre de 
2013. El oferente que elija enviar su propuesta a través de CompraNet, deberá concluir el envío de ésta y 
contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de CompraNet antes de la hora  
y fecha indicadas. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de addenda. 

10. Las ofertas serán abiertas a las 12:00 horas, del 30 de septiembre de 2013 en presencia de los 
representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas de INTERAPAS, ubicadas en avenida 
de los Pintores número 3, colonia Los Filtros, edificio administrativo planta baja en la ciudad de San Luis 
Potosí, S.L.P., código postal: 78210, México. 

11. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en equipamiento electromecánico del pozo 
“Pozos III”, en la Delegación de Villa de Pozos, a más tardar el 23 de diciembre de 2013, en 
(La Delegación de Villa de Pozos) conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

12. El pago se realizará de la siguiente manera: para este servicio no se otorgará anticipo alguno y se 
pagarán estimaciones mensuales. 

13. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

14. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

 
SAN LUIS POTOSI, A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HECTOR EDUARDO GARCIA CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 374554)
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MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 
2012-2015 

DIRECCION DE COMPRAS Y LICITACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional que abajo se indican, cuya convocatoria contiene las bases de licitación y se 
encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Costos y Concursos de la Dirección de Compras y 
Licitaciones de Obra Pública de la Oficialía Mayor del Municipio de San Luis Potosí, S.L.P., ubicada en boulevard Salvador Nava Martínez. número 1580 colonia 
Santuario, código postal 78380, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono y fax (444) 834 54 44, extensión 2204, los días del 10 al 24 de agosto del año en curso de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-824028988-N41-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del Centro de Desarrollo Comunitario Valle de San José. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-824028988-N42-2013 

Descripción de la licitación Parque Deportivo Jacarandas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013. 
Visita a instalaciones 17/09/2013, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013, 18:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 10:30 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTORA DE COMPRAS Y LICITACIONES DE OBRA PUBLICA 
MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

ING. SARAI CRUZ CHAIDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 374884) 
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MUNICIPIO DE CULIACAN, SINALOA 
COMITÉ DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 017/13 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Número LA-825006979-N17-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Secretaría Técnica y de Gestión de la Tesorería Municipal, ubicadas en planta alta ala sureste del edificio sede 
del H. Ayuntamiento de Culiacán, Av. Álvaro Obregón y Mariano Escobedo, código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sin., Teléfono 01 (667) 758-01-01 
extensión 1406, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. De la licitación No. LA-825006979-N17-2013. 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación 

“Adquisición de Fornituras e Insignias para la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo “A” de la Convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación 
en compraNET 

10 de Septiembre de 2013 

Junta de aclaraciones  19 de Septiembre de 2013 a las 11:00 horas, en la sala de Juntas de la Tesorería Municipal, ubicada en: la planta baja ala 
suroeste del edificio sede del H. Ayuntamiento de Culiacán, Av. Álvaro Obregón y Mariano Escobedo, en la ciudad de 
Culiacán, Sin. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

25 de Septiembre de 2013 a las 11:00 horas, en la sala de Juntas de la Tesorería Municipal, ubicada en: la planta baja ala 
suroeste del edificio sede del H. Ayuntamiento de Culiacán, Av. Álvaro Obregón y Mariano Escobedo, en la ciudad de 
Culiacán, Sin. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACÁN, SIN., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. RAFAEL ÁLVAREZ NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 374690)



Martes 10 de septiembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32,  
el Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 
LO-825006999-N16-2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en Internet en http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro, y 
código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01, extensiones 1282 y 1299, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N16-2013.
(AYTO-LOPSRM-13-CPUB/SUBSEMUN-01). 

Descripción del objeto de la licitación Construcción de primera etapa de la Comandancia de 
Seguridad Pública Municipal (oficinas de Vialidad y 
Tránsito Municipal de Culiacán), ubicadas en la colonia 
Bachigualato, de la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/09/2013.
Fecha de cierre de inscripción 17/09/2013 a las 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 9/09/2013 a las 12:30 horas.
Junta de aclaraciones 9/09/2013 a las 13:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2013 a las 10:00 horas.

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 374599)   
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 

AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32,  
el Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 
LO-825006999-N17-2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para su consulta 
en Internet en http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro, y 
código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01, extensiones 1282 y 1299, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N17-2013.
(AYTO-LOPSRM-13-CPUB/FOPEDARIE-02). 

Descripción del objeto de la licitación Construcción de cancha de futbol con pasto de superficie 
sintética en unidad deportiva, ubicada en Blvd. Obrero 
Mundial y calle Secretaría de la Reforma Agraria, 
Fraccionamiento FOVISSSTE Diamante, de la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa.

Fecha de publicación en CompraNet 3/09/2013.
Fecha de cierre de inscripción 18/09/2013 a las 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 11/09/2013 a las 12:30 horas.
Junta de aclaraciones 11/09/2013 a las 13:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2013 a las 10:00 horas.

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 374598) 
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AUPA MODULO DE RIEGO No. 1, AUPA MODULO DE RIEGO No. 4, 
UPA DEL MODULO DE RIEGO No. 5, Z. DE RIEGO FUERTE MAYO, 

SIN., A.C., DISTRITO DE RIEGO 076 VALLE DEL CARRIZO 
PROGRAMA REHABILITACION, MODERNIZACION EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

COMPONENTE “EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO” 
CONVOCATORIA No. 001/13 

 
1.  De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola  

a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2013 y al Manual de Operación de la 
componente Equipamiento de los Distritos de Riego. 

2.  La AUPA del Módulo de Riego número 1, AUPA del módulo de Riego número 4, UPA del módulo de 
Riego número 5 Z. De Riego Fuerte-Mayo, Sin., A.C. del Distrito de Riego 076 Valle del Carrizo, Sinaloa, 
invitan a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el 
suministro de: 

 
Licitación No. Partida, cantidad y descripción 

de los bienes 
Fecha y hora de 

apertura de ofertas 
Plazo de 

entrega de 
los bienes 

EQ-M-SIN-LP-
001-2013 

 

Partida 1: 01 Adquisición de equipo ligero 
para mantenimiento de canales y drenes 
con alcance mínimo de 8.00 metros, que 

será instalado en tractor agrícola de 
tracción doble o sencilla con motor de 110 

H.P. de potencia mínima 

Lunes 30 de septiembre 
de 2013 a partir de las 

9:30 a.m. 

45 días 
naturales 

Partida 2: Adquisición de excavadora 
hidráulica sobre orugas, con motor a diesel 

de 50 H.P. de potencia mínima 

Lunes 30 de septiembre 
de 2013 a partir de las 

12:30 p.m. 

45 días 
naturales 

Partida 3: 01 Adquisición de tractor sobre 
orugas con motor a diesel de 140 H.P. de 

potencia mínima, hoja angulable y desgarrador 

Lunes 30 de septiembre 
de 2013 a partir de las 

3:30 p.m. 

45 días 
naturales 

 
3.  Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

cada una de las licitaciones desde esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto  
de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de 
la CONAGUA, ubicadas en Río San Lorenzo número 6, colonia Centro, Villa Gustavo Díaz Ordaz, 
Ahome, Sinaloa, código postal 81343 y a los teléfonos 01-(668) 865-02-02 y 01-(668) 865-02-38.  

4.  Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del 
Contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes, podrán obtener a un 
costo de $800.00 son: (ocho cientos pesos/100 M.N.), un juego completo de los documentos de licitación 
directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles.  

5.  Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la  
hora y fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de ofertas y contar con el recibo de pago 
de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios 
electrónicos de comunicación.  

6.  Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en 
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la CONAGUA, sita en 
Río San Lorenzo número 6, colonia Centro, Villa Gustavo Díaz Ordaz, Ahome, Sinaloa, código postal 81343.  

7.  Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el almacén general de cada Asociación 
de Usuarios participante, a más tardar el día que está señalado en el cuadro de plazo de entrega de los 
bienes, conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación.  

8.  El pago de los bienes se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la 
entrega-aceptación del bien, presentación de las garantías y facturas correspondientes.  

9.  Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.  

10.  Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

 
VILLA GUSTAVO DIAZ ORDAZ, AHOME, SIN., A 4 DE SEPTIEMBRE DE 2013.  

EN REPRESENTACION Y PRESENCIA DE LAS ASOCIACIONES PARTICIPANTES 
GERENTE DE UPA DEL MODULO DE RIEGO No. 5 Z 

DE RIEGO FUERTE-MAYO, SIN., A.C. 
ING. ROSARIO GUADALUPE GUERRERO ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 374600)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MIXTA No. 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, de la número LO-926054987-N9-2013, número LO-926054987-N10-2013 y número LO-926054987-N11-2013, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Ignacio Soto y Pedregal sin número, colonia San Luis, código 
postal 83160, en Hermosillo, Sonora, teléfono: 6622 890340, extensión 115 y fax 6622 142419, los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Licitación pública LO-926054987-N9-2013 LO-926054987-N10-2013 LO-926054987-N11-2013 
Descripción de la licitación Modernización de la carretera paso por 

Bacum, tramo de la calle Base–Bacum 
del: km 0+000 al 3+000, en el Estado 
de Sonora. 

Construcción de la Carretera Ures-
Rayón, incluye Puente en Río Sonora, 
terracerías, pavimentos, señalamientos 
y obras complementarias del km 0+300 
al 1+632, en el Estado de Sonora. 

Construcción de la Carretera 
Vialidad Yaqui-Mayo, obras de 
drenaje, terracerías, pavimentos, 
señalamientos y obras 
complementarias del km 77+620 al 
79+300, en el Estado de Sonora. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria en el catálogo de 
conceptos (E-7). 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria en el catálogo de 
conceptos (E-7). 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria en el catálogo 
de conceptos (E-7). 

Fecha de publicación en CompraNet 4 de septiembre de 2013. 4 de septiembre de 2013. 4 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 12-septiembre-2013 a las 10:00 hrs. 12-septiembre-2013 a las 12:00 hrs. 13-septiembre-2013 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 11-septiembre-2013 a las 9:00 hrs. 11-septiembre-2013 a las 9:00 hrs. 12-septiembre-2013 a las 9:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

19-septiembre-2013 a las 10:00 hrs. 19-septiembre-2013 a las 12:00 hrs. 20-septiembre-2013 a las 10:00 hrs. 

Fecha prevista para la contratación 7 de octubre de 2013. 7 de octubre de 2013. 7 de octubre de 2013. 
 

HERMOSILLO, SON., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL  

C. ENRIQUE PESQUEIRA PELLAT 
RUBRICA. 

(R.- 374870)
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DISTRITO DE RIEGO DEL RIO MAYO, S. DE R.L. DE I.P. Y C.V. 
PROGRAMA REHABILITACION, MODERNIZACION EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

COMPONENTE “EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO” 
CONVOCATORIA No. DR038001/13 

 
1.  De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola a 

cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2013 y al Manual de Operación de la 
componente Equipamiento de los Distritos de Riego. 

2.  El Distrito de Riego del Río Mayo, S. de R.L. de I.P. y C.V. del Distrito de Riego 038 Río Mayo, Sonora, 
invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado a través de documentos impresos, para el 
suministro de: 

Licitación No.  Partida, cantidad y descripción  
de los bienes  

Fecha y hora 
de apertura 
de ofertas  

Plazo de 
entrega de 
los bienes  

EQ-M-SON-038-SRL-LP-001-13 
EQ-M-SON-038-6-LP-002-13 
EQ-M-SON-038-9-LP-003-13 

 

Partida 1: Adquisición de tres 
camiones de volteo de 7 m3,  

de 190 H.P. 

20/09/13 
9:00 hrs  

60 días 
naturales  

Partida 2: Adquisición de una 
retroexcavadora cargadora sobre 

neumáticos de 90 H.P. 

20/09/13 
10:00 hrs 

30 días 
naturales 

Partida 3: Adquisición de una 
retroexcavadora cargadora sobre 

neumáticos de 90 H.P. 

20/09/13 
11:00 hrs 

30 días 
naturales 

EQ-M-SON-038-12-LP-004-13 Partida 4: Adquisición de una 
retroexcavadora cargadora sobre 

neumáticos de 90 H.P. 

20/09/13 
12:00 hrs 

30 días 
naturales 

EQ-M-SON-038-LP-16-005-13 Partida 5: Adquisición de un tractor 
sobre orugas de 110 H.P. 

20/09/13 
13:00 hrs 

30 días 
naturales 

EQ-M-SON-038-FM1-006-13 Partida 6: Adquisición de un camión 
de volteo de 14 m3, de H.P. 

20/09/13 
14:00 hrs 

30 días 
naturales 

3.  Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 
cada una de las licitaciones desde esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto  
de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de 
la CONAGUA, ubicadas en Pesqueira sin número esquina con Jiménez, colonia Centro, Navojoa, Sonora, 
código postal 85800, teléfono 01-642-42-5-81-74, extensión 1496. 

4.  Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del 
Contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes, podrán obtener a un 
costo de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), un juego completo de los documentos de licitación 
directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles.  

5.  Las ofertas debe entregarse en forma impresa en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y 
fecha indicadas en el cuadro de fecha y hora de apertura de ofertas y contar con el recibo de pago de 
bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos 
de comunicación. 

6.  Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicada en el cuadro de referencia, en 
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la CONAGUA, sita 
en Pesqueira sin número esquina con Jiménez, colonia Centro, Navojoa, Sonora, código postal 85800. 

7.  Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el almacén general de cada Asociación 
de Usuarios participantes, a más tardar el día que está señalado en el cuadro de plazo de entrega de los 
bienes, conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación.  

8.  El pago de los bienes se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la 
entrega-aceptación del bien, presentación de las garantías y facturas correspondientes.  

9.  Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.  

10.  Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

 
NAVOJOA, SON., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

EN REPRESENTACION Y PRESENCIA DE LAS ASOCIACIONES PARTICIPANTES 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

LIC. JESUS TADEO MENDIVIL VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 374606) 
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H. AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-826029996-N10-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://www.compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Infraestructura Urbana y 
Ecología, ubicadas en avenida Serdán número 150 entre Calles 22 y 23, colonia Centro (Palacio Municipal), 
en Guaymas, Sonora, en el periodo comprendido del día 3 al 12 de septiembre del año en curso, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Proyecto Integral de Saneamiento para la Ciudad de 

Guaymas, Sonora. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 3 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 11 de septiembre de 2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 11 de septiembre de 2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de septiembre de 2013, 12:00 horas. 

 
GUAYMAS, SON., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. OTTO GUILLERMO CLAUSSEN IBERRI 

RUBRICA. 
(R.- 374873)   

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE COMALCALCO, TABASCO 

2013–2015 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA FED. 002/2013 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Plaza Juárez sin 
número, colonia Centro, código postal 86300, Comalcalco, Tabasco, teléfono 019331140000 y fax 
019331140000, los días de lunes a viernes, del año en curso de 8:00 a 15:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional numero LO-827005995-N8-2013 
• Las fechas para consulta y mostrar interés será el día 10 de septiembre al 25 de septiembre de 2013 

Descripción de la licitación OP079.- Construcción de unidades básicas de vivienda 
rural; Ria. Zapotal 3ra. Secc., Comalcalco, Tabasco.  

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/septiembre/2013. 
Junta de aclaraciones 14/septiembre/2013 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones El día 13/septiembre/2013, a las 10:00 Hrs. y se partirá 

de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, ubicado en la planta baja del 
edificio del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, 
Tabasco, sito Plaza Juárez s/n Col. Centro Cd. 
Comalcalco Tabasco, se recomienda presentarse media 
hora antes de la salida para su registro. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/septiembre/2013 a las 9:00 horas. 
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• Licitación pública nacional número LO-827005995-N9-2013 
• Las fechas para consulta y mostrar interés será el día 10 de septiembre al 25 de septiembre de 2013 

Descripción de la licitación OP080.- Construcción de unidades básicas de vivienda 
rural; Ría. Arroyo Hondo 4ta. Secc., Comalcalco, 
Tabasco.  

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/septiembre/2013. 
Junta de aclaraciones 14/septiembre/2013 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones El día 13/septiembre/2013, a las 10:00 Hrs. y se partirá 

de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, ubicado en la planta baja del 
edificio del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, 
Tabasco, sito Plaza Juárez s/n Col. Centro Cd. 
Comalcalco Tabasco, se recomienda presentarse media 
hora antes de la salida para su registro. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/septiembre/2013 a las 11:00 horas. 
 

• Licitación pública nacional número LO-827005995-N10-2013 
• Las fechas para consulta y mostrar interés será el día 10 de septiembre al 25 de septiembre de 2013 

Descripción de la licitación OP081.- Construcción de unidades básicas de vivienda 
rural; Ría. Lázaro Cárdenas 1ra. Secc., Comalcalco, 
Tabasco.  

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/septiembre/2013. 
Junta de aclaraciones 14/septiembre/2013 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones El día 13/septiembre/2013, a las 11:00 Hrs. y se partirá 

de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, ubicado en la planta baja del 
edificio del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, 
Tabasco, sito Plaza Juárez s/n Col. Centro Cd. 
Comalcalco Tabasco, se recomienda presentarse media 
hora antes de la salida para su registro. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/septiembre/2013 a las 13:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-827005995-N11-2013 
• Las fechas para consulta y mostrar interés será el día 10 de septiembre al 25 de septiembre de 2013 

Descripción de la licitación OP082.- Construcción de unidades básicas de vivienda 
rural; Ría. Carlos Greene 3ra. Secc., Comalcalco, 
Tabasco. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/septiembre/2013. 
Junta de aclaraciones 14/septiembre/2013 a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones El día 13/septiembre/2013, a las 11:00 Hrs. y se partirá 

de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, ubicado en la planta baja del 
edificio del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, 
Tabasco, sito Plaza Juárez s/n Col. Centro Cd. 
Comalcalco Tabasco, se recomienda presentarse media 
hora antes de la salida para su registro. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/septiembre/2013 a las 15:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
COMALCALCO, TAB., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA 
MTRO. JORGE HADDAD JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 374754)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es) para la adquisición de camiones recolectores de 
residuos sólidos urbanos para el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Fecha límite para 
consulta de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Entrega de 
muestras 

Fecha presentación de proposiciones y 
apertura de las propuestas técnica y 

económica 

Fecha de acto 
de fallo 

LA-827010984-N4-2013 24/09/2013 18/09/2013 
11:00 horas 

19/09/2013 
11:00 horas 

25/09/2013 
11:00 horas 

26/09/2013 
11:00 horas 

 
Partida Clave Descripción Cantidad U. Medida

1 54105 Vehículos y equipos terrestres, destinados a servicio público 3 Unidad
 
• Convocatoria que contiene las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Plaza Hidalgo 

número 1, colonia Centro, código postal 86200, Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco, México, teléfono 01-914-33-7-12-87, los días 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 
20, 23 y 24 de septiembre de 2013; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas, en la Sala de Cabildo, ubicada en la planta alta del edificio del 
Palacio Municipal, ubicado en calle Plaza Hidalgo número 1, colonia Centro, código postal 86200, Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco, México. 

• Entrega de muestras se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas, frente a las oficinas del Palacio Municipal, ubicado en calle Plaza 
Hidalgo número 1, colonia Centro, código postal 86200, Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 25 de septiembre de 2013 a las 11:00 
horas, en la Sala de Cabildo, ubicada en la planta alta del edificio del Palacio Municipal, ubicado en calle Plaza Hidalgo número 1, colonia Centro, código postal 
86200, Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco, México. 

• El(los) idioma(s) en que deberán presentar(se) la(s) proposición(es) será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: calle Plaza Hidalgo número 1, colonia Centro, código postal 86200, Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco, México. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• Forma de pago: crédito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 
 

JALPA DE MENDEZ, TAB., A 20 DE JUNIO DE 2013. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

L.C.P. LUCIA ELENA MARTINEZ CASTILLO 
RUBRICA. 
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(R.- 374850) 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

que a continuación se detalla: 

Licitación pública nacional número LA-827005997-N3-2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Administración (en el interior del Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco), ubicado en Plaza Juárez sin número, 

colonia Centro, código postal 86300, Comalcalco, Tabasco, teléfono 01 933 114-00-00, extensión 138, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional 

Descripción de la licitación Fecha de 

publicación en 

CompraNet 

 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación y 

apertura de propuestas 

técnicas y económicas 

Comunicación del fallo 

Adquisición de camiones 

recolectores de basura, con 

compactador para residuos sólidos 

urbanos, carga trasera, de: 21 yds.3 

(16.00 mts.3), reforzada 

10/09/2013 17/09/2013, 

11:00:00 horas 

 

No habrá visita  

a instalaciones 

30/09/2013 

11:00 horas 

5/10/2013 

13:00 horas 

 

COMALCALCO, TAB., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. SANDRA GUADALUPE MORTERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 374723)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N136-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, teléfonos [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y 46 2 
0940, extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Construcción de camino ramal a colonia Del 
Valle: limpieza general, pavimentación, señalamiento y 
obra civil. 

Localidad Colonia Del Valle. 
Municipio Huamantla, Tlaxcala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/09/2013. 
Junta de aclaraciones 11/09/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/09/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2013, 9:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 374669)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N137-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, teléfonos [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y 46 2 
0940, extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Rehabilitación del camino Xochimilco, 
Oxtotlapango-Nepopualco: terracerías, pavimentación, 
obra complementaria y señalamiento. 

Localidad San Cristóbal Oxtotlapango. 
Municipio Ixtacuixtla de Mariano Matamoros, Tlaxcala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/09/2013. 
Junta de aclaraciones 11/09/2013, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 11/09/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2013, 12:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 374670) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PÚBLICA 

NACIONAL 
NUMERO 013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 57003002-013-13, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección 
General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental 
de Oficinas, Piso 5 en Prolongación Blvd. Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083 en 
Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 10 al 13 de Septiembre de 2013; 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Número 57003002-013-13 
Descripción de La Licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE ASESORIAS PARA 

NORMALISTAS POR LA PAZ Y PARA CURSO DE 
PREVENCION Y DETECCION DEL ALCOHOLISMO Y 
DROGADICCION PARA LOS MUNICIPIOS DE CD. VICTORIA 
Y NUEVO LAREDO TAM.

Volumen a adquirir Los detalles se determinaran en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Septiembre de 2013
Junta de aclaraciones 17 de Septiembre de 2013 a las 11:30 horas 
Visita a las Instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de 
propuestas técnica y económica 

24 de Septiembre de 2013 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 374592)   

H. AYUNTAMIENTO DE YAXCABA, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Yaxcaba, Yucatán, colonia Centro, código 
postal 97920, Yaxcaba, Yucatán, teléfono 9889577108, los días lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.  
Licitación pública nacional: LO-831104968-N3-2013 

Descripción de la licitación Construcción de 20 unidades básicas de vivienda en la 
localidad y Municipio de Yaxcaba, 15 unidades básicas 
de vivienda en la localidad de Yaxuna, Municipio de 
Yaxcaba, Yucatán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Junta de aclaraciones 16/09/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones  16/09/2013, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013 12:00 horas. 

Licitación pública nacional: LO-831104968-N4-2013 
Descripción de la licitación Construcción de 15 unidades básicas de vivienda en la 

localidad de Libre Unión, Municipio de Yaxcaba, 15 
unidades básicas de vivienda en la localidad de 
Tixcacaltuyub, Municipio de Yaxcaba, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Junta de aclaraciones 16/0/92013, 14:00 horas.
Visita a instalaciones  16/09/2013, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 14:00 horas. 

YAXCABA, YUC., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
PRESIDENTA MUNICIPAL, YAXCABA, YUCATAN 

C. MELBA ROSANA GAMBOA AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 374757)



 

 

78     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes10

de
septiem

bre
de

2013

H. AYUNTAMIENTO DE TEMOZON, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 002 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el Ayuntamiento de Temozón, Yucatán, convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional: LO-831085967-N2-2013, LO-831085967-N3-2013 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consultar en la dirección 
electrónica: https://www.compranet.gob.mx, o en las oficinas del Palacio Municipal de Temozon, Yucatán, Palacio Municipal sin número, código postal 97740, de 
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas del 06 al 
 
Número de licitación: LO-831085967-N2-2013  

Contrato: MTY-APAZU-FISM-01011-001-2013. 
Descripción de la licitación Ampliación de redes de distribución en diversas colonias de la localidad de Hunuku y tanque 

elevado de 100 m3, Municipio de Temozón, Yucatán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013 a las 11:00 horas. 
Visita al sitio de los trabajos 18/09/2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013 a las 10:00 horas. 

 
Número de licitación: LO-831085967-N3-2013  

Contrato: MTY-APAZU-FISM-01054-002-2013. 
Descripción de la licitación Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable de la localidad de Hunuku, Municipio 

de Temozón, Yucatán (2a. etapa). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013 a las 11:30 horas. 
Visita al sitio de los trabajos 18/09/2013 a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013 a las 11:00 horas. 

 
TEMOZON, YUC., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
PROF. DIDIER ALFREDO MARIN AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 374756) 



 

 

M
artes 

10 
de 

septiem
bre

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

79

H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional: LO-831056946-N7-2013, LO-831056946-N8-2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consultar en la dirección 
electrónica: https://www.compranet.gob.mx, o en las oficinas del Palacio Municipal de Oxkutzcab, Yucatán, Palacio Municipal C 53 sin número X 48 y 50, código 
postal 97880, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-831056946-N7-2013 

Contrato LP-APAZU-FISM-OXK-YUC-2013/19. 
Descripción de la licitación Mejoramiento de la eficiencia del sistema de agua potable de la localidad de Oxkutzcab, Yucatán, 

(1a. etapa). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013 a las 11:00 horas. 
Visita al sitio de los trabajos 18/09/2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013 a las 10:00 horas. 

 
No. de licitación: LO-831056946-N8-2013 

Contrato LP-APAZU-FISM-OXK-YUC-2013/20. 
Descripción de la licitación Ampliación de redes de distribución en diversas colonias de la localidad de Oxkutzcab, Yucatán, 

(1a. etapa). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 18/09/2013 a las 13:00 horas. 
Visita al sitio de los trabajos 18/09/2013 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2013 a las 12:00 horas. 

 
OXKUTZCAB, YUC., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. OSCAR ESTEBAN MADRAZO GIO 

RUBRICA. 
(R.- 374759)
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SECRETARIA DE FOMENTO TURISTICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-2013 

 
La Secretaría de Fomento Turístico por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con 
fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 
Bis fracción I, 28 fracción I, 32, 33, 33BIS, 34, 35, 36, 37, 37BIS, 38 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
que enseguida se enlista, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Dirección de Administración y 
Finanzas, de la Secretaría de Fomento Turístico, sita en calle 5-B número 293 x 60 de la colonia Revolución, 
Centro de Convenciones Yucatán Siglo XXI, código postal 97118, Mérida, Yucatán: 01 (999) 930-37-60, los 
días de lunes a viernes, en el horario de 8:30 a 15:00 horas: 
 
Licitación pública nacional  LA-931014984-N1-2013 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de capacitación para el Sector 
Turístico 2013.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013.
Junta de aclaraciones 17/09/2013, 16:00 horas.
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2013, 16:00 horas.
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

En la sala de juntas de la Secretaría de Fomento 
Turístico, ubicado en Calle 5-B No. 293 x 60 de la colonia 
Revolución, Centro de Convenciones Yucatán Siglo XXI, 
C.P. 97118, Mérida, Yucatán.

 
MERIDA, YUC., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE FOMENTO TURISTICO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 

C. SAUL MARTIN ANCONA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 374758)   
SECRETARIA DE FOMENTO TURISTICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002-2013  

La Secretaría de Fomento Turístico por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con 
fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 
28, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, convoca a los interesados a participar en la licitación pública que enseguida se enlista, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados, exclusivamente para su consulta en la Dirección de Administración y Finanzas, de la 
Secretaría de Fomento Turístico, sito en Calle 5-B número 293 x 60 de la colonia Revolución, Centro 
de Convenciones Yucatán Siglo XXI, código postal 97118, Mérida, Yucatán: 01 (999) 930-37-60, los días de 
lunes a viernes, en el horario de 8:30 a 15:00 horas: 
 
Licitación pública nacional electrónica LO-931014984-N2-2013. 

Descripción de la licitación Proyectos Ejecutivos Región Sur y Corredor Turístico 
Progreso-Xcambó.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2013.
Junta de aclaraciones 19/09/2013, 17:00 horas.
Visita a las instalaciones 17/09/2013, 8:00 AM.
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2013, 17:00 horas.
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos El acto se realizará de conformidad con lo establecido en 

el artículo 26 bis, fracción segunda, a través del Sistema 
Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet, al 
tratarse de una licitación 100% electrónica. 

 
MERIDA, YUC., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE FOMENTO TURISTICO 
DEL GOBIERNO ESTADO DE YUCATAN 
C. SAUL MARTIN ANCONA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 374862)
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N109-2013 y LO-928010997-N110-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de 
Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa 
S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N109-2013 

Descripción de la licitación  Mejoramiento de imagen urbana del Centro Histórico de Tula, 2a. Etapa, en Tula, Tamaulipas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 10 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 17 de septiembre de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de septiembre de 2013, 10:00 horas. 
Bases disponibles Del 10 al 19 de septiembre de 2013 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N110-2013 

Descripción de la licitación  Sistema de drenaje pluvial en Blvd. Fidel Velázquez desde la calle Guadalupe, Col. Volantín hasta la calle Luna 
en la Col. Anáhuac (dren arenal centro), en Tampico, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 10 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de septiembre de 2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 17 de septiembre de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de septiembre de 2013, 13:00 horas. 
Bases disponibles Del 10 al 19 de septiembre de 2013 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
LIC. JESÚS DEMETRIO REYES MONSIVÁIS 

RUBRICA. 
(R.- 374830) 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-N111-2013 y LO-928010997-N112-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de 
Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa 
S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N111-2013 

Descripción de la licitación  Circuito turístico la barra de playa Miramar, etapa construcción de espacio peatonal en intersección Blvd. Costero 
y calle paso Doña Cecilia, en Madero, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 10 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 18 de septiembre de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de septiembre de 2013, 10:00 horas. 
Bases disponibles Del 10 al 20 de septiembre de 2013 

 
Licitación pública nacional número LO-928010997-N112-2013 

Descripción de la licitación  Restauración y reutilización del edificio histórico Casa del Texano en Cd. Mier, Tamaulipas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 10 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 19 de septiembre de 2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 18 de septiembre de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de septiembre de 2013, 13:00 horas. 
Bases disponibles Del 10 al 20 de septiembre de 2013 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
LIC. JESÚS DEMETRIO REYES MONSIVÁIS 

RUBRICA. 
(R.- 374838) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A 
José Javier Alvarez Valenzuela  y Partes Automotrices Kristy, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En el Juicio de Amparo 1203/2012-III del índice de este Juzgado, promovido por Carlos Bernal Mora, 

abogado patrono de María Laura Gómez Bernal, contra actos de la Quinta Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Jalisco; se ordenó emplazar a los terceros perjudicados José Javier Alvarez Valenzuela  
y Partes Automotrices Kristy, Sociedad Anónima de Capital Variable; deberán comparecer a este Juzgado por 
sí o por representante legal, dentro del plazo de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, serán por lista. La 
quejosa reclama la sentencia de dieciséis de octubre de dos mil doce, dictada en el toca 413/2010. 

Finalmente se hace del conocimiento de los terceros perjudicados en mención, que se fijaron las DIEZ 
HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jal., a 27 de junio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Oscar Rubén Zamora Zermeño 
Rúbrica. 

(R.- 373006)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 
TERCERO PERJUDICADO. 
FERNANDO AGUSTIN CASAS CARRANZA. 
En los autos del juicio 14/2013, promovido por MARIA CRISTINA PINEDA FLORES, por propio derecho y 

en representación de sus menores hijos SERGIO Y EMILIANO, AMBOS DE APELLIDOS CASAS PINEDA, 
contra actos de la Segunda Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, admitida la 
demanda en auto de veinticuatro de enero de dos mil trece y con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al tercero 
perjudicado FERNANDO AGUSTIN CASAS CARRANZA, haciéndole de su conocimiento que puede 
apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente en que surta sus 
efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se les harán por lista, conforme a lo previsto  
en los artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero, de la Ley de Amparo vigente al dos de abril de año en 
curso; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de las demanda de 
garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 30 de julio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Blanca Araceli Arce Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 373114) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERAS PERJUDICADAS: Arfra Ingenieria, Sociedad Anónima de Capital Variable y Arfra Ingenieros, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo 901/2012-I promovido por MARCELINA LOZANO RAMIREZ, POR SU 
PROPIO DERECHO, contra actos del JUEZ TRIGESIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL y 
ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, en auto de dieciséis de octubre de dos mil doce, se admitió la 
demanda señalada; en veinticuatro de mayo de dos mil trece, se ordenó emplazarlas por EDICTOS, 
haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberán señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidas que de no hacerlo les surtirán efectos por medio de lista 
que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de julio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Beatriz García Villalón 

Rúbrica. 
(R.- 372755)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen de un sello con el escudo nacional que die: Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, 

en el juicio de amparo 1412/2011-II promovido por Blanca Gómez Castro, contra actos del Juez de lo Penal de 
Atlixco, Puebla y Director del Centro de Reinserción Social de Atlixco, Puebla, se ha señalado como tercero 
perjudicado a Javier Ramírez Muñoz, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo, por 
edictos que deberán publicarse: en el “Diario Oficial” de la Federación y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero”, o “El Universal”, a elección del consejo de la Judicatura 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y, 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición 
del referido tercero perjudicado en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de 
la última publicación con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se les harán por medio de lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 31 de julio de 2013. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Lilia Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 372998)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
Al margen sello con escudo nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 22/2013 del índice de este Tribunal, promovido por Karla Castro 

Ramírez, contra actos del Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, en el que se reclama la resolución de 
treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en la que se modificó el auto de formal prisión dictado por el Juez 
Quinto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en esta 
ciudad, dentro de la causa penal 41/2011, que se instruye a la quejosa de referencia por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito de delincuencia organizada y secuestro; con fundamento en los 
artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo abrogada y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio de los terceros perjudicados Israel Plascencia 
Barrera, Moisés Quintana Priego, Angel Aguilar Ramírez, Antonio López Hernández, Juan José Fragoso 
Revilla, Alvaro Hernández Cruz, Fernando Hernández Hernández, Máximo Ramírez Fragoso, Marco Antonio 
Osorio García, Fernando Carapia Arreguín y José Martín Laguna Soriano, para el efecto de que comparezcan 
ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto 
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piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, por sí o por apoderado que pueda representarlos, 
en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples de la demanda de garantías 
para su traslado, apercibido que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá 
por hecha la notificación a su entero perjuicio; los presentes edictos deberán publicarse los días diez, 
diecisiete y veinticuatro de septiembre de dos mil trece. 

Toluca, Edo. de Méx., a 2 de agosto de 2013. 
El Secretario del Quinto Tribunal 

Unitario del Segundo Circuito 
Lic. Donovan Ramón Alvarez González 

Rúbrica. 
(R.- 373743)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tijuana, Baja California 

Secretaría de Amparo 
EDICTO 

Emplazamiento a los terceros interesados: 
Salvador Mota Ramírez y Mayra Elizabeth Saucedo López. 
En los autos del juicio de amparo 237/2013-III, promovido por Ramón Calvario Marini y José Heriberto 

Garay Mayorkin, por derecho propio, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Partido Judicial de Tijuana, con residencia en esta ciudad; de la cual reclama el auto de formal prisión dictado 
por el Juez Segundo de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, dictado dentro de la causa penal 302/2013; 
se ordenó emplazar a los terceros interesados Salvador Mota Ramírez y Mayra Elizabeth Saucedo López, por 
EDICTOS haciéndoles saber que se podrán presentar dentro de los treinta días contados al siguiente de la 
última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones le surtirán por lista en los 
estrados de este juzgado. En el entendido que se encuentran señaladas las nueve horas con veinte minutos 
del diecisiete de julio de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que 
ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este 
juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros perjudicados de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 4 de julio de 2013. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana, en funciones de Juez 

Ivonne Elena Genis Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 373311)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1804/2012. Quejosa: LUIS ANGEL 
TAPIA MIGUEL. Autoridad Responsable: Tercera Sala Penal  del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
residente en Ciudad Judicial, Puebla, y otra autoridad. Acto Reclamado: la notificación del auto incidental 
emitido por el Juez Quinto de lo Penal, residente en la ciudad de Puebla, en el que refiere se le negó la 
adecuación de la pena que le fue impuesta, así como “la negación del suscrito sobre la ampliación de la 
declaración del apelante”, la sentencia condenatoria emitida por la citada Sala, así como la falta de 
fundamentación y motivación jurídica, así como todos los actos que se realicen con la finalidad de llevar a 
cabo la ejecución del auto en donde se le niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena 
impuesta; emplácese mediante edictos a los terceros perjudicados LUIS TOMAS GONZALEZ PEREZ Y 
VERONICA HERNANDEZ CUAUTLE, EN SU CARACTER DE ALBACEA PROVISIONAL A BIENES DEL 
EXTINTO ZENON GONZALEZ NERI, para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a 
la última publicación, comparezcan ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán 
publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
“Excelsior”. Copia demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 19 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Heriberto Avelar Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 373741) 
Estado de México 

Poder Judicial 
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Primera Sala Civil 
Texcoco 
EDICTO 

Emplazamiento a la tercera perjudicada DOLORES GARCIA HERRERA. 
Se les hace saber que; MARGARITA GAETA LARES, por derecho propio y albacea de la sucesión a 

bienes de ARTURO SANDOVAL GARCIA, promovió Juicio de amparo directo civil, ante el Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por conducto de esta Sala Civil 
de Texcoco, y por desconocerse su domicilio en el toca número 31/2013, se dictó auto de fecha cuatro de julio 
de dos mil trece, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, se le hace saber al referido tercero 
perjudicado, que deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
que corresponda, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación, se 
fijó en la puerta de la Primera Sala Civil de Texcoco, copia de esta resolución por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento, quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. Para su publicación por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se expide el siete de agosto de dos mil trece. 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 
Lic. Iliana Justiniano Oseguera 

Rúbrica. 
(R.- 373358)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 

A: ENEDINA ESQUEDA VIUDA DE FRANCO 
En el juicio de amparo 860/2012-VII, promovido por Fernando de Jesús González Garza, albacea de la 

sucesión intestamentaria a bienes de María de Jesús Carriedo Rodríguez viuda de Ochoa, contra los actos 
que reclama del JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA BARCA, JALISCO, que hacen consistir en 
forma esencial en: la interlocutoria de cuatro de junio de dos mil doce, que resuelve un incidente de liquidación 
de sentencia, dictado en los autos del juicio 141/1999; se ordenó emplazar a dicha tercera por edictos para 
que comparezca al presente procedimiento, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación, si a su 
interés legal conviene. 

* Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico el Excelsior. 

Zapopan, Jal., a 9 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Rafael Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 373385)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito 

Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

En el amparo directo 145/2013, se ordenó emplazar a juicio a Factor Profín de Occidente, sociedad 
anónima de capital variable, organización auxiliar de crédito, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo, por lo que se le hace de su conocimiento que los quejosos Diego Valdez Tirado, María Emilia 
Cervantes Rojo y Manuel Eduardo Valdez Cervantes, promovieron demanda de amparo contra la sentencia 
de trece de abril de dos mil doce, dictada por la Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
con sede en Culiacán, Sinaloa, en el toca de apelación 524/2011. Además, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene 
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para que en el término de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, presente sus 
alegatos por escrito directamente ante este Tribunal Colegiado y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacer tal señalamiento las subsecuentes notificaciones, 
aun las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. 
También, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, con apoyo en el artículo 317 del citado Código legal.-  

Mazatlán, Sin., a 2 de julio de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Deogracia Navarrete Flores 
Rúbrica. 

(R.- 373744)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, 
Guanajuato, se encuentra radicado el juicio de amparo 1148/2012, promovido por Tania María de Lourdes 
Cano Ramírez, contra actos del juez Tercero Civil de Partido de esta ciudad y otra, consistentes en la orden 
de desalojo y su ejecución derivado del juicio 728/2010C; juicio de amparo en el que con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero perjudicado Alfredo 
Ramírez Valadez, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en  
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; en el 
entendido que el tercero perjudicado en cita, deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días 
habiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Gto., a 12 de julio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Sonia Cuéllar González 
Rúbrica. 

(R.- 373723)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA 
FERNANDO NAVARRO MONJARRAS. 
Se hace de su conocimiento que en los autos del expediente 271/2013, se promovió juicio de amparo 

directo por DEMECIO LOPEZ AGUILAR, en contra de la sentencia dictada el veinticinco de enero de dos mil 
trece, por el Tribunal Unitario Agrario Distrito Cincuenta y Cuatro, con sede en Comitán, Chiapas. Asimismo, la 
demanda de amparo fue radicada con el número de amparo directo 271/2013 del índice del Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su 
legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita 
una copia de la demanda, así también para que dentro del término de diez días siguientes, al en que quede 
legalmente emplazado, acuda al Tribunal Colegiado aludido a formular sus alegatos, si así conviniere a sus 
intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir 
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de 
carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de agosto de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Tania Gabriela Grajales Gordillo 
Rúbrica. 

(R.- 373738) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tab. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Daniela Escalante Izquierdo. En el juicio de 
amparo 1070/2013-III, promovido por Marcos Jiménez Gómez, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el 
juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de formal prisión 
y como preceptos constitucionales violados los artículos 1o., 14, 16 y 19. Se  hace del conocimiento a la 
tercera interesada que se reservó señalar fecha de audiencia constitucional, hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda en la secretaria de este juzgado 
segundo de distrito por el término de treinta días hábiles contados a partir del día siguientes a aquel que surta 
sus efectos la última publicación de los edictos. 

El Secretario 
Lic. Abraham Augusto Rodríguez García 

Rúbrica. 
(R.- 373923)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

A: TERCERO PERJUDICADO MARIO CEGUEDA ENRIQUE. 
En el amparo 364/2013-II, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO DE 

JALISCO, promovido por GUADALUPE EVELIA OSEGUERA Y TINAJERO, (QUIEN ADUCE TAMBIEN SER 
CONOCIDA COMO GUADALUPE EVELIA OCEGUERA TINAJERO), Y KARLA GEORGINA OCEGUERA 
UREÑA, (QUIEN ADUCE TAMBIEN SER CONOCIDA COMO CARLA GEORGINA OCEGUERA UREÑA), 
contra actos de la OCTAVA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, ASI COMO DEL JUEZ Y 
SECRETARIO ADSCRITOS AL JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL, TODOS 
EN EL ESTADO DE JALISCO, en el que reclaman la sentencia dictada el trece de marzo del año en curso, 
por la Octava Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, dentro del toca 848/2011, en la que 
se ordena poner a Salvador López García, en la posesión de la finca número 1750, de la calle Rita Gutiérrez, 
en Huentitán El Alto, municipio de Guadalajara, Jalisco; así como la ejecución que a dicha sentencia den el 
Juez y Secretario adscritos al Juzgado Sexto de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado; se ordenó 
emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, 
siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 28 de junio de 2013. 
La Secretaria 

Lic. Yatzi Julieta Corral Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 373930)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. A QUIEN REPRESENTE LOS INTERESES DE QUIEN EN 
VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE JUAN CARLOS SOLANO RAMIREZ, tercero interesado. En el juicio de 
amparo directo 246/2013, promovido por ERIKA BAEZ RENDON, contra la sentencia de veintitrés de octubre 
de dos mil doce, dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
el toca 644/2012, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 
252/2010 del Juzgado Cuarto de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido por los delitos de homicidio 
y lesiones, ambos calificados, el primero en agravio de JUAN CARLOS SOLANO RAMIREZ y el segundo de 
RAUL RODRIGUEZ REYES, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de ofendido 
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de la activo en cuanto al delito de homicidio, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto 
emplazarlo por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de 
Amparo vigente. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda  
de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden 
-alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los 
diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso a) de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 2 de agosto de 2013. 

Magistrado Presidente 
José Mario Machorro Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 373315)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

JOSE MUÑOZ FRANCO. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 2137/2011-II, promovido por LAURA IVETTE, JUAN CARLOS Y GERARDO, 
TODOS DE APELLIDOS MUÑOZ ELIZALDE, contra actos del Juez Séptimo de Primera Instancia Civil, de 
esta ciudad y otras autoridades, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercero perjudicado y por este 
medio se le emplaza para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las 
subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en el tablero 
de avisos de este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las 
copias simples de traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las ONCE HORAS DEL SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL TRECE, está prevista la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 8 de agosto de 2013. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Elizabeth Luna Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 373947)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

ADRIANA GABRIELA FRANCO MENESES. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 644/2012-II, promovido por GABRIELA JAZMIN OROPEZA MARTINEZ, contra 
actos del Magistrado Unitario de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otras 
autoridades, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercera perjudicada y por este medio se le 
emplaza para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor 
que pueda representarla, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes 
notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos  
de este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples 
de traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, está prevista la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 14 de agosto de 2013. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Sandra Luz Ramírez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 373950) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 44/2013. Quejosa: GUADALUPE 
CONTRERAS TEZCUCANO. Autoridad Responsable: Juez Décimo de lo Civil, residente en Ciudad Judicial, 
Puebla, y otras autoridades. Acto Reclamado: Todo lo actuado en el expediente 241/2004, del índice del 
Juzgado Décimo de lo Civil, con sede en Ciudad Judicial, Puebla; emplácese mediante edictos al tercero 
perjudicado JOSE JAIME CASTILLO CORONA, para que en el término de treinta días, contados a partir del 
siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que 
serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
“Excelsior”. Copia demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 15 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Miguel Angel Trinidad Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 373942)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 
TERCEROS PERJUDICADOS: Olivia Núñez, Griselda Navarro Pacheco, así como de las sucesiones 

testamentarias de Isabel Vázquez Gil, Luis Bravo Sosa, Agustín Zepeda Ramos, Francisco Ortega Reynoso y 
Armando Fuentes Juárez 

Por auto de diecinueve de julio de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo número 55/2012, promovido por 
Jeannett Hamui y Mussali por propio derecho, contra actos del Presidente de la República y otras autoridades, 
en el que les resulta el carácter de terceros perjudicados, se les manda emplazar por medio de los presentes 
edictos, para que, si a su interés conviene, se apersonen al mismo, en el entendido que deberán presentarse 
en el local de este Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, sito en 
Boulevard Adolfo López Mateos 1950, Colonia Tlacopac San Angel, México, Distrito Federal, código postal 
01090, séptimo piso, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en la inteligencia de que se han señalado las nueve horas con diez minutos del dieciséis de 
agosto de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de amparo y ampliación de la misma. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA. MEXICO DISTRITO 
FEDERAL, A DOS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE. DOY FE.  

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Ricardo Cotero Deverdun 

Rúbrica. 
(R.- 374076)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Sección Amparo 

Mesa IV 
Ciudad Juárez, Chih. 

EDICTO 
Juan Carlos Molina Reynosa. 
Por medio del presente se le hace saber que María Guadalupe Barraza, en representación de su menor 

hijo, Diego Alberto Muñoz Varela, promovió ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, el juicio de 
amparo 223/2013-IV, contra actos del juez Especializado en Justicia para Adolescentes Infractores del Distrito 
Judicial Bravos y director de la Escuela de Mejoramiento Social para Menores México, ambos con residencia 
en esta ciudad, cuyos actos reclamados los hizo consistir en el auto de vinculación a proceso dentro de la 
causa penal 360/12, por el delito de homicidio en perjuicio de quien en vida llevara el nombre de Larissa 
Renne Molina Yáñez, y su ejecución. En razón de que se ignora su domicilio, por auto de trece de agosto de 
dos mil trece, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en 
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siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la República y 
en uno de esta ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del presente, por todo el 
tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer 
sus derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y 
c), de la Ley de Amparo vigente y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

Ciudad Juárez, Chih., a 13 de agosto de 2013. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Carlos Carmona Gracia 
Rúbrica. 

(R.- 373999)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 775/2012, promovido por Jesús Terán Coronado contra actos de la 
Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, se ordenó emplazar 
por edictos a la tercera perjudicada Beatriz Peña Aguilar, y se le concede un término de treinta días contados 
a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de lista publicada en los estrados de este Tribunal. 
Asimismo, hágase del conocimiento de la tercera parte perjudicada que queda a su disposición en la 
Secretaria de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de agosto de 2013. 

Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Valery Palma Campos 

Rúbrica. 
(R.- 374078)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna 
Blvd. Independencia 2111 Ote. 

C.P. 27100, Col. San Isidro 
Torreón, Coahuila 

EDICTO 

MIGUEL ORTIZ DELGADILLO 
En los autos del Juicio de Amparo 250/2013, promovido por Eduardo de la Peña Gaytán, contra actos del 

juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en esta ciudad, con fecha diecinueve de agosto 
de dos mil trece, se dictó un auto en el cual se ordena sea emplazado el tercero perjudicado Miguel Ortiz 
Delgadillo, por edictos que se publicarán por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y uno de los Periódicos de Mayor Circulación en la República Mexicana; haciéndole saber que 
deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna, dentro del término de (30) treinta 
días; además, el quejoso señala esencialmente como acto reclamado la omisión de ser llamado al 
procedimiento no contencioso de apeo y deslinde expediente 23/2009. 

Torreón, Coah., a 19 de agosto de 2013. 
Firma por autorización del Juez Tercero de Distrito en La Laguna 

El Secretario 
Lic. David Antonio Mendoza Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 374169) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Juicio de Amparo D.P. 212/2013 

Se hace de su conocimiento que ARMANDO MACIEL SANCHEZ, por su propio derecho, promovió 
amparo directo en contra de la resolución de tres de julio de dos mil ocho, dictada por la SEGUNDA SALA 
COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; 
ante ello, y en virtud de que no se ha podido emplazar a juicio a los terceros perjudicados, con fundamento en 
el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio a los terceros perjudicados GUADALUPE FRIAS DE 
PINEDA Y DE SUS HIJOS JORGE LEOBARDO, MARIA DE LOURDES, MARTHA IVONNE, Y PATRICIA, 
DE APELLIDOS PINEDA FRIAS, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber 
al citado tercero, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; quedando apercibidos que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado de circuito. 

Doy Fe. 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 374217)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En el juicio ejecutivo mercantil 39/2011 promovido por Víctor Manuel Carral Cortes endosatario en 

procuración de Fundación Tamariz Oropeza, en contra de Mari Carmen Peláez Torres, se anuncia remate en 
tercera almoneda respecto del inmueble ubicado en Calle ocho Norte, numero dos mil doscientos dos, Colonia 
Buenos Aires, Ciudad de Puebla, Puebla , por la cantidad de trescientos trece mil doscientos pesos, cero 
centavos ($313,200.00), que corresponde a dos terceras partes del precio fijado en términos del artículo 476 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. Audiencia que se realizará a las TRECE HORAS CON 
TREINTA Y TRES MINUTOS DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, en el local del 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, quedando autos a disposición de interesados para tomar 
los datos pertinentes, debiendo hacer posturas y pujas por escrito con los requisitos del artículo 481 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio, las que se presentaran a partir del día siguiente de la 
publicación del edicto correspondiente, venciéndose el término un minuto antes de la hora y fecha antes 
fijada, previa toma de lista de postores. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Ganther Alejandro Villar Ceballos 

Rúbrica. 
(R.- 374427)   

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Cuarto de lo Mercantil 
EDICTO 

EMPLACESE POR ESTE CONDUCTO A LA TERCER PERJUDICADA GISELA MARIA GUADALUPE 
GOMEZ ARAMBURO, EN JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, EXPEDIENTE 4287/2011, PROMOVIDO 
POR VENTURA REYES PADILLA CONTRA JORGE ARMANDO MACIAS GOMEZ Y JORGE MACIAS 
GOMEZ, SE NOTIFICA LO SIGUIENTE: 

VISTA LA CUENTA QUE RINDE EL SECRETARIO, SE TIENE POR RECIBIDO EL ESCRITO DE 
VENTURA REYES PADILLA, EN SU CARACTER DE PARTE ACTORA, PRESENTADO ANTE LA OFICIALIA 
DE PARTES DE ESTE JUZGADO EL 25 VENTICINCO DE MARZO DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE, VISTO 
SU CONTENIDO Y LA SOLICITUD QUE FORMULA EL PROMOVENTE, SE LE TIENE INTERPONIENDO 
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DEMANDA DE GARANTIAS POR CONDUCTO DE ESTE JUZGADO, AL TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO EN TURNO, HACIENDO CONSISTIR EL ACTO RECLAMADO 
EN EL AUTO DE FECHA VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE. 

Previniéndole para que dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación se 
apersone a defender sus derechos ante el SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO, Amparo Directo 245/2013, en su carácter de tercero perjudicado si a su derecho 
conviene, en la inteligencia de que las copias de la demanda de garantías quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado. 

NOTA.- Para publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
diario de mayor circulación nacional. 

Guadalajara, Jal., a 11 de julio de 2013. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Alejandra Rodríguez Brizuela 
Rúbrica. 

(R.- 374116)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento Terceros Interesados 
* EDGAR RIVAS ORTIZ y GRUPO DESARROLLADOR MARES DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 976/2013, promovido por MARIA DEL CARMEN ALONSO ABIEGA, contra el acto 

de la Junta Especial Número Tres Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución 
incidental de once de marzo de dos mil trece, relativa al expediente laboral 135/2008; señalados como 
terceros interesados y al desconocerse su domicilio, el catorce de agosto de dos mil trece, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. Se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 30 de agosto de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia del Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 374549)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 791/2013, promovido 
por JOSE APOLINAR RODRIGUEZ AGUILERA, contra actos del Juez Sexto de lo Penal de la ciudad de 
Puebla y otro, se ha señalado como tercera a Ivana Alejandra Morales López y como se desconoce 
su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda 
de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se 
señalaron las NUEVE HORAS CON ONCE MINUTOS DEL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 12 de agosto de 2013. 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 374550) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
EDICTO 

OLGA VENTURA RAZO 
GUSTAVO ADAN MEDELLIN VENTURA 
En auto del juicio de amparo 971/2010 y acumulado 1177/2010, promovidos por LA SUCESION 

INTESTAMENTARIA A BIENES DE DOLORES RUBIO ESPINOZA Y OTRA, contra actos de la Junta 
Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad; con fecha veintiocho de 
junio de dos mil trece, este Juzgado ordenó emplazarlos como terceros perjudicados, por medio de edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“Excélsior”, a fin de que dentro del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la 
última publicación, señalen domicilio en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por la fracción 
II del artículo 30 de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que las copias de la demanda de garantías quedan 
en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 28 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Gabriel Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 374556)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 
ACEBAL TRANSPORTES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE REPRESENTADA POR 

DELFINO ESPINOZA CUMPLIDO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 294/2013-V promovido por José Antonio Vargas San Pedro, contra el Juez de 

Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Toluca y otra autoridad, se ordenó su emplazamiento 
mediante edictos con el objeto de que si a sus interés convienen se apersonen al juicio citado, en su carácter 
de terceros interesado. En el entendido de que se deberán presentar en el local de este Juzgado Primero de 
Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en avenida Sor 
Juana Inés de la Cruz Trescientos Dos, colonia Centro, Toluca, Estado de México, código postal 50000,tercer 
piso, en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
se hace de su conocimiento que se señalaron las diez horas quince minutos del cinco de septiembre de dos 
mil trece, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 19 de agosto de 2013. 

Por acuerdo firma la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias 
de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Luz del Carmen López Tello Almanza 
Rúbrica. 

(R.- 374655)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
MARIA VICTORIA GARCIA HERNANDEZ; 
LILIA ROMERO VELASCO; 
PATRICIA MENESES DIYARZA; 
MARTHA LETICIA REYES VANEGAS y 
MATILDE ARCOS ALVARADO Y/O ALVAREZ Y/O ALVARO 
En el Juicio de Amparo 596/2013, radicado en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en el Distrito Federal, Ricardo Cajal Díaz defensor particular de SOFIA RODRIGUEZ MEJIA, 
demandaron amparo contra actos del MAGISTRADO DE LA SEXTA SALA PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD, que hizo consistir en la 
resolución de veintinueve de mayo de dos mil trece; juicio en el que se les ha señalado como terceras 
interesadas, y toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarlas por edictos que se 
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publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico  
de mayor circulación nacional, conforme lo disponen los artículos 27, fracción III, inciso b) de la nueva Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se encuentra a su disposición en la Actuaría  
de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio y hagan valer sus 
derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, se les harán por medio de lista que se publica en 
este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 26, fracción III, 27 fracción III y 29, de la nueva  
Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de agosto de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Bruno Domínguez Serrano 

Rúbrica. 
(R.- 374201)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 
con residencia en Toluca, Estado de México 

EDICTO 

Notificación al tercero interesado Oscar Maldonado Contreras. 
En el amparo directo 385/2013, promovido por María Remedios, María Alejandra y Rubén, de apellidos 

Robles Gamboa contra la resolución de veinticinco de marzo de dos mil trece, emitida en el toca 557/2012 por 
la Segunda Sala Civil Regional de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, y otra 
autoridad, se dictó el proveído en el cual se ordenó notificar por medio de edictos que se publiquen por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana, el auto de nueve de mayo pasado, en el cual se admitió la demanda y se le tuvo como 
tercero interesado; por tanto, hágase saber que cuenta con un plazo de quince días, a partir de la última 
publicación para formular alegatos o promover amparo adhesivo, y que si no señala domicilio dentro  
de la residencia de este tribunal para oír notificaciones, las subsecuentes se la harán por medio de lista, 
quedando a su disposición copia del proveído que se le notifica, en la Secretaría de Acuerdos. 

Toluca, Edo. de Méx., a 20 de agosto de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Lic. Armando Gil Montes de Oca 
Rúbrica. 

(R.- 374661)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
GASPAR BERNAL VALLE. 
(TERCERO INTERESADO) 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo 325/2013-II, promovido por Merced Aurelio Beltrán Cruz, en veintiuno de 

junio de dos mil trece, se ordenó la publicación de edictos, con la finalidad de emplazar a juicio al tercero 
interesado Gaspar Bernal Valle, quien  deberá presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en la Avenida Constitución 241 Poniente en el Centro de la 
ciudad de Monterrey, debidamente identificado, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de 
la última publicación de los edictos, a fin de que haga valer sus derechos y se imponga de la tramitación  
del presente juicio de garantías, que se promueve en contra del auto de formal prisión dictado en diecisiete de 
diciembre de dos mil once, dentro de los autos del proceso penal 349/2011, del índice del Juzgado Primero  
de lo Penal y de Preparación Penal del Quinto Distrito Judicial del Estado. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 
Monterrey, N.L., a 21 de junio de 2013. 

La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León 
Lic. Aurora Brown Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 374682) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

BLANCA JAZMIN SOTO HERNANDEZ, POR CONDUCTO DE MARIA DEL CARMEN SOTO HERNANDEZ. 
TERCERO INTERESADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO III.852/2013, PROMOVIDO POR GILBERTO ARMANDO BALLINAS 

NAVARRO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS 
GRAVES, CON RESIDENCIA EN SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS Y OTRAS AUTORIDADES, 
SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARACTER DE TERCERO INTERESADA A BLANCA JAZMIN 
SOTO HERNANDEZ, POR CONDUCTO DE MARIA DEL CARMEN SOTO HERNANDEZ, EN EL QUE SE 
SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: 

“…LA ORDEN DE APREHENSION DE 22 DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EMITIDA EN LA CAUSA 
PENAL 90/2012 Y SU EJECUCION…”. 

ASIMISMO, COMO GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS, LAS CONSAGRADAS EN LOS 
ARTICULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER A LA TERCERO INTERESADA QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, PARA LA 
CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTAN CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de agosto de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Juan Manuel Morales González 
Rúbrica. 

(R.- 373735)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado B. CFA. 

EDICTO 

Tercero Interesada: ANA KAREN SAMANIEGO MEZA. 
En los autos del Juicio de Amparo 311/2013 que promovió JAVIER GUZMAN VERA, contra actos de  

la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, de la 
que reclamó: “…el INCONSTITUCIONAL AUTO DE FORMAL PRISION dictado en mi contra, en el Toca 
Penal número 1567/2006, de fecha veinticinco de agosto del dos mil seis, por los delitos de PRIVACION DE 
LA LIBERTAD PERSONAL y VIOLACION EQUIPARADA (…)”; se le emplaza al juicio de garantías en cita  
del índice del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en la ciudad de 
Mexicali, y se le hace saber que deberá comparecer ante este Organo Jurisdiccional, con domicilio que se 
ubica en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, calle del Hospital número 594, Zona Industrial 
Centro Cívico y Comercial de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro del término 
de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; lo 
anterior, a efecto de hacerle entrega de la demanda de garantías del juicio de amparo en mención, la cual se 
admitió a trámite en siete de mayo de dos mil trece y del proveído de veintiséis de julio de dos mil trece, por el 
que se ordena su emplazamiento por edictos; con el apercibimiento, que de no hacerlo así, se seguirá el juicio 
en su rebeldía y las ulteriores notificaciones aún las que tengan carácter personal se le harán por medio de 
lista de estrados que se fija en este Juzgado, en términos del artículo 26 fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 5 de agosto de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Xóchitl Hernández Farfán 

Rúbrica. 
(R.- 373737) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado  
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de  
la Federación, 

Juzgado Primero de Distrito, 
Villahermosa, Tabasco. 
MIGUEL ANGEL SANDOVAL CASTAÑEDA, A TRAVES MARIO SANVODAL JUAREZ 
Donde se encuentren: 
Por vía notificación se le comunica que en este Juzgado Primero de Distrito, se tramita el juicio amparo 

297/2012, promovido por Jesús Salinas López y su acumulado 298/2012, promovido por Florentino Rosique 
López, contra actos del Juez Tercero de Distrito, con sede en esta ciudad y otras autoridades, que hizo 
consistir en: 

“...EL AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL DE FECHA 24 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE PENAL NUMERO 11/2012.” 

Este Juzgado Primero Distrito en el Estado de Tabasco, en veintiuno de febrero de dos mil doce, proveyó 
la admisión de las demandas antes citadas acumulándose las mismas, se señaló fecha y hora para la 
audiencia constitucional, posteriormente se pidió informe justificado a las responsables; en auto de 
veintinueve de febrero de dos mil doce, se le dio el carácter de tercero perjudicado a Miguel Angel Sandoval 
Castañeda a través de Mario Sandoval Juárez. 

Toda vez que no se logró el emplazamiento del tercero perjudicado antes mencionado, a pesar de haberse 
realizado las investigaciones a que alude el artículo 30, fracción ii de la ley de amparo; en veintiocho de mayo 
de dos mil trece se ordenó su emplazamiento por edictos y fijar aviso en los estrados del juzgado; por lo que 
en cumplimiento a tal mandato, se expide el presente para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el diario oficial de la federación y en el periódico de mayor circulación en la república mexicana, en 
Villahermosa, Tabasco, a veintiocho de mayo de dos mil trece. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Salvador Olivar Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 373721)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 

JOSE JAVIER DELGADO RODRIGUEZ Y/O JAVIER DELGADO RODRIGUEZ. 
En el juicio de amparo número 23/2013-VI, promovido por OMAR BARRERA VAZQUEZ, contra actos de la 

Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí y otra autoridad, en el que tiene 
el carácter de diverso tercero perjudicado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de 
garantías, para que comparezcan a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las 
DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, haciéndole saber 
que la demanda en la que se inició el juicio constitucional de referencia, el mencionado quejoso reclama de 
las citadas autoridades responsables, la resolución de trece de diciembre de dos mil doce, dictada en el toca 
de apelación 828/2011, relativo al juicio extraordinario civil hipotecario 499/2003 del índice del Juzgado 
Séptimo del Ramo Civil de esta ciudad. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y 
otro de mayor circulación en el Estado, haciéndole saber al referido tercero perjudicado, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda, debiendo dentro del mismo 
lapso de tiempo, señalar domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 28, fracción III y 30, fracción II, de la Ley de Amparo de anterior vigencia. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 25 de julio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado 

Lic. Thania Gabriela Olvera Gil 
Rúbrica. 

(R.- 373757) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 271/2013-I, promovido por Banco Azteca, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Dirección Fiduciaria del Fideicomiso Inmobiliario de Inversión y Administración 
Irrevocable Número F/296 (F diagonal doscientos noventa y seis) por conducto de su apoderado Héctor 
Gómez López, contra actos del Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, cuyo acto reclamado deriva del juicio ordinario mercantil, promovido por Consorcio 
Inmobiliario Lomas, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de Adrián Juan Bosco Treviño 
Muguerza y Luis Eduardo Mendoza Villalobos, expediente número 1255/2011, radicado ante el Juzgado 
Cuadragésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y como no se conoce 
el domicilio cierto y actual del tercero interesado Luis Gerardo Mendoza Villalobos, se ha ordenado emplazarlo 
a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, por lo tanto, queda a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este 
Juzgado, copias simples de la demanda; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días 
que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que 
ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. Se reserva por el momento señalar 
fecha para la audiencia constitucional, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días contados a partir de la 
última publicación, conforme a lo previsto en el precepto legal invocado. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 julio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 
(R.- 373839)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

Terceros perjudicados: Identificados como “2” y “C”. 
Quejoso: Abel Silva Petriciolet o Daniel Abel Silva Petriciolet, alias el “D’ Caprio” o el “Chris”. 
Juicio de amparo: 8/2013, del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
Toca: 487/2009, del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
Proceso: 76/2005 y su acumulada 145/2005-I, del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Distrito Federal. 
Delito: Privación ilegal de la libertad, en la modalidad de secuestro y otros. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciséis de julio de dos mil trece, dictado en el juicio de 

amparo 8/2013, del índice del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, se ordenó 
notificar a los terceros perjudicados identificados como “2” y “C”, en términos del artículo 5, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo, publicada el diez de enero de mil novecientos treinta y seis, por tal motivo se hace de 
su conocimiento que se tuvo por recibida el veintiocho der febrero de dos mil trece, la demanda de amparo 
promovida por Abel Silva Petriciolet o Daniel Abel Silva Petriciolet, alias el “D’ Caprio” o el “Chris”, contra la 
resolución de veintiocho de octubre de dos mil diez, dictada en el toca 487/2009, del Primer Tribunal Unitario 
en Materia Penal del primer Circuito, y por actos de ejecución del director general del Centro Federal de 
Readaptación Social número uno, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México, escrito al que 
recayó el auto de la misma fecha, asimismo, por auto de seis de marzo de este año, se ordenó emplazar a 
esos terceros perjudicados a ese juicio con una copia de la demanda de referencia, para que se apersonen, 
ofrezcan pruebas y formulen alegatos; asimismo, por interlocutoria de cinco de marzo de dos mil trece, dictada 
en el cuaderno incidental de ese expediente, se negó la suspensión definitiva respecto del acto reclamado a la 
autoridad ordenadora, y el siete de marzo del año en curso, se concedió la suspensión en ese incidente en 
torno al acto atribuido a la autoridad ejecutora; motivo por el que queda a su disposición en este tribunal, copia 
simple de la demanda de amparo promovida. 

México, D.F., a 16 de julio de 2013. 
El Secretario 

Lic. Miguel Angel Viveros Gálvez 
Rúbrica. 

(R.- 374075) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ciudad Juárez, Chih. 

EDICTO 

Nicolás Pérez Ortega, Luis Ríos Herrera, Tomás Morales Ruiz, Jesús Guillermo Jacobo y Rito Hilario 
Gutiérrez Mariscal (tercero interesados). 

La quejosa Martha Leticia Berlanga Fuentes, por su propio derecho y como mandataria de Manuel Urueta 
Márquez y Fabiola Enríquez Alarcón, promovió demanda de amparo, señalando como autoridades 
responsables al Magistrado de la Sala Civil Regional del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado y Juez 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, residentes en Ciudad Juárez, Chihuahua, a quienes les 
reclamó la resolución de catorce de diciembre de dos mil doce, dictada en el toca civil 526/12, así como la 
ejecución de la misma, mientras que, como derechos constitucionales vulnerados, señaló los previstos en los 
artículos 14 y 16 Constitucionales; demanda que se admitió a trámite el veintidós de enero de dos mil trece y 
se registró con el número de juicio 29/2013-IV. En dicho asunto, Nicolás Pérez Ortega, Luis Ríos Herrera, 
Tomás Morales Ruiz, Jesús Guillermo Jacobo y Rito Hilario Gutiérrez Mariscal, tienen el carácter de tercero 
interesados, quienes no pudieron ser emplazados de forma ordinaria, por lo cual, se ordenó su emplazamiento 
por edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la república; asimismo, se fija en la puerta 
de este Juzgado una copia íntegra de este edicto durante todo el tiempo del emplazamiento; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo anterior a la publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece. Se 
hace saber a los tercero perjudicados, que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos de que en caso de no presentarse, las ulteriores 
notificaciones de índole personal, se les practicarán por medio de lista, de conformidad con el artículo 28, 
fracción III, de la mencionada Ley de Amparo; de igual forma, se les hace saber que la audiencia 
constitucional está señalada para las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 

Ciudad Juárez, Chih., a 9 agosto de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Yazmín Meraz Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 373927)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

ROSA MARIA LEDESMA ARREOLA. 
PRESENTE. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 1816/2012-IV, promovido por MA. GUADALUPE LEDESMA ARREOLA, contra 
actos del Juez Primero de Primera Instancia Civil, con sede en esta ciudad, juicio en el cual se le señaló con 
el carácter de tercera perjudicada y por este medio se le emplaza para que en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, 
apercibiéndola que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las 
subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en el tablero 
de avisos de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el artículo 297, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que para las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 
VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL TRECE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional en 
el presente juicio de amparo. 

Atentamente 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Querétaro 

Lic. Elizabeth Luna Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 373946) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Estado de Chihuahua 
Juzgado Décimo de Distrito 

Sección Amparo 
EDICTO 

1) ROSALIA PAVIA MEDINA 
2) ALAN JAVIER LUNA PAVIA 
3) JENY PAOLA LUNA PAVIA 
4) GUADALUPE BARRAZA NUÑEZ 
TERCEROS INTERESADOS, en el juicio de amparo 618/2013, promovido por CESAR PONCE GALLEGOS, 

contra actos del MAGISTRADO DE LA TERCERA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
EN EL ESTADO, CON ASIENTO EN ESTA CAPITAL Y OTRA AUTORIDAD, el cual se hizo consistir en: 

“IV.- NORMA GENERAL, ACTO U OMISION QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAME: 
De la autoridad señalada en primer lugar como responsable, señalo los siguientes actos que se le reclaman: 
La inexacta aplicación de lo que disponen los artículos 1° y 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que es Estado Mexicano sea parte. En los que se 
establece que todas las personas gozaran de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, 
y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, respetando, todas la autoridades 
en su ámbito de competencia tienen la obligación de promover, respetar proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los con los principios de universalidad, interdependencia indivisibilidad y 
progresividad…” 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior, que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndoseles saber deben presentarse 
dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; con el 
apercibimiento, que pasado este término, si no comparecen por sí o por medio de apoderado o gestor 
que pueda representarlos, se les tendrá por legalmente emplazados y, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les notificarán por rotulón, que se fijará en la puerta de este Juzgado. 

Chihuahua, Chih., a 26 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Gustavo Batista Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 373762)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado 

Décimo Octavo Circuito 
Cuernavaca, Morelos 

Ante este Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 
se encuentra radicado el juicio de amparo 876/2012, promovido por José Cruz Sánchez González, Violeta 
García Cruz y Alma Delia González Leonardo, por conducto de su apoderado Edgar Gerardo Mendoza Pérez, 
contra el laudo de dieciocho de junio de dos mil doce, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local 
de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, en el expediente laboral 01/1483/2010. En el referido 
expediente, se ordenó emplazar al tercero perjudicado Qualified Suport System sociedad anónima de capital 
variable y Gisnet, sociedad anónima de capital variable, por medio de edictos que deberán publicarse tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional; a fin de que dentro del plazo no mayor a treinta días contado a partir de la última publicación, 
comparezca al citado Tribunal a defender sus derechos, y señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores de carácter personal se le harán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal. Lo anterior de conformidad 
con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2° de la 
Ley de Amparo vigente a momento de la presentación de la demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional. 

Cuernavaca, Mor., a 16 de agosto de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Lic. Víctor Manuel García Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 374547) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por JOSE ALBERTO FELIX ESCALANTE, Amparo Directo Penal 170/2013, 
se ordena notificar a Daena Jazmin Garret Contreras (tercera perjudicada), haciéndosele saber que cuenta 
con TREINTA DIAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las posteriores de derecho se le harán por medio de lista que se fije en 
estrados Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la 
sentencia dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, el 
dieciséis de diciembre de dos mil once, en el toca 1036/2010, derivado del expediente 351/2009, instruido en 
contra de JOSE ALBERTO FELIX ESCALANTE, por el delito de VIOLACION AGRAVADA (POR 
APROVECHARSE DE LA CONFIANZA EN EL DEPOSITADA), EN NUMERO DE DIEZ, cometido en perjuicio 
de DAENA JAZMIN GARRET CONTRERAS Y OTRAS. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y el periódico “El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 2 de agosto de 2013. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Lic. María Lourdes Colio Fimbres 

Rúbrica. 
(R.- 374558)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE PUEBLA. JUICIO DE AMPARO 728/2013. PROMUEVE ARMANDO VELIZ VELIZ Y MARIA 
DE LOS ANGELES ALVAREZ CORTES. 

Se ordena emplazar a juicio de amparo a YARETZI MENDOZA BAUTISTA en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles supletorio a la ley de la materia, haciéndole saber que los quejosos ARMANDO VELIZ 
VELIZ Y MARIA DE LOS ANGELES ALVAREZ CORTES, interpusieron juicio de amparo contra actos del Juez 
de Defensa Social y Director del Centro de Reinserción Social, ambos del Distrito Judicial de Acatlán de 
Osorio, Puebla, consistentes en el auto de formal prisión por su probable responsabilidad en la comisión del 
delito de lenocinio y trata de blancas en su modalidad de alojamiento con fines de explotación sexual en el 
proceso 65/2013. Se le previene parea que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrado de este 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su disposición en la secretaría 
de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda; así mismo, se le hace saber que 
se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CUARENTA Y OCHO MINUTOS DEL NUEVE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de garantías. 
Para su publicación en el periódico DE MAYOR CIRCULACION A NIVEL NACIONAL y en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 22 de agosto de 2013. 
La Actuaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Ana Concepción González Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 374602) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 

EDUVIGES FRANCO MALDONADO Y/O EDUVIGES CRISTINA FRANCO MALDONADO. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE; 

DICTADO POR EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES EN 
EL ESTADO DE MEXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO 390/2013-I, PROMOVIDO POR MARTIN OLIVARES 
GALINDO CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA Y OTRA 
AUTORIDAD; EN EL CUAL SE LE TUVO COMO TERCERO INTERESADA; Y, EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE 
A LA LEY DE AMPARO, POR DISPOSICION EXPRESA DE SU NUMERAL 2º, SE ORDENA EMPLAZAR 
POR MEDIO DE LOS PRESENTES EDICTOS, A ESTE JUICIO A EDUVIGES FRANCO MALDONADO Y/O 
EDUVIGES CRISTINA FRANCO MALDONADO PARA QUE SI A SU INTERES CONVINIERE SE 
APERSONE AL MISMO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTE 
JUZGADO HA SEÑALADO LAS ONCE HORAS CINCO MINUTOS DEL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDANDO A SU 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA PRIMERA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SE EXPIDE EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MEXICO A VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Dulcinea Judith González Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 374675)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 

A: Grupo Nitralmex, sociedad anónima de capital variable. 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 

En los autos del juicio de amparo 615/2013-II, promovido por Melvin Hernández Marquéz en su carácter 
de asesor jurídico del núcleo agrario del Ejido de Tejalpa, Municipio de Jiutepec, Morelos, contra actos del 
Tribunal Superior Agrario y otras autoridades, consistente en la sentencia de ocho de noviembre de dos mil 
once, por la cual se resolvió como procedente el recurso de revisión interpuesto por el Presidente, Secretario 
y Tesorero, del Comisariado Ejidal del Poblado denominado Tejalpa, municipio de Jiutepec, Morelos, dentro 
del recurso de revisión 245/2010-18, en contra de la diversa sentencia de tres de noviembre de dos mil nueve, 
dictada por la Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Dieciocho en autos del juicio agrario 
281/2004; por acuerdo de doce de agosto de dos mil trece, se ordenó el emplazamiento de la parte tercero 
perjudicada Grupo Nitralmex, sociedad anónima de capital variable; en consecuencia, se requiere al referido 
tercero perjudicado, para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de dichos edictos, si 
a sus intereses legales conviene, comparezca ante este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago 
número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Edificio “B” tercer 
Nivel, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Se le apercibe al tercero perjudicado, que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana (Excélsior, Universal, Reforma, etcétera), 
ambos de la capital de la Republica. 

Cuernavaca, Mor., a 12 de agosto de 2013. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. José Leovigildo Martínez Hidalgo 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Aletia González Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 374001)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quinto de lo Civil 
Expediente 6/2010 

Secretaría “B” 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR AUTOFINANCIAMIENTO 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE RIOVALLE TENORIO SANDRA Y OTRA, SE DICTO UNA 
AUDIENCIA QUE EN SU PARTE CONDUCE DICE: 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas del día ocho de julio año dos mil trece. 
LA C. JUEZ ACUERDA: Procédase a llevar a cabo el presente remate. En este acto el endosatario en 

procuración de la parte actora, manifiesta lo siguiente: Que toda vez que no hay postores solicito se fije nueva 
fecha para remate del bien inmueble embargado, lo anterior de conformidad con el artículo 476 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. LA C. JUEZ ACUERDA: Como lo solicita el endosatario en procuración de 
la parte actora, con fundamento en el artículo 476 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al de Comercio, se ordena sacar a remate el bien inmueble embargado en autos en cuarta 
almoneda; por tanto, para que tenga verificativo la audiencia en CUARTA ALMONEDA RESPECTO DEL 
INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS UBICADO EN CALLE FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS NUMERO 
14, VIVIENDA B-101, COLONIA MORELOS, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, se 
señalan las TRECE HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, debiéndose de 
realizar la publicación de los edictos en los estrados de este Juzgado, así como en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Tabla de Avisos o puertas de este juzgado por una sola vez y de manera que, entre la 
publicación o fijación del edicto y la fecha del remate, medie un término que no sea menor a cinco días, 
debiendo deducir el diez por ciento del precio que sirvió de base para el remate en la tercera almoneda, esto 
es, la cantidad de $ 288,695.22 (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS 22/100 M.N.) menos el diez por ciento resulta $ 259,825.69 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 69/100 M.N.), debiendo los posibles postores consignar el diez 
por ciento de la cantidad que sirve de base para la cuarta almoneda, esto es, $25,982.56 (VEINTICINCO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 56/100 M.N.) mediante billete de depósito de FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, sin 
cuyo requisito no podrán fungir como postores. Con lo que terminó la presente audiencia de la cual se levanta 
acta siendo las diez horas con cincuenta y cinco minutos de la fecha en que se actúa, que firma el 
compareciente ante la C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL LICENCIADA YOLANDA MORALES ROMERO y ante 
el C. Secretario de Acuerdos B Licenciado Crispín Juárez Martínez con quien actúa y da fe.- Doy fe. 

Para su publicación de edictos por UNA SOLA VEZ, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de 
Avisos o puertas de este juzgado, y de manera que entre la publicación o fijación del edicto y la fecha de 
remate, medie un término que no sea menor de cinco días. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2013. 
El C. Secretario 

Lic. Hugo Felipe Salinas Sandoval 
Rúbrica. 

(R.- 374604) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A ELIGIO BARRALES GONZALEZ, VICTOR NOE LEON MARQUEZ, JOSE OMAR CARIÑO JUAREZ, 
JOSUE GARCES SANDOVAL, ADALBERTO GIOVANNI GUTIERREZ BONILLA, EVERARDO CRUZ 
DAVILA, GUSTAVO ANTONIO GORDILLO CANTORAL, CRESENCIO JUAREZ JORGE, JOSE LUIS 
GONZALEZ SILVA y MANUEL VALENCIA HERNANDEZ, a través de su apoderado HORACIO ROBLES 
MIRANDA, MARIO ROJAS COYOPOTL, ADOLFO AYALA GONZALEZ y la empresa CONSORCIO 
CONSTRUCTOR PUNTA VIZCAYA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En acuerdo de fecha catorce de agosto de dos mil trece, dictado en los autos del juicio de amparo número 
782/2013 del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, promovido por NOVACREDIT, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO ENTIDAD NO REGULADA a 
través de su apoderado legal Fernando González Gurza, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro 
Local de Conciliación y Arbitraje, Presidente de la Junta Especial Número Cuatro Local de Conciliación y 
Arbitraje ambos de Puebla, Actuario Adscrito a la Unidad Jurídica de Exhortos y paraprocesales de la Junta 
Especial Número Dos Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, y Registrador Público de la 
Propiedad de Tecali de Herrera, Puebla, acto reclamado consistente en: 1.- De la autoridad ordenadora la 
Junta Especial número cuatro Local de Conciliación y Arbitraje de Puebla, Puebla, y su presidente reclamo: 
a).- El verificativo de la audiencia de remate en primera almoneda desahogada dentro del juicio laboral 
número D4-307/2002, el día seis de octubre del año dos mil once, a las diez horas, en la que declaró 
legalmente notificada a mi representada para hacer valer sus derechos como acreedora, sin haber llamada 
legalmente a mi representada para hacer valer sus derechos b).- La resolución de fecha 6 de octubre del año 
dos mil once dictada dentro de la audiencia de remate en primera almoneda que declara procedente fincar el 
remate y adjudicación a favor de la parte actora del juicio laboral número D4-307/2002 de bienes inmuebles 
ubicados en calle encinos número 27 construida sobre el predio denominado granja de San Cristóbal de la 
Calera que individualmente es conocida como lote 27 de la Sección denominada El Mirador del Rancho la 
Calera, perteneciente del distrito judicial de Tecali de Herrera, Puebla, mismo que aparece inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de Tecali de Herrera, Puebla bajo el número de predio mayor 25789, tomo 
66, libro 1, a foja 66 bajo la partida 328; así como el inmueble ubicado en la fracción que se segregó del 
predio denominado la granja de San Cristóbal de la Calera y que individualmente es conocida como lote 28, 
letra “A” de la sección denominada el mirador del rancho la calera perteneciente al distrito judicial de Tecali de 
Herrera inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Tecali de Herrera, Puebla bajo el número de predio 
mayor 18004, tomo 53, libro 1, a fojas 55, de bajo de la partida 123, sin haber llamado legalmente a mi 
representada para hacer valer sus derechos, c).- La orden de anotación marginal en el Registro Público de la 
Propiedad de Tecali de Herrera, Puebla de que los inmuebles descritos en el inciso anterior fueron rematados 
en primera almoneda a favor de la parte actora del juicio natural D4-307/2002. d).- Auto de fecha 24 de 
octubre del año dos mil once, dictado en el expediente D4-307/2002 que ordena al el Registro Público de la 
Propiedad de Tecali de Herrera, Puebla la cancelación de hipotecas inscritas sobre los inmuebles 
identificados en el inciso b) anterior, e).- Todas las consecuencias legales y materiales que implican el remate 
y adjudicación de los bienes descritos en el inciso b) anterior. 2.- Del actuario comisionado adscrito a la 
Unidad Jurídica de Exhortos y paraprocesales de la Junta Especial número dos de la local de conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal reclamo el ilegal y falso llamamiento a la audiencia de remate en primera 
almoneda para las diez horas del día seis de octubre del año dos mil once por la junta exhortante, actuación 
verificada dentro del exhorto número 5809/2011, el día 26 de septiembre del año dos mil once. 3.- Del 
Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de Tecali de Herrera reclamo la cancelación de hipoteca 
sobre los bienes inmuebles identificados registralmente con los números de predio mayor 25789 y 18004, 
cancelación derivada de la adjudicación declarada en la audiencia de remate en primera almoneda celebrada 
el día seis de octubre del año dos mil once, en el expediente D-4/307/02 de la Junta Especial número cuatro 
de la Local de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de Puebla. Se ha señalado a usted como tercero 
perjudicado, y como se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se le 
emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y periódico “Reforma” deberá presentarse en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta Ciudad de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le corresponda se le harán por lista, aún las 
de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de garantías, señalándose para la audiencia constitucional LAS NUEVE HORAS CON TRECE MINUTOS DEL 
CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 21 de agosto de 2013. 
El Actuario adscrito al Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Lic. Juan Manuel Ordóñez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 374683) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS PERJUDICADOS MARTIN SIERRA ALVAREZ, YOLANDA 
PEREZ OROZCO, NABOR ANDRES GARCIA MORALES, ANA ROSA GARCIA VIUDA DE GALVAN, JOSE 
GOMEZ GONZALEZ, JOSE BARBA GARCIA, CANDIDO SANCHEZ VARGAS, BENANCIO CONTRERAS 
VAZQUEZ, NORMA SAMANO DE ZAVALA Y JOSE DE JESUS RAMOS GARCIA. Al margen un sello con el 
escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo número 541/2011-IV, promovido por ADOLFO ROMERO LOYA, por su propio 
derecho, contra actos de la Secretaría de la Reforma Agraria y otra autoridad, en el que se reclama lo 
siguiente: 

“ACTOS RECLAMADOS: 
COMO AUTORIDADES ORDENADORAS: 
DEL C. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
a).- El título de Propiedad No. 000000001027, a favor de MARCO ANTONIO ROMERO VILLAVICENCIO, 

respecto de la parcela No. 57Z-1 P-3/3, con superficie de 42-75-22.88 hectáreas, del ejido Plan Libertador, 
actualmente del municipio de Playas de Rosarito del Estado de Baja California, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

NOROESTE: en línea recta 390.419 metros con parcela 53 y 356.080 con parcela 54. 
SURESTE: En línea quebrada 820.424 metros con propiedad privada DAVID FLORES MONTAÑO. 
SUROESTE: 908.965 metros con ejido Primo Tapia. 
NOROESTE: 328.863 metros con Parcela 56. 
b). La orden para inscribir en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del municipio de Playas 

de Rosarito, Baja California, el título de propiedad referido en el inciso anterior, recayendo la inscripción de 
mérito en la partida No. 6007656, donde consta la inscripción del Título de propiedad descrito en el inciso 
anterior. 

c).- La expedición del CERTIFICADO DE DERECHOS AGRARIOS No. 3499099, a favor del Sr. MARCO 
ANTONIO ROMERO VILLAVICENCIO, por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 
MIGUEL DE LA MADRID H., el día 10 de marzo de 1988, otorgado conforme a la resolución emitida por la 
COMISION AGRARIA MIXTA del Estado de Baja California, inscrito dicho certificado en el volumen 016454, 
foja 22 del protocolo del Registro Agrario Nacional. 

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, con domicilio conocido en la ciudad de Ensenada, Baja California, 
antes la COMISION MIXTA AGRARIA precisando, que esta última autoridad dejó de existir en base a la nueva 
ley Agraria del año de 1992, siendo el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, quien asumió las facultades de 
aquella autoridad, se le reclama la falta de citación para comparecer a hacer valer mis derechos en el 
procedimiento de Juicio Privativo de Derechos Agrarios del que fui objeto, en la audiencia de pruebas y 
alegatos que se llevó a cabo al parecer el día 27 de julio de 1987, identificado con el expediente No. 
CAM/821/246. 

Así también, se reclama de dicha autoridad, la resolución del día 7 de diciembre de 1987, en el cual y en 
su primer resolutivo, se decreta la privación de mis derechos agrarios en el Ejido Plan Libertador del municipio 
de Playas de Rosarito, antes del municipio de Tijuana, dictada en el expediente No. CAM/821/246. 

De igual manera, se le reclama el segundo punto resolutivo de la resolución mencionada en el párrafo 
mediato anterior, el cual se le adjudica al Sr. MARCO ANTONIO ROMERO VILLAVICENCIO, la parcela que 
tenía el suscrito en el ejido Plan Libertador del actual municipio de Playas de Rosarito, identifica como la No. 
57 Z-1 P 3/3 del citado poblado ejidal, dictada en el expediente No. CAM/821/246. 

En ese orden, se ataca en su totalidad, la resolución del día 7 de diciembre de 1987 en la ciudad de 
Mexicali por la extinta Comisión Agraria Mixta, entre ellos y al parecer, la cancelación de mi certificado de 
derechos que en su momento me expidió el ex presidente de la República Mexicana LUIS ECHEVERRIA 
ALVAREZ, y que se identifica plenamente en los hechos de la presente demanda de garantías, al no 
notificarme personalmente el contenido íntegro de dicha resolución, en mi domicilio particular desde hace más 
de 30 años, en calle Lázaro Cárdenas No. 73 Colonia o ejido Plan Libertador, con código postal No. 22710 del 
municipio de Playas de Rosarito, dictada en el expediente No. CAM/821/246. 



Martes 10 de septiembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

DEL C. DIRECTOR DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, la inscripción No. 016454 en la foja 22 del 
protocolo del Registro Agrario Nacional, donde consta el certificado de derechos agrarios a favor del Sr. 
MARCO ANTONIO ROMERO VILLAVICENCIO, con No. 3499099 categoría III, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el día 10 de marzo de 1988. 

C. REGISTRADOR PUBLICO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL 
MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, con domicilio conocido en aquella ciudad, la partida registral No. 
6007656, del día 1 de marzo de 2003, donde consta la inscripción del Título de Propiedad No. 000000001027, 
que ampara la parcela No. 57 Z-1 3/3 a favor del Sr. MARCO ANTONIO ROMERO VILLAVICENCIO. 

DEL C. SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIO.- La privación de mis derechos agrarios que tengo 
como ejidatario del Ejido Plan Libertador del municipio de Playas de Rosarito, adquiridos desde hace más de 
40 años.” 

Así como los diversos materia de ampliación consistentes en: 
“ACTOS RECLAMADOS: 
De la autoridad señalada en el inciso A) se le reclama como autoridad Ordenadora: (COMISION AGRARIA 

MIXTA). 
1.- La omisión de notificar al suscrito hoy quejoso de la audiencia de pruebas y Alegatos señalada a las 

10:00 horas del día 16 del mes de Julio de 1987 mediante acuerdo de fecha 17 de junio de 1987 dentro del 
Expediente identificado con el No. CAM/821/246 referente a la privación de Derechos Agrarios individuales a 
campesinos del poblado Plan Libertador del entonces municipio de Tijuana, Baja California, Baja California, 
hoy Playas de Rosarito. 

2.- La ilegal e indebida notificación realizada al suscrito por medio cedulas de notificación fijadas 
supuestamente en las oficinas municipales y en lugares más visibles del Poblado Ejido Plan Libertador, por 
conducto de ELIZABETH GONZALEZ ROMERO empleada de la Comisión Agraria Mixta, el 17 de junio de 
1987, en la cual se notificaba la audiencia de Pruebas y Alegatos que se llevaría a cabo a las 10:00 horas del 
día 27 de julio de 1987 dentro del expediente No. CAM/821/246. 

3.- Las cedulas de notificación fijadas supuestamente en la delegación municipal en aquel entonces de 
Playas de Rosarito, del municipio de Tijuana, B.C. donde al parecer el delegado municipal sin precisar el 
nombre de dicho funcionario, CERTIFICA que el documento dirigido a: 

CC. PRESUNTOS PRIVADOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS EJIDO PLAN LIBERTADOR 
MPIO DE TIJUANA, B.C. 
FIRMADO POR EL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISION AGRARIA MIXTA, del día 17 de 

junio de 1987, en la ciudad de Mexicali, Baja California, donde se cita a todos los presuntos privados de sus 
derechos privados de referido ejido, incluyendo al parecer al suscrito, se fijó en el tablero de avisos de la 
oficina del delgado municipal, y en los lugares más visibles del poblado, en ese mismo día, sin embargo, el 
DELEGADO MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO en aquel entonces, NO PRECISA SU NOMBRE Y NO 
PRECISA EN QUE SE DIA SE FIJARON DICHAS CEDULAS, es decir, no se a que día se refiere el delegado 
al establecer EL DIA DE HOY, como fecha en que se fijaron supuestamente dichas cedulas. 

4.- La falta de notificación de la: 
RELACION DE PRESUNTOS PRIVADOS DE SUS DERECHOS AGRARIOS A QUIENES SE LES CITA 

PARA QUE CONCURRAN A LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS EN ESTA OFICINA A LAS 10.00 
HORAS DEL DIA 27 DE JULIO DE 1987 PASAJE CHOLULA No. 1089 ALTOS, CENTRO CIVICO DE ESTA 
CIUDAD. 

Dicha documental fue firmada por el PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA COMISION AGRARIA MIXTA, 
del día 17 de junio de 1987, en la ciudad de Mexicali, Baja California, en el cual, se establece una relación de 
los supuestos citados a la audiencia de pruebas y alegatos de celebrarse el 37 de julio de 1987 por dicha 
Comisión a las 10.00 horas, en la cual, el suscrito aparece en el lugar No. 8.- ADOLFO ROMERO TAPIA, 
documento que al no habérseme supuestamente notificado personalmente, al reverso del mismo aparece la 
supuesta firma del DELEGADO MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO en aquel entonces, quien NO 
PRECISA SU NOMBRE Y NO PRECISA EN QUE SE DIA SE FIJARON DICHAS CEDULAS, es decir no 
establece con certeza, cuando supuestamente se fijaron en lugares visibles dicha cedula de notificación. 

5.- La ilegal audiencia de Pruebas y Alegatos llevada a cabo a las 10:00 horas del día 27 de Julio de 1987, 
dentro del Expediente No. CAM/821/246, sin que existe de forma fehaciente, la forma en que se me citó a 
comparecer a referida audiencia. 

4.- La resolución del día 07 de diciembre de 1987, dictada en la ciudad de Mexicali, Baja California, por los 
integrantes de la COMISION AGRARIA MIXTA, al advertirse la FALTA DE FIRMA DEL VOCAL 
REPRESENTANTE DE LOS CAMPESINOS, PROFESOR MARGARITO MEDINA ARAGON, misma 
resolución, con la que se privó de mis derechos agrarios. 
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DE AMBAS AUTORIDADES MENCIONADAS EN LOS INCISOS A) Y B), se les reclama lo siguiente: 
(COMISION AGRARIA MIXTA y SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA) 

1.- La ilegal asignación de mi parcela ejidal que tengo en el ejido Plan Libertador, actualmente ubicado en 
el municipio de Playas de Rosarito, a favor de mi hijo MARCO ANTONIO ROMERO VILLAVICENCIO. 

2.- La cancelación de certificado parcelario No. 9000025, respecto de la parcela objeto del juicio de 
garantías que nos ocupa. 

DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, le reclamo la ILEGAL INVESTIGACION GENERAL 
DE USUFRUCTO PARCELARIO, realizada por la PROMOTORA No. CINCO de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, realizada supuestamente en el ejido Plan Libertador el día 15 de marzo de 1987 a las 11.00 horas, de 
la que se advierte en su hoja No. 3 en su punto 8, respecto de mi certificado agrario No. 9000025, a nombre 
del suscrito ADOLFO ROMERO LOYA, en la cual establecen como nuevo adjudicatario de mi parcela, a mi 
hijo MARCO ANTONIO ROMERO VILLAVICENCIO.” 

Por auto dictado el once de julio de dos mil trece, se acordó emplazar a ustedes, en su carácter de tercero 
perjudicados, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico “Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última 
publicación, y si pasado dicho término no se apersonan, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, les surtirán efecto por medio de lista; en la inteligencia de que se han señalado las DIEZ HORAS 
DEL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional, en el 
juicio de garantías antes mencionado, haciendo de su conocimiento que quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías generadora del mencionado juicio y del 
escrito de ampliación respectivo. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 18 de julio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Matilde del Carmen González Barbosa 

Rúbrica. 
(R.- 373615)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

ALBERTO SALAS MARTINEZ POR CONDUCTO DE SUS PROGENITORES GILBERTO SALAS 
MORENO Y SUSANA MARTINEZ RIVERA 

Se hace de su conocimiento que ANTONIO ROMERO SIERRA, por su propio derecho, promovió amparo 
directo el cual quedó registrado con el número D.P. 458/2013 en contra de la resolución de nueve de abril de 
dos mil trece, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; ante ello, y en virtud de que no se ha podido emplazar 
a juicio al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, emplácese a 
juicio al tercero interesado ALBERTO SALAS MARTINEZ POR CONDUCTO DE SUS PROGENITORES 
GILBERTO SALAS MORENO Y SUSANA MARTINEZ RIVERA, publicándose por TRES veces, de SIETE en 
SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber al citado tercero, que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; quedando 
apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. 

Doy Fe. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 374222) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil 

Exp. No. 606/2010 
EDICTO 

En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por CASA DIAZ DE MAQUINAS DE 
COSER, S. A. DE C. V. en contra de SIXTO SALVADOR CORREA VAZQUEZ y DELFINA GUTIERREZ 
BAZAN.- El C. Juez Trigésimo Noveno de lo Civil dicto autos de fecha cinco, doce y siete de Agosto y auto 
dictado en audiencia de fecha veinticuatro de Junio, todos del año dos mil trece, que en su parte conducente a 
la letra dicen: 

… se señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la audiencia de remate en Tercera almoneda respecto del 
bien inmueble embargado, lo anterior dada la carga de trabajo que actualmente impera en este juzgado, en 
especifico el número de audiencias agendadas en la Secretaría “B”, diligencia que deberá prepararse tal y 
como se encuentra ordenada en autos de fecha diecinueve de febrero del año dos mil trece y la audiencia 
antes mencionada, precisando que el inmueble a subastarse tiene ahora el precio de OCHOCIENTOS 
SESENTA MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS, cantidad que incluye la rebaja de ley del diez por 
ciento del precio de avalúo de cada una de las almonedas celebradas, … consistente en el departamento en 
condominio ubicado en CONJUNTO HABITACIONAL PEMEX LINDAVISTA, EDIFICIO C, DEPARTAMENTO 
301, REGIMEN 1, DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO UBICADO EN LA CALLE DE PROLONGACION SIERRA 
VISTA, NUMEROS 465, 469, 473, 477 Y 478, COLONIA FRACCIONAMIENTO DE LA ANTIGÜA HACIENDA 
DE LA ESCALERA GUSTAVO A. MADERO, DE ESTA CIUDAD, …por lo tanto convóquense postores por 
medio de edictos mismos que deberán fijarse por tres veces dentro de un periodo de nueve días a publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico EL SOL DE MEXICO, en la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal y en los estrados de este juzgado, …siendo postura legal quien cubra la totalidad 
de dicha cantidad por tratarse de un juicio Ejecutivo Mercantil, lo anterior tiene su sustento en los artículo 
1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en relación con los artículos 474, 475, 476, 477 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria a la Materia Mercantil.- Notifíquese. 

El Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Raúl Calva Balderrama 

Rúbrica. 
(R.- 373921) 

 

AVISOS GENERALES 
 “EASYWORLD”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA 
AVISO DE TRANSFORMACION 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 227 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
se hace saber que por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 10 de junio del año 2013, se 
acordó la TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD, de SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA a SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE únicamente. 

El cambio de objeto de la sociedad y las consiguientes reformas al estatuto social de la misma. 

México, D.F., a 21 de junio de 2013. 
Administrador Unico 

Jhonn Fredy Quintero Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 374637) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Michoacán 

Agencia del Ministerio Público de la 
Federación Investigadora 

Zitácuaro, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA AL C. SANTOS ALBINO GUTIERREZ ESQUIVEL Y/O QUIEN RESULTE SER 
PROPIETARIO DEL VEHICULO DE LA MARCA FORD, TIPO PICK-UP, SUBMARCA LOBO/F-150/DOBLE 
CABINA, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACION KX-08-452 DEL ESTADO DE MEXICO, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR, 1FTRW12WX8KE14075, MODELO 2008, QUE EN LA 
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AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/ZIT/054/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO 
Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA 
QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUVENAL GODINEZ 
OSORIO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION SUR NUMERO 365, COLONIA EL 
MORAL, ZITACUARO, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Mich., a 11 de octubre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 374644)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Cuarta del Ministerio Público de la Federación 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO TIPO PICK UP, MARCA 
GMC, COLOR ROJO, MODELO 2007, SUBLINEA SIERRA, No. SERIE 2GTEC13J371682152, QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/M-IV/912/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISION DE UN DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 
VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL 
LICENCIADO CESAR ARMANDO MARTIN DEL CAMPO GONZALEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE 
MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65, ESQUINA AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 58240, MORELIA MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Morelia, Mich., a 4 de octubre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora 
Lic. César Armando Martín del Campo González 

Rúbrica. 
(R.- 374646) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 
Agencia Segunda del Ministerio Público de la 

Federación Investigadora 
Morelia, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO O PROPIETARIOS DE LOS SIGUIENTES 
VEHICULOS: 1.- 1 CAMIONETA 4X4 MARCA JEEP GRAND CHEROKEE, COLOR AZUL, PLACAS PJA-47-74 
DEL ESTADO DE MICHOACAN, MODELO 1999, NUMERO DE SERIE 1J4GW58N11C649004; 2.- CAMIONETA 



Martes 10 de septiembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

MARCA FORD EXPEDITION, COLOR GUINDA, SIN PLACAS, MODELO 1998, NUMERO DE SERIE 
1FMPUI8L9WLCI8299, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/M-II/1049/2012, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISION DEL DELITO DE 
CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESTOS VEHICULOS; RAZON POR LA QUE DEBERAN 
DE ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE SESENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO RAMIRO RAMIREZ CARRILLO, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA SEGUNDA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN LA CALLE MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65, 
PROLONGACION ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA, MICHOACAN, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Morelia, Mich., a 5 de octubre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Segunda Investigadora 
Lic. Ramiro Ramírez Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 374648)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la 

Federación Investigadora 
Zitácuaro, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO DE LA MARCA: FORD, COLOR 
ROJO, MODELO 1991, NUMERO DE SERIE: AC1JHR43774, CON PLACAS DE CIRCULACION, NK78330 
DEL ESTADO DE MICHOACAN, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/ZIT/168/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUVENAL GODINEZ OSORIO, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON 
DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION SUR NUMERO 365, COLONIA EL MORAL, ZITACUARO, 
MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Mich., a 30 de noviembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 374649) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la 

Federación Investigadora 
Zitácuaro, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET, 
MODELO S-10, TIPO CAMIONETA, LINEA ½ TONELADA, COLOR GRIS CON GUINDA, PLACAS DE 
CIRCULACION GL-83847, DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON NUMERO DE SERIE 
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1GCCS19W8R8183473, MODELO 1994, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/ZIT/219/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y CONTRA LA 
SALUD; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE 
DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUVENAL GODINEZ 
OSORIO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION SUR NUMERO 365, COLONIA EL 
MORAL, ZITACUARO, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

H. Zitácuaro, Mich., a 29 de noviembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Zitácuaro 
Lic. Juvenal Godínez Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 374650)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público Federal en Lázaro Cárdenas, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN CAMION LIGERO, MARCA FORD, TIPO 
REDILAS, LINEA F-350 XL, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACION MY-63-990 DEL ESTADO 
DE MICHOACAN, CON NUMERO DE SERIE AC3JNM60826, MODELO 1993, QUE EN LA AVERIGUACION 
PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/LC/294/2010, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL LICENCIADO JORGE HERNANDEZ GARCIA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE RIO 
CUPATITZIO, NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR DEL FIDEICOMISO, C.P. 60950, LAZARO 
CARDENAS, MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lázaro Cárdenas, Mich., a 21 de noviembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Jorge Hernández García 

Rúbrica. 
(R.- 374651) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación adscrita al Centro de Operaciones Estratégicas 

Lázaro Cárdenas, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, 
MODELO CONTOUR, CLASE AUTOMOVIL, TIPO VEHICULO DE PASAJEROS, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 3FABP65L0YM103427, DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, MODELO 2000, 
QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/LC/COE/025/2010, INSTRUIDA EN 
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CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LOS DELITOS DE HOMICIDIO EN GRADO 
DE TENTATIVA, VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y DAÑO EN 
PROPIEDAD AJENA; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON 
POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE 
NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUAN 
CARLOS ACOSTA ARANDA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR 
DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA DEL CENTRO DE OPERACIONES ESTRATEGICAS CON 
DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR DEL FIDEICOMISO, 
CODIGO POSTAL 60950, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lázaro Cárdenas, Mich., a 7 de diciembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora del Centro de Operaciones Estratégicas 
Lic. Juan Carlos Acosta Aranda 

Rúbrica. 
(R.- 374653)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Tercera Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO DE LA MARCA TOYOTA, 
MODELO TUNDRA ACCESS 2WD, CARROCERIA CABINA EXTENDIDA CUATRO PUERTAS, TIPO 
CAMIONETA, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, AÑO MODELO 2003, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 5TBRT34173S427852, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/M-III/776/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA 
COMISION DEL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO IVAN JOEL DEL VALLE FABIAN, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA, 
CON DOMICILIO EN CALLE BATALLA MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65 ESQUINA CON AVENIDA 
ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, CODIGO POSTAL 58240, MORELIA MICHOACAN, 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Morelia, Mich., a 31 de julio de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora 
Lic. Iván Joel del Valle Fabián 

Rúbrica. 
(R.- 374658) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Cuarta del Ministerio Público de la Federación 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO TIPO PICKUP DE LA MARCA 
FORD, CABINA Y MEDIA, COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACION AN-22-068 DEL ESTADO DE BAJA 
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CALIFORNIA, CON NUMERO DE SERIE 1FTZR15V1XPB35965, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
NUMERO AP/PGR/MICH/M-IV/777/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
POR LA COMISION DE UN DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA 
QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO CESAR ARMANDO 
MARTIN DEL CAMPO GONZALEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR 
DE LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE MONTE DE LAS CRUCES 
NUMERO 65, ESQUINA AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, CODIGO POSTAL 
58240, MORELIA, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Morelia, Mich., a 24 de julio de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora 
Lic. César Armando Martín del Campo González 

Rúbrica. 
(R.- 374659)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Tercera Investigadora del 
Ministerio Público de la Federación 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET, 
MODELO CRUZE, TIPO VEHICULO DE PASAJEROS, CARROCERIA DE 4 PUERTAS SEDAN, COLOR 
NEGRO, AÑO MODELO 2010, CON PLACA DE CIRCULACION POSTERIOR 193-XML DEL DISTRITO 
FEDERAL, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR KL1PM5C58AK572342, QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/M-III/709/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISION DE LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION 
A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL LICENCIADO IVAN JOEL DEL VALLE FABIAN, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN CALLE 
BATALLA MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65, ESQUINA CON AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA 
LOMAS DE HIDALGO, CODIGO POSTAL 58240, MORELIA MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Morelia, Mich., a 31 de julio de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora 
Lic. Iván Joel del Valle Fabián 

Rúbrica. 
(R.- 374660) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Durango 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia Tercera Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Durango, Dgo. 

NOTIFICACION POR EDICTO 
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En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
AP/PGR/DGO/DGO/INV-III/467/2011 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción 
II, 38, 123, 180, 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 
demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se 
notifica a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita del material 
apócrifo, consistente en: 

UNICO.- 21,643) veintiún mil seiscientos cuarenta y tres, fonogramas de diversos autores; (40,194), 
cuarenta mil ciento noventa y cuatro videogramas de diversas compañías productoras. 

Mismo material apócrifo que fue asegurado el día veintiséis del mes de julio del año dos mil once, por 
personal de la Policía Federal Ministerial, en dos puestos semifijos ubicados en la calle Cinco de Febrero 
esquina con calle Pasteur de la Zona Centro de la ciudad de Durango, Durango; en el tianguis denominado 
“La Pulga” ubicado en la calle Veinte de Noviembre sin número casi esquina con calle Cuauhtémoc de la Zona 
Centro de la ciudad de Durango, Durango; en dos puestos semifijos ubicados en la calle de Isauro Venzor y 
Pasteur de la Zona Centro de la ciudad de Durango, Durango; material que se le decretó el aseguramiento 
precautorio ministerial dentro de los autos de la Averiguación Previa número AP/PGR/DGO/DGO/INV-
III/467/2011, en fecha siete de marzo del año dos mil once. 

Lo anterior, para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa la 
Agencia Tercera Investigadora, de esta Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, ubicada en carretera 
panamericana km. 9.6, tramo Durango-El Parral, poblado La Tinaja, en ciudad de Durango, Durango, lugar en 
donde se les pondrán a su disposición las constancias conducentes del Aseguramiento correspondiente; 
asimismo, con fundamento en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, se les 
apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga dentro del plazo de noventa días 
naturales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE 

Atentamente 
Ciudad de Victoria de Durango, Dgo., a 29 de enero de 2013. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
en apoyo a la Agencia Tercera Investigadora 

Lic. Francisco Amaya Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 374639)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Durango 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia Tercera Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Durango, Dgo. 
NOTIFICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
AP/PGR/DGO/DGO/INV-III/111/2011 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II, 
38, 123, 180, 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 
demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se 
notifica a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita del material 
apócrifo, consistente en: 

UNICO.- (14,104) catorce mil ciento cuatro, fonogramas con sus portadillas de diversos autores; (5,896), 
cinco mil ochocientos noventa y seis videogramas con sus portadillas de diversas compañías productoras. 

Mismo material apócrifo que fue asegurado el día dieciséis de octubre del año dos mil diez, por personal 
de la Policía Federal Ministerial, en dos puestos del tianguis denominado “El Excuartel” ubicado en la calle de 
Pasteur y Vaca Ortiz sin número de la zona Centro de la ciudad de Durango, Durango; material que se le 
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decretó el aseguramiento precautorio ministerial dentro de los autos de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/DGO/DGO/INV-III/111/2011, en fecha siete de marzo del año dos mil once. 

Lo anterior, para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa la 
Agencia Tercera Investigadora, de esta Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, ubicada en carretera 
Panamericana kilómetro 9.6, tramo Durango-El Parral, poblado La Tinaja, en ciudad de Durango, Durango, 
lugar en donde se les pondrán a su disposición las constancias conducentes del aseguramiento 
correspondiente; asimismo, con fundamento en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se les apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga dentro del plazo de 
noventa días naturales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

CUMPLASE. 

Atentamente 
Ciudad de Victoria de Durango, Dgo., a 29 de enero de 2013. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
en apoyo a la Agencia Tercera Investigadora 

Lic. Francisco Amaya Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 374640)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Durango 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia Tercera Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Durango, Durango 
NOTIFICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
AP/PGR/DGO/DGO/INV-III/654/2012 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción II, 
38, 123, 180, 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 
demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se 
notifica a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita del material 
apócrifo, consistente en:  

UNICO.- (20,000) veinte mil fonogramas con sus portadillas de diversos autores; y (12,110) doce mil ciento 
diez videogramas con sus portadillas de diversas compañías productoras. 

Mismo material apócrifo que fue asegurado el día treinta y uno de octubre del año dos mil doce, por personal de 
la Policía Federal Ministerial, en calle Francisco Sarabia, esquina con calle Hidalgo s/n, así como en diversos 
puestos ambulantes del Mercado Municipal “Abel Núñez” ubicado en calle Francisco Gutiérrez, ambos 
domicilios de la ciudad de Vicente Guerrero, Durango, material que se le decretó el aseguramiento precautorio 
ministerial dentro de los autos de la Averiguación Previa número AP/PGR/DGO/DGO/INV-III/654/2012, 
en fecha dieciocho de enero del año dos mil trece. 

Lo anterior, para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa la 
Agencia Tercera Investigadora, de esta Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, ubicada en carretera 
Panamericana km. 9.6, tramo Durango-El Parral, poblado La Tinaja, en ciudad de Durango, Durango, lugar en 
donde se les pondrán a su disposición las constancias conducentes del aseguramiento correspondiente; 
asimismo, con fundamento en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, se les 
apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga dentro del plazo de noventa días 
naturales, a partir de la presente notificación, dichos bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE  



Martes 10 de septiembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     115 

Atentamente 
Ciudad de Victoria de Durango, Dgo., a 29 de enero de 2013. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
en apoyo a la Agencia Tercera Investigadora 

Lic. Francisco Amaya Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 374641)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Durango 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia Tercera Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Durango, Durango 
NOTIFICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la averiguación previa número 
AP/PGR/DGO/DGO/INV-III/687/2012 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado 
“A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 2 fracción 
II, 38, 123, 180, 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 
demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se 
notifica a quien o quienes tengan interés jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia lícita del material 
apócrifo, consistente en: UNICO.- (6,500) seis mil quinientos fonogramas con sus portadillas de diversos 
autores; y (10,400) diez mil cuatrocientos videogramas con sus portadillas de diversas compañías 
productoras. Mismo material apócrifo que fue asegurado el día catorce de noviembre del año dos mil doce, 
por personal de la Policía Federal Ministerial, en Calle 16 de Septiembre, casi esquina con Calle 40 Batallón, 
en el poblado de El Salto del Municipio de Pueblo Nuevo en el Estado de Durango, en dos puestos 
ambulantes ubicado en la calle anteriormente citada; material que se le decretó el aseguramiento precautorio 
ministerial dentro de los autos de la Averiguación Previa número AP/PGR/DGO/DGO/INV-III/687/2012, en 
fecha dieciséis de noviembre del año dos mil trece. Lo anterior, para efecto de que manifiesten lo que a su 
derecho convenga en las oficinas que ocupa la Agencia Tercera Investigadora, de esta Subdelegación de 
Procedimientos Penales “A”, ubicada en carretera Panamericana km 9.6, tramo Durango-El Parral, poblado La 
Tinaja, en ciudad de Durango, Durango, lugar en donde se les pondrán a su disposición las constancias 
conducentes del aseguramiento correspondiente; asimismo, con fundamento en el artículo 182-A del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se les apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho 
convenga dentro del plazo de noventa días naturales, a partir de la presente notificación, dichos bienes 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal.  

CUMPLASE 

Atentamente 
Ciudad de Victoria de Durango, Dgo., a 30 de enero de 2013. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Tercera Investigadora 

Lic. Ma. Celia Márquez Gallegos 
Rúbrica. 

(R.- 374642) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa IV 
Culiacán, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 
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AL LEGITIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO AUTOMOTOR MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN, 
LINEA BORA, AÑO MODELO 2006, COLOR BLANCO, CON QUEMACOCOS, NUMERO DE SERIE 
3VWZS21K16M762804, PLACAS VJN7837 PARA EL ESTADO DE SINALOA, BLINDADO; INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE PRESIDENTE PLUTARCO ELIAS CALLES, NUMERO 188; E INMUEBLE UBICADO 
EN CALLE PRESIDENTE EMILIO PORTES GIL NUMERO 185, AMBOS DE LA COLONIA AMPLIACION 
LAZARO CARDENAS, DE CULIACAN, SINALOA, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DE LAS 
AVERIGUACIONES PREVIAS AP/SIN/CLN/494/2013/M-IV, y AP/SIN/CLN/849/2013/M-IV, SE DICTARON 
ACUERDOS QUE A LA LETRA DICEN: 

VISTO….que por acuerdos de fechas 17 diecisiete de mayo, 12 doce de agosto, y 15 quince de agosto del 
año 2013 dos mil trece, esta Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 
21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 1o. fracción I, 2o. fracción II, 38, 123, 180, 181, 182, 182-A, 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1o. párrafo segundo, 4o. fracción I, apartado A, inciso e), 10 fracción X, 11 fracción II 
y 81 de la Ley Orgánica de la Institución; 2o., 72 fracción IV y 78 del Reglamento de la ley antes señalada; 1, 
3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público y el acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República; DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LOS BIENES AFECTOS A LAS PRESENTES INDAGATORIAS, consistente en UN 
VEHICULO AUTOMOTOR MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN, LINEA BORA, AÑO MODELO 2006, 
COLOR BLANCO, CON QUEMACOCOS, NUMERO DE SERIE 3VWZS21K16M762804, PLACAS VJN7837 
PARA EL ESTADO DE SINALOA, BLINDADO; INMUEBLE UBICADO EN CALLE PRESIDENTE PLUTARCO 
ELIAS CALLES, NUMERO 188; E INMUEBLE UBICADO EN CALLE PRESIDENTE EMILIO PORTES GIL 
NUMERO 185, AMBOS DE LA COLONIA AMPLIACION LAZARO CARDENAS, DE CULIACAN, SINALOA.- 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados, es de acordarse y se: 
“ACUERDA”.- - -SEGUNDO: En virtud de que se desconoce el domicilio del propietario del bien anteriormente 
descrito, y de conformidad con lo establecido por los artículos 181, 182-A y 182-B fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO 
DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de 
noventa días naturales, posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajenen o 
graven los bienes inmuebles en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en 
el plazo señalado, los bienes de referencia causarán abandono a favor del Gobierno Federal.- CUMPLASE. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 15 de agosto de 2013. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Juan José Galindo Zavala 

Rúbrica. 
(R.- 374049)   

SERVICIOS Y ASESORIA RUAL S.C. 

Fe de erratas al balance de liquidación publicado el 2 de septiembre de 2013. 
En la Primera Sección, página 122, en el encabezado dice: 
SERVICIOS Y ASESORIA RURAL S.C. 
Debe decir: 
SERVICIOS Y ASESORIA RUAL S.C.   

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que el horario de atención para solicitudes de publicación en las oficinas ubicadas en 
Río Amazonas número 62, colonia y delegación Cuauhtémoc, es en días hábiles de 9:00 a 13:00 horas. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Consejo de Profesionalización 
Organo Auxiliar de Instrucción 

Secretaría Técnica 
NOTIFICACION POR EDICTO 
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C. AURORA BUSTAMANTE PEREZ 
AGENTE DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
En el procedimiento administrativo de separación número CP/SEP/353/13, que se le instruye en el Organo 

Auxiliar de Instrucción del Consejo de Profesionalización, toda vez que fueron agotadas todas las instancias 
legales con la finalidad de notificarle personalmente tanto en el domicilio que fuera registrado por el servidor 
Público Involucrado en la institución, como en el domicilio laboral la notificación del acuerdo de inicio y la 
citación a audiencia de ley, sin que haya sido posible localizarlo a Usted, C. AURORA BUSTAMANTE PEREZ, 
ni practicar la notificación ordenada, en virtud del desconocimiento general de su paradero. 

En consecuencia, por acuerdo del doce de agosto de dos mil trece y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 14, 16 y 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35, fracción II incisos e), 43, 44, fracción V, 45, 46 fracción II inciso a), 47 y 48, los transitorios 
segundo y sexto, todos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintinueve de mayo de dos mil nueve, así como la fracción XIV, párrafos octavo y 
noveno del artículo 113, del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, se mandó 
notificarle por edicto el acuerdo de inicio de procedimiento, fechado el cuatro de marzo de dos mil trece, 
derivado de la queja presentada en su contra por el Titular de la Policía Federal Ministerial, ya que usted 
probablemente infringió lo establecido en el artículo 35 fracción II, inciso f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veintinueve de mayo 
de dos mil nueve, en virtud del posible incumplimiento por parte del servidor público mencionado de los 
requisitos de permanencia establecidos en el precepto legal citado, mismo que señala que para permanecer 
como Agente de la Policía Federal Ministerial de Carrera, es requisito no ausentarse del servicio sin causa 
justificada por tres días consecutivos, o cinco discontinuos, dentro de un periodo de treinta días naturales, 
siendo el caso que de conformidad con el escrito de queja, se ausentó del servicio, de manera consecutiva, en 
el periodo comprendido por los días del diecinueve al veinticuatro de mayo de dos mil trece sin que existiera 
documento alguno o comisión verbal que justificara tales inasistencias. 

Al ignorarse dónde se encuentra, con fundamento en la fracción XIV, párrafos octavo y noveno del artículo 
113, del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, se le notifica por edicto que 
se publicará por una sola ocasión en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente, en horas 
hábiles, comparezca personalmente ante el Organo Auxiliar de Instrucción del Consejo de Profesionalización, 
en calle de Jaime Nunó número 25, segundo piso, colonia Ampliación Morelos, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06200, en México, Distrito Federal, pudiendo ser asistido de defensor que deberá ser licenciado 
en derecho, debiendo señalar domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones en el Distrito Federal, 
apercibido que en caso de no señalarlo, las subsecuentes notificaciones de carácter personal le surtirán 
efectos por lista, que será fijada en el tablero que para esos efectos se tiene en el domicilio del Organo 
Auxiliar de Instrucción del Consejo de Profesionalización y de que en caso de no comparecer, se le tendrá por 
notificado de la existencia del procedimiento y se le citará para que de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 119, 120, 121 y 122 del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, 
comparezca en forma personal a la audiencia de ley a manifestar lo que a su derecho corresponda, debiendo 
adjuntar los documentos y demás elementos probatorios que estime procedentes y que de no asistir a la 
audiencia, con fundamento en el artículo 120 del Reglamento en cita, ésta se llevará a cabo sin su 
comparecencia, se tendrán por ciertas las imputaciones hechas en su contra y por precluido su derecho a 
ofrecer pruebas y formular alegatos y de que el expediente está a su disposición para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio ya referido.  

Lo anterior con fundamento en las fracciones X, XI, XIII y XIV, párrafos octavo y noveno, todas del artículo 
113, del Reglamento en cita, así como los transitorios segundo y sexto de la vigente Ley Orgánica la 
Procuraduría General de la República. CONSTE. 

México, D.F., a 19 de agosto de 2013. 
El C. Secretario Instructor 

Lic. Guillermo Israel Azacaray Méndez 
Rúbrica. 

Testigo de Asistencia 
Lic. Baltazar Avilez Ortiz 

Rúbrica. 

Testigo de Asistencia 
Lic. Irma Haydee Morales Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 374674) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Consejo de Profesionalización 
Organo Auxiliar de Instrucción 

Secretaría Técnica 
NOTIFICACION POR EDICTO 
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C. JUAREZ RICO JUAN CARLOS 
Agente de la Policía Federal Ministerial 
En el procedimiento administrativo de separación número CP/SEP/037/13, que se le instruye en el Organo 

Auxiliar de Instrucción del Consejo de Profesionalización, toda vez que fueron agotadas todas las instancias 
legales con la finalidad de notificarle personalmente tanto en el domicilio que fuera registrado por el servidor 
Público Involucrado en la institución como en el domicilio laboral la notificación del acuerdo de inicio y la 
citación a audiencia de ley, sin que haya sido posible localizarlo a Usted, C. JUAN CARLOS JUAREZ RICO, ni 
practicar la notificación ordenada, en virtud del desconocimiento general de su paradero. 

En consecuencia, por acuerdo del doce de agosto de dos mil trece y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 14, 16 y 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35, fracción II incisos e), 43, 44, fracción V, 45, 46 fracción II inciso a), 47 y 48, los transitorios 
segundo y sexto, todos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintinueve de mayo de dos mil nueve, así como la fracción XIV, párrafos octavo y 
noveno del artículo 113, del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, se mandó 
notificarle por edicto el acuerdo de inicio de procedimiento, fechado el cuatro de marzo de dos mil trece, 
derivado de la queja presentada en su contra por el Titular de la Policía Federal Ministerial, ya que usted 
probablemente infringió lo establecido en el artículo 35 fracción II, inciso f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veintinueve de mayo 
de dos mil nueve, en virtud del posible incumplimiento por parte del servidor público mencionado de los 
requisitos de permanencia establecidos en el precepto legal citado, mismo que señala que para permanecer 
como Agente de la Policía Federal Ministerial de Carrera, es requisito no ausentarse del servicio sin causa 
justificada por tres días consecutivos, o cinco discontinuos, dentro de un periodo de treinta días naturales, 
siendo el caso que de conformidad con el escrito de queja, se ausentó del servicio, de manera consecutiva, en 
el periodo comprendido por los días cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez y once de septiembre de dos mil doce 
sin que existiera documento alguno o comisión verbal que justificara tales inasistencias. 

Al ignorarse dónde se encuentra, con fundamento en la fracción XIV, párrafos octavo y noveno del artículo 
113, del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, se le notifica por edicto que 
se publicará por una sola ocasión en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente, en horas 
hábiles, comparezca personalmente ante el Organo Auxiliar de Instrucción del Consejo de Profesionalización, 
en calle de Jaime Nunó número 25, segundo piso, colonia Ampliación Morelos, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06200, en México, Distrito Federal, pudiendo ser asistido de defensor que deberá ser licenciado 
en derecho, debiendo señalar domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones en el Distrito Federal, 
apercibido que en caso de no señalarlo, las subsecuentes notificaciones de carácter personal le surtirán 
efectos por lista, que será fijada en el tablero que para esos efectos se tiene en el domicilio del Organo 
Auxiliar de Instrucción del Consejo de Profesionalización y de que en caso de no comparecer, se le tendrá por 
notificado de la existencia del procedimiento y se le citará para que de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 119, 120, 121 y 122 del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, 
comparezca en forma personal a la audiencia de ley a manifestar lo que a su derecho corresponda, debiendo 
adjuntar los documentos y demás elementos probatorios que estime procedentes y que de no asistir a la 
audiencia, con fundamento en el artículo 120 del Reglamento en cita, ésta se llevará a cabo sin su 
comparecencia, se tendrán por ciertas las imputaciones hechas en su contra y por precluido su derecho a 
ofrecer pruebas y formular alegatos y de que el expediente está a su disposición para su consulta en días y 
horas hábiles en el domicilio ya referido.  

Lo anterior con fundamento en las fracciones X, XI, XIII y XIV, párrafos octavo y noveno, todas del artículo 
113, del Reglamento en cita, así como los transitorios segundo y sexto de la vigente Ley Orgánica la 
Procuraduría General de la República. CONSTE. 

México, D.F., a 19 de agosto de 2013. 
La Secretaria Instructora 

Lic. Irma Haydee Morales Gómez 
Rúbrica. 

Testigo de Asistencia 
Lic. Guillermo Israel Azcaray Méndez 

Rúbrica. 

Testigo de Asistencia 
Lic. Baltazar Avilez Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 374678) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Primera del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Agencia Cuarta del Ministerio Público de la Federación 
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Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LOS VEHICULOS 1.- VEHICULO MARCA 
HUMMER, MODELO H2 ¾ DE TONELADA, TIPO MPV, CARROCERIA 4 PUERTAS, COLOR NEGRO, CON 
PLACAS DE CIRCULACION MZ-41-129 DEL ESTADO DE MICHOACAN, CON NUMERO DE SERIE 
5GRGN22U36H117611, AÑO 2006, EN REGULAR ESTADO DE USO Y CONSERVACION EN SU 
HOJALATERIA Y PINTURA, CON SUS NEUMATICOS EN REGULAR ESTADO EN CUANTO A SU BANDA 
DE RODAMIENTO, RINES DE LINEA, VIDRIOS POLARIZADOS, CON QUEMACOCOS, LLANTAS DE 
REFACCION Y 2.- VEHICULO MARCA DODGE, MODELO RAM PICK UP, TIPO CAMIONETA, LINEA 3500, 
CARROCERIA QUAD CAB 4 PUERTAS, CON PLACAS DE CIRCULACION WJ-63-863 DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, CON NUMERO DE SERIE 3B7MC33C12M305281, AÑO 2002, COLOR GRIS, EN REGULAR 
ESTADO DE USO Y CONSERVACION EN SU HOJALATERIA Y PINTURA, CON SUS NEUMATICOS 
EN REGULAR ESTADO EN CUANTO A SU BANDA DE RODAMIENTO, RINES DE LINEA, EN EL 
PARABRISAS SE OBSERVO UN ENGOMADO CON EL NUMERO DE PLACAS WJ-63-863 DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, DOBLE RODADO; 3).- 1) SIETE (7) CADENAS, CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERISTICAS; 1.1.- CADENA ELABORADA EN ORO AMARILLO DE 14 KILATES, CON PESO 
APROXIMADO DE 454 GRAMOS; EN BUEN ESTADO; 1.2.- CADENA ELABORADA EN ORO AMARILLO 
DE 10 KILATES, HECHURA ESPECIAL, BROCHE TIPO PERICO, CON PESO APROXIMADO DE 21 
GRAMOS; EN BUEN ESTADO; 1.3.- CADENA ELABORADA EN ORO AMARILLO DE 14 KILATES, 
HECHURA ESPECIAL, BROCHE TIPO PERICO, CON PESO APROXIMADO DE 65 GRAMOS; EN 
REGULAR ESTADO.- 1.4.- CADENA ELABORADA EN ORO AMARILLO DE 14 KILATES, ACABADO TIPO 
DIAMANTADO, BROCHE TIPO PERICO, CON PESO APROXIMADO DE 38 GRAMOS; EN BUEN ESTADO; 
1.5.- CADENA ELABORADA EN ORO AMARILLO DE 10 KILATES, HECHURA TIPO 1X1, CON PESO 
APROXIMADO DE 52 GRAMOS; EN BUEN ESTADO; 1.6.- CADENA DE BISUTERIA, EN BUEN ESTADO; 
1.7.- CADENA ELABORADA EN ORO AMARILLO DE 14 KILATES, CON DIJE EN FORMA DE DELFIN 
ELABORADO EN EL MISMO MATERIAL Y UNO DE PLASTICO COLOR ROJO EN TAMAÑO DIFERENTE, 
BROCHE TIPO PERICO, PESO TOTAL APROXIMADO DE 2 GRAMOS; EN REGULAR ESTADO; 4).- SIETE 
(7) ESCLAVAS, CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS; 2.1.- ESCLAVA ELABORADA EN ORO 
AMARILLO DE 14 KILATES, PARTE SUPERIOR CON ACABADO TIPO DIAMANTADO Y LAS INICIALES 
“M.J.C”, PESO APROXIMADO DE 347 GRAMOS; EN REGULAR ESTADO; 2.2.- PULSERA ELABORADA EN 
ORO AMARILLO DE 14 KILATES, PESO APROXIMADO DE 166 GRAMOS; EN REGULAR ESTADO; 
2.3.- ESCLAVA ELABORADA EN ORO AMARILLO DE 14 KILATES, EN SU PARTE SUPERIOR PRESENTA 
DOS PEQUEÑAS HILERAS DE PIEDRAS SINTETICAS COLOR BLANCO SIN FALTANTES Y UNA TIRA DE 
COLOR NEGRO, PESO APROXIMADO DE 38 GRAMOS; EN REGULAR ESTADO; 2.4.- PULSERA 
ELABORADA EN ORO AMARILLO DE 14 KILATES, HECHURA ESPECIAL, PRESENTA CINCO 
RECTANGULOS CON ROSTRO EN RELIEVE AL CENTRO, DOS BROCHES TIPO OCHO, PESO 
APROXIMADO DE 44 GRAMOS; EN BUEN ESTADO; 2.5.- PULSERA ELABORADA EN ORO AMARILLO DE 
14 KILATES, HECHURA TIPO 3X1, PESO APROXIMADO DE 55 GRAMOS; EN REGULAR ESTADO; 
2.6.- PULSERA ELABORADA EN ORO AMARILLO DE 10 KILATES, HECHURA ESPECIAL, PESO 
APROXIMADO DE 9 GRAMOS; EN BUEN ESTADO; 2.7.- PULSERA ELABORADA EN ORO AMARILLO DE 
14 KILATES, HECHURA ESPECIAL, BROCHE TIPO PERICO, PESO APROXIMADO DE 27 GRAMOS; EN 
REGULAR ESTADO; 5).- UNA PULSERA Y SIETE (7) MEDALLAS CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERISTICAS: 1.- PULSERA METALICA COLOR PLATEADO CON CUATRO RECTANGULOS Y UNA 
FIGURA DE FELINO EN MEDIO DE CADA UNO DE ELLOS; EN BUEN ESTADO; 2.- DIJE ELABORADO EN 
ORO AMARILLO DE 10 KILATES, EN FORMA RECTANGULAR CON LA LEYENDA EN RELIEVE 
“SUSANO”, PRESENTA INCRUSTACIONES DE PIEDRAS SINTETICAS DE COLOR BLANCO, PESO 
APROXIMADO DE 38 GRAMOS; EN REGULAR ESTADO; 3.- MEDALLA COMPUESTA POR UN MONEDA 
DE ORO DE CINCUENTA PESOS (CENTENARIO) Y BISEL ELABORADO EN ORO AMARILLO DE 14 
KILATES, PESO TOTAL APROXIMADO DE 52 GRAMOS; EN BUEN ESTADO; 4.- MEDALLA COMPUESTA 
POR MONEDA DE ORO DE VEINTE PESOS Y BISEL ELABORADO EN ORO AMARILLO DE 14 KILATES, 
PESO TOTAL APROXIMADO DE 22 GRAMOS; EN BUEN ESTADO; 5.- MEDALLA COMPUESTA POR 
MONEDA DE ORO DE VEINTE PESOS Y BISEL ELABORADO EN ORO AMARILLO DE 14 KILATES, PESO 
TOTAL APROXIMADO DE 24 GRAMOS; EN BUEN ESTADO; 6.- MEDALLA COMPUESTA POR MONEDA 
DE ORO DE CINCO PESOS Y BISEL ELABORADO EN ORO TRES TONOS DE 14 KILATES, PESO TOTAL 
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APROXIMADO DE 10 GRAMOS; EN BUEN ESTADO; 7.- MEDALLA COMPUESTA POR MONEDA DE ORO 
DE DOS PESOS Y BISEL ELABORADO EN ORO TRES TONOS DE 14 KILATES, PESO TOTAL 
APROXIMADO DE 6 GRAMOS; EN BUEN ESTADO; 8.- DIJE EN FORMA DE RIN ELABORADO EN ORO 
AMARILLO DE 10 KILATES, EN SU PARTE CENTRAL PRESENTA FIGURA DE TRES PICOS Y 
ALREDEDOR DE ESTA INCRUSTACIONES DE PIEDRAS SINTETICAS EN COLOR BLANCO, PESO 
APROXIMADO DE 20 GRAMOS; EN REGULAR ESTADO; 6).- ANILLO ELABORADO EN ORO BLANCO DE 
18 KILATES, CUENTA CON DIAMANTE CORTE REDONDO COLOR BLANCO DE 0.10 QUILATES Y OCHO 
DIAMANTITOS CORTE REDONDO COLOR BLANCO DE 0.01 QUILATES, SIN FALTANTES, PESO 
APROXIMADO DE 8 GRAMOS; EN BUEN ESTADO: 7).- DOS FIGURAS DE GALLOS CON LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS; 8.- DIJE EN FORMA DE GALLO ELABORADO EN ORO AMARILLO 
DE 10 KILATES, CON INCRUSTACIONES DE PIEDRAS SINTETICAS COLOR BLANCO Y UNA PIEDRA DE 
COLOR ROJO, PESO APROXIMADO DE 10 GRAMOS; EN REGULAR ESTADO; 9.- DIJE EN FORMA 
DE GALLO ELABORADO EN ORO AMARILLO DE 10 KILATES, CON INCRUSTACIONES DE PIEDRAS 
SINTETICAS COLOR BLANCO Y UNA PIEDRA DE COLOR ROJO, PESO APROXIMADO DE 11 GRAMOS; 
EN REGULAR ESTADO. 10.- RELOJ PARA CABALLERO DE LA MARCA GUESS, CAJA Y PULSO 
METALICO COLOR PLATEADO, CARATULA RECTANGULAR COLOR NEGRO SIN NUMEROS, EN LA 
TAPA DE LA CAJA PRESENTA EL NUMERO G952166; USADO, EN REGULAR ESTADO; 11.- DOS 
RELOJES CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS; 1.- RELOJ PARA CABALLERO DE LA MARCA 
DKNY, CAJA METALICA COLOR PLATEADA, PULSO EN PIEL COLOR NEGRO, CARATULA RECTANGULAR 
COLOR GRIS OBSCURO SIN NUMEROS Y CON FECHADOR, EN LA TAPA DE LA CAJA PRESENTA EL 
NUMERO 620208; USADO, EN BUEN ESTADO; 2.- RELOJ PARA CABALLERO DE LA MARCA GUCCI, 
CAJA EN CHAPA DE ORO COLOR AMARILLO, PULSO EN PIEL COLOR CAFE, CARATULA REDONDA 
COLOR AMARILLO, NUMEROS ROMANOS EN BISEL, EN LA TAPA DE LA CAJA PRESENTA EL NUMERO 
0501016; USADO, EN BUEN ESTADO; 12.- RELOJ DE LA MARCA GUCCI, CAJA METALICA COLOR 
DORADO Y EN SU PERIMETRO PRESENTA DOS FRANJAS COLOR VERDE Y UNA ROJA EN MEDIO, 
PULSO EN PIEL COLOR VERDE, CARATULA REDONDA COLOR BLANCO Y UNA FRANJA COLOR 
VERDE CON NUMEROS ROMANOS; USADO, EN REGULAR ESTADO; 13.- UN (1) BILLETE DE 20 
PESOS. Q).- CIENTO SESENTA Y CINCO (165) DOLARES AMERICANOS (1 BILLETE DE CIEN DOLARES, 
UN BILLETE DE CINCUENTA DOLARES, UN BILLETE DE 5 DOLARES, 10 BILLETES DE UN DOLAR); 
MISMOS QUE SE ANEXAN COPIAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS DE LAS FICHAS DE DEPOSITO DEL 
NUMERARIO AFECTO A LA PRESENTE INDAGATORIA, EL PRIMERO DEPOSITADO AL NUMERO DE 
CUENTA 00107189230, EL SEGUNDO AL NUMERO DE CUENTA 00102529610 AMBOS DE SERVICIO 
DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES; QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/M-I/559/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA 
COMISION DE UN DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y 
CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON 
POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE 
NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO MANUEL 
GALVEZ CORDOVA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 
65, ESQUINA AENIDA ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, CODIGO POSTAL 58240, MORELIA 
MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Morelia, Mich., a 2 de julio de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora 
Lic. Manuel Gálvez Córdova 

Rúbrica. 
(R.- 374656) 

Secretaría de Desarrollo Social 
Diconsa, S.A. de C.V. 
Sucursal Michoacán 
CONVOCATORIA 
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Diconsa, S.A. de C. V., Sucursal Michoacán, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, numeral V 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en el artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
así como en el capítulo V, base trigésima novena de las Bases Generales para la Administración, Registro, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa, S.A. de C.V., en vigor; convoca a personas 
físicas y morales a participar en la licitación pública número LPN/001/DICONSA/MICH/EBM/2013, relativo a la 
enajenación por lote de los bienes muebles, bienes de consumo y vehículos en regulares y malas condiciones 
que se describen a continuación: 

BIENES MUEBLES Y DE CONSUMO EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 
Lote Tipo de bien Piezas Kilos Ubicación * Precio mínimo 

de venta 
1 Maquinaria y equipo 6  ALMACEN 

CENTRAL 
$33,900.00 

2 Mobiliario y equipo de tienda 35  ALMACEN 
CENTRAL 

$2,800.00 

3 Cintas para impresora 293  ALMACEN 
CENTRAL 

$10,334.00 

4 Tintas para impresora 97  ALMACEN 
CENTRAL 

$8,820.00 

5 Tóner para impresora 128  ALMACEN 
CENTRAL 

$33,971.00 

6 Transparencias y etiquetas 
p/Imp. 

9 (paquete)  ALMACEN 
CENTRAL 

$894.00 

7 Accesorios p/equipo 
cómputo 

88  ALMACEN 
CENTRAL 

$1,011.00 

8 Llantas nuevas varias 
medidas 

59  ALMACEN 
CENTRAL 

$10,310.00 

9 Llanta renovada 750-16 1  ALMACEN 
CENTRAL 

$360.00 

10 Cámaras varias medidas 188  ALMACEN 
CENTRAL 

$376.00 

11 Block Tabular 651  ALMACEN 
CENTRAL 

$3,016.00 

12 Papel stock 67 (millar)  ALMACEN 
CENTRAL 

$6,410.00 

13 Cartucho BX-3 p/fax cannon 123  ALMACEN 
CENTRAL 

$7,380.00 

14 Meca hilo de un cabo  459.5 ALMACEN 
CENTRAL 

$2,297.50 

15 Herramientas y refacciones 10  ALMACEN 
CENTRAL 

$3,200.00 

16 Material eléctrico 37  ALMACEN 
CENTRAL 

$1,580.00 

17 Desecho Ferroso de 2a.  2,018.0 
(Aprox.) 

ALMACEN 
CENTRAL 

$0.8750 POR KG. 

18 Desecho de Plástico  417.0 (Aprox.) ALMACEN 
CENTRAL 

$0.9662 POR KG. 

19 Desecho de Leña Común  80.0 (Aprox.) ALMACEN 
CENTRAL 

$0.0358 POR KG. 

20 Desecho de llantas 
Desecho de corbata 

para llanta 

 80.0 (Aprox.) 
286.0 (Aprox.) 

ALMACEN 
CENTRAL 

$0.9246 POR KG. 
$0.0803 POR KG. 

UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 
No. Econ. Descripción Marca Modelo Ubicación * Precio 

mínimo 
1620024 (476) CAMIONETA PICK UP CHEVROLET 1996 ALMACEN $11,632.80 
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CENTRAL 
1620037 (506) CAMIONETA PICK UP NISSAN 2002 ALMACEN 

CENTRAL 
$17,376.00 

1620036 (505) CAMIONETA PICK UP  NISSAN 2002 ALMACEN 
CENTRAL 

$15,808.00 

1610031 (497) CAMIONETA PICK UP NISSAN 2000 ALMACEN 
CENTRAL 

$14,483.80 

1610027 (409) CAMION TIPO RABON DINA 1993 ALMACEN 
CENTRAL 

$93,600.00 

1610012 (388) CAMION TIPO RABON DINA 1993 ALM. RUR. 
ANGAMACUTIRO 

$85,200.00 

1610016 (394) CAMION TIPO RABON DINA 1993 ALM. RUR. 
ZICUIRAN 

$92,000.00 

1610040 (427) TRACTOCAMION DINA 1993 ALMACEN 
CENTRAL 

$260,000.00 

1610004 (342) CAJA SECA 
SEMIRREMOLQUE 

IGSA 1991 ALMACEN 
CENTRAL 

$37,800.00 

* Ubicación: 
Almacén Central: avenida Francisco I. Madero Poniente número 5665, colonia Sindurio, código postal 

58170, Morelia, Michoacán. 
Almacén Rural Angamacutiro: carretera Cuitzeo-Puruándiro-Zináparo kilómetro 82, domicilio conocido, 

código postal 58550, Angamacutiro, Michoacán. 
Almacén Rural Zicuirán: carretera a La Huacana-Cuatro Caminos sin número, domicilio conocido, código 

postal 61860, Zicuirán, Michoacán. 
 Las bases y especificaciones tienen un costo de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) más IVA y están a la 

disposición de los interesados en el área de Administración y Finanzas de Diconsa, S.A. de C.V. sucursal 
Michoacán, cuyas oficinas se ubican en avenida Francisco I. Madero Poniente número 5665, colonia Sindurio, 
código postal 58170, Morelia, Michoacán, teléfono (01 443) 322 09 90, extensión 70418 y 70416, así como en 
la Subgerencia de Control de Bienes de Diconsa, S.A. de C.V., ubicada en Insurgentes Sur 3483, colonia Villa 
Olímpica, Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14020, teléfono (01 55) 52 29 07 00, 
extensiones 65611 y 65624. 

La venta de bases para la licitación será diariamente en días hábiles, de 9:00 a 13:00 horas, a partir del 
día de su publicación de la presente convocatoria y hasta el día 25 de septiembre del año en curso, debiendo 
realizar dicho pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa, S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 
10 al 24 de septiembre de 2013, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, previa cita con la C.P. María Araceli 
Calderón Fernández y/o C. Elvia García Delgado, al teléfono (01 443) 322 09 90, extensiones 70418 y/o 
70416, en la ciudad de Morelia, Michoacán. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de 
manera inviolable la documentación legal requerida en las bases, así como sus ofertas en la sala de juntas 
de la sucursal Michoacán, cuyas oficinas se ubican en avenida Francisco I. Madero Poniente número 5665, 
colonia Sindurio, código postal 58170, Morelia, Michoacán. La licitación pública se llevará a cabo conforme al 
siguiente calendario de eventos: 

Licitación número LPN/001/DICONSA/MICH/EBM/2013 
Fecha y hora de la junta 

de aclaraciones 
Fecha y hora de entrega de 
ofertas en sobre cerrado y 

registro de asistentes 

Fecha y hora del 
acto de apertura 

de ofertas 

Fecha y hora del 
acto de fallo 

25 de septiembre de 2013 
 a las 10:00 horas 

1 de octubre de 2013 
de las 9:30 a las 10:00 horas 

1 de octubre de 2013
a las 10:00 horas 

4 de octubre de 2013 
a las 10:00 horas 

Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Michoacán, sita en 
avenida Francisco I. Madero Poniente número 5665, colonia Sindurio, código postal 58170, Morelia, Michoacán. 
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Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una institución o sociedad nacional de crédito. El documento que se elija deberá ser 
expedido en favor de Diconsa, S.A. de C.V., por el importe correspondiente al diez por ciento del valor para la 
venta, de los bienes por los que presente propuesta, sin incluir IVA. 

El adjudicatario deberá pagar el valor ofertado más el IVA que corresponda, por cada uno de los lotes o de 
los vehículos que le hayan sido adjudicados, el pago total de los bienes será de riguroso contado mediante 
cheque certificado o de caja expedido por institución o sociedad nacional de crédito, a favor de Diconsa, 
S.A. de C.V. 

La entrega física y documental de los bienes a los adjudicatarios y el retiro de los mismos, será a más 
tardar dentro de los veinte días hábiles posteriores al acto de fallo, levantándose al efecto la correspondiente 
acta de entrega-recepción, previa realización del pago total correspondiente por parte de los adjudicatarios, el 
cual deberá hacerse dentro de los cinco días hábiles posteriores al fallo de adjudicación, mediante cheque 
certificado o de caja expedido por institución o sociedad nacional de crédito, a favor de Diconsa, S.A. de C.V. 
Perdiendo a favor de la convocante sus derechos de propiedad sobre los mismos en caso de no retirarlos de 
los lugares donde se encuentran ubicados, en el término señalado. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera 
almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de avalúo considerado en esta licitación, y un diez por 
ciento menos en la segunda almoneda. 

10 de septiembre de 2013. 
Diconsa, S.A. de C.V. 

Encargado de la Sucursal Michoacán 
Lic. Fidel Angel Acosta García 

Rúbrica. 
(R.- 374799)   

Universidad Autónoma Metropolitana 
CONVOCATORIA DE OBRA No. UAM.JA.XOC.LI.07.13 

En cumplimiento a las disposiciones que establece su Ley Orgánica, la Universidad Autónoma 
Metropolitana, participa la licitación pública nacional número UAM.JA.XOC.LI.07.13 a fin de obtener 
propuestas técnicas y económicas para la adjudicación del contrato "RIGIDIZACION Y ADAPTACION DEL 
AREA REESTRUCTURADA DEL EDIFICIO 'V' DE LA UNIDAD XOCHIMILCO", ubicada en Calzada del 
Hueso 1100, colonia Villa Quietud, Delegación Coyoacán, código postal 04960, México, D.F., de conformidad con  
lo siguiente: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en http://www.uam.mx/obras/licitaciones y 
estarán a la venta en las oficinas de la Dirección de Obras de la Universidad, ubicadas en el 2o. piso del 
edificio C de Prolongación Canal de Miramontes número 3855, colonia Exhacienda San Juan de Dios, 
Delegación Tlalpan, código postal 14387, México, D.F., el miércoles 11 y el jueves 12 de septiembre de 2013, 
de 10:00 a 16:00 horas. 

• El costo de las bases será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago de las mismas 
será mediante cheque de caja o certificado a favor de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

• La visita al lugar de la obra se realizará el viernes 13 de septiembre de 2013 a las 11:00 horas, en la 
Unidad Xochimilco, ubicada en Calzada del Hueso 1100, colonia Villa Quietud, Delegación Coyoacán, código 
postal 04960, México, Distrito Federal. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el martes 17 de septiembre de 2013 a las 10:30 horas, en la 
sala de juntas de las oficinas de la Dirección de Obras. 

• El acto de la presentación y apertura de las propuestas será el jueves 3 de octubre de 2013 a las 16:00 
horas, en la sala de juntas de las oficinas de la Dirección de Obras. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y la moneda será el peso mexicano. 
• El capital contable mínimo requerido es de $2’700,000.00 (dos millones setecientos mil pesos 00/100 

M.N.) el cual deberá acreditarse por el año 2012. 
• Las condiciones particulares de la obra a la que se convoca se regirán por el Reglamento para la 

Contratación de Obras, Bienes y Servicios y estarán contenidas en las bases de licitación. 
• Los licitantes sólo podrán presentar una propuesta y una vez iniciado el acto de presentación y apertura 

de propuestas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2013. 
Secretario General 

M. en C.Q. Norberto Manjarrez Alvarez 
 Rúbrica. (R.- 374483) 
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Secretaría de Economía 
Dirección General de Comercio Exterior 

CONVOCATORIA 
 

La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o., fracción V, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 27 y 28 del Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior, y 26 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se enlistan a continuación, establecidas en el Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar cebada y malta publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de octubre de 2008 y modificado mediante diverso publicado el 22 de julio de 2013: 

 
No. de 

licitación 
(1) 

Descripción 
del cupo 

(2) 

Participantes 
(3) 

Fracciones 
arancelarias 

(4) 

País de 
origen 

(5) 

Unidad de 
medida 

(6) 

Cantidad a 
licitar 

(7) 

Monto máximo 
adjudicable por 

participante 
(8) 

Fecha y hora 
de la licitación 

*/ 
(9) 

003/2013 Cebada Personas físicas y morales que 
utilicen cebada y/o malta como 

insumos en sus procesos 
productivos 

1003.90.01 
1003.90.99 

Todo el 
mundo 

Kilogramo 3,000,000 1,350,000 10 de octubre 
de 2013  

11:00 horas 004/2013 Malta 1107.10.01 
1107.20.01 

3,000,000 1,350,000 

005/2013 Cebada Personas físicas y morales 
establecidas legalmente en 

territorio nacional 

1003.90.01 
1003.90.99 

3,000,000_1/ No aplica 10 de octubre 
de 2013  

16:00 horas 006/2013 Malta 1107.10.01 
1107.20.01 

3,000,000_1/ No aplica 

 
*/La sesión para las licitaciones iniciará formalmente conforme a la columna (9) del cuadro anterior. Operativamente, las licitaciones para cada tipo de participante 

se llevarán a cabo de manera secuencial dentro de la misma sesión dando un receso entre una y otra licitación. 
_1/En caso de existir remanente del cupo destinado a las personas físicas y morales que utilicen cebada y/o malta como insumos en sus procesos productivos, 

éste se adicionará al monto del cupo respectivo. 
Las bases de las licitaciones son gratuitas y estarán a disposición de los interesados el 19 de septiembre de 2013 y en los días subsecuentes en todas las 

Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, en horarios de 9:00 a 14:00 horas, así como en la página de Internet del Sistema Integral 
de Información de Comercio Exterior: www.siicex.gob.mx, en horario continuo. 

El registro de ofertas será a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para el acto de apertura de sobres y de adjudicación, los cuales se efectuarán en 
el día y horario señalados en el cuadro anterior en la sala de competitividad de la Secretaría de Economía, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1940, planta 
baja, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 
 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2013. 
El Director General de Comercio Exterior 

Juan Díaz Mazadiego 
Rúbrica. 

(R.- 374668) 
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Pemex Exploración y Producción 
Petróleos Mexicanos 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y Producción y Petróleos Mexicanos, a través de la Subdirección 
de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invitan a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se 
llevarán a cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP/ 

Descripción general Valor de referencia 
para venta 

Localización unidades Plazo máximo 
de retiro 

ME-206/13 Chevrolet chasís cabina 2000, Chevrolet chasís cabina 2003, 
Ford chasís cabina 1998, Ford chasís cabina 2002, Kenworth 
tractocamión 5a. Rueda 1990, Chevrolet chasís cabina 2000  

$258,200.00 M.N.  Cerro Azul, Ver. 
5 

Poza Rica, Ver. 
1 

15 días hábiles 

ME-207/13 Autocar camión plataforma 1978, Chevrolet chasís cabina 2002, 
Chevrolet chasís cabina 2003, Chevrolet pick up Silverado 2004, 

Chrysler Ram pick up 2002 (4), Chrysler Ram pick up 2001, 
International chasís cabina 2003, Kenworth chasís cabina 
5a. Rueda 1990, Mercedes Benz camión Unimog 1992, 

Chevrolet pick up Custom 1998, Chevrolet pick up corta 1997, 
Chevrolet Silverado 2001 

$1’020,000.00 M.N.  Reynosa, Tamps. 15 15 días hábiles 

ME-209/13 Chevrolet Kodiak autobús 1999, Chevrolet Kodiak Autobús 
2002 (5), Dina chasís cabina 1990 (4) International 

autobús de pasajeros 2001 (2) 

$966,400.00 M.N.  El Plan, Ver. 
12 

15 días hábiles 

ME-210/13 Allis Chalmers montacargas C.I., Chevrolet chasís cabina 2003 (3), 
Famsa chasís cabina 1990, Hyster montacargas eléctrico, 

International chasís cabina 1990, Kenworth tractocamión 5a. Rueda 
1978, Kenworth tractocamión 5a. Rueda 1979, Yale montacargas 

eléctrico (2), Chevrolet pick up larga 1998  

$890,900.00 M.N.  Reforma, Chis. 
11 

Salina Cruz, Oax. 
1 

15 días hábiles 

M-211/13 Dina winche 1991, Shuttlelft grúa autopropulsada modelo 333oc, 
Shuttlelft grúa autopropulsada modelo 333oc, Link Belt grúa, 

Chrysler Ram pick up 1998, Chevrolet pick up 1997, 
Ford Estacas XL 1998, Volkswagen Combi 1992 

$864,500.00 M.N.  Cosoleacaque, Ver. 4 
Morelos, Ver. 

1 
Pajaritos, Ver. 

3 

15 días hábiles 
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La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 10 al 26 de septiembre de 2013 en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com >Productos y 
servicios > Comercialización de bienes no útiles, también estarán a su disposición en la “Ventanilla Unica”, cita en Marina Nacional 329 edificio “C”, planta baja, 
colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, previa presentación del certificado 
de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $5,500.00 (cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente convocatoria, deberá hacerse mediante 
transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en 
la página de Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase 
Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir un ejemplar impreso del certificado de compra de bases que el sistema electrónico 
genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex obtenga del Banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 27 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas, en Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia 
Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11300, México, D.F. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas, 
en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, deberán presentarse de manera individual y ser garantizadas mediante transferencia electrónica, 
depósito bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe deberá ser del 10% del monto del valor de referencia 
para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera 
almoneda, la que cubra las dos terceras partes del valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2013. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 374630) 
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Petróleos Mexicanos 
Pemex Exploración y Producción 

CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos y Pemex Exploración y Producción, a través de la Subdirección 
de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invitan a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se 
llevarán a cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 
 

Licitación SUAP- Descripción general Valor de referencia  
para venta 

Localización unidades Plazo máximo  
de retiro 

M-200/13 Chevrolet Pick-up custom 1998, Chevrolet 
Silverado 2001, Chevrolet Pick-up 1998 (3), Ford 

Expedition E.B. 2000 

$109,400.00 M.N. México, D.F. 
2 

Salamanca 
4 

15 
días hábiles 

M-201/13 Chevrolet camión de volteo 1997, Chevrolet 
chasis cabina 2003 Freightliner (marca Elgin), 

Camión barredora industrial 2000 New Holland, 
tractor agrícola 1997, Allis Chalmers montacargas 

1987, Chevrolet ambulancia 2000,  
Ford ambulancia 2003  

$352,600.00 M.N. Dos Bocas, Tab. 
7 

15 
días hábiles 

M-202/13 Chevrolet C-20 Custom 1998 (3), Chevrolet C-15, 
pick-up 1998 (2), Chevrolet C-20 Custom 2001, 
Chevrolet chasis cabina 2003, Chrysler Ram, 

Pick-up 2001 (2) 

$168,200.00 M.N. Boca del Río, Ver. 
9 

15 
días hábiles 

M-203/13 Carterpillar montacargas 4 cilin (capacidad 6000 
Lbs.), Chevrolet Vanette ambulancia 2000, 

Chrysler Ram Maxi Van ambulancia 1999, Hyster 
montacargas 6 cilin, Chevrolet Vanette 

ambulancia 2000 (4), Chrysler Stratus LE 1998, 
Chevrolet pick-up 1998 (2) 

$346,500.00 M.N. Cadereyta, N.L. 
4 

Cd. Madero, Tamps. 
5 

Torreón, Coah. 
2 

15 
días hábiles 

ME-204/13 Chevrolet chasís cabina 2000, Chevrolet Kodiak 
con grúa 1997, Ford minibus 1997 International 

media redila Tubular 2001, Mercedes Benz 
media redila con hiab 1997, Mercedes 

tractocamión vactor 2006 

$1’377,500.00 M.N. Cd. del Carmen, Camp. 
6 

15 
días hábiles 
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ME-205/13 Plataforma 1986 Chrysler Ram Van tipo 
ambulancia 1999, Chevrolet chasís cabina 2002 
(2), Chevrolet chasís cabina 2003 (4), Chevrolet 

chasís cabina con caseta 2000 International, 
camión cisterna 2001 International, chasís cabina 

2004 International, chasís cabina c/plataforma 
2003 International, chasís cabina con caseta 2001 

International, chasís cabina con caseta 2003 
International, chasís cabina con grúa hidráulica 

2003 International, chasís cabina con grúa 
hidráulica 2004 International, chasís cabina tipo 
volteo 2001 International, unidad de presión y 

vacío 2000 Kenworth tractocamión tiro  
directo 1991 

$1’950,100.00 M.N. Cobos, Ver.
19 

15
días hábiles 

 
La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 10 al 25 de septiembre de 2013, en días hábiles,  

de 8:30 a 15:00 horas. 
Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com >Productos y 

servicios > Comercialización de bienes no útiles, también estarán a su disposición en la “Ventanilla Unica”, ubicada en Marina Nacional 329, edificio “C”, planta baja, 
colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, previa presentación del certificado 
de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 
Su costo será de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia 

bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página de 
Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólar de los EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase 
Bank, N.A. de Houston, Texas 77070, U.S.A., código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá 3 días hábiles, 
antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir un ejemplar impreso del certificado de compra de bases que el sistema electrónico 
genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 26 de septiembre de 2013 a las 10:00 horas, en Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, 
colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11300, México, D.F. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, deberán presentarse de manera individual y ser garantizadas mediante transferencia electrónica, 
depósito bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe deberá ser del 10% del monto del valor de referencia para 
venta. De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera 
almoneda, la que cubra las dos terceras partes del valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor Información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 
 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2013. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 374636) 
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